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INTRODUCCIQN.-

Aun cuando no es facil hoblor de las circunstoncios que dieron or (gen q la formulacion 

de esta tes is doctoral, ya que presupone hablar de uno memo, mi inquietud sobre la 

problematica de Ios orrendomientos urbonos comienzo en 1975, a rolz de mi inyeso 

como Jefe de Estudios en Vollehermoso, S .A ., primera empreso nacional dedicoda o 

estos "affaires". ^

En ella, debido al pues to ocupodo, no solomente he tenido lo ocas ion de contempler 
la estructura del mercado orrendaticio urbano, sino que, como consecuencio del om- 
plio patrimonio en olquiler, he podido controstor la casufstica que producen los lit!— 

gios entre la empresa y sus inquilinos. For la fecho de mi inyeso en dicha empresa, 

ha primodo entre mis funciones la interpretocion y reinterpretaciôn de los decretos limi­
ted or es de rentes.

AI mer gen de le formulacion de este tes is, y desde le ôptico de mi inquietud profesio- 
nol por el particular que me ocupe, he de mencioner el manuel prâctico "La deter— 

minecion de la rente y sus incrementos en les Viviendes de Ptoteccion Oficiel" que -  

he escrito durante estos ultimes cinco ofios, y que seguromente no hobré hechosu epo- 
riciôn on tes de le lecture de este tes is.

En base a les contredicciones que se producen en el mercado orrendaticio urbano es- 
pofiol, el fin que se ho perseguido con este estudio ho sidd principolmente el onalisis 

en torno a le equidod. Es con este pbi'etivo con el que he onolizodo les polfticos de -  

orrendomientos urbonos en los poises désarroi lados y en curso de désarroi lo.

El trobajo presentodo consto de très partes: 1°) La Polftica de Arrendomientos Urbonos 

en lûs Poises Désarroi lad os, con une muestro de 15 po»es; 2°) La Polftico de Arrendo- 
mientos Urbonos en los Poses en Curso de Désarroi lo, entre los que distingo,o su vez, 
las Poses Hisponoamericanos , los Poses Arabes, los Poses Orientales y los Pbises del
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Este, con uno nluestro de 25 poises; y 3**) Lo Polftico de Arrendomientos Urbonos en — 

Espono.

Lo metodologio empleodo ho sido la de dividir el ondlisis en dos grondes oportodos: 
el marco jurfdico y el marco estructurol.

En el marco jurfdico, se bon estudiodo los preliminores générales de las leyes y, en -  

particular, la prorrogo al controto, la Fijaciân de la rente, los revisiones de rente y' 
le equidod en le polftico seguido. Todo ello, dentro de le medido de les posibilidodes 

bibliogrdficos, distinguiendo la diferente casufstica que encierron les viviendos libres 

y les de Protecciôn Oficiol.

En el marco estructurol, se bon onalizado los resultodos de le polftico de orrendomien- 

tos urbonos sobre el patrimonio de viviendos. O dicho en otros palabres, se bon reco- 
pilodo los dotos genera les de le estructura del patrimonio de viviendos, de su compor- 
tomiento y de sus tendencies.

Esta rtietodologfo ho sido com un pore todos les poises desorrollodos. Respecte de los 
poises en. curso de desorrollo, sin embargo, le pobrezo de estodisticos ho imposibilito- 
do el ondlisis del marco estructurol, coso que por otro porte, dodos les corocteristicos 

del mismo, no tiene mucbo interés pore el objetivo bdsico del ondlisis.

En el coso concrete de nuestro pois, el plonteomiento metodologicb ha sido tombién el 

que se ocobo de indicor, si bien trotodo con une mayor profondidod por ofectornos — 

mds directomente.

En principio, de ondlogo forme a los cosos onteriores, solo se bon tenido en cuenta 

le prorrogo al controto, le fijocidn de le rente, les revisiones de rento y su equidod. 
Sin emborgô, al estudlor estos oportodos desde le perspective del coso espofiol se bon 

intrôducido une serîe de subdivisiones'que no concuerdon con le metodologio trezodo
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desde el origen. Por tal razon, se ha oMadido a la tercera parte un segundo capftulo 

"El marco general de la polftica de arrendomientos urbonos". En dicho tercera porte 

se desorrollo la polftico general de arrendomientos en Espofioo partir del mismo esque- 

mo metodolôgico empleodo en los dos primeras, lo que do consistenciogeneral al estu­
dio desde el dngulo metodolôgico.

Por ultimo, y como ya dije, en el onalisis detollodo de la polftico de arrendomientos 

se ho contemplodo seporodomente la relotivo a la vîviendo libre y la concerniente à' 
la de Protecciôn Oficiol.

En la viviendo libre se ho estudiodo la polftico de arrendomientos anterior a 1936, - 

por ex is tir en 1970 todovfo un 6% de controtos de inquilinoto en vigor, suscritos con 

onterioridodo dicho fecho. No obstante, en el trotomiento por parce los del estudio - 

(capftulos), se ho efectuodoel cor te en 1946, debido a que a partir de ese otiose pro- 
dujeron ciertos cambios como consecuencio de la ley de eso fecho.

En todo lo concerniente a la viviendo libre se ho trotodo, de forma para le la, la prô- 
rrogo, la fijociôn de la rento, la revisiôn de la rento y su equidod, a partir del mar­

co socio-poiftico y econômico que dio origen a coda uno de los leyes. Asimîsmo se -  

bon onolizodo, de forma seporodo, los rosgos e interpretocion es jurfdicos mas ocuso- 
dos.

Siguiendo los rozonomientcs de "Lipsey", se ho probodo la consistencio de la polfti- 
co odoptodo. Dentro de estos rozonomientos, tiene especial interés eMnodelo de si— 

mulaciôn formulodo en tornool levontomiento de la congé lac iôn de rentos .

En lo relative a la Viviendo de Protecciôn Oficiol, dodo la estructura de la mismo y 

de sus limitociones, la metodologio empleodo ha sido la comunmente utilizodo en los 

dos primeras portes de lotesis, pero profondizondo en la casufstica de los diferentes 

conceptos de viviendo de Protecciôn Oficiol, por la impor toncio que para nuestro fin

tienen.
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En un piano empirico, se ho reflejodo la equidad de la polftica de arrendamientos mon- 
tenlda, tratandola desde nuevos dngulos, a partir de rozonom ientos y célculos que se — 

encuentron fuero de los estodisticos publicodos.

En la exposiciôn de los ondlisis efectuodos poro coda uno de los portes que componen 

esta tes is, se ho portido de lo general para llegor a lo particular. En otros palabras, -  

el resumen y Ids conclusiones ob ten Idas de coda uno de las très parce los trotodos se re?- 
fieren a los primeros capftulos de coda uno de los partes.

Los fuéntes bibliogrdficos fueron solicltodos, por un lodo, a los Embajodos en Espotlo 

de los poises onolizodos, y por otro, a nuestros Agregodurfos comercioles en el ex- 
tronjero. Toi estrotegio ho permitido controstor y compte tor lo informée ion recibido por 

esos dos diferentes vfos. Este plonteomiento no ho tenido, sin embargo, el ocierto que 

podfo ougurorse en un principio, y ello ho obligodo a recurrir o publicociones de co— 

rdcter oficiol, mds o me nos globales, como los de los Nociones Unidos, Rsino Unido y 

Francia, que bon permitido reolizor los controstociones requeridos y compléter olgunos 

dotos. '

En el coso de Espopio, la bibllogroffo reseftodo en él Anexo puede porecer oun mds — 

débil. Sin embargo, ello es porque dodo el trotomiento del coso espaPloI y su exten— 

sidn, loque en eiresto del ondlisis son notas bibliogrdficos, aqufse encuentron inser— 

tas dentro del texto.

La oportocidn de este trobajo se concibe como un documento bdsico de estudio dentro 

de la cosu&tico general de la polftico orrendaticio urbano y con uno utilidod concre- 
to y précisa si se présenta como documento informotivo o los diferentes portidos polfti­
cos, para la remode Idc idn de la Ley de Arrendomientos Obanos, presentodo en Las Cor­
tes, B.O. del 7 de Abril de 1981, y que seguromente serd discutido durante el présente 

Otto.

F ino Intente quiero mostror mi ogradecimiento al Dl rector de esta tes is, Dr. D, Lucas 

Beltrdn Flores, por sus importantes sugerenclas y par los constantes muestros de opoyo
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que me ha brtndado en los inevitables momentos de desdnimo, asTcomoa mi compafle- 

ro juriste José Poires Cubilio, y a todos oquéllos que desinteresodomente me hon oyu- 

dodo, tonto en la recopilacion de datos como con su informocion y ofrecimiento de -  

ideas.
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Fé de Erratas

Pâgina 255»- El cuadro se divide en dos partes, la primera se
refiere a las viviendas Grupo I y la segunda a las 
Grupo II.
En las que se refiere a Grupo I y dice calificadas 
de I8-II-6O, debe de decir I8-II-6 9 (vâlido para el 
segundo cuadro de la pagina .
En las Grupo II donde dice Contratos celebrados has- 
ta 25-1-70, debe de decir 1-1-70 (vâlido para la |
pâgina 555)« '

Pâgina 257»- En la equidad en la politica, en su seguhdo pârrafo |
al final dice un 500 % del valor adquisitivo de la j
renta y debe de decir un 75 % del valor adquisitivo j
de la renta. I

Pâgina 534.- Ver la correcciôn de la pâgina 255« j
Pâgina 555•- Ver la correcciôn de la pâgina 255. !
Pâgina 542.- Tercer pârrafo final, idéntica errata que la de la

pâgina 257«
Pâgina 599.- Tercer pârrafo final, idéntica errata que la de la 

pâgina 257.
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I . -  INTRODUCCION; FiNAUDAD DEL ANALISIS.- ALCANCE. METODOLOGIA 

Y FIABILIDAD DE LOS DATCS DISPONIBLES

1 ) Finolidod del Anolisii.-

En este estudio se pre tende exprès or la evoluciôn, s itviac ion actual y tenden- 

cîa de les polfticas de arrendam ientcs ur bancs, en les paises désarroi lados.

Los plonteamientos polftico-econcmiccs sobre el particular que nos ocupo han 

s ido objeto de duras crfticos por multiples econcmntas y sociôlogcs, e tc .. . . ,  

no s iendo extrade encontror en numéros os monuales de economfa olgunos pd- 
ginos dedicodos a esta moteria, cuando se (rata la polftico de contenciôn de 

precios. En los mismos surge siempre inequfvocamente, que todos los poifticos 

odoptados de contrôles de rentes para les bienes urbonos hon provocodo sérias 

Irostcmos en la asfgnaciôn efîcaz de les recurs os, siendo superiores los c os tos 
sociales o los bénéficies dima nodes de las mismos. (1).

Moyen dfa, el precio de la vivienda arrendada oonstituye un problema im— 

portante poro todos los unidodes fomiliores que no tienen un os ingesos elevo- 

dos, y ello es osf tonto en los pofses désarroi Iodes como en los s ubdesarrol la­
dos. En lo moyoriô de los poises de economfa de mercodo, la importanoia de 

la parte del presupuesto familiar que corresponde a la vivienda se ho ido de- 

sorbilondo, por el heoho de que los precios de los terrenes, la mono de obro 

de las oonstrucciones y los moteria les afines a este proceso, hon evoluciono- 
do de una forma mds dindmico que los indices genera les de precios y que lo 

rente familiar disponible.



La sihjaciôn se ha venido a compifcar mds como consecuencio de la esccsez 

de copital, no solo para fines de consirücciôn de viviendas, sino para todo 

tipo de formocién de capital fijo. Esta penwia de recurscs engloba en mayor 

o mener medido a todos los paises, con independiencia de que existon. o no 

instituciones u organismes adecuodos para la finonciaciôn de viviendas. La 
escasez en la dîsponibilidad de monetario détermina ces tos excesivomente ele- 

vados para ei dînero, loque unidool largo periodo de gestocion de este in— 

movilizado, multiplico de uno forma excesivo les costes de la construcciôn, 
ogravondo oûn môs el desajuste existente entre èl crecimiento de la rente fa­

miliar y el de los precios de las viviendos.

El montenimiehto o control del precio del orrendomiento, en las actual es cîr- 

cuns tone las, nO asegura en suma la soluciôn del problema, pues la hetoria se 

ho encorgodo de demestrarnos que taies contrôle» producen eonsecuencios né­
fastes sobre el sistema. A tel respecto hobrld que mencionor que con unes re 

curses de fondes escoses frente a une limitaciôn de la rentobilîdad sectorial, 

se do peso a un vocib en la inversiôn que, dada su magnitud, no podrô ser 
nunca llenado sôio pcr la Invers Iôn publico. Per lo tente dicho polftica se -  

opone en eseneio al objetivo de cubrir las necesidodes présentes y futures de 

viviendos.

Si los precios del orrendomiento en coda periodo vienen determinodos en fun- 
ciôn de UTKi rentobilîdad sobre el valor de la vivierxia, y la actuolizaciôn de 

la rente esta llmitedo, en mayor o mener medido, por uno teso de crecimien­
to inferior al indice general de precios, los precics de los orrendamientcs deter- 
minorén un obonico heterogéneo de olquileres que no obedecerôn o k> rente fa 

miliar disponible del orrendodor, sino a lo fecho en que fue la vivienda alqui- 
lado. Como consecuencio de esta polftico, les môs perjudicados süelen ser en -  

general, aquéllos que buscan por primera vez uno vivienda, éstoes, les mes -  

jôvenes, que son a su vez los que dbponen de rentes môs bojos. A su vez, des­
de le ôptice del orrendedcr, les propietorlos môs perjudicados suelen ser les 
jubilodos, cuyos ohorros trodicionolmente se hon concentrodo en este tipo de -



inversion. Asf mismo no existe ninguno régla, que por razôn de ser arrendador 

o orrendotario o vicevena, tenga el primero mayor excedente de. rente dispo­

nible que el segundo. Por lo ton to, cuelquier limitaciôn de rente sobre el -  

esqueme expuesto discrimina de une forme aleatoria, sin môs razôn que la 

époco del controto, y no en funciôn de les pcsibilidades econômicos del in- 
dividuo.

El mayor o menor control del precio del orrendomiento, toi como se ho expues­

to, détermina inversomente une mener o moycr rentobilîdad scbre el voler - 

mercodo del înmueble. Siendo el voler mercodo uno funciôn del voler repcsi- 

ciôn y el ces to de conservoclôn . urw funciôn del de repos ic iôn (2 ) el mon- 

tenimiento o control de la rento impcsibilito la renovociôn (3) lo que va en 

detrimerfftydît monrenimienro dèl copTtal fijo del pa». Hoy que resoltor que 

el desgoste por obondono en un Inmueble es infinitomente superior ol que se -  

crigino en el coso contrario. Tombién segûn el godo de obondono de un in— 

mueble determinorô mayor o mener colidod de vido poro sus ocupantes. Luego 

el hecho de que no se puedo efectuor el montenimiento de tes ci todos inmue- 

bles vo en detrimento del cbjetivo bôsico peneguido por todos los Gobiernos 

de mejoror lo colidod de vido de sus hobitontes-.

los llmitocicnes de r en tos por debojo de va lores que pueden contribuir con — 

una cierto holguro, al volor présente de retribuciôn de los capitales invertidos 

y ol montenimiento, impcsibilito que sobre los inmuebles se puedo giror uno 

toso de omortizociôn. Lo citodo opreciociôn exige que la ne ces idod de inver-  

siôn en el sector sec codo did mos gonde, pues no solomente hobrô que oten-

(2) Dodo que esta constîtuye la renovociôn de elementcs viejos.

(3) Pcr simple imposibilidod monetario, yo que el costo del montenimiento es 
uno funciôn de su voler y de su vejez, condiciones ombos que son troto- 
dos negative men te .



d«r ol déficit cuontitotivo y cuolitotivo de viviendas (4) sino tombién a la re- 

novocion como consecuencio de la inexistencio de rotaciôn deles capitales den 

Iro del sector.

A la vis to de este comp le jo y omplio mosoico de intereses con trapues tos, el — 

objeto de estecopftulo es, pues, el ondlisis de las poifticos en moteria de orren 

domientcs urbonos en uno mues Iro omplio dé pofses, a fin de cbtener dotos 

lo suficièntemente cons is tentes sobre lo formo en que los mêmes hon oberdodo 

la problemético expuesto.

2) Alcohee, metodologfd y evoluocion de les dotes disponibles.-

Para la controstacion de la polftico orrendatoria, en el ondlsis que nos ocupo, 
ser hon tomodo dotes de 15 poses occidentales de les 19 exstentes, cuyo ren­
ia per-capito en 1973 (5) era superior a 2.000$. A toi efecto nos referimes a 

A lemon io, Austria, Australie, Bélgico, Canada, Dinomorca, Finlandia, Fran­

cia, G ran BretoMc, Holondo, Itolio, Japon, Ncruego, Suecio, Suiza.

La bibliogroffa fue solicitoda, por uno porte, a las Embajodos de estes poises 

en EspoMo y, pcr otro, a nues très agegodurfas comercioles en los mismos. 
Toi estrateglo nos permitlrfo contras ter y cempletar la informociôn recibido -  
por des vfas diferentes. No obstante este plan team lento, que en un principîo

(4) Provocodo el primero por el crecimiento vegetative de la pobloclon y el 
segundo por la faite de montenimiento y la vejez de los instalociones.

(5) Segûn ei Atlas del Banco Mundiol.



auguraba un acierto cost seguro no fue osf. Esfo nos obligé a recurrir a publl- 

cociones de corocter oficiol, môs o menos globales, como tas de los Nocio- 

nes Unidos, Reino Un ido y Froncio, que nos permitieron reolizor los con— 

IrOstaciones requeridos y compléter olgunos dotos.

Con corôcter general, la informociôn bôsico que se solicité comprendfo los fe- 

chos de les ûltimos legblocîones en ma ter io de orrendomientos de viviendos; 

si existid prôrroga al controto; si lo rente estobo intervenido por el gobiemo; 
si exstfo clôusulo de revisiôn de ta rente; el numéro de viviendas olquilodos 

en re lac iôn con el to toi, e tc ... Dentro de requerim ientcs bôsiccs eonstituid -  

especiol Interés el conocimlento de lo vigente reglomentaciôn en orrendo— 

mien tos urbonos en sus diferentes fa ce tes.

Lo closificaciôn de lo; informociôn, a fin de conseguir une hcmogenizociôn po­

re su posterior onôlisis, se hizo pcr pooes y en des gondes oportodos:

— Morco Juridico

-  Morco Estructurol

El morco jurfdico estudio varies puntos:

-  La prôrroga del controto

-  La rente

-  Los revisiones de rente



- La Equtdad de la renta

-  Otros observacîones

El marco «structural, a su vez, cqmprenderd;

-  Indicadcres de la maso de olqulleres

-  Estructuro general del sector vlvienda



E. ANAUSiS DE LA POLITI- 
CA DE ARRENDAMIENTOS 
URBANOS EN LOS RAISES 
DESARROLLADOS.
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I I . -  ANAUSIS DE lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS URBANOS EN LOS PA|- 

SES DESARROLIAOOS,-

La polftlca en materla de vlvlendos en el mundo désarroilodo reviste eierfo — 

heterogeneidod, que dériva dé la polftlca general del pois, del regimen eco— 

nomico del mismo, del Wlce de natolidôd y del déficit existante; mds con oo- 
rdcter general', podemos dbtinguir 1res etapos :

1) Primera Etapo.-

Comprende desde la iniciociôn del présente siglo hosta el segundo lustro de 

la décoda de les anos 50 y comienzo de les 60.

Como se expuso en el oportodo precedente, este periodo se caracteriza per 
el centrol generallzodo de les olqulleres ocompoModo, solvo en roros excep- 
clones, de lo prorrogo ferzoso ol contra to, como medldo "sine quo non” para 

que pudiera funcionor lo primera, La opiicocion de esta nermotivo no se — 

efectûo sin embargo de uno forma simultanée, ni les principles de opiieo — 

ciôn, ol mènes les expreses, tienen fundomentos homogénees.

Se pueden distinguir, no obstante, très périodes:

El prîmero tiene lugor o comienzes del présente siglo. La polftico de llml- 
tocién de rentes se efectûo como consecuencio de la emigocién que se pro­
duce en los eiudodes, promovîdo per el désarroi lo indus tr loi, y su fin es évi­
ter la especulociôn que se producio en les orrendomientos, eomo censecuen- 

• cio del exceso de demondo. Toi es el coso per ejemplo de Holondo, cuyo 

ley dota de 1901 .
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El segundo periodo coincide con la Primera Guerre Mundial. Aquf se dan 

las mis mas rozones del supuesto anterior pero a grava dos por las destruccio— 

nés efectuodos por la guerre, per ha bene peredo le construcciôn durante las 

a nos de la contiendo y el hecho de que ol finolizor une guerre el numéro 

de matrimonies aumenta. Francia, G ran BretoMo, Alemonio y Austria, to­

man las referidos medidas bien a los cemienzos de le Guerre como Gren - 

Bretafta (Ley 1915) o yo finalizodo, cuondo los problèmes de vlvienda se — 

multiplican como es al coso de Austria (Ley 1922).

Sin embargo en Gron Bretona cuyo ley fue promulgodo para evitar les ou- 
mentos de alquileres y dar seguridod en la permonencio del inquilîno sôlo 

en el tiempo de guerre, quedô en vigor después dé le contiendo pese o - 

ser este uno de les poises que menos sufrio directomente el des bas te inmobi- 
iiorio.

El tercer periodo comienzo con la Segunda Guerra Mundial. Los problèmes 

dimonodes del mencionado ocontecimlento hicieron que la moyor porte de 

les poises de économie libre se vieron obligodcs a oplicor medidas outorita- 

rios de control de precios en los produc tes agricoles, servicies pûbliccs, ar­
ticulas de primera necesidad y olqulleres. Ifl polTtica de precios ho seguido 

siendo mantenido con generalidod en todos los poises, sin embargo, el con­

trol o regulocion del precio de orrendomlento en los viviendos encontre en 

los ones que suceden o lo guerre otros mâviles que se fundomentobon princi- 
polmente en une cierto polftico de distribuciôn de la renta y mejoro de los 

normes de consume privodo. (6 )
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Por lo general hasfa la décoda de los ortos I960 se mon tuv 1er on los contrôles 

de olqulleres en la totolidod de los poises désarroi Iodes, solvo en Es todos — 

Unidos. En este pois lo liniitocién sôlo Fue eoncebido como uno medldo de - 
époco de guerre, si bien su permonencio siguiô durante varies anos después 

de la Segundo Guerro Mundial, pero sôlo en los principales eiudodes. En es­

te coso el control no fue impuesto de forma régido, slno que se permitieron 

suaves elevoclones como mues tr on ks estodistioos del Bureau of Labor S tot is— 
tico. (7)

El largo y continuodo control de los alquileres produjo distorsiones en el mer- 
caso, que fueron ogudizôndose en el tlempo. Los propietorlos descuidoron sus 
cosos ol no reolizor las reporociones y montenimlento necesorios. Se produ|e- 
ron diferenclos de rentes muy fuertes entre las viviendos olquilodos antes de 

la guerro y los construidos y olquilados con posterioridod; o la vez que ésto 

ocurrid, la inversiôn privodo en renta se desviobo hocio otros sectores.

Tombién como consecuencio del montenimlento de rentes bo{as, los inquilincs 

no combioban su lugor de res idencio a un en los cosos de que voriaron sus eir— 

cunstoncios familières o de Ingresos.

Debido a estos hechos el control de alquileres en much os panés se fue levon- 

tando o suovizondo.

Los medidas mes usuoles consistidn en ciertos revisiones discreclonoles en les 
rentes, libérée ion de las viviendos considerodos de lujo, liberociôn de las vi- 
viendos construidos y olquilodos con posterioridod. (8 )
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Porcentqje de viviendos privodo: olquilodos bajo control.-

Reino Es todos
Ano Bélgico Froncio Alemonio I ta lia Holondo Noruega Unido Unidos

1950 41 100 100 85 1 00 (b) .41
1960 0 96 87 40 70 (b) 30 10%

(o) (c)

o) 1961
b) Todos los alquileres deben ser "razonables" cuondo se odopto el punto -  

de vis to môs bien severo de los outoridodes.
c) Aprcximadomente.

Fuente: E.5. Kirs-chen -  Poirtico Econômico Contemporâneo.-pdg.397-01KOS.

El montenimlento de toi politico, si bien pudo constituir un Insirumento môs o 

menos efîcoz en el control de los precios y en la distribuciôn de la renta, oc- 
tuô desfovoroblemente sobre la inversion en vlvienda, por lo que sôlo pudo- 
I levorse a efecto sobre la base de uno Intervenciôn es total en el mercodo. Des­
de este ôngulo se intensiflcô la invers iôn direota de los gobiernos en construc­
ciôn de viviendos. Se orticularon diferentes tipos de subvenciones o la cons— 
trucciôn, destocondo entre los môs usuoles la primo sobre el coste y los cré— 

ditos o Iwgo plozo, con intereses primodos y exenciones fiscales.

Taies bénéficies oreoron une nuevo conflgurooiôn del mercodo inmobiliorio — 

con respeoto ol agente ejecutcr y el tipo de edificociôn realizado. AsT en -  

Gron Bretona en 1960 la Administraciôn Central y Locol era prôctioamente el 
unioo ejecutor y propietario de vlvienda:. En Francia el 80% de las vivien- 
das construidos lo eran con subsidio estotol. En Alemonio Federal el 50%, en 

Sueclo el 90%, etc., solvo los cosos de Suiza y Bélgioo, Es todos Unidos y - 
Canada. (9)
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2) Segundo Etopo.-

Se situa entre los comienzos de ios ofios 60 e inîcics de les 70. lo situocién 

dimanado dé la politico orrendoticio en el poso del tiempo, pese o los suovl- 

zociones efectuodos, hobio creodo un obigorrodo cûmulo de trostornos que ibon 

desde la insostenibilidod de las subvénciones, hosta la fol ta de equidod en la — 

polftico de la distribuciôn de la renta, posondo por la controccîôn de la inver-  

siôn en capital fijo y la des trucciôn del potrimonio.

Si bien los niveles de precios en les anos que preceden o la Segundo Guerro 

Mundial fueron en general moderodos para los pafses désarroilodos, no lo fue­
ron tonto para los inputs que componen el proceso productive de la construc­

ciôn, mono de obro y moterioles.

Segùn se logrobo la recons trucciôn y se hoc id posible el pleno empleo se ex— 

perimentobo uno subido de solorios del sector construcciôn. Los moterioles en -  

sf no tuvîeron moyor dinwnica que el res to de los precios, pero los éondiciones 

técnicos de ocobodo, soneomientô, confort, e tc ... oumentoron, lo que exigiô 

mayor numéro de moterioles, me)ores colidades y, como consecuencio de ésto, 

moyor numéro de h or os de mono de obro #.

Sobre lo que supuso este oumento de costes hobrfo que mencionor que los dife­

rentes estudia reolizodos por los Nociones Unidos y el Bonco Mundial sobre -  

este particular determinon un dinomismo muy superior en lo construcciôn al — 

ccmpororlo con el indice general de precios. Toi fenômeno poro diferentesépo- 
cos y poises podemos fîjorlo por término medio, en un 50% por enoimo del .fn- 

dîce general de precios (10).

Frente a esta reolidod, la polftico de crédites o lorgo plozo con intereses re- 

ducidos (primodos) se hocfo coda vez môs dîffcil. A lo vez que se requerfon



15

inversiones mas cuontîosas, con las omortixociones de los créditos vivos otor- 

godos a viviendos, solomente podridn cubrirse uno porte reducido de la nuevo 

edificociôn, debido ol quebranto monetwio y o los primas o fondo perdido.

Los contrôles de los alquileres perjudicoron la oferto de viviendos en renta ol 
desaporecer los perspectives de go none io para el invers ion is ta. Toi circuns ton- 
cia presupuso la desviaciôn de la invers iôn hacia otros sectores, y osT, por — 

ejemplo en Gron Bretona el esfuerzo constructor de viviendos quedô relegodo - 
cosi exclusivomente ol ente publico.

Los limitociones de rentes obligor on en muchos cosos que estas se cumplieron 

o la letro, recurriéndose o estrotogemos cooctivos que se colocabon como con- 
dic iôn "sine quo non" para poder occeder ol orrendomiento. Circuns tone ios — 

que fueron contemplodos en los pas ter i ores iegislociones como ilegoles.

Como consecuencio de los bajos rentes, los propie tor ios descuidoron los vivien— 
dos orrendodos, produciéndose un deterioro generolizodo del potrimonio. Los - 

viviendos de propiedod pôblico tompoco fueron debidomente otendidos, pues -  

las necesidodes crecientes de nuevo inversion en viviendos hocfon todos los -  

recurs os escosos.

Todos estas circuns tone ios, unidos o un principio general de equidod, oconse- 
joron uno remodelociôn de les orrendomientos de viviendos y osT ocho de les 
poses estudiodes efectuoron ajustes en la décodo de los anos 60 en sus legislo­
ciones (11). El marco de lo legislociôn se centrobo en uno continuidod de los 
medidas libéralizodoros introdueidos en Io décodo posodo, ooncentrondo su oten-

(11) Austria 1967; Bélgico 1964; Canada 1964 y 1967; Finlondio 1961; Froncio 
1964; Itolio 1969; jopôn 1966; Noruego 1967.
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cîôn sobre ciertos rentes de las viviendos olquilodos con onteriorldod o la Se­
gundo Guerro Mundial o los que se les permitiô incrementcs groduoles.

Ademos de estos medidas se tomoron otros que gorontizoron o los fomilios de 

bajos ingresos el occeso o le» viviendos y lo permonencio en elles, osT como 

que el reporto de cargos entre orrendodor y orrendotorio se efectuoro de uno 
formo equitotivo.

Has to el periodo que nos ocupo, la polftico de subsidies hobio sido indiscri— 

minodo hocio lo construcciôn. Elto determine efectcs porecldos o los que se -  

producen por uno occiôn prolongodo de control de olqulleres, pues el subsidio 

no discrimino en rozôn de lo condiciôn del destlnotorio final. Por toi rozôn la 

polftico de subsidies se orientô ol usuorio intentondo logror uno mayor efico— 

cio (12).

Poro este fin se introdujeron oyudos direcios de los Gobiernos o los fomilios -  

de ingresos reducidos, logrondo el occeso o los viviendos en unos condiciones 

suficientes de solubridod e higiene. Aunque toi medido no interfiere en nodo -  

ol mercodo, en los prop ios normotivos de los subvenciones se estoblec ion re­
quisites sobre los condiciones de lo viviendo y la colidod (tomoMo, piezos so- 
ni tor ios, e tc ...) y sobre lo ontigUedod de la vivierxlo (en Holondo posterior es 
o 1960; Sueoio postericres o 1941, etc.). En consecuencio, los citodos requi­
sites octuoron como polftico correctoro, yo que incitabon lo construcciôn y la 

remodelociôn y montenimlento del potrimonio, controrrestondo osf los efectos -  

negatives que producid el control de los olqulleres.

En efecto, lo polftico de contenciôn de rentos en los alquileres provoco, segûn 

se ho explicodo, el deterioro del potrimonio, debido o lo imposibilidod con -  

uno exiguo renta, de destiner porte de la mismo o reposiciôn y montenimlento. 
Por el oontrorio, lo polftico de subsidies ol orrendotorio neoesitodo, bojo uno
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liber tod dé precios en los orrendomientos perm i te el montenimlento del potri­

monio y su omortizooiôn, ol mismo tiempo que se oontemplo discriminodomente 

los necesidodes de codo usuorio.

En el mismo orden muestrol lo polftico de limitociôn de oIquileres produce

que los Fomilios ocupontes de un piso con renté congélodo o limitodo no quie- 
ron bojo ningûn concepto combior de viviendo ounque sus dimensiones seon — 

inodecuodos (13). Tôles onomolids no se producen bojo lo polftico de libertod 

de rentes con subsidies.

3) Tercero Etopo.-

Là'-de lo décodo de les ofios 70 se corooterizo por uno generolizodo inter­
vene iôn estotol en moterio de precios. Esto polftico intervene ion isto, segûn se 
ho reflejodo, surgiô como uno necesidad en les poises occidentales después de 

la Segundo Guerro Mundiol. S in embargo, ocobodo lo contiendé, los polfticos 

econômicos tomon dos derroteros diferentes segûn los poises. Miéntros en unos 
se continûo el control de precios de uno formo core ton te o mds o menos inte- 
iTumpido, toi es el coso de A us trio, Bélgico, Dino marco, Finlondio, Froncio, 
islondio, Noruego y Poises Bojos, en otros la regùlooiôn o control de precios
revis te un cordcter excepcionol y viene o es tor protogon izodo por los poises
liberoles por exoelencio, como Es todos Unidos, Japon, Repûblico Federol Ale- 
mono, Sueoio y Suizo (14).

En lo décodo de los ofios 1970 el empuje inf loc ion is ta de principles del pé­
riode, unido o lo cons ton te espirol de lo mismo tendencio provocodo por el 
encorecimiento de los moterios primas y en porticulor del petrôleo, oreon uno

(13) Por ejemplo s obro de espocio, o bien que los condiciones de lo renta fo— 
miliar seon holgodos. Toi polftico produce un desoprovechomiento de espo- 
cio o bien uno distribuciôn de rento en fovor de uno fomilio no necesitodo.
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conciencia general de intervene Ion ismo en moterio de preciaB.Asf, en los 

poises hosto ohoro liberoles se rompe el esquemo doctrinal poro introducir — 

contrôles. En Es tod os Unidos, prîmero se bloqueon y posteriormente se conto- 
lon los precios (1971 ); Suecio donde el bloqueo es temporal (1970); Suizo se 

vigilon (1972), e tc ... (15)

En el esquemo polftico de contrôles de precios opllcodo o partir dé 1970 po­

demos distinguir 1res modolldodes: o) Polfticos que restringen un numéro deter- 

minodo de precios. Es el coso por ejemplo de la Repûblico Federol Alemono, 

que de uno forma temporal a comienzos de los ofios 1970, controlabo el pre­
cio de determinodos productos ogrfcolos, ciertos olqulleres y olgunos precios 

pûblicos. b) Polfticos que regulon los precios de un sector importante del sis- 

temo dejondo el res to libre o simplemente vigilodo. Es el coso de Itolio, don­
de o partir de Julio de 1974 se reguloron el 50% de los precios, o lo que hay 

que o nadir lo vigiloncio de los precios de los empresas con cifros de négocies 

super i or e& o 5.000 millones de liras y el bloqueo de los olqulleres. c) Polfti- 
cos que întenton imp oner uno disciplina en el con junto de los precios, sistemo 

que sôlo ho sido seguido por FrOncio (16).

S in embargo, en general lo polftico s*ré los alquileres viene o ser en cierto 

modo liberal izodoro, solvo los cosos exprès os de lo Repûblico Federal Alemo- 

no é Itolio, donde se oplicon polfticos temporales de control de precios en -  

los orrendomientos de viviendos.

Esta nuevo tendencio en lo polftico locotivo puede y debe Ilevorse o efecto 

porque:

a) Los déficits cuontitotivos de viviendos hon sido subsanodos.

b) La polftico de viviendo pudo ser foctible bas ta el mémento yocios a los 

cuontiosos subvenciones otorgodos por el Gobierno y o lo construcciôn
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directe que reclizaba el mismo. Aunque estos bénéficias fueron reducién- 
dose en la décoda de 1960, seguion siendo importantes y su montenimien- 

to se hoce coda vez mos d if (cil para los Gobiernos (debido a la fuerte — 

subido que hon experimentodo les costos) se necesito pues intenter cap tor 
el capital privodo hocio este tipo de inveniôn. Poro ello hoy que ofre- 

cer uno rentobilidod odecuodo y ésto sôlo se puede logror por lo via de 

lo liberolizociôn.

c) Desde otro ongulo, el hecho de que gron porte de los viviendos construi- 

das después de lo guerro, seon bien propiedod pôblico, bien construidos - 
par sociedodes sin fines de lucro, gorontizon unos o Iqui leres reduc idos — 

dentro del poé, lo que se ontepone outomôticomente o los construidos -
» con fines de lucro, yo que determinon diferenclos de precios entre unos y 

otros y el pôblico se résisté o demondor el segmente de viviendo libre, 
por lo cuoi tiene que liberolizorse el segmente de viviendos de propiedod 

pôblico y de osociociones sin fines de lucro.

d) Peser o hoberse tomodo los primeras medidas liberolizodoros, citodos en lo 

segundo etopo, no hon sido suficientes poro corregir los problèmes bôsicos 

de osignociôn, deterioro del potrimonio, etc ...

Frente o estas rozones de peso que opoyon uno liberolizociôn de los olquile­
res, se présenta por un lodo lo resistencio del eleotorodo o toi medido y lo -  

impopuloridod del gôbiemo que lo opiique y por otro lodo los problèmes fun- 
domentoles bôsicos provocodos por lo inflociôn de b décoda de los ones 1970 
y lo polftico generol de contenciôn de precios que se contropone por cons is-  

tencio o une polftico liberolizodcra de los olqulleres. Por taies motives y — 
como se expondrô en lo sucesivo lo polftico de liberolizociôn de olqulleres -  

sôlo es relotivo siendo los rentes por lo generol objeto de control, en el que se 
esgrimirô el criterio de {usti-precio y centrondo lo liberolizociôn en lo oc— 

tuolizociôn de los viviendos congé lodos desde ontano.
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La aplicactôn de taies polfticcs dentro de las limitociones expuestos exige — 

nue vos réglas, rozôn por lo cuoI los Iegislociones en cuonto o viviendo libre 

cosi unanime men te tienen que ser remode lodos. En Alemonio en 1960 y 1965 

liber tad de rentos en et sistemo de viviendos libres. En Austria lo ultimo legls- 
lociôn dota de 1974. En Austrolio de 1975. En Dinomorco se producen dos 
en lo décodo de los ofios 1970, uno én 1975 y otro en 1979. En Finlondio, si 
bien lo Ley doto de 1961, en 1974 se efectuon uno serie de o justes y revi- 

siôn de disposiciones dirigidos o ogilizor y desbioqueor el sistemo. En Froncio 

o portir de 1975 se introducen sucesivos revisiones en ciertos orrendomientos -  

que se encontrobon bloqueodos, si bien se morcon nuevos contrôles bloquées y 

desbloque os segûn los clrcunstoncios inflocionistos. En Gron Bretofio, lo déco­
do de los onos 1970 esté solplcodo de omplio numéro de normes, asf 1972 so­
bre el desohucio, 1972 y 1973 sobre determinociôn de lo renta maxima o exi- 
gir y bonificociones, 1975 Ley de subvenciones y olqui leres, e tc ... En Holon- 
do solomente observâmes dos leyes, lo primero que dotabo de 1901 que fue - 
suces Ivo mente cumplimentodo con ncrmos subsidiorios hosta 1974 que quedô de- 
finitivomente redondeodo, y en lo que es de resoltor el prof undo sentido de -  

equidod entre orrendodor y orrendotorio, contemplondo osimismo un justi-precio 

que logro el equilibrio entre rentabilidod y bienestor del usuorio. En Itolio, - 
debido sin género de dudos o los moyores presiones inflocionistos soportados o 

partir del segundo quinquenio de lo décodo que nos ocupo y ol déficit loten- 
te de viviendos, y después del bloqueo de olqulleres que se produce en 1974, 
el sistemo busco uno solldo o tfovés de la ley de 1977 y el Deere to de 1978, 
que culminorib con lo ley de 1978. Esta ultimo involido o todos los leyes on- 
teriores y pretende, toi como en Holondo, establecer un justi-precio poro om- 
bos portes controtantes. En Suecio, o partir de 1975 combla totolmente lo polT 
tico de montenimlento de alquileres, sustituyéndolo por otro que regulo el pre­
cio segûn el uso de lo viviendo, pero otendiendo o lo situociôn del inquilino y 

Iq colidod del habitat. En Suizo, la legislociôn dota de 1972 pero con modi- 

ficociones porcioles en 1975 y 1977. E| «spfritu de la ley tombién en este — 
pois pretende obtener el equilibrio entre orrendodor y orrendotorio. (17)
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Como consecuencio de estas sucesivos polfticos odoptodos, en lo generoIidod 

de los Iegislociones podemos distinguir très trotomientos perfectomente diferen- 

ciodos en lo reglomentociôn de los olqulleres: o) El quedenominoremos "vivien- 

dos viejos", que proviene de los viviendos cuyos rentos fueron congé lodos des­
pués de lo Segundo Guerro Mundial y que oborco oproximodomente o los cons­

truidos y olquilodos con onteriorldod o 1950; b) El de los viviendos libres o 

cosi libres, que comprende los construidos y olquilodos después de 1950, y -
c) El de los viviendos de Proteccion Oficiol.

En lo octuolidod, lo polftico locotivo opllcodo en los diferentes pafses, y se­
gûn el esquemo de onôlisis que nos hemos plonteodo, es la siguiente:

A) Lo Prorrogo ol Controto.-

En lo bibliogrofid generol utilizodo observâmes que en lo reglomentociôn 

que existiô después de lo Segunda Guerro Mundiol, hubo en los poises -  

. occidentales prorrogo ol controto bas tonte generolizodo, medido que se -  

tomô en defense del orrendotorio onte los eventuoles obusos de que podfo 

ser objeto por porte del orrendodor y que se derivobon de lo escosez de 

viviendos entonces ex is tes te. De lo estructura octuol del porque de lo — 

viviendo y de la legislociôn vigente en estos poises, se desprende que Hoy 

ya no es necesorio toi medido, yo que ho desoporecido el déficit de vi— 

viendas (de todos formas lo polftico de moderociôn de rentes opllcodo ho­
ce que desoporezco outomôticomente lo especulociôn que se pudiera pro— 

vocor). Sobre toi opreciociôn, hoy que recorder que los polfticos introdu- 

cidos a partir de lo Segundo Guerro Mundiol y has to hoy, hon intentodo 

primero uno gorontid de viviendo con uno cierto distribuciôn de lo rento, 
en la que se dé poso a un sistema de justi-precio, pero no se desprende -  

en ninguno de las normotivos que el espfritu de lo ley seo uno dis tribu— 

ciôn de lo propiedod, ounque los consecuencios de tôles polfticos de con­
trôles tuvieron de focto consecuencios similores.
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Pese a los citodos ofirmociones, hoy todovid un omplio yupo de poises - 
donde lo prorrogo ol controto sigue figurondo dentro de los Iegislociones, 

bien por cierto inercio del posodo, bien por ciertos exigencios de los es- 
tructuros socio-polfticos.

En doce de los poses estudiodos hemos ob ten Ido dotos mas o menos om— 

plies sobre este particular. Pues bien, sôlo en sels de estas poises existe 

prôrrogo forzoso ol controto. AsT en A us trio, donde ol menas existe para 

viviendos on tiguos; en D Inomorco, donde el desohucio sôlo puede dorse 

en cosos. excepcionoles como impogo, necesidodes moyores de viviendo por 
porte del orrendodor, etc.; en Holondo, donde si bien de su obigorrodo 

sistemo de olqulleres se podrid desprender que en unos cosos existirid y -  

en otros no, sin embargo sé confirmô que lo prorrogo obligotorio compren 

de o todos las viviendos del pois; en Gron Bretofto, donde el orrendotorio 

esta fuertemente protegido en su permonencio en la viviendo, no existien 

do el desohucio sino en cosos excepciono les (18); en Jopôn, donde el -  

inquilino se encuentro fuertemente protegido por lo ley, la que prevé un 

periodo de durociôn del controto de 20 oflos con posibilidod de renova- 
ciôn, por deseo exprès o del orrendotorio; en Suecio, donde se continûo 

con lo prôrrogo ol controto (19).

En los otros sels poises estudiodos no existe prôrrogo obligotorio ol con — 

troto. El trotomlento de este temo, sin embargo, no es netomente homo­
gène o, pues olgunos de ellos estoblecen contrôles poro éviter eventuales 

abusas, e incluso varfo el trotomiento general del periodo controctuol, 
segûn el tipo de viviendo. Asf: en Austrolio, Conodô y Finlondio el pe­
riodo controctuol es libre, no existiendo ninguno limitociôn ol respecte.

(18) En este po», si bien ho existido lo prôrrogo ol controto por lo menas des­
de la Segundo Guerro Mundial, los supuestos de desohucio, hostigomiento 
per porte del propietario, e tc ... hon sido minuciosomente estudiodos dondo 
crigen o lo Ley de 1972 sobre este porticulor.
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En Francia, por lo general, no existe prorrogo obligotorio solvo en uno 

porte del denominodo Sector Tosodo (20). Sin emborgo, dentro del om­
plio obonico de tipologfos que présente el sistemo froncés, en oquellos 

viviendos del citodo sector que se hon liberolizodo, lo Ley estoblece 

como durociôn mihimo del controto seis ofios. En el mismo orden de li­
mitociôn de durociôn del controto, los viviendos comprendidos dentro del 
Sector Limitodo constuido osimismo con ouxilios oficioles, lo durociôn - 
minima del controto no puede ser inferior o 1res ofios. En Itolio, segûn lo 

nuevo Ley de 1979, en ios viviendos de construcciôn libre desoporece la 

prôrrogo obligotorio ol controto, si bien los centrâtes que se firmen o par­
tir de la promulgoclôn de lo citodo Ley no podron tener un plozo inferior 
o cuotro ofios. En los cosos de contratos firmodos con onteriorldod o la 

Ley, el citodo periodo de cuotro ofios comienzo o régir segûn lo fecha 

del controto en sucesivos escolones, o fin de que no se dé el coso de 

uno conceioc.'ôn generolizodo de todos los controtos en uno mismo Fecho. 
En Suizo no existe prôrrogo ol controto, si bien lo Ley con temp lo uno 

durociôn mmimo en el coso que en el controto se incluyo lo clôusulo de 

estobilizociôn de rento. Por lo general los controtos se firmon por semes­
tres, estobleciendo un plozo de preoviso en el coso de rescbiôn. (21)

Finolmente, si onolizomos la prôrrogo obligotorio ol controto dentro del 

marco estructurol segûn los estodisticos o nuestro olconce poreee despren- 
derse que poro el coso de los poses europeos, en que la prôrrogo obli­
ge torio al controto se do, son o su vez poises donde el parque de vivien­
dos olquilodos es inferior sobre el totol. Toi opreciociôn sera objeto de 
comentorio en el capftulo siguiente (El nivel de desorrollo y los olquile- 
res).

(20) . Sin embargo, oûn dentro de este Sector que comprende un limitodo re- 
ducto de viviendos construidos con ciertos bénéficies oficioles, porte de 
los mismos segûn el grodo de confort se encuentron fuero de esta limita- 
ciôn y en la octuolidod se estudio lo poulotino solido del res to.
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B) La Ren to. -

Como se ho expuesto, lo base principal de la polftico en moterio de — 

orrendomiento de viviendos en to genera lidod de los poises ho estodo -  

siempre dirigido sobre lo contenciôn o limitociôn del precio locotivo. 
Sin embargo, y ounque los tendencies en esta moterio son bos ton te coïn­
cidente  ̂ tompoco con ' respecto o los diferentes tipos de viviendos se -  

produce un trotomiento comûn.

a) Viviendos viejos.-

Por lo general no existe ninguno limitociôn en lo fijociôn de la fén- 
to poro nuevos controtos por rozôn del ofio de construcciôn de lo vi­

viendo, si bien hoy que consideror, y portiendo de los criterios 

de volorociôn objetivo oplicodos en olgunos pofses (como luego se 

verô) la vejer constituye un handicap en la fijociôn de la renta.

Quizôs sobre este particular y â partir de los dotes disponibles solo- 
mente hemos observodo cierto discrepwcio en Froncio, Holonda, — 

Reino Unido, Noruega y Suizo. Asf en Froncio los viviendos del — 

Sector Tosodo que comprende los de la ley de 1947 en olgunos de 

sus cotegcrfos, el olqui 1er se fijo con unos topes o propues ta de los 
municipios. En Holondo en olgunos zonas de escosez de viviendos, 
la renta de estas es fijodo por el Gobierno. En el Reino Unido el 
volor cotastral del inmueble détermina rentes controlodos; obvio es 
mencionar que en viviendos viejos se puede dar con horta frecuen- 
cio el control (22). En Noruego en 10 de los moyores eiudodes yen

(22) La Ley de 1969 prevé que si en dlchos viviendos se efectuon mejoros po— 
drôn salir del sistemo de olquiler controlodo.
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los viviendos construidos con onterioridod o lo Segundo Guerro Mundiol 
el olquiler moximo lo Fijo el Gobierno. A 1977 en Suizo en 419 muni­
cipios exlstfon limitociones de rentos en los viviendos viejos. (23)

b) Viviendos libres.-

En estas, y en cuonto o la fijociôn de su rénto, hoy que motizorque 

lo liber tod uniloterol de fijociôn del precio no es odmitido, pues los 

inquilincs por reglo generol pueden reclomor onte el orgontsmo com­
pétente si lo rento lo consideron injusto, de lo que se deduce uno li­
ber tod relotivo en lo fijociôn de los olqulleres por el propietorio. Asf, 
en once de los quince poises trotodos, segûn los dotes en nuestro poder 
existe lo posibilidod de reclomociôn por porte del inquilino la revi— 

siôn de su rento. En Austria, Bélgico, Finlondio, Gron Bretofio y Ho— 

londo existen tribunoles o comisiones oses or os especiolizodos en este 

temo, onte los cuoles pueden formulorse reclomo clones por près un tos 
obusos, siendo les citodos organismes quienes determinordn lo rento en 

coda coso. En Noruega y Suecio, se pueden efectuor dichos reclomo- 

ciones onte los tribunoles ordinorios. En D inomorco, Conodô e Itolio, 
segûn se desprende de lo reglomentociôn de alquileres y de la polftico 
general de les gobiernos, existe el derecho de reclomor onte los tri — 

bunoles ordinorios cuolquier presunto obuso en lo fijociôn uniloterol de 

lo rento. En Suizo su segmente de viviendos libres se divide en dos 
bloques que vienen determinodos por. la colidod, confort, e tc ... de 

la viviendo. Pues bien, en el bloque môs populor de estas viviendos, 

tombién existe lo posibilidod de uno reclomociôn onte tribunoles or­
dinorios. Solomente en Alemonio, A us No lio, Jopôn y Froncio lo fijo— 

ciôn del olquiler es totolmente libre. (24)

La fijociôn de uno rente juste oborco, segûn los poises, un omplio obo­
nico de posibilidodes desde las que se estoblece un techo môximo por 
el gobierno hosta los que se oplicon sofisticodos sistemos de volcro- 
ciôn. Hoy se impone como tendencio generolizodo en lo fijociôn de la 

renta el sistema de volorociôn uso, formulodo por lo generol en base o 

los corocterfsticos objetivos.
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La rento libre, eh el estricto concepto de esto polobro, solomente 

se produce en cuotro de tes quince poses trotodos (25). En Alemo— 

nia y Austrolio (ol menos en él territorio de Comberro no existe nin­

guno limitociôn). En Froncio el segmente determinodo por los vivien 

dos libres corresponde o uno viviendo de lujo y en Suizo, pois donde 

tombién existe total liber tod en la Fijociôn de la rento, tombién sôlo 

oborco o lo viviendo de lujo. (26)

En Austria, Bélgico, Ginàdâ, Noruega (en 100 de los 500 condadoŝ  

y Sülzo (los que no son de lujo), la rento se denomino libre, pero 

en lo fijociôn de la nilsmo ha de existir consenso entre los portes -  

controtantes, pues de no existir ocuerdo por porte del arrendatorio -  

podro reclomor onte el orgohismo compétente pudiéndose producir la 

rebojo de lo rento. Dicho Intervenciôn gubernomentol va dirigido en 

contra de la especulociôn de los precios. El dictomen compétente - 

poro lo determinociôn del precio justo se fundomento en un hipoté- 
tico mercodo libre, para lo cuoi se sue le tomor como orientociôn el 
precio medio del potrimonio en olquiler por zonas y olgunos coroc— 

teristicos .objetivos como la ubicociôn, la vejez, y el confort de lo 

viviendo. En Gron BretoMo, ounque lo rento tombién se denomino -  

libre el inquilino o el propietario pueden solicitor seo fijodo un 

olquiler justo que esta definido como el olquiler de mercodo proba­

ble que se exigirid bojo uno libre concurrencio en lo que se diero 

un equilibrio de oferto y demondo. Entre los factores que se tomon 

como referencio se encuentron lo ontigCtedod, estodo del piso, ubi­

cociôn . . .  (27)

En Holondo, en los eiudodes donde no existe escosez de viviendo, 

se ho obondonodo el control en la fijociôn de la rente. La libre -

(25) Hoy que hocer lo saIvedod que en Jopôn, la bibliogrofid de que dlspo- 
nemos es es coso, lo que limita uno ofirmociôn cotegôrico.
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fijaciôn de la renta ho de atenerse a un sistema hipofético de libre 

concurrencio en donde los componentes de oferto y demondo se en­
cuentron equilibrodos, pues de lo controrio dicho rento pockid ser - 
considerodo obus ivo y podrid ser rebojado o peticiôn del inquilino.

En los eiudodes donde existe escosez de viviendos el sistemo que se 

utilize poro lo fijociôn de b rento justo se boso en uno puntuociôn 

segûn los corocteristicos de lo viviendo. Pese ol hecho de hdber sido 

obondonodo no hoce muchos onos el control, se producen hoy diver­
gencies de opiniôn entre orrendodor es y orrendotarios, por lo cuoi 
se ho formodo uno comisiôn osesoro sobre olqulleres. El Gobierno -  

estima que uno vez que fundone bien esto comisiôn, derogorô lo — 

liber tod, poro procéder o une fijociôn de los precios del orrendomien" 
ta en funciôn de determinodos corocteristicos de lo viviendo (28).

En Itolio cuyo legislociôn es muy reciente (1978), la rento se fijo 

medionte uno omplio y ccmplicodo formula, en funciôn de los co— 

rocteristicos de lo viviendo. (29)

En Suecio se utilizo para lo volorociôn de b rento el volor uso de b 

vivbndo, otendiendo o lo situociôn, colidod, mercodo...  (30)

En D inomorco, en ciertos municipios lo renta viené determinodo en 

base o uno rentabi lidod sobre el costo de edificociôn octuolizodo en 

codo periodo, que indirectamente viene o ser el mismo sistemo uti- 
lizodo por los otros poées de volorociôn en funciôn de los corocte- 
rsticos, aunque mucho mos tosco. (31)

Segûn observomos de lo expuesto, estos sistemos entroflon un techo -  
môximo por encimo del cuoi no se puede fijor uno rento sin el — 

ries go de que esta seo denunciodo. Existe, pues, un control genero- 

Iizodo de los rentos, medionte b fijaciôn de un umbrol môximo en 

funciôn del mercodo y los corocteristicos objetivos de los viviendos.
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Finolmente, en Finlondio lo rento viene fijodo discrecionolmente -  
por el Gobierno (32).

Tenemcs, pues, que sqlvo en los c inc o cosos citodos, existen contrô­
les mds o menos rfgidos que se oponen o uno liber tod obsoluto en lo 

• fijociôn de lo rento, en lo que se otiendo ol volor real y no o hipo- 
téticos condiciones o situociones del mercodo. A toi respecto, hoy 

que mencionor que la fijociôn de lo rento en bose o un mercodo -  

foiso que se sustenta sobre va lores medics del potrimonio olquilodo, 

presiono lo fijociôn de lo rento o lo bojo, en les controtos nuevos.

o) Viviendos de Protecciôn Oflolol. -

La estructura del mercodo de viviendo de protecciôn oficiol no es 
coïncidente en les poées occidentales, debido o lo polftico general 
d» construcciôn después de lo guerro mundiol. El esquemo que dé­
termina-id las diferentes polfticos ser Id el de viviendo construido ol 
omporo de lo protecciôn oficiol y viviendo propiedod pûblico, pero 

esta dbtinciôn genèrSI no se do poro todos los ooscs. Sobre toi dis­
tribuciôn hobrfo o su vez que motizor que los construidos con pro­
tecciôn oficiol suelen ser propiedod generô mente de osociociones sin 

fines de lucro y los de propiedod pûblico de los odministrooiones -  

loooles (oyuntomientcs).

Obvio es que estas viviendos construidos ol omporo de lo protecciôn 

oficiol tengon un precio controlodo y de les dotos en nuestro poder 
observomos que ésto se efectûo. Por Io generol, el sistemo de fijo­
ciôn de la rento se sustento bojo el principio de equilibrio finon— 

oiero. En Alemonio, Austrio, Gmodô, D inomorco, Finlondio, Fron- 
oio, Holonda y Suecio se sigue en esencio el principio del equili­
brio financiero. Esto es que la inversiôn en toi tipo de viviendo no
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produzca perd ido. El hecho de que la rento puedo ser elevodo para 

olgunos estrotos de lo poblocién, se regulo medionte subvenciones 

directes o lo Fomilio, temo que trotoremos o por tod os ode Ion te. (33)

En Alemonio se distingue entre viviendos construidos con bénéficies 

fiscales y viviendos subvenoionodos. En los primeras se fijo lo ren­
ta en funciôn del coste origen o en funciôn de lo medio de viviendos 

de porecido standard. En los segundas o partir del criterio de equi­
librio finonciero. (34)

En Austrolio, los viviendos de protecciôn oficiol son de propiedod 

pûblico y en ellos la rento se fijo por cri ter les polfticos, en bose o 

lo rente fomilior de lo pobloclôn de rento bojo. (35)

En Conodô, en los viviendos de propiedod privodo el gobierno go- 
ronfizo uno rentobilidod o corde con los circuns toncios econômicos -  

del entorno y un periodo môximo de retorno del capitol de 15 onos. 
En las de propiedod pûblico, la rento se fijo con criterios polfticos 

(36).

En D inomorco, Holondo y Suecio, con independencio de la propie- 

dod y ounque ex is ton ligeros motices, el criterio en lo fijociôn de 

lo rento es el de equilibrio finonciero. (37)

En Froncio, en el Sector reglomentodo, el sistemo que se utilize -  

es el de equilibrio financiero. En Gron Bretofio hoy todovfo en — 

porte del potrimonio de viviendos de propiedod pûblico no se cum- 
ple el equilibrio finonciero ten iéndose que recurrir o uno subvene iôn 

poro solder el déficit, ounque se intenta combior el sistemo por el 
de equilibrio finonciero. (38)
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C) tas Revisiones de Renta.-

Los revisiones de rento en el coritexto de los pofses oonstituye un om­
plio mosoico, que vo desde lo inexistenoio de toi posibilidod oomo con- 
secuencio de que no hoy prorrogo ol controto, hosto lo discréclonolidod 

gubernomentol, posondo por uno omplio gomo de conoeptos fundomento- 
dos principolmente en base o considerociones objetivos.

o) Viviendos viejos.-

En viviendos viejos si bien exbtiô después de la Segundo Guerro 

Mundiol un control generolizodo de los olqulleres con bloqueo de 

rente, segûn ho quedodo expuesto, en la décodo de 1950 se fueron 

liberolizondo o bien suovizondo los diferencios existantes desde en­
tonces en rentes y que se hobfon provocodo por lo conjugociôn de -  

la limitociôn y lo erosiôn monetorio. Sin embargo en el ondiisis — 

efectûo do por poises o 1979 existfon olgunos diferencios entre el -  

segmente que hemos venido o denominor viviendos viejos y el res to. 
En Alemonio en I960 se comenzô o liberolizor medionte un sistemo 

progrès ivo los olqulleres de estas viviendos viejos; no obstante, o -  

1977 la liberolizociôn no se hobio hecho efectlvo en todo su ex— 

tens iôn. Austria ero el ûnîco pois en donde se montenfo uno posl- 
oiôn môs rodicol yo que todos las viviendos ontiguas o 1979 los ol­
qui leres permonecfon congé lodos o la fecho del controto. En Dino- 
morco desde 1966 (40% de subido) se hon ido efectuondo subidos pe- 
riôdioos, pero no se ho logodo el objetivo de nîvelociôn entre nue- 
vos y viejos. En Gron Bretofio el segmente de viviendos ontiguas o 

partir de 1957 se fue levontando les contrôles tomôndose como base 

un nivel dentro de la rento catostrol, pero oûn en 1977 se encon—  

trobon oontrolodos unos seisoientos mil viviendos. En Holondo se hon 

efeotuodo subidos periôdicos o fin de ormonizor este segmente de — 

viviendos oon el reste. Pero el Gobierno ho dec 1er ode lo inopero—
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Mvidod de tal medido, por ello pienso obondonor esto polTtico y — 

oplicor el sistemo de volorociôn objetivo. En Noruego en los deno- 
minodos viejos existe un bloqueo totol y sôlo ocosionalmente y de -  

uno monero discrecionol, el gobierno ho permitido olgunos revisio— 

nés, pero no obedeoiendo en monero olguno ol quebronto monetorio. 
En Suiza oûn (1977) en un nûmero consideroble de municipios existen 

limitociones de rentes (39).

En base o los dotes estodisticos, los porcentojes mos bojos de vivien­

dos olquilodos sobre el totol del potrimonio se do en los poises donde 

se montienen estas oongelaciones de rentes de uno formo môs rodicol. 
Entendemos que toi medido si bien ho fovorecido o un sector de lo 

pobloclôn que ocupo estos viviendos, ho controTdo el mercodo orren- 
doticio, con el consiguiente perjuîcio poro el reste de lo pobloclôn. 
Sin emborgo, toi opreciociôn hoy que ponderer lo con el nivei de -  

desorrollo toi como se efectûo en el copftulo siguiente.

b) Viviendos libres.-

De los dotes disponibles que se refleren solomente o diez de los — 

quince paies estudiodos observoma que la indiciociôn puro de lo — 

rente en funciôn del quebranto monetorio solomente se do excepcio- 
nolmente, existiendo por el contrario un control cosi generolizodo 

de los gobiernos sobre este portioulor, lo que no quiere decir que -  

los Iegislociones respectives desotiendon los octuolizociones de los 
emolumentos del orrendodor.

Como poises totolmente libres tenemos a Australia y Conodô. En es­
tes no oontemplo lo ley lo octuolizociôn, pero lo rento es libre y -  

no existe prôrrogo obligotorio ol controto, loque permite uno pro­
grès ivo octuolizociôn, cuondo expiro el controto siempre y ouondo 

que lo nuevo rento fijodo no puedo ser denunciodo como obus ivo (40) ̂
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En Francia y Suiza en et segmente de viviendos considerodos de lujo 

se puede insertor libremente la clousulo de octualizociôn, no obs­
tante en Froncio desde 1977 y hosto 1979 con cordcter coyunturol 
dicho cldusub estuvo limitodo o un volor mdximo fijodo por el Go- 
biemo (41 ).

En Alemonio y en Holondo (en los dreos liberolizodos) es foctible 

lo indieiooiôn puro, ounque pueden y de hecho hon existido restrlc- 
ciones o los mismos (42).

Sobre esto mismo base de ootuolizociôn, pero con limitociones que 

no obedecen en sumo ol quebronto monetorio experimentodo se en­
cuentron el res to de lo cosuistico osf:

En D inomorco segûn los municipios y el sistemo de lo volorociôn de 

lo rento puede existir revisiôn. En les municipia en donde se fijo 

lo rento en funciôn del equilibrio firxinciero sobre el copitol inver- 
tido, se puede o peticiôn de la  municipia que justifiquen ur> des- 
fae de la  oésta de construcciôn octuoliza lo rento. En la otra 

municipia donde la rento se fijo o un tonto o Izodo con un tope 

mdximo la rento podrd ser revisodo bionuolmente (43).

En Finlondio es el Gobierno previo ocuerdo de Consejo de Ministra 

quien determine la nueva renta. En Froncio en la  vivienda que 

no son de lujo (Secta Limitodo) se giro un mdice ponderodo poro -  

codo cao segûn lo fecho de construcciôn de lo viviendo. En Gron 

Bretofio (vlvienda de olquiler reglomentodo) el olquiler puede ser -  

revisodo o sol ici tud del orrendoda onte un Perito Oficiol de A Iqui — 

lera quien determinord un olquila nuevo en finciôn de tas coroo-- 
teristica de la vivienda. El olquiler nuevo fijodo normoimente no -  

se révisa ol mena en 1res ofia. Hoy en Holondo en la  zona donde
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hay es casez de viviendas ta revision se fija a partir de la vaioraciôn 

cbjetiva del inmueble. De todas Formas por razones coyunturales -  

pueden congé tarse los alquileres. En Italia la actualizaciôn de la 

renta solamente se puede efectvar en el 75% de la variacion ex— 

perimentada en el indice de los precios de consumo. En Noruega -  

(yiviendos secciôn III) el propietario puede efectuor revisiones/ pero 

ha de comunicarlas a las autorldades a Fin de que estas determinen 

que la renta résultante es (us ta. En Sue cia para eFectuar revisiones 

se parte del equilibrlo Financiero de la inversion en laque se inclu- 
ye la remuneraciôn del capital. Para el eôlculo del alquiler justo - 
(revisado) se toma como base les alquileres perdibidos por las empre- 

sas de utilidad pûblica. En Suiza en las viviendas libres que no son 

de lujo la revision maxima a aplicar no podrô sobrepasar las 4/5 par­
tes de la variacion del mdice de precios de viviendas arrendadas (44).

Finalmente entendemos dado el sstemo polftico y ounque seon esco- 
sos les datas a nues Ira disposiciôn que: en Austria y Bélgica la ncr— 

mativa en la materia que nos ocupa debe asemejorse a la aplicada 

en Alemania y Suiza.

Viviendas de Proteccién OFicial.-

Reiteramos que el concepto de vivienda de Protecciôn OFicial, td 

como se concibe en Espono, no es la idea comportido generaImen- 
te en la totalidad de los poises, por un hecho Fundamental que se dé­
riva de la polftica general aplicada en coda pais en materia de — 

vivienda.

Hecha esta salvedad, con corocter general en todos los poises en -  

donde se segmenta el concepto de vivienda de Protecciôn OFiciol, 

la renta viene a ester siempre determlnodo por el Gobierno. S in —
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embargo, si hacemos abstrocciôn de los casas en donde las vivien­

das son propiedod del Estodo y nos referimcs solamente a la vi— 

vienda construida por entes privodos (porticulores o sociedodes) al 
amporo de la protecciôn oFiciol, tenemos que : En Alemania en la 

vivienda con exenciones fiscales la renta se puede revisar en el - 
supuesto de que la renta general de viviendas onôlogas varte. En 

Holanda existen revisiones anuales en funciôn de las rentabilidades 

dei capital, e tc ... y cada diez aHos se efectûa un tanteo general 
de los alquileres a fin de relacionarlos con uno situaciôn real. En 

Austria (social), Canada (renta limitada), Dinamarca (subvenciona- 
dos), FInlondia (subvencionada). Francia (reglamentoda) y Suecia, 

el alquiler viene a estar Fijado por el Gobierno pero a partir del -  

criterlo de equilibrlo Financiero; esto près up one que la revisiôn de 

la renta ha de hacerse periôdicamente a Fin de que no se rompa 

toi equilibrlo. (45)

Finalmente sobre concepto de mantenimiento de uno renta justa para 

coda periodo que cubra no solamente les costes sino la rémunéra— 

ciôn del capital, es criterlo que nôsôlo se lmp one en las vivien— 

dos de promoclôn privada, sIno tamblén en las de promociôn publi­
co. Tal hecho lo observomos por ejemplo en Dinamarca, Holanda, 
Suecia...

D) Equidad en la knta .-

Como hemos referido, la polftica de vivienda después de la Segunda -  

Guerra Mundiol se habFa sustentodo sobre un sistemo de crédites bora­
tes y subvenelones o la par, que imponfo un corsé môs o mènes rfgido -  
a les alquileres. Tal polftico se hizo inscstenible para los gobierno:, co­
mo consecuencia de la coda vez moyor ne ces idod de inversion, que se -
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j
dériva bo de la subida de las castes de edifîcaciôn, escasa tosa de rein- 

version, etc. Estas circunstoncios y otros como el mantenimiento del po- 
trimonio, la equidad, etc., dieron peso o un poulotino levontomiento -  

del control de los alquileres, con el proposito, entre otros, de atroer — 

la inversion privada hacia este tipo de actives.

El sis te ma originario de mantenimiento de alquileres bajos provocobo — 

iransferencias de rentas indiscriminodos del arrendador al arrendatario con 

independencia de las circunstoncios econômicas del segundo. Por ello la 

nueva polftico pretende pues armonizar los criterios de rentobilidod y -  

equidad.

En un primer orden, la libéralizacion del precio en los orrendomientos 

urban es intenta acabar con las rentabilidades negatives o nu las en les - 

orrendomientos. S in embargo, éstose antepone a la idea originario de 

brindar uno vivienda digna con independencia del nivel de renta de la 

familia.

En un segundo orden, y en base a lo expuesto, las Ifneos maestros de la 

actuaciôn en la equidad en la renta se po*ian dibujor de la siguien- 

te forma:

a) Existe libertod general izodo en la renta; s in embargo, puede ser — 

siempre reclomoda en los cas os que se considéré abusive (ver opor- 

tado b) de punto A- Lo renta). Dentro de esta polftico la renta se 

modéra segun las cotegorios.

b) Los gobiernos, conscientes de los moyores incrementcs en los costes 

de edificociôn, bon intentodo graver al mfnimo el sector de vivien­
da, a fin de que a precios de costes bajos o montenidos, obedezcan 

rentas moderodas.
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c) Para las famillas de bajos Ingres os, los sistemos oplicados hosto los 
comlenzos de los offos 1960 fueron: uno limitoclon en los alquileres, 

mal compensadcs a fravés de subvenciones directes a la conslruc-- 
ciôn y la oferta de unes viviendas de propiedod pûblica con pre— 
cios polfticos.

En la octuolidad, con corocter casi general se siguen dos sistemas:

1 El de precios polfticos para las viviendas de propiedod pûblica.-

Estas viviendas sôlo pueden ester ocupodos por el arrendatario duran­
te el tiempa que sus condiciones econômicas se mantengan por deba- 

jo de clertos niveles. Tal es el caso, por ejemplo, de G ran Breta- 
na, Conadô y Australia.

2 .-  El de las subvenciones directes para el pogo de la renta a les Fami- 
lias que se encuentren en determine dos circunstoncios econômicas.-

&te nuevo sistemo élimina cualquier discriminaciôn y se ajusta per- 
fectamente a las près un tas necesidades del arrendador, evitando — 

tronsferencios de rentas injustes.

Es de resaitor, segûn quedô expuesto, que oûn en los cas os de vi— 

viendas con precios polfticos, éstos se es ton sustituyendo por el de 
subveneiôn directe.

En Alemania, Conadô, Dinamarca, Francia, Gron Bretono, Holanda, 
Italie y Suecia existen sistemas de subvenciones o subsidies, mas o 

mènes soFisticados en su oplîcaciôn, que conjugan la rente familier 
y el numéro de componentes de la familia con la cuentid del sub— 
sidio. En esencia el sistemo pretende brindar une vivienda digna y 

a corde a las necesidades con independencia de los inyesos. (46)
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Finalmente, haciendo abstrocciôn de les poises môs perfeccicnodcs como 

Suecia, oûn quedon lagunas por solucionor, por ejemplo, en Holanda, -  

donde estimomos existe uno gron perfecciôn en la reglomentaciôn del mer- 
codo de la vivienda (todo persona mayor de 18 onos tiene derecho o uno 

vivienda de ocuerdo con sus ingresos... la renta de la vivienda no podrô 

ser superior nunco en coda coso a un 10% ô 19% de sus ingresos), en el 
pasado invierno (1980) se produjeron fuertes disturbios protogonizodos por 
jôvenes que demondobon uno vivienda.



m . EL NIVEL DE DESARRO- 
LLO Y LOS ALQUILERES
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III EL NIVEL DE DESARRQLLO Y LOS ALQUILERES.-  

1 ) Rento Pereôpitq y Ntvel de Alquileres.-

Hemos intentodo obtener la relociôn entre el nIvel de désarroi lo y el — 

mercodo. Para el plonteomiento del problème portimos de la renta percé- 
pila a precios de meroado (por el lodo del gas to) a 1973, per entender: 
primero, que los poises europeos a 1973 noestobon sujetos oûn a las du­

ras tensiones inflocionistas de hoy, con lo que el punto de comporaclôn 

es més homogéneo, y segundo, pcrque los dotes de vivienda con los que 

vonos a rekicioncrla es ton comprendidos principolmente entre 1970 y 1975, 

siendo pues el ofio 1973 un punto medio.

Por el lodo de los alquileres tomomos el porcentaje de viviendas olquilo- 

dos sobre el total, debido a que en el resto de los relociones que nos — 

plonteomos existen dis tors iones. Por ejemplo, viviendas a Iquilodos por 1000 

habitantes depende de la dimension media de la familia.

Desde este éngulo se nos presentobo el problema de que los dotos sobre vi­
viendas a Iquilodos no estobon refer idos al mismo ono, desplegondose en un 

obonico entre 1970 y 1977. Sobre tal particular hemos considerodo que las 
vorioc iones del porcentaje de viviendas a Iquilodos, en este periodo de — 

tiempo ho permonecido inolterodo.

Para el colculo de la relociôn entre nivel de désarroi la y potrimonio en 

alquiler, recurrimos a uno regresiôn lineal simple, a partir de dos supues- 
tos:

a) En el primero incluimos sôlo 10 de los 15 poises estudiodos porque: 
en Bélgica no tenemos dates; en Itolio estimâmes que el doto remiti-
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do por nuestro agregodurfa comerciol estd equivocodo, dodo to disper­

sion del mlsmo; en Noruega y Dinamarca por existir uno polftica de -  

congelociôn o limitociôn de alquileres; y en Canada por estar la polf- 
tico general de vivienda dirigido a favorecer la vivienda propio.

Para este supuesto obtuvimos uno correlociôn entre ombos variables del
- 0,9065 y uno pendiente de la renta de reyesiôn de 49®, con uno

ordenodo en el origen de 1,688.

b) En el supuesto segundo tomomos sôlo 7 poises del grupo de los 10 onte-

riores, ellminondo a Finlandia, Holanda y Suecia, por considérer que -  

sus sistemas econômicas son en cierfo modo sociolizontes.

Para este coso obtuvimos uno correlociôn del 0,9502 y uno pendiente -  

de la renta de regresiôn de 49,88®, con uno ordenodo en el origen de 

0,105.

Observâmes para ombos cas os correlociôn muy fuerte entre nivel de — 

renta y viviendas a Iquilodos, lo que nos détermina motematicamente — 
que el porcentaje de viviendas a Iquilodos en un pofs bojo uno polftico 

neutral es uno funciôn directe del nivel de désarroi lo. Esto es, a mayor 
nivel de désarroi lo mayor porcentaje de viviendas a Iquilodos.

El mopo de puntos determinodos por el nivel de renta y porcentaje de -  

viviendas a Iquilodos se représenta en el grôfico ad junto. En- él figuron 
las dos rectos de regresiôn o tendenclo: la Ifneo continua, que obedece 

al supuesto o), y la de puntos, que obedece al b). Sus diferenclos, -  

como podemos contempler, son fnfimas.
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Del mapa de puntos en torno a los rectos de reçues ion comprobomos per— 

fecto mente como ope ran las polfticas dis tors ionan tes del mercado. Asf: una 

polftica de subsidies y subvenciones unido a un mercado perfectomente regu 

lado de alquileres como Holanda, o bien un sistema de libre mercado, que 

fovorece la inversion en vivienda como Alemania, elevan el porcentaje de 

vivienda alquiladas. Una polftica restrictiva como es la del bloqueo de No­
ruega, o semi-restrictiva de rentas como la de Dinamarca, o bien una po­

lftica que favorece otro sistema en el habitat como el cao de Canada, — 

~liace que disminuya el porcentaje de vivienda alquilada.

Para el rate de la  pun ta  que se agolpan en tano a la  recta de regre­
siôn, Ounque a  un poco hipotético determinarlo, se observa pa lo genaol, 
que la  paisa mas libera la  en su polftica de arrendamienta se encuentron 

pa encima de la recta de regaiôn, loque quiere decir que a mqya liber­

tod legal, maya numéro de vivienda alquilada, en tanto que para la  — 

pafsa cuya punta quedan pa debojo de la  recta de regaiôn sa polfti— 

ca en cuanto a arrendamienta son môs ralrictiva. Pa ejemplo, dade la 

perspectiva de la congé Idc iôn de renta en vivienda vieja como p a ta a  

môs radicala tenema a Gron BretafVa, Nauega y Suiza, y en el ad en de 

la prorroga obllgataia al contra to a Gron Bretafla y Dinamarca.

2) Repaca iôn de la Polftica Genaal de Vivienda.-

Aunque en capftula antaiaa hema expuato ampliomente dade el ôngu- 
lo bibliogrôfico la  reperçaiona de una polftica restrictiva de alquilera — 

en el deteriaa y calidad del potrimonio, hema querido contra tor dade -  

otro ôngulo y no con uno vision retrospective, sino de praente, la  conse­
cuencia genera la  de la  polftica de vivienda sobte el potrimonio.

Para el Fin que na proponema se elabaô el cuadra II. En el mismo solo— 

mente figuron sels de la  cotace posa trotoda. Esta reduc ciôn raponde
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no a un subterfugio sectaio, sino paque de la  ratonta poTsa no hema 

obtenido data sufîcîenta para realfzar una canparacion global.

En toda la  paisa Iratoda apreciama un aecimiento medio de la dimen— 

siôn de la nueva vivienda construida, hecho que a  perfectomente contra-  

table con otro serie de atudia e infama (47). Sin embago, sobre la mis- 

mo lihea anallzada anteriormente, observa ma que con independencia de lo 

renta pacapito, el incremento mas reducido en la dimension media de la W 

vienda se da en Noruega, pan que a su vez a  el mas ratrictivo en mate­
ria arrendaticia, con la paradoja, a su vez, de que es el pas cuya tosa de 

crecimiento de la pcb lac ion a  mas elevoda, hecho que praupondrib una — 

necaidoda môs elevoda. El aecimiento môs fuerte lo expérimenta Suecia, 
si bien hoy que hacer la salvedad de que a  te pais atô potenciando uno 

moya dimemiôn de la vivienda en su polftico (Ver capftulo carapondiente).

Finalmente y dade otro ôngulo tenema que la dimemiôn media môs grande 

de la vivienda construida atô en Dinamarca, dafae que se produce segûn 

se expraa en la nota a pie de pagina del capftulo corrapondiente (cuodro -  

de Corocter is tiens de la Construcciôn), pa la mediciôn de la superficie, que 

para este poS se toma a patir de la  mura perimetrala del edificio, (del 
aden del 25% in faia  pa termine medio).

Con rapecto a a  te paticula, de la literature inserto en la  capftula co- 
rrapondienta observama, pa ejemplo, que en Holanda la dimension media 
de la vivienda de alqulla a  de 69 m̂  y de 93 m̂  para ao pr^io. En Ja­
pon de 39,5 m2 en alquiler y de 103 m2 en propiedod.

Como colofôn a a  te breve onôlbls, podema concluir diciendo que h» polf­
tica ratrictiva dêl mercodo von en detrimento del tomofio (calidad) de la -  

vivienda, la  polftica neutre la  montiénen un aecimiento ocade con el — 

aecimiento dé la rente y la  polftica paitivos hocen que la vivienda se de- 
sarralle môs activomente que la rente.
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CUADRO

Pacentoje de Viviendas Alquilada en Funciôn 

de la Renta Nacional Percôpita pa Pafsa.

Renta nacional percôpita 
a pre cia de mercado en 

$ USA d 1973
Pacentoje de vivienda 
alquiladas 1970 -1975 *

Australia 2.250 22 (1971)
Itolio 2.354 57 (1976)
Gron Bretafla 2.947 31 (1973)
Aatria 3.205 43 (1971)
Japon 3.309 41 (1973)
Finlandia 3.367 36 (1975)
Holanda 4.121 62 (1974)
Nauega 4.158 29 (1970)
Bélgica 4.309 —

Francia 4.371 54 (1973)
Alemania 4.978 66 (1973)
Canada . , 4.993 40 (1971)

Dinamarca 5.320 39 (1977)
Suecia 5.556 60 (1975)
Suiza 5.859 63 (1970)

*  El pacento|e de alquiler se refiere principolmente al total de potrimonio.

Fuente: Eloborociôn propio, a patir de International Financial Stotistia 

■y de la  data recopiloda de arendamienta de la  diferenta posa cuya 
Fuente aporece para coda cao en el capftulo correspond lente.



44

CO
< ■

W

U
<



45

CUADRO II

Principales Variables Relacionables al 
Cbjeto de Comentar uno PolFfica de Viviendas

Poises

Renta Nacional 
percôpita a pre 
cios de merca­
do en $ USA a 

1973

Porcentaje de 
viviendas al­
quiladas — 
1970-1975

Dimension me­
dio de la vi— 
vienda. Super­
ficie util 

a 1978

Incremento 
de lo di­
mension - 
1970-1980 

en %

Tosa creci­
miento de la 
poblaclôn 
1970-1975

Austria 2.250 43 . 89 15,58 0,3
Finlandia 3.367 36 80,9 10,36 0,4
Noruega 4.158 , 29 92,1 5,86 0,7
Alemania 4.978 66 102,5 22,31 0,4
Dinamarca 5.320 39 125,6 12,64 0,5
Suecia 5.859 60 115,3 43,58 0,4

Fuente: Elaboraciôn propio: International Financial Statbtics -  Junio 1980, F .M .I.;
Dates de porcentafe de alquileres referentes a palses segun bibliografid inserto en coda 

pas, ver capftulo correspondiente; Statistical Yearbook 1976 N.U..; Anual Bulletin of 
Housing and Building Statistics: for Europe 1978.
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IV LA PO UTICA DE ARRENDAMENTOS EN A LEMAN lA .-

Marco Jurfdico.-

Lo ley de 1950 era de carâcter abi'ertamente proteccionlsla. Sut etfuerzcs se 

centroron principolmente en la reconstruccion del patrimcnio existente.

De la citada ley surgiô la ciasificaciôn de viviendas que se ha mantenido has- 
ta nuestfos dids:

a) Viviendcs privados tin ayvda riinguna del gobierno.

b) Viviendas privodos con bénéficies fiscales pero s in subvenciôn.

c) Viviendas de Protecciôn Oficiol, construidos ol amporo de subsidies a sub­
venciones .

Finalmente los programos de vivienda desconsobon en su 85% (viviendas con -  

protecciôn) en mon os de les gobiernos régionales, mientros que el gobierno fe­
deral sôlo controlobo.

La ley de 1956 permitiô e lever las renias a fin de cubrir cottes; 1955 a vivien­
das privodos y 1956 a viviendas de protecciôn oficiol.

Frente a esta polftica se introdujeron subsidies directes al individuo de bajos -  

ingeses, con el fin de compenser lot posibles perjuicios de la subida.

Las leyes de 1960 y 1965 levontoron las limi toc iones de alquileres o les vivien 

dos libres. En 1967 solamente existia control porciol en Homburgo, Munich y -  

Berifn oeste).
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En otro orden, la ley de 1965 intentaba éliminer los subsidies y montener el sis­

tema lo mes cerca del mercado.

La ley de 1969 en la Vîviendo de Protecciôn Oficiol sustenta la rente bajo el 

principio coste-renta (equilibrlo financiero). El subsidio solamente lo contemple 

para el individuo de bajos ingresos y de une forma muy restringida (48).

La prôrrogg ol contrato.-  

Existe prôrroga al contrato.

— La rente

A) En viviendas libres;

Pare nuevos. contratos la rente es totelmente libre. Segun el Housing 

Policy (op. cîf.), el mercado de estes viviendas es active y provecho- 
so pare el inversionIsto.

B) En viviendas libres construidos con exenciones fiscales;

La rente es controloda por ei gobierno. El precio se determine en fun­
ciôn del cos te hbtôrico. No obstante, pore el supuesto que se trete 

de vivienda que no sea de nuevo construcciôn, le rente se fija por el 
nivel del resto de las unidodes comparables. Sobre dicho coste o ren­
ta comparable segûn el coso yavitarôn el resto de los costes. Esto -  

es, gostos de mantenimiento, impuestos, cargos finoncieros, etc. . . .
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C) En yiviendos de Proteccién Oficiol:

La renté es reglamentoda por el gobierno. El sistema de cdlculo se 

sustenta en el principio de equilibria financiero. (49)

Las revisiones de renta.-

A) En viviendas libres:

a) Vîviendos construidas y olquiladas antes de la Segunda Guerre -  

Mundial.-
Sus alquileres estuvîeron congé lados bas ta 21-3-1960, en que co— 

menzô una liberacim progrèsiva de los mismos, que oûn no ho — 

terminodo. (50)

b) Contratos comprendidos entre 1950 y 1960.-

Corecemos de dates, pero de la polftico general, parece deducir- 
se que se troto principolmente de viviendas libres con exenciôn im- 
positivo y Viviendas de Protecciôn Oficiol. En las viviendas neto- 
mente libres y a virtud de la ley del 60, parece opérer un sistemo 

similar al del art. 100 de nuestro L.A.U. de 1964 .
I

c) Viviendas olquiladas después de lo ley de 1960.-

Lo revisiôn de rente se efectûa segûn la estipulado en el con- 

troto.
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B) En viviendas libres con exenciones fiscales:

Les supuestos de revision de rente son antes settalados como décisives 

para la determineclôn de ta rente, ésto es:

a) Por existir rentes, mas altos en otras unidades comparables. Les -  

incrementcs se determinen segûn tablas por zohos, eloboredos por 
las partes Impllcadas (Sociedodes de orrendodores y de orrendo- 
torios).

b) Por moyores costos repercutibles y por obros de mejoro.

C) En viviendas dé Protecciôn Oficiol:

Los revisiones se efectûon en los m omen tes que se rompe el equilibrlo 

financiero. (51)

-  Equidad en la rente,-

Las families de ingresos modestes dbfrutan de subsidio pore el pogo de al— 

qui 1er es. El occeso a este bénéficie viene determinado por la rente fami­
lier.

la cuantia del subsidio viene determinado por les necesidodes de vivienda 

de la familia. Para su determinaciân exbte un sofisticado sbtema por zo­

nes, tomomos y cotegcrüas.
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La ley de 1969 intenté reducir ol méximo los subsidios y subvenciones. No 

obstante, la ley de 1971 los montuvo, onte lo incopocidod de que los es — 

trot es més bajos de la poblacién pudieran occeder a una viviendo digna. La 

Vivienda de Protecciôn Oficiol quedé osTcosi exclusivamente destinodo o -  

las fomilias de bajos ingresos.

La Vivienda de Protecciôn Oficiol, segûn la cotegorfo del subsidiado y la 

renta fomillar del ocuponte, se divide en dos estrotos. Sobre este particular 
los esfuerzos polfticos se centron en hocer que las familias beneficiodas, -  

posen de uno o otro estrato y finalmente solgan de este sistema.

Pese o ello, en el afto 1974, 6 mîllones de los 16 que constituye el potri— 

monio totol en olqui 1er, estobon constituidos por viviendas con subsidio.

En el orden general la polftica de vivienda ha intentodo que exista suficien- 
te movilidad en el sistemo, por niveles de estrotos de rentas, con el fin de 

que se pueda ofertor un suficiente stock de viviendas, que concuerden con 

loc gustos e Ingresos del solicitante.

Tal objetivo ha s Ido posible gracias a la polftica de financiaciôn a vivien­
das, que favorece la nuevo construcciôn, asf como que les viviendas de -  

bajo standard seon des ocupodos y demol idos y sustituidas por otros mejores. 

(52)

Marco Estructurol . -

-  Porcentaje de viviendas o Iquilodos (53)

66% a 1973
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-  Viviendas olquiladas por 1 .000 habitantes(54)

240 a 1973

-  Viviendas totales por 1 .000 habitantes.-  (55)

365,1 o 1973
383,0 a 1975

-  Principales magnitudes.- (56)

1973 1975 1979
824,4 .917,9 _ 1.142^8

2,6726 2,4603 1,8329

61,97 61,83 61,31

Renta Nacional a precios de mercado 
(en miles de millones de mar cos)

Porldad /tipo de mercodo 
(marCO por $ USA)

Poblocion (Millones a mi tad de oflo)

1953 1960 1965 1970 1975 1979 
51,5 57,5 65,9 74,2 100 115,6

Viviendas construidas, segûn el ogente ejecutor, en pcrcentajes (58)

1970 1976 1978

Autofidodes Pûblicos.......................... 2,3 3,1 1 .8

Sociedodes de construcciôn y coope- 
rotivos........................................ 18,4 13,1 7,7

Sector Privado ................................... 79,3 83,8 90,5
Porticulores ....................................... (58,7) (64,-) 68,7

Sociedodes Inmobiliorios...................... (11.2 ) (11.4) 13,6
EmpresOs............................................ .... (9,4) (8,4) 8 ,2
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Fuente: Anual Bulletin of Housing and Building Statistics for Europe. N .U .  1978 pog. 19
c) Crecim iento o dismînuciôn bruta.
d) Comprende los restaurodos.
e) Las habitociones de una superficie inferior a 6 m2 nose conceptuan como hob I tac iones .
g) Construcciôn nueva, môs restauraciôn.
h) Ciudodes que no son distritos administratives.
i)  Distritos administrativos de corocter sobre todo ru ra l. _______________________________
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V .-  lA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN AUSTRAUA.

Marco Jurfdico.-

Austrolia es uno confederoclôn de E:todos, existiendo leyes diferentes para coda 

uno de elles, si bien en la mater la que nos ocupa, y en general, estas leyes se 

asemejan bas tante. En el territcrio de Comb erra, la actual legislaciôn sobre — 

arrendamiento de viviendas libres data de 1975, habiéndola precedido una ley 

de 1945 y otro de 1939. (59)

Después de la Segunda Guerra Mundiol se limiloron clertos rentas de viviendas 

con ef fin de-protéger a les familias de bajos ingresos, pero la polftico que se -  

sigue o partir del afto 1947 se centra en dos aspectos fundomentoles: la liberoli- 
zaciôn de rentas y la potenciacion de la propiedod de la vivienda. Esta polftica 

dio poso a que el porcentaje de viviendas arrendadas variera del 43% en 1947 

al 22% en 1971 (60). Hoy (dotos de 1978) la demanda de viviendas en alquiler 
ha quedado reducida a un pequefto segmente de la poblaclôn, compuosto princi— 

poimente por familias de bajos ingresos (demandan vivienda del Sector Publico), 
matrimonios de recién cosodos que ahorran para compror un plso, y solteros (6 l ) .

-  La prôrroga al contrato.-

La similltud de las legislaciones de los diferentes Es todos, nos permite ofirmar 
que no existe prôrroga oblige tor la ol contrato (todo vez que en el territorio -  

de Comberra esta no se produce). (62)
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-  La rente

A) En viviendas libres;

La rente no esté intervenida por el Gobierno (en el territorio de Combe- 
rro y dodos los circunstoncios aludidos, que fueron expuestos por nuestro 

ogregodurid comerciol en ese paa, debemcs considérer que tôles condicio­

nes se repiten en el resto de los es todos). (63)

B) En viviendas propiedod del sector publico;

'D

La politico del Gobierno de focilitor el occeso a la propiedod de la — 

vivienda se extendio a partir de 1966 o las viviendas del sector publico, 
dondo o los inqui linos focilidades pore su odquisicién a plazos de bas ta 

45 a nos, pues el segmente de viviendas en oferta propiedod del sector -  

publico ho dismlnuido consideràblemente, y existen familias de bajos in­

gresos que no encuentron una vivienda "ad hoc" a sus ingresos.

La renta de estas viviendas es fijado por el Gobierno desde 1977 a un cm 

niveles muy per debajo del mercodo, ésto es, a precios polfticos. Elsb- 
tema que se sigue para ello tiene su base de célculo en la renta del de­
mandante (inquilino), en el numéro de componentes de la familia y en el 
coste de la vivienda en el meroado privado. (64)
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-  las revisiones de renta.-

A) En viviendas libres;

la revision de renta en viviendas libres no se contempla, debido a que 

no existe limitociôn de renia ni lampoco prôrroga obligotoria al contrato 

y por lo ton to huelga la inserciôn de une cléusula estobilizadora.

B) En viviendas propîedad del Sector Publico;

En las viviendas propiedod del sector publico, aunque se mantienen precios 

polfticos, entend emos y segûn se desprende de los criterios de volorociôn 

de la renta, que esta variera cuando varien los circunsiancias de la renta 

personal del individuo y/o los castes générales de viviendas en el sector 
privado. (65)

-  Equidad en la renta.-

La equidad en la rente solamente se manifiesta en los viviendas propiedod del 
sector pûblico, si bien como se desprende de la polftica odoptodo y debido 

a las circunstoncios oludidas, el sistema de protecciôn no es suficiente para 
ocoger a todos las familias de bajos ingresos. Sin embargo, en ei procedimien- 
to de vaioraciôn de la rente entendemos, dodo que contempla los circuhstan— 

cios persona les del individuo, puede ser perfectomente equitotivo.

En otro orden exbten viviendas que son propiedod de institue iones sin fines de 

lucro y subveneionodos por el gobierno, cuya renta se fija también bajo el 
criterio de precio polftico y que vienen a estar destinodos a jubilados y — 

aborigènes del continente.
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Marco Estructural.- (65)

-  Porcenfaie de viviendas qlquilados.- (6 6 )

22% o 1971

-  Principales mocromognitvdes (67)

1973 1975 1978 Renta Nocionol o precios de mer cod o

42,83 61,50 87,77 (Miles de mi Hones de délares australiancs)

1,4227 1,3101 1,1179 Poridad /tipo de mer code 

($ austraiianos per $ USA)

13,38 13,77 14,25 Poblacion (estimocion omitoddeono) 
en mi Hones

-  Indice de precios de consume. -  (6 8 )

1973 1975 1978

75,5 100 137,6 150,1
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V I.-  lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN AUSTRIA.

Marco Juridico.-

En Austria la ley sobre olquileres data de 1922. Los sucesivos reformas sobre es­
ta ley se han efectuado el 12 de Diciembre de 1955, el 30 de Junlo de 1967 y 

el 12 de Julio de 1974. (69)

-  Lo prorrogo al contrato.-

De Ios dates recibidos observâmes la ex is te nolo de prorrogo obligatoria al eon- 

troto y esta se ettiende por lo mends, a las viviendas alqulladas de antiguo. 
(70)

-  lo renta.-

A) Viviendas antlguos;

Podemos consider or oomo tales las construidos y alqulladas con onterlorldad 

a 1955. Su alquller ne to (no les gas tes) esta conge iodo desde lo feeha de 
la firma del contra to.

B) Viviendas libres:

Son las construidas o olquilodas despues de 1955. Su alquller es libre.

Esta libertad en las precios de las an’endamientos no es sin embargo total, 
toda vez que en cas os de desocuerdo en cuanto a la rente poctado, el —
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arrendatario podrd recurrir ante un Tribunal compétente, que juzgard si el 
precio es justo o fijord en su defecto un nuevo preeio.

C) Viviendas sociales:

El preeio se fijo per el principio de equilibria financière de la inversion y 

de les gestes que ocesiene la explotaeiôn y mentenimiento. (71)

Marco Estruchjral.-

-  Pereentaje de viviendas olquilados.-  (72)

46,6% sobre ocupodos (1971) 
42,5% sobre total (1971 )

-  Viviendas olguilodc» por 1 .000 hobitentes.-  (73)

151,8 (1971)

-  Viviendas totales por 1 .000 hobitentes.- (74)

357,6 sobre total (1971)
326,2 sobre ocupodos (1971)
387,0 sobre total (1976)
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-  Principales magnitudes.- (75)

1973 1975 1978
472,55 573,33 735,00

19,580 17,417 14,522

7,53 7,52 7,51

Indice de precios de consume.-

1953 1960 1965

Renta Nacional a precios de mercodo 

(Miles de Millones de chelines)

Porldad/tipo de mercodo 
(Chelines per $ USA)

Poblacion (estimocion a mi tod de ofio) 
en millones

1970 1 973 1 975 1978 1979
42,5 49,5 59,9 70,3 84,2 100 117,3 121,6

Estodo y entes locales..... 

Sociedodes de construcclon.

Organismes privodos............
Porticulores.........................

en porcentales.- (77)

1970 1976 1978

14,4 7,3 8 ,0

32,2 28,8 32,9

6,7 1 2 ,2 13,5
46,7 51,7 45,6
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c) Demolfciôn soianfiente. '
h) Munîciplos con 2.001 habitantes ym ds.
i) Municipios has ta 2 .0 0 0  habitantes.
j) V îe n a , inclulda en el apartodo anterior.
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V II.-  LA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN BELGICA.-

Marco Juridlco.»

En Bélgica los alquller es es tu v 1er on controlodcs hosta el ano 1962. Con la ley de 

29-1-1964, la polftica de olquileres tcmo nuevos derrotercs, y osT:

En viviendas nuévas, los olquileres se pueden fijor libremente, si bien pueden ser 
reelomodos por el arrendatario ante el tribunal compétente, en el coso de que el 
inquilino considéré que el precio es obuslvo. (78)

En otro orden, los econômicamente débiles son protegidos medionte un s is te ma de 

olquileres topes por areas geogéficos segûn el numéro de habitantes.

Marco Estructurai . -

-  Viviendas totales per 1 .000 habitantes. -  (79)

371.5 a 1970
394.6 a 1975

-  Principales magnitudes.-  (80)

1973 1975 1978 Rente Nacionoi o precios de mercodo

1.636 2 .1 2 2 2.789 (Miles de millones de Francos)

38,977 36,781 31,410 Poridod/tipo de mercodo 
(Francos per $ USA)

9,74 9,80 9,84 Poblacion ^illones a mitod de ano)
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- Indice de precios de eonsumo.-  (81 )

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978 1979
45,2 49,7 53,3 66,9 78,7 100 12 2 ,2 127,6

Viviendas construidas, segûn el agente e|ecuior en porcentoie»- (82)

1970 1975 1977

Autoridodes pûblicas • • • 0,4 ' 0 ,2 0 ,6

Organismes semipûblicos 0 ,2 0,5 0,4

Cooperatives de construccion .......... 4,0 2,4 0,9
Organismes privedos . . . 34,5 39,9 40,0

Porticulores.................. 60,9 64,0 58,1
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Fuente: N .U .  op. c it .  pdg. 1 4 . Incluye en viviendas, les trabajos comenzados.
d) Solamente viviendas de edifîcîos nuevos resîdencîales . Antes de 1974 ,nuevos vivien- 

dos outcrizadas.
e) Pîezas îndividuales situodos en los unîdodes de hobitociôn comunîtarîos.
,f) Viviendas en los edifîcios nuevos de use residenciol y no residenciol.
g) Los porcentajes se refieren ol numéro de edificios de uso residenciol comenzodcs. 
k) Numéro de nuevos inmuebles colectivos comenzodcs (y de viviendos) en porcentojes.
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V III.-  lA POUTICA de ARRENDAMIENTOS EN CANADA.-

Marco Jurldico.-

Gonodd es una confederacion de Estados y no existe pues uno unificociôn con 

respecta o legislocidn de orrendomientos de viviendos, si bien en los directrices 

générales son coïncidentes. La ultimo legislocidn data de 1964/1967 y la ante— 

rior de 1954. (83)

-  La prdrroga al contrato.-

^No.existe.. El contra to se sue le firmer por period os onuoles. (84)

-  la rente

A) En viviendas libresi

La renta es, en principio, libre. No obstante, los municipios pueden re- 
bojarla si la considérer an abusive. (85)

B) En viviendas de rente limitada;

Este segmente de viviendas estd constituido por viviendos del sector pri- 

vodo (empresos, porticulores y corporociones), construidas ai omporo de 

beneficios oficioles, normolmente préstomcs a bojos intereses.

En ellos, la rente estd controledo por el Gobierno. Como doto bdsico 

para su fijacion, el Gobierno gorontizo o los inversion is tes el retorno -  

del capital en un plozo mdximo de 15 oflcs. (86)
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C) En viviendos propiedod del Sector Publico.-

Estas viviendos son propiedod de los gobiernos federoles, de los institu— 

clones provincioles y de los municipios. El olquiler de los mismos se ini- 
cio a comienzos de la décoda de los oMos 1970.

En elles lo rente se fi|o con el crlterio de precios polfticos, por ester -  

destinodos esencielmente a los fdmillos de Ingres os moderedos. (87)

-  las revisiones de rente.-

A) En los viviendas libres, dodo el sistemo contractuel sin prorrogo (de fac­
to se efectûon contre tes bîonuoles) la rente viene o revisorse con le misme 

periodicidad. Este opreciaciôn es perfec te mente con très tab le con los esto- 
disticos de precios de rentes insertos en este capitule. (88 )

B) En los viviendos de rente limitada, perecen existir sin emborgo ciertes — 

odecuociones.

-  La equided en le rente.-

La polftica general de viviende fovorece a la propiedod e intenta que todos 
los residentes seon propietorios de sus viviendos. A los closes de mener rente 

de le poblociôn se les conceden crédites de bas to el 100% del volor de le 

viviendo, o omortizor en 40 qpos, con intereses comprend id os entre el 8 y el 
11 por cîento (1976). Dichos oyudos son focilitedos a trovés de lo Sociedod -
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Central de Hipotecas, que Hene abiertos oficinas en todas las eludedes Impor­
tantes del pan y facilita informacion gratuite a las personas que deseen com- 
prar o olqui lor uno viviendo. (89)

Les fomiiios de bojos Ingres os pueden disponer de subsidies poro el page de -  

lo rente (en 1973 110.000 subsidiedos). Normolmente, el fuerte de estos sitb- 
s idles recee sobre inquiiinos de viviendas de propiedod publico. Enel coso de 

alquller uno viviendo del sector privodb, les sera subsidiado solo el 50% de la 

diferencio que media entre lo rente del sector privedo y la rente fijado por el 

sector publico. No se contempla, pues, ios circunstoncios porticulores del in- 
dividuo, por loque la equidod es solo porciol. (90)

FinoImente, existen viviendas propiedod de fundociones benéficos, con subsi- 
dio del Gobierno, destinodos a viejos y minusvôlidos, cuyes rentes se fijon ■ 
bojo el principio de precios poifticos.

Marco Estructurai

-  Porcentoje de viviendas alquiiodas.- (91)

39,7 totales (1971)
41,6 principe les (1971 )

-  Viviendas olqui lodas por 1 .000 habitantes. -  (92)

111 totales (a 1971)

110 principales (a 1971)
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-  Viviendos totales por 1.000 hoblfontes.-

279,4 (0 1 971) (93)

322,6 (o 1976) (94)

-  Principe les mognitudes.- (95)

1973 1975 1978
110,21 147,07 203,04

1 ,0 0 0 2 1,0172 1,1407

22,07 22,73 23,50

Indice de precios de eonsumo.-

1953 1960 1965

48,4 53,6 58,1

Rente Necionol o precios de mercodo

($ cenodienses/ $ USA)

de eno)

1975 1978 1979
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El campo estodistico es Incomplete. Los dates se refieren unicamente a dormitories, 
en uno mues fro limitada de viviendas comenzadas (40% del total en 1 .976); todas 
las viviendas tienen cocina y salon. Los porcentajes se refieren a apartamentos de 
solteros.
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- Otros datos de inférés

CUADRO A

Ccste del aloiamiento en diverses eivdodes cenodienses

Apartamentos 
(vecFes) * Coses de olquiler Ceses en vente

Helifex 200-350 $ el mes de 250 $ el mes 
en ode lente

de 30.000 $ 
en ede lente

200-350 $(centre) de 350 $ 
en ode lente

35.000 -  70.000 $

Toronto- de 300 $ 
(centre) en ede lente-

de 350 $ 
en ode lente

de 47.000$ 
en ede lente

Winnipeg 200-350 $ de 250 $ 
en ode lente

42.000 -  60.000 $

Edmonton de 200 $
en ode lente

' de 300 $ 
en ode lente

40.000 -  70.000 $

Vancouver de 250 $
en ode lente

de 350 $ 
en ede lente

45.000 - 95.000 $

*  Estos precios corresponden e los epertementos condos dormitories, cocine, -

selon y cuerto debeflo. Los epertementos emuebledos (coso de que los hoye)
suelen coster un 25 por 100 mes.

Fuente: Informe sobre lo viviende en el Com dé, Ministerio de Mono de Obre e Inml—

gracion (Julio de 1977).
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Indices de los a

CUADRO B

Iquileres y precios de compro de los viviendas desde 1 .961 (1971 = 100).

1 .961 1.966 1 .971 1.972 1.973 1.974 1.975 1.976

Alquller 81,6 84,6 1 0 0 ,0 101,5 103,2 106,2 1 1 2 ,0 1 2 0 ,0

Preeio de 
compro 57,4 68,9 1 0 0 ,0 108,0 118,8 130,3 143,6 163,4

Impuestos 
sobre la 
propiedod 63,1 75,2 1 0 0 ,0 1 0 1 ,6 103,5 104,0 11 1 ,2 125,7

intereses -  
de hipoteco 50,4 60,3 1 0 0 ,0 108,7 120,9 136,7 156,8 179,1

Reporociones 63,4 73,4 1 0 0 ,0 107,6 118,3 136,6 146,4 163,6

Precio compro 
nuevos vivien 
das 57,5 70,7 1 0 0 ,0 1 1 0 ,6 125,1 138,4 146,2 164,2

Seguro de la 
viviendo. 50,7 63,6 1 0 0 ,0 124,3 154,7 175,7 212,5 266,1

Fuente: Estodisticos del Conoda
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IX .-  lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN DINAMARCA.-

Marco JurFdico.-

En Dinamarca, la legislaciôn vigente sobre arrendom lentes urbonos esté eon ten Ida 

eh la ley de 28 de Mayo de 1979, que entré en vigor el dia 1 de Enero de 1980, 
sus ti tuyendo o la de 15 de Moyo de 1975. (97)

En términos globales/ la polFtica de orrendomientos de viviendas se ho es truc tu ro­
de de kl siguiente manera:

Después de la Segunda Guerre Mundiai y ante la latente escosez de viviendas el 
fin perseguido par el Gobierno se concentré en la construccién bojo los principios 

de colidod y contidod, o la par que se impus ieron contrôles en el mercodo loco— 

tivo.

Los combles principales de la polFtico de postguerro se désarroi Ion en 1966 y 1975.

En 1966 es firmodo el Pocto de Viviendo entre el Gobierno y la oposicién. Los 
objetivos perseguidos por el pocto (Ley 1966) fueron: o) Armonizor las rentes -  

viejos con los nuevos; b) Montener los castes de la construccién bojos en vivien­
das para olquiler, de sociedodes sin fines de lucro, o trovés de subsidies, etc.; -  
e) Dor mayor movilidod o partir de subsidies individuates para el acoeso a la pro­
piedod; d) Reducir los dlferencios de olquileres entre los existantes en el sector 
privodo y en las sociedodes de olquileres sin fines de lucro, o trovés de ciertos -  

compensociones ol sector privodo; e) Logror que en los zonas donde existib con­
trol de rente, se introdujero un nuevo sistemo de regulocién; f) Asesoromiento -  

Oficiol sobre la rente juste (de ocuerdo con el tomofto y colidod). (98)
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El Pacte de viviendo de 1966 no logro sus objefivos, debido por un lado al di— 

namismo de los precios de los solares, de la construccion y del mismo dinero, y 

por otro o los cambios en la demanda, los movimîentos miyotorios, etc. A estas 

fac tores hay que a nadir los presiones impuestos por el seotor de viviendos prive- 
dos frente a las pretendidos limltociones.

D

El Pacte de viviendos de 1975 centré sus objetivos en une posicién porecido pero 

més réaliste, las bases prinoipoles de operocién se centrobon: o) Reducir las -  

diferenclos de rente elevondo la rentebllidod de los viviendas viejos; b) Logror 
le movilidod medionte un mentenimiento de la rento en funcién de le rente per­

sonal; c) Continuer con la palftlca de viviendos de sociedodes sin énimo de lucro,
%

medionte une prolongéeién de subsidios; d) Logror un mayor equilibrio en les re— 

looiones propietorio-orrendotario.

lo principal consecuencio de esta reglomentocién Fue le subido generalizodo de 

rentes en el sector privodo, aunque el limite olconzodo (unido a les complicodos 

formules de imputocién de les subidos y compromis os de inversién) siguié siendo 

reducido pero un montenimlento holgodo del edificlo. (99)

D En 1973, el parque de viviendas en olquiler se dbtribuib osf: un 71% de vivien­
das privodos; un 25% de viviendos de sooiedodes sin fines de lucro "Subvenclo- 
nodos" y un 4% de viviendas propiedod del estodo y municipios. (100)

-  lo prérrogo ol controto.-

Existe prérrogo forzoso ol controto, pudiendo evltorse ûnicomente por rozones 

especiTîcas, tôles oomo le necesidod del orrendodor de ocupor el piso, la fol- 
to de pagode la rento, etc. (101)
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-  lo rento

A) En viviendos libres en general;

Los rentes se encuentron controlodos bajo des supuestos bosiccs:

1 En ciertos municipios lo rento mdximo exigible viene determinodo en 

funcidn del coste de la edificocidn para cado période mds uno ren- 
tabilidod sobre el capitol invertido.

2 . -  Poro otros municipios se Fijo un tope mdximo de rento sobre el cuoi 
no se puede olquilor uno viviendo. (102)

B) Eh viviendos sufavencionodos (propiedod de sociedodes);

Aunque el olquiler de estas viviendos se rige por el principio de equilibrio 

finonciero, existen regubciones gubernomentoles dirigidos principe Imente 

o lo elevoeidn de lo rento.

C) Eh viviendos del Sector Publico:

La rente se fijo principeImente bojo el principio de equilibrio finoncie- 

ro. (103)

— Los revisiones de rente.-

A) En viviendos libres:

A^) En viviendos viejos.-  Se ho utilizodo un sistemo de subidos pe — 

riodicos (en 1966 el 40%). (104)
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A2 ) En viviendos nuevos.- (posteriores o les aftos 1950)

1) En lot municipios que utilizon el sistemo de fijoclân de rento 

citodo en el punto 1 del oportodo anterior, se podrd revôar la 

rento a peticion de les municipios que justifiquen un mayor in- 
cremento generalizodo en lot costes de construccion.

2) En les otros municipios que siguen el sistemo opuntodo en el pun­
to 2 del oportodo anterior, la rento podrd ser modificodo bionuo| 
mente.

3) En ombos cas os, los revisiones de rentes se ballon sujetos a lo 

discrecionolidod del Estodo. (105)

C) En viviendos subvencionados (de sociedodes sin fines de lucro);

Se outorizon los incrementos de rente, si bien con el liquide del aumento 

se exige oblige tor lamente cierta aplicocidn. Estoes, el liquido del oumen 

to de rento no era de libre dlsposicidn en su totalidod para la sociedod, 
yo que porte del mismo debid de ser reinvertido, y otro porte iriâ destino- 
do-a subvene iones.

Nota: El sistemo de revisiones de rento va Intima mente ligado al sistemo -  

de subvene iones y subsidies, todos elles encominodos a une ormoni- 
zociôn general de lo rento de lo viviendo. Es to es, los sistemas de -
revision intenton, medionte uno detraccîén de une porte del incre-
men to, subsidior les rentes nuevos. (106)

-  Equidod en la rente.-

A partir de 1975 o Iconzo especial relieve la subvene ion dlrecto ol inquilino, -
segûn sus circunstoncio» de rente Familier.
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Ademâs, como yo se ho expuesto, existen cuontiosos subvene iones o la edifi-
cocién (viviendas sin onimo de lucro) con el fin de montener ios rentes bojos.

Marco Estructurai.- ' •

-  Porcentoje de viviendas olquilodos (107)

39,31 sobre total en 1977

-  Viviendos olquilodos por 1.000 hobitontes (108)

158 o 1977/1979

-  Viviendos totales por 1.000 hobitontes (109)

401 0 1977

— Principoles mognitudes (110)

1973 1975 1977 1 978 Rento Nocionol o precios de mercodo
161,55 196,94 252,16 277,59 (Miles de Millones de coronas)

6,0495 5,7462 6,0032 5,5146 Par idod/tipo de mercodo 

(Coronas por $ USA)

5,02 5,06 5,09 5,10 Pobiociôn (Millones: estimocion o mi- 
tod de ano)

-  Indice de precios de eonsumo (111)

1973 1975 1977 1 978 1979
79,2 100 121,1 133,3 146,1

• i
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Viviendos construidas, segûn el agente ejecutor. en porcentoies (112)

1970 1975 1976 1978

Estodo............................................................... 2 ,2 1,5 0,9 1 ,7
Colectividodes locales....................................... 27,3 24,4 23,1 16,1
Porticulores...................................................... 70,5 74,1 76,0 82,2
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X .-  LA PO UTICA DE ARRENDAMIENTOS EN FINIANDIA.-

Marco JorTclico.

Les arrendomienfoi urbancs de viviendos estdn regulodcs por la ley dé I96l , revi- 
sodo en 1974. (113)

-  Lo pfôrrogo ol controto.»

No existe pfôrrogo forzoso ol contra to. En el cas o de resoluciôn unilateral an­
tic ipoda es necesario que el arrendador lo comunique al arrendatario con très 
meses de antelacion o el arrendatario al arrendador con un mes de ante lac ion 

(114)

-  La rento.-

En las viviendos de propiedod privodo esta permitido aumentorlo, previo ocuer- 
do del Consejode Minntros.

En las viviendos subveneionados por el Gobierno, la rente se Fijo sigulendoel 
sistemo de equllibrio finonciero.

Para el buen cumplimiento de esta normotiva ex is ten en el pas 10 tribunoles 

de viviendo que contre Ion y vigilon el cumplimiento de la legis lociôn vigen— 

te. (115)
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Marco Estructiral

-  Porcentoje de viviendos alquHodas (116)

35,55% 0 )

-  Viviendos olquilados per 1 .000 hobitantes (1 ) (117)

122,12 (1)

-  Viviendos totales per 1 .000 habitantes (117)

318.4 (1970)
343.5 (1975)

— Principales magnitudes (118)

1973 1975 1978 Renta Nacionol a precios de mer code
60,09 87,72 119,09 ^iles de millbnes de marcos)

3,8212 3,6787 4,1173 Paridac t̂ipô de mercado
(Marcos por $ USA)

4,67 4,71 4,75 Poblacion
(Millones: estimaciôn o mi tod de ofto)

-  Indice de precics de consumo (119)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978
26 35,4 45,7 57,5 72,8 100 138,6

(1 ) Sin fecho pero debe refer ine se gun tres confrastociones reoiizodos a 1975.
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-  Viviendos construidcB, segûn el agente ejecuter, en poreentajes (120)

1970 1975 1977

Estodo............................... ............. 0,3 0,9
Organâmos locales......................... .......... 4,5 4,9 7,5
Particulores..................................... .......... 28,8 24,1 31,3
Sôciedodes Inmobiliorlos................. .........  56,7 60,3 51,9
Industriales y Comercioles............. .........  4,9 4,8 2,5
Otros.............................................. .......... 4,3 5,6 5,9
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X L - LA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN FRANCIA.

Marco Jorfdico.-

El sistema froncés de orrendamientos es ciertamente compllcado debido a la can-  

tidod de variantes que contempla tonte derivodos del tipo de Inmueble como de 

la vejez y coracterntlcas del mis ma. Dentro del contexte general se distinguen 

cuotro bloques: Sector Tosodo, Sector Reglamentodo, Sector Umitodo y Sector r 

Libre. (121)

-  Lo prôrroga ol con Ira to.-

Sôlo existe la prôrroga obligatcria ai contrato en las viviendos del Sector Ta- 
sodo. Como limitaciones tenemos: en las del Sector limitado, el contrato mml- 

mo no puede ser inferior o très afloi, y en las viviendos del Sector Tosodo —- 
que bon posodo a libres no podrô firmorse por un période menor o sels ones. 
022)

-  La rento.-

A) Sector Tosodo;

Comprende las viviendos cuyos olquileres se sujeton a la Ley de 1-9-47. 

La rento de dicho parque segun las necesidodes podrô ser oumentodo o -  

dlsmlnuldo a propues ta de los munie iplos. Este sector se subdivide por co- 
tegorios en funciôn de grodo de confort de los viviendos y colidod de los 
inmuebles. A partir de este criterio se distribuyen las viviendos en: I, H A, 
IIB , Il C, III A, III B, IV.
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Sôlo IcB olquileres de los grupos I y II A de viviendos pueden conside— 

rorse libres, ounque con ciertos limitaciones. En 1977 se estudiobo elque 

las II B pososen al mismo régimen.

El côlculo de la renia desde 1918 se ho bosado en dos modal idodes cuyo 

opllcoclôn ho podido ser elegido por el arrendador. (123)

1) El aiquller técnico: El valor del olquileres iguol al produc ta de 

la superficie modificodg por el precio del metro cuodrodo de coda 

uno de las cotegorlos de viviendos.

Se denomlno superficie modificodo a la estlmodo en funciôn de la 

superficie util de la viviendo (dormi tori os y otros piezas). En la 

ponderoclôn dodo a coda hobltaciôn se tiene eh cuento la olturo 

de los techos, la iluminociôn, la orientociôn y sus vistos. En otro 

osden, tombién puntûon las caracteraticas de otros partes de la vi­

viendo y el estodo general del Inmueble (toi como conservociôn del 
. resta de las viviendos que formen porte del con junto de la casa, 

con el fin de tener en cuento el estodo general de conservociôn, 

etc.) (124)

2) El aiquller estlmodo: El valor del mIsmo se determine onualmen- 
te. Para los orrendodores sujetos a esta modolidod es siempre posi— 

ble poser o la estimaciôn denomlnodo de aiquller técnico. (125)

El aiquller maximo, para las ootegorids III A, III B y IV, desde I de 

Enero de 1976 se obtiene en base a la cotegorid del inmueble. El 
sistema utilizodo porte de la superficie modificodo, a la que se le 
osigno uno rentobilidod mensuel por métro. La rente fijoda por mé­
tro cuodrodo varia segûn la superficie, es to es, a partir de un mmi- 
mo estoblecido de superficie la renia por coda métro cuodrodo que— 

sobrepose la citodo superficie aumento.
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B) Sector Reglamentodo;

El aiquller se ffjo por el sistema de equllibrio Financlero (de las institu— 

clones propietorlos). Su precio ose lia entre un méximo y mlhimo reglomen 

todo. Se entiende en la concepcioh de equllibrio finonciero que este ha 

de cubrir la remuneroclon del capitol. (126)

C) Sector Umîtoda;

Los olquileres se fîjan en funciôn del precio de origen de la construcciôn 

y se actuollzon o partir del Indice de precios (INSEE) de la construcciôn. 

la toso de rentobilidod sobre el precio base varia segûn el oflo de cons — 

trucclôn de la viviendo (El Indice de octuallzaciôn se pondéra tombién -  
segûn la fecha de la construcciôn de la viviendo). (127)

0) Sector Libre;

Los olquileres se estoblecen segûn la ley de lo oferto y la demanda, en -  

el contexte del Côdigo Civil.

En las viviendos construldos antes de 1948 (ésto es, las de la cotegorid I, 
Il A y la II B en estudlo). Para que éstos sean declorados libres bon de po- 
seer un cierto confort (D. 30-12-64) y que se odjunte testimonio febo— 

ciente de acuerdo entre arrendador y arrendatario de que lo viviendo -  

tiene taies caracteraticas.

El grodo de confort no es condîciôn suficiente para la liberaciôn del -  

aiquller, borô folto a su vez que la viviendo se encuenfre en détermina- 
dos zonas urbonos con un nûmero determinado de habitantes. (128)
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-  Revtsiones de rente.-

A) Sector Tosodo:

Desde 1-1-1964 los cotegorfos I, II A, II B, II Chon tenido oumentos 

semestro les controlodos.

A partir de 1-7-1964 y hasfa el primer semestre de 1975 las categorids 

III A , III B y IV tuvieron un aumento semestre I del 3%.

En Julio de 1975 los olquileres pas or on a es tor su jetas a un aumento onuo I 
(que por ejempio en 1-1-77 fue de 6,5%) . (129)

B) Sector Reglamentodo:

La rento vorid en coda periodo, segûn las neces idodes monetorios, para 

cubrir el equilibrio finonciero. (130)

C) Sector Limitodo:

La rento se octuolizo periodicomente a partir del indice de precios (INSEE) 
ponderodo en funciôn del ofto de construcciôn de la viviendo. (131 )

D) Sector Libre:

En principio la Inserciôn de uno clôusulo de octuolizociôn plena, es de- 
cir, segûn el quebronto monetorio, es libre. No obstante, en 1977 y has­
te el 31-12-78 las revis iones de rente de estes inmuebles quedoron I imita-  

dos a un môximo de un 6,5% dejando en suspense la clôusulo contractual.
(132)
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-  Equidod en la rento.-

Aunque los viviendos del Sector Tosodo sôlo constituidn en 1977 el 16,6% del 
total en olquîler, la dtscrimînaciôn que hoce la Ley de 1-9-1947 no justifica 

en nodo uno bue no distribue iôn de la rento, yo que se desentiende de la per­
sona lidod del arrendador y del orrendolarlo y otiende solo men te o las corocte— 

risticos de la viviendo.

En los olquileres tosodos(I, Il A, "Il B") no es posible la liberaciôn de los mis­
mo* cuondo las viviendos es ton ocupodos por personas de mas de 65 oftos o en 

coso de incopocidod del inquilino para el trabajo.

Las viviendos del Sector Reglamentodo (27,8% del parque en aiquller), cons—• 

tituyen uno eficoz medida dlrigido a las closes de poblociôn con rentes mas -  

bojas,

El Sector Umitodo orienta su polftlco hoclo un montenimiento de los olquileres, 
medionte la conceslôn de ciértos beneficios financières. Los destinotorlos de 

estas viviendos deben ser penonos de rentes médias o bajos.

Finolmente, ex is ten subvenclones a los Inquliinos de rentes modes tas. El siste­
ma esté formodo por uno compllcado escola, en base a los componentes de la 

fomlllo. (133)

Marco Estructurol.-

— Porcentaje de viviendos olquilodas (134)

54% (a 1973)
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Viviendca olquilodas por 1 .000 hobitontes (135)

173 (o 1970)

186 (o 1973)

Viviendos totale por 1 .000 habitantes (136)

320,4 a 1970 

345,- a 1973

Principales magnitudes (137)

1973 1975 1978
Rento Nocionol a precics corrientes 

1.014,8 1 .297,6 1.901,6 (Miles de millones de fronces)

4,4540 4,2864 4,5128 Poridod/tipo de mercado
(Fronces por $ USA)

52,13 52,79 53,28 Poblacion
(Millones: estimaciôn a mitod de oflo)

Indice de precics de consumo (138)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978

33 44 52,8 65,4 78,7 100 130,8

Viviendos construidos, segûn el agente ejecutor, en poreentajes (139)

1970 1974 1978

Estodo y organismos locales.................  0,7 0,8 0,9

Organismes HLM (viv. o f . ) ..............   32,2 24,7 24,1

Sociedodes Nocionolizadas    32,1 3 5 ,- 29,2
Particulores...........................................  35,0 39,5 45,8
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X II.-  lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN GRAN BRETARA.-

Marco Jurfdico.'

Sactor Privado.-

Ixi primera Ley de Arrendamienfos se promulgô en 1915, sucediéndola diFerenfês 

leyes que modlflcan el alcanee de la citada, (odas allas con cordcter IWfodor 

de renKB. Con pcsterloridad en 1957 fue promuIgoda ofro ley, de espirifu libéra- 
lizodor. En la ocfualidod rîgen por la ley de 1965, refundido en 1968. En poro- 

lelo a esta ley, exbten otros décrétas y disposiciones como: Ley de Viviendos -  

de 1969; 1972 sobre desahucio; 1974 sobre viviendos omueblodos; 1973 sobre — 

subvenclones o Fomilios de bojos Ingres os. (140)

-  Lo prôrroga ol contrato.-

Todos los inquliinos gozon de seguridod total de permonencio en la viviendo, 
ol estar protegidos contra los bostigomlentes o desohucios orbitrorics. Asf, so- 
lomente se les puede obligor o obondonor su alo{amiento per medio de uno or- 
den judicial, "que el Tribunal compétente sôlo dicta tros cerciororse completo- 
Tnenfe de que toi sentencio es jus ta y de que existe a Igûn otro olojom lento — 
idcneo para el inquilino en otro sitio, o de que debe procederse ol desahucio 

parque ho infringido olguno de los normes espêcioles especificodos en las Le- 
yes de Alquileres, como per ejemplo, que el inquilino no hoyo obonodo el ol- 
qui 1er o hoyo moles todo a los vecincs. En 1972 se estableeîeron las penolîla- 
cfones para cas os de hostigomiento o de desahucio i legal de inquilihos. (141)
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-  la renfg.-

La ley de 1915 limltô los oumentos de olquîler y osegurô la permonencio de 

les inquliinos de viviendos no amuebiodos, con et Fin de evitor la exploto— 

cion en tiempos de guerra. Este cardcter llmitodor se cumpliô Incluso con los 
suces ivos Ley es que la modificoron, bas ta llegor a la Ley de Alquileres de — 

1957, que retiré del control de olquileres a todos oquellos viviendos con va- 

lores cotostroles (142) supericres o un cierto nivel, y dispuso que ninguno -  

nuevo viviendo en olquîler deberlo ser objeto de dleho control.

la vigente Ley de 1965 (texto refund ido 1968), sin embargo,restobleeié el con­
trol de alquileres. Siguiendo la closificocion que détermina la citodo ley, po- 
demos distinguir tres grupos:

o) Viviendos con olquîler controlodo.-

Son todos oquellos viviendos cuyo renia' cotostrol es inferior o un os ciertos 

niveles fijodcs per la ley.

El olquîler méximo de estas viviendos es fijodo para coda coso par la ad— 

min is troc ién en funciôn de la rento cotostrol.

En 1972 el control de alquileres oûn se oplicobo o oproximadomente -  - 
500.000 viviendos en Ingloterra y Gaies, y o olrededor de 100.000 en -  

Escocio, euyos volcres cotostroles en 1972 fueron inferîores o 70£ en el

(142) El voler cotostrol de uno propiedod, que détermina la contidod de impues- 
tos a pogor, en termines generates équivale ol voler de su rento onuol, y en In— 
gloterro y Gales lo estoblece de formo periodica la Junto de Recoudoclôn Fiscal 
(orgonismo independiente de los outoridodes locales). En Escocio la volcraciôn la 
llevon o cobo osescres nombrodos por consejos régionales y de los Islos.
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area del Gran Londres, 35£ en otros lugores de Ingloterra y Gales y 

25E en Escocia. En 1973 bos to 1 .500£ en Londres y 750£ en otros par-

De todos formas y en virtud de lo dispues to en la Ley de Viviendos de -  

1969, los duefios de viviendos en olquîler controlodo que reolicen majoras 

de un cierto nivel pueden convertir el olquîler controlodo en reglomen— 

todo (previo solicitud de que se fije un aiquller rozonoble) (143)

b) Viviendos de olquîler reglomentodo.-

Son todos oquellos viviendos cuyo renia cotostrol es superior a un nivel 
estoblecidopor la ley.

El olquîler de los mismos, en principio, es fijodo llbremente por las portes, 

pero nunco puede ser superior al olquîler jus to. (144)

El olquîler jus to se define como el olquîler de mercado probable que exl- 

girlo uno viviendo si lo oferto y lo demanda en el cOmpo del olojomlen- 
to locotivo estuviero ompllomente equllibrodo en la zona de que se tro te. 
Entre les foctores que se tomon en cuento es ton lo rento, lo ontlgüedod, 
el estodo de la coso o el piso y su ublcociôn. Para su fijocicn se suele 

recurrir o un perlto en alquileres, quien determînorâ la rento, y la bord 

flguror en un registre o dispcsicion dé lo inspecciôn publico.

En coso de dis conform idod por porte del arrendatario o arrendador sobre 

el olquîler poctodo este podra: I ) Si el aiquller bo sida fijodo por mutuo 
acuerdo de los partes exigir que seo revised o por un péri to en alquileres;
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2) En el coso de que este hubiera sido fijodo por un péri to en alquileres, 

el coso posoré a un comité, tombién oficiol, de volorocion de rentos. 
(145).

c) Viviendos omueblodos.-

Son los regulodos por lo ley de 1974 (en viviendos omueblodos, solvo — 

oquéllos cuyos propietorlos viven bojo el mismo techo). Se rigen, en — 

esenclo, per la mismo ncrmotivo que los viviendos de olquîler reglamen­
todo. (ley regulodcro 1974)

-  Los revîsiones de rento.- .

o) En el coso de viviendos con olquîler controlodo:

La revision de rento, es focultod discrecionol de la Adminbtrociôn. La — 

ley senolo que la rento dependero de que vorfe o no la rento cotostrol, 
y el hechode que ésto vorfe sôlo depende de la Administrociôn. (146)

b) En el coso de viviendos de olquîler reglomentodo;

La revisiôn de rento se suele efeetuor codo tres oftos medionte la solici-

■ tud ante un perito en alquileres, que fijo y registre la nuevo rento justo. 
(147)

c) En el coso de viviendos omueblodos:

Estas viviendos gozon de iguol protecciôn frente ol desahucio que los sin 

omueblor. Por toi rozon, en su olquîler esté prévis ta la octuolizociôn de

lo rento, lo cuol se rige por lo mismo ncrmotivo que los viviendos de —
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olquîler controlodo. (144)

-  tfl equidod en lo rento.-

A portlr de 1973, en Gron BretoMo les Inquliinos cuyos condiclones econômi- 
cos no les permiten obonor el olquîler completo, pueden cbtener de los outo- 
rldodes locales uno bcnificaclôn en metolleo poro el pogo de lo rento. Este -  

sistema de bonificociones se identifico en esenclo con el existante para los 
orrendotorios del sector publico.

Los bonificociones von especiolmente destinodos o personas quedemuestron — 

hoberse estoblecido en viviendos omueblodos y von o fermer oIlTsus hogares, 

y o los inquliinos que necesiten especiolmente oyudo: par ejemplo, fomilios con 

nines, (incluyendo fomilios encobezodos per podre o madré solomente) que ho- 
yon vivido en un éreo propiedod de los outer idodes loco les duron te ol menas 

sels meses; [ubilodos que vlven de su pension; o bien inquilincs con cônyuge -  

en edod de jubilocién y que boyon vivido en un oreo propiedod de los outo- 
ridodes duronte ol menos tres meses. Ademôs, los outoridodes tienen lo obll— 
gociôn de concéder uno boniflcociôn de olquileres o cuolquier inquilino de -— 

uno viviendo omueblodo que, en opinion de dlchos outer idodes, sufririo peno- 
Iidodes si no se le concediero dicho bcnificocicn: por ejemplo, penonos que -  

figuron como enfermes crônicos o minusvôlidcs; penonos que es ton en trotomien 

to psiquîotrico, y penonos que hon sufrido el follecîmiento de un fomillor o -  

se hon seporodo. Se estimé que en Enero de 1975, un os 145.000 Inquliinos del 
sector privodo en Ingloterro y Go les recîbîeron bonificociones de olquileres. 
(T48)
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Sector Publico.-

-  la rento.-

La rento de los viviendos de propiedod pubiico montiene un stondord de pre­
cios mas reducidos que el del sector privodo. El montenimiento de diehos pre­

cios orlgino perdidos que son soldodos per subvenclones gubemomentoles e Ini- 
■puestos locales.

De lo octuol ncrmotivo (1975) en re lociôn con su predecescro (1972) entende- 
mos que el precio del olquiler cubre solo el equilibrio finonciero de exploto— 

ciôn y omortizociôn, pero no la remuneroclon del copitol.

En Ingloterro y Go les lo Ley de lo Viviendo de 1975 pieo fin ol sistemo de -  

olquileres rozonobles de lo Ley de 1972 (149), y ereô un nuevo sistemo de -  

"subvenciôn de la viviendo". En él, lo mayor porte de lo oyudo esta enco— 

minodo o lo nuevo construcciôn,. lo odquisiciôn del suelo y viviendos, y la mê­
lera de los yo existentes; pero se subvencionon tombién les oumentcs en les —’ 
gostos de la deudo existente de viviendo.

En Escocio, lo Lay de Viviendos de 1975 provee de lo mismo monero respec­
te o les olquileres, pero presento un sistemo de subvenclones diferente.

(149) La Ley de Finonciociôn de lo Viviendo de 1972 y lo Ley de la Viviendo de 
Escocio de 1972, introdujo los subvenclones destinodos o concéder oyudo — 
en oquellos outoridodes e inquilincs que ocusobon lo mayor neces idod y om- 
pliobon ei principio de "olquiler rozonoble" (introducido en el sector pri— 
vodo en virtud de lo legis lociôn de 1965), o casas y piscs olquilodos de ou­
ter idodes pûblicos.
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D

En Irlanda del Norte, lo Admin strocion de Viviendos ho pues to en morcho un 

progromo poro rocionolizor los olquileres de todos los viviendos propiedod del - 
sector publico, de monero que, en todo lo provincio, los inquilincs obonen — 

alquileres similores par olojomiento similor.

El montenimiento de unos prekios polfticcs en este sector exige que los outcri-  

dodes locales seon responsables de lo odminntrocién de los viviendos que ellos 

propcrcionon. Al selecclonor o los Inquilincs que hon de ocuporlos (seon nuevos 

o vocibs), los outoridodes hon de dor preferencio o los fomilios numéros as y o 

quienes vivon en condlciones de hocinomiento e insotisfoctorios j en lo demos — 

tienen totol libertod poro osignor los viviendos segûn sus propics pIones. Nor— 
molmente configuron Ibtos de viviendos y los osignon por crden de solicitud; o 

veces piden que se cumplimenten unos requisites de rsstdencio ontes de oceptor 
o olguien comosoilcitonte en los listos de viviendos. Por medio de circulores pu- 
blicodos per les deportomentcs gubernomen to les se don consejos y oyudo sobre -  

este y otros ospectos del compo de lo viviendo. (150)

-  los revisiones de rento.-

No hoy en los textes consul todos ninguno ncrmotivo expreso ol respecte. No -  

obstante, del espfritu de la ley de 1975, osf como de sus principles de octuo— 
ciôn y del pion de finonciociôn poro 1974/75, porece desprenderse que lo oc­
tuolizociôn de rento sera siempre ocosionol. (151 )

-  La equidod en lo rento;

Pese o lo bojo rento de estas viviendos, se do el coso de inquliinos que no - 
pueden hocer frente oûn ol olquiler ocorde con sus neces idodes . Poro estos ca­
ses existe uno oyudo finonciero, segûn un progromo que ofrecen los outoridodes
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locales y las de ciudodes satéliles. El modelo bôsicomente prevé (1975) que 

un inquilino pague un mmimo del 40% olquiler o 1£ por semono, lo contidod 

que seo moycr, si sus Ingres es brutes y los de su esposo sen iguoles o lo "bo- 

nificoeién por neces Idod" que reciben. Per coda libre es ter lino en que sus - 
Ingres os sobreposon este boniflcociôn de neces idod, ios inquliinos pogon por 
su olquiler uno contidod extra de 0,17£; por codo libre ester lino en que sus -  

ingrescs seon infer lores o la bcnificaclôn de neces idod, el olquiler mfnimose 

reduce en 0,25£, hosto que el inquilino no tiene que pogor olquiler olguno.

Aquellos Inquilincs que precisen oyudo finonciero pueden cbtener bonificocio­
nes en lo rento, ton to si tienei un empleo de dedicociôn pleno como si es ton 

sin Ira bojo. En quienes pertenecen o lo segundo cotegorlo ÿ reciben uno com- 

pensociôn CQnpIementorio (152) per lo generol no se les concede bonificocio­
nes, yo que la compensée iôn citodo comprende lo oyudo poro olquileres.

Los bonificociones de olquiler concedidos per les outoridodes locoles redundon 

endîsminuciôn de sus rentes per olquileres, oeosionondo o veces déficits en 
sus cuentos par este copftulo. El gcbierno hoce frente o lo moycr porte de — 

tôles déficits o trovés de uno lubvenciôn de bonificoeiôn de olquileres" que 
octuoImente se obono o nivel del 75%. El reste del déficit, junto con ei — 

caste de odministraeiôn del progomo de bonificociones, corre o cargo de los 
outoridodes y de sus Ingres os procedentes de les orbitrics locoles. Las outcri-- 
dodes tienen lo obligocicn legal de infermor publicomente sobre sus pro— 

gomos.

(152) Todos los personas en el Reino Unido de 16 oPIcs o masque no tengon un 
empleo de dedicociôn pleno, que estén en lo edod escolor o involucrodcs 
en un conflicto lobcrol y cuyos recurs os seon ireuficientes poro hocer frente 
a sus neces idodes, pueden cbtener oyudo finonciero segûn el progromo de 
compensociôn ccmplementorio.



lOB

' Finolmente en lo administrociôn de lo viviendo de Irlondo del Ncrte se ho in­

troducido un nuevo progromo de bonificociones de olquiler similores o los que 

funcionon en Gron BretoHo, poro osegurorse de que los inquilincs con menas 

medics no se veon perjudicodcs.

Marco Estructvrol.-

Poreentaje de viviendos olquilodos (153)

31% (o 1973)

Viviendos olquilodas per 1 .000 hobîtontes (154)

110 (o 1973)

-  Viviendos totoles per 1 .000 hobitontes

355 (o 1973) (155)

368 (o 1976) (155)

Principoles mognitudes (156)

1

1973 1975 1978 Rento Nocionol a precios corrientes

67,20 93,62 144,28 ’ (Miles de millones de libres)

2,4522 2,2218 1,9151 Poridod/tipo de mercodo
($ USA per libres)

55,91 55,89 55,82 Pob lociôn
(Millones: estimociôn o mitod de ofio)
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-  Indice de precios de consumo (157)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978
31,1 36,8 43,3 54,2 69,4 100 146,2

Viviendos construidos, segûn el agente efecutcr, en porcentojes (158)

1970 1976 1978

-Sector Pûb.iico.................... 3,3 5,B 9,6
Autoridodes locales . . . . . . . . 45,8 45,2
Porticuiores sin oyudo.......... 4 7 ,- , 44,1
Porticulores con oyudo..... 1,7 1/ 1,1

Comenfqrio ol tnorco estructurol.-

Duronte los ûltimOs 60 oftos, el poncromo de ocupociôn de la viviendo en rozon 

de kl propiedod ho voriodo mue ho en el Reino Lhido. El descens o en el nûmero de 

viviendos olquilodos por entes privoddmente se ho vis to compensodo con un ou— 

menfo de lo ocupociôn de viviendos por sus propietorlos y con la pues to en ol­

quiler de otros por porte de los outoridodes locoles y de los ciudodes sotélites.

Viviendos en Gron Bretoflo en Régimen de tenencio.-

Porcentojes

Ocupodos por los propietorlos...............................
Alquilodos de outoridodes locoles o de osociocio­
nes de ciudodes sotélites     ......................
Alquilodos o propieforics privodos.......................
Otro modolidod de tenencio . . . .   ............... ..

1951 1961 1973
29 43 52

18 27
45 25 31
8 5 17
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3

En 1914, en Inglalerra y Gales, oproxlmodamente un 90% de les 8 mil tones de 

viviendos se alquilaban por propietarios privodcs. Hoy did, mds de la ml lad de 

fodas las viviendos son propiedod de sus oeupontes, y ta moycrro de las vIvien— 

dos olquilodas son propiedod de las outoridodes locales o las ciudodes sotéliles. 
La proporciôn de viviendos ocupados por sus propietarios es mds alto en el su- 
doeste y sudeste de Ingloterro (a excepcion de Londres) -59%- pero esta por 
debajo del 50% en Londres, en la région norte de Ingloterro, en Escocio y en 

Irlondo del Norte. En Escocio, donde un poco mds de la mi lad de las vivien- 
dos se aIquiIon de organismes pûbllccs, la proporciôn es (ustomente mènes de un 

tercio.. La proporciôn de viviendos olquilodas por propietarios privodcs résulta -  

môs elevodo en Londres, donde olgo mènes de la cuorto porte de h» viviendos -  

se- olquilon privodomente. En Irlondo del Norte la proporciôn es superior a uno -  

séptimo porte.

3

Aproximodomente el 46% (9,5 millones) de todos tas viviendos del Reine Unido 

se olquilon de propietarios privodos o de outoridodes locales y corporoeiones mu­
nicipales de ciudodes sotélites. Esta se compara con el 53% en 1960 y el 63% 

en 1950. El equilibrio entre les distintos tipos de tenencio varia en todo el poé; 
por ejemplo, las viviendos olquilodas en Escocio constituyen aprcximodamente el 
68% del total de viviendos exis tentes, mien Iras que en el sudoeste de Ingloterro 

sôlo son airededor del 40%. La proporciôn de viviendos olquilodas de propieta­

rios privodcs -môs del 90% en 1914- ho descendido contmuomente desde 1950 
(cuondo s upon id un 45%) y oh ora osclende ônicomente ol 14%. S in emborgo, ks 
proporciôn de viviendos que olquilon los outoridodes locales y les municipios de ■ 
los ciudodes sotélites, ho subido del 18% en 1950 ol 31% en 1974.

La disminuciôn del numéro de viviendos en o Iqui 1er de propiedod privodo en — 

gron porte reflejo el generol oumento de viviendos ocupados per sus propietarios 

en todo el Reino Unido, pero es tombién resultodo de otros foctores. Desde 1945 

ex is ten codo vez môs viviendos olquilodos por outoridodes locales y municipios 

de ciudodes sotélites, y estas viviendos, especiolmente en zonos céntricos urbo-



109

nos, a inenudo han sustifuidoo los ontiguos propiedades que ontericrmente se al­
quilaban déforma privada; es probable que la exbtencia de restricciones con res­
pecte a los alquileres baya tenido su efecto en el numéro de inquilinatcs privodos; 
los pronunciodos subidos en los ces tes del terrene y de lo consirucciôn bon becbo 

que poro los cons truc tores no resuite en obsoluto econcmico focilitor olojomiento 

en olquiler opto poro personos del grupo de Ingres os bojos que utilizon viviendos 

olquilodas; y osf, recientemente, mucbos de los grondes eomponibs que poseen — 

propiedodes residencioles en Londres y otros ciudodes bon vendido dicbos fincos -  

poro ocupocion en propiedod, yo que esos con^flfos creen que en lo moyorio de 

les cosos, el olquiler de viviendos résulta menas rentoble que otros tipos de in­

version. ^

Reclentes encuestos bon demostrodo que las viviendos de olquiler privodo son en 

su mayor porte vlejos, oirededor de un 70% onterlores o 1919 (poro el numéro de 

viviendos en con|unto lo cîfro es oproximodomente uno tercero porte). Si bien los 
viviendos no omueblodos son. con Frecuencia cosos odosodos (44% en comporociôn 

con el 30% del numéro totol de viviendos), uno de codo sels es en oporto men tes 

construidos como taies y una de coda cinco es en pisos de propiedodes converti-  

dos o en bobitociones de cosos convertidos que no son olo|omientos outônomos. 
Asimsmo, les viviendos olquilodos en el sector privodo incluyen uno proporciôn 

mucbo moyor de viviendos que corecen de modernes servicios como bottes y siste- 
mos de oguo coliente.

Los viviendos omueblodos en olquiler -se estime que son el 3-4% del numéro 
total de viviendos- se concentron moyormente en el oreo del Gron Londres y 

en el sudeste de Ingloterro. Los inqui linos representon uno selecciôn extreme -  

domente voriodo de lo comunidod, oborcondo desde personos muy ricos bosto — 

fomilîos muy bumildes. En generol se troto de personos môs jôvenes y con môs 
movilidod que quienes bobiton en olquiler viviendos s in omueblor.
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El Gobîerno reconoce que les Inqui linos del sector privodo se encuentron entre 

quienes es ton sujetos o los moycres presiones, especiolmente en zonas centro les 

urbonas con problèmes de viviendo de cordcter especiol. Uno encuesto limito- 
do de o Iqui leres reglomentodos en Londres, Birminghom, Glosgow y Goles del -  

Sur, reolizodos en 1970, puso de mon if les to que entre los inqui linos de vivien­

dos omueblodos (en especiol en los zonos interior es de grondes ciudodes, donde 

el problème de lo viviendo es mos ogudo) hobib uno gron proporciôn de personos 

mènes privilegiodos, no sôlo en lo que respecte o su ocupociôn e Ingres os, sino 

en sus recurs os poro enfrentorse o los problèmes diorios. Los olquileies "registro- 
dos" comprendfon, por termine medio, epr l̂modomente el 24% de los Ingres os 
netcs liquides del cebezo de fomilio en la zone del Gran Londres, y el lô% 

en las oreos de moyor necesidod, y disminuyendo ol 6% en Glosgow.

El actual progromo de viviendos del sector publico tiene su origen en el oMo — 

1919 cuondo se pidiô o los outoridodes locoles que focilitoron viviendos a los 

"closes trobojodoros". Se estoblecieron niveles minimes, y se focilitoron subven- 
ciones gubernomentoles poro lo construcciôn de viviendos tonto en el sector pri­
vodo como en el pûbllco.

Desde el ono 1945, los ciudodes sotélites y les outoridodes locoles hon proper— 

cionodo oproximodomente 4,4 millones de nuevos hogores en el Reino Unido, y 

lo proporciôn del numéro de viviendos que les pertenecen se ho elevodo o cosi 
uno tercero porte. Hoy oproximodomente 4,9 millones de inquilinos de viviendos 

propiedod de los outoridodes locoles en Ingloterro y Gales, y un numéro opro— 

ximodo o un millôn en Escocio (159). La proporciôn vorio entre los distintos re- 
giones de Escocio, por ejemplo, ccmprende un 53% del numéro de viviendos en 

comporociôn con 28% de Ingloterro y Goles.
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Fuente: N . U .  op. c it .  pôg« 2 9 .
b) Sôlo construcciôn nueva.
c) Agua coliente.
k) Comprende los viviendos en los edifîcios nuevos residencioles.

O fB U O T H -:
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X III.-  lA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN HOIANDA.-

Morco Jurfdlco.-

Lo ley de viviendo de 1901 ho sido sucesîvomente remodelodo (leyes 1945,1967, 
1971, 1974). A {ulcio de les holondeses, el confenido de la ley es ôptîmo, pesa 

o las fricciones de cardcter popular que se produjeron en el inverno de 1980, en 

base a la es casez de viviendos.

La ley de 1974 dispone que el disfrulor de uno bue no viviendo es un bien mereci  ̂

do y la misma establece que toda persona mayor de 18 ones tiene derecho a ocu- 
por uno viviendo ocorde con sus Ingres os, si ése es su deseo (l60).

En esencia la polTtico de viviendo ho evoluclonodo de la siguiente formo:

txL ley de 1901 Ironsmitiô las competéncios de viviendo a les Ayuntomientos, en 

tonto que los outoridodes centrales sobmente suministrabon opoyo Finonciero y su­
pervision.

La ley de 1945, en base a los necesidodes de viviendo resultontes después de la 
Segundo Guerra Mundiol contrôlé los alquileres (congelé) a la parque introdu{o 

un subsidio a gon escolo a la construccién de viviendos.

Pero este subsidio no fue suficiente para o tender lo demondo creado por el com- 
bio de comportomiento en la demogrofio y los medidos limitodoros de alquileres -  

destrozoron el mer codo.
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La ley de 1967, ante esta sltuaciôn dirigtô su octuacién al logo de un equili­
brio general equitativo desde el dngulo Financiero.

La ley de 1971 estableclô una polTtica general de rentes y subsidies. El principal 

problème heredodo del pasado, se enconiraba en la mayor demanda de viviendos 

viejos (como consecuencio de los diferencios de rentos) en tonto que el segmente 

de nue va construcciôn quedobo vocfo. Para solucionor este problemo, la polTtico 

se centré en la ormonîzacién, libéra lizocién y subvencién de rentes, a la parque 

continuoron los subsidies directes a la construccién.

_La ley de 1974,por ultimo, centra su ocfuocién sobre rentos y subsidies en Funcién 

de los gustos del sujeto (compror o otquilor). Dedlco especiol. intecés.a .Los.sufasLs 
dies poro los Fomilios de bojos ingresos y en el orden urbanstico -viviendo llevo 

o cobo uno polftico de renovoclén, restourocién y odecuocién del potrimonlo.

Desde lo perspective de la rente, la principal oportocién de esta polftico se cen­
tre en le ormonizecién general de los alquileres (I6l ).

— la prérrogo al contra to.-

En Holondo el inquilino esté Fuertemente protegido, no pudiendo producirse 

el desohucio solvo en rores circunstencios.

Sobre este particular el Informe Housing Policy (porte III peg. 189) expreso 

en sucesives ocosiones les problemos de los propietarios (1945 a 1970) que -  
necesilen su viviendo y tienen que îr o otros pogondo une rente superior o le 

percibido por el Inmueble de su propiedod (162).
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-  La rento.-

A) En viviendo» libres î

A l) En zonos donde existe obundoncio de viviendos»- (Moterîolmente todo 

Holondo solvo el oeste). En los viviendos que se olquilen de nuevo 

la rênto es libre» No obstante, si dicho rento se oonsideroro obusi- 
vo cobe el recurso de solicitor el osesoromiento de las llomados Co­
rné iones Asesoros sobre Alquileres.

En viviendos de Proteceién Oficiol que hon posodo a ser libres se dis­

tingue:

1) Si son de propiedod privodo , en que no existe control en la — 

rento, y
2) Si son propiedod de Municipios y Asociociones s in fines de lu­

cre, en que la rento no debe exceder de la media de la rento 

de las viviendos de proteceién oficiol de los cinco ultimos otlos.

A2) En IcB zonas donde existe déficit de viviendos. -  (Zona oeste del poTs,
el cinturén de "Rondstod Holland", etc.) Cobe distinguir:

1 %) En cosos fabricodos después de 5 de Moyo de 1945, el olquiler
en nuevos controtos se fijo en funcién de los corocteristicas —
objetivos de la viviendo. Segun la tipologio, existen 5 cote— 

gorfos, a codo uno de los cuoles se le odjudico uno puntuocién 

en funcién de lo eolidod, es todo, costo de montenimiento, etc.

En olgunos cosos (Rondstod Holland), los alquileres los fijo el 
Gobiemo o partir del procedimiento de célculo dinémico de — 

costo (se describe en la Viviendo de Proteceién Oficiol).
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22) Bn COSOS fobricodos ontes del 5 de Moyo de 1945, lo rento es 
fijodo par el Goblerno. En un Future se pîenso posor estas vi­

viendos ol sstemo de volorocion objetivo.

3 2 ) En viviendos de Proteceién Oficiol que hon posodo o ser li­
bres, lo rento es fifodo por el Gobierno.

Debe resoltorse que cuondo se perfeecione el sistemo de volorocién ob- 
jetivo, el Gobierno espero obondonor la libéra lizocién y oplicor este 

sistemo en todo el pois.

8) En viviendos de Proteceién Oficiol: *

Lo rento de l^mismczes fijodo por el Gobierno. Para su célculo se reeurre 

al equilibrio financiero, en el que se tiene en cuento el preclude caste de 

la viviendo, los castes de explotocién, e tc .... El Gobierno gorontizo uno 

rentobilidod que. comprende los plusvollas, mereodo de copitoles, etc. Den- 
trode este orden, el Gobiemo establece unes sistemos de subsidies ol propie-  

lorîo o fin de ormonizar diferencios excesIvomente grandes de rentos, entre 

los fabricodos entre los ultimos cinco onos y los construidos con ontericridod.

-  Las revislones de rento.-

A) En viviendos libres;

Constituyen un camplejo obonico de variantes, pudiendo distinguirse:
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Al) En viviendos viejas.-  (Los construidos o olquilodos antes del 5 del 
mes de Moyo de 1945 (Guerra Mundiol)).

1) En ellos rigen medidos legoles que regulon el olquiler. Pese o 

que se hon Ido outcrlzondo desde lo guerro sucesives Incremen- 
fos de rento con el fin de ormonizar sus alquileres con los de — 

los construidos después de lo guerro, toi objetivo no ho llegodo 

o logome nunco.

2) Poro el coso de viviendos olquilodos despuw de lo ley de 1971 .
en zonos donde «ciste liber tod (zonos s in déficit cuontitotivo de
viviendos) lo qctuolizociôn es la estipulodo por los partes.

I

3) Por otro porte, se pueden efectuor reformes que redunden en me-
joros del borrio o en un mayor oprovechomiento de la hobitobi—
lidod ode. la eolidod de-vida, outorizdndcse entonces la actuo— 

lizocion de la rento. El incremento outerizodo puede, no obs— 

tonte, ser deficitorio en relociôo con la inversion y en ese co— 

so, en general, existe un subsidio de los ayuntomientos en liheo 

descendante, que llego hosto uno subvencién o fondo perd ido - -  

cuondo el edificio es monumento noclonol.

Se espero que uno vez que el sistemo de volorocién objetivo funcio- 

ne sotisfoctoriomente, oplicorlo tombién para los revislones de rento 

de estos viviendos.

A2 ) En viviendos olquilodos después de 1945 (5 de Moyo) y oon onterio- 
rîdod o lo lev de 1971 . -  Los revélones de rentes se efectOon por el 
sistemo de volorocién objetivo ontes expuesto. En 1976, fecho de -  

implantocién del sistemo, los revislones podtan dor lugor a incremen- 

tos entre un 8% y un 12%.
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Ag) En viviendos olquilodos con pestericridod o lo ley 1971 Se pueden 

efectuor revislones controctuoles.

A4 ) En viviendos de olgunos zonos determinodos ("Rondstod Holland" cintu- 

rôn de la ciudod), los revislones son fijodos por el Gobiemo, gene- 
rolmente por el mismo procedimiento de los Viviendos de Proteceién -  

Oficiol.

Ag) En viviendos de proteceién oficiol que hon posodo o ser libres

1) SI son propiedod porticulor y olquilodos con onterioridod o 1971 

se revison por el sistemo objetivo de volorocién. Si los controtos 

de olquiler son pcsteriores o 1971 se revison por el sistemo de 

indices que se hoyo estoblecido en los mismos.

2) Si son propiedod de municipios o de asociociones sin fines de lu­
cre, el incremento de rento no puede sobreposor la media de los 
incrementos que hoya experimentodo lo rento de las viviendos 

de proteceién oficiol en los ultimes cinco oftos.

3) Si se encuentron en zonas de escosez de viviendos (déficit cuon- 
titotivo de viviendos), los del oportodo 1) se revison por el sis­
temo de volorocién subjetivo y las del oportodo 2 ) por él sistemo 

de viviendos de proteceién oficiol.

En cuolquier coso, el Gobiemo puede décréter uno congéloclén 
de los alquileres. Tombién, y de la mismo forma que se expus o 

en el coso de fijoclén de la rento, el inquilino puede recurrir 
si oonsideroro obusivo la subido de rente. (165)
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B) En Viviendos de Proteceién Oficiol «-

los revislones se fijon én base ol sistemo de precio dinémico del caste. 
Poro la fijoclén de la nuevo rento (o rento revisodo) se tomo el precio -  

de COS te del olquiler, lo evolucién, los efectos financières y econémicos, 
los gostos de explotocién, etc. Estos revislones se oplicon onuolmente, 
efectuéndose codo diez oftos un tonteo generol o fin de oj os tor los o lo si- 
tuocién reol (1 6 6 ).

-  Equidod en lo rento.-

lo polftico generol del Gobierno ho dedicado o lo viviendo un Inter es abso- 
lutomente prioritorio, sobre todo si lo comparâmes- con lo de los demés poT 

ses estudiodos.

El sistemo seguido ho tenido su sOporte principal en los subvenclones directes 

(o la construccién y o les alquileres de viviendos) y en no grovor fiscolmente 

este Sector de uno forma exces ivo, poro que o costes reduc id es puedon corres- 
ponder precios de olquiler tombién reduc id os.

En los subvenclones o lo construccién te nemos que o partir de 1974;

o) Los principales destine tories son les sociedodes sin fines de lucro y los oyun- 
tomfentes,aunque tombién los porticulares pueden ser objeto de los mismos.



1 2 0

b) Subvenclones a solares, a Fin de bojor los precios.

c) Subvenclones a la edificoclôn, con el Fin deque a un os castes reduci-
dos obedezca uno viviendo de eolidod.

d) Subvenclones o los innovéeiones tecnoléglcos en le edificocion, con el 

fin de que el odelonto en el blenestor no constituyo un handicap en el 
precio. En estos cas os sobmente se subvene iono b diferencio entre el -  
precio medio y el may or caste.

e) Subvenclones o los cosos poro b tercero edod y minusvélldos.

f) Subvencién o lo reconstruccîén y odecuocién del petrimonio existen te.
Se subvenciono la diferencio que existe per renbbilidod entre este in­
version y le inversién medio rentable en edificoclén. Tombién se sub— 

vencionon los très Iodes de les oeupontes de lo viviendo y, en su coso, 
bs moycres rentes que los mémos tuvieron que pegor.

En las distintos subvenclones déectes o los obuileres tenemos:

o) Subvencién directe ol inquilino segun sus circunstoncios econômico -  

fomiliores con independencb del tipo de viviendo que ocupo.

b) Polftico de subsidies en b  viviendo de proteceién oficiol o fin demon 

tener unes precios reduc id os en b nuevo edificocién (subsidies ol pro- 
pieterio).

c) Equidod general de b rente dentro del po« tente para orrendedcr como 

orrendoterio (167).
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Marco Estructural.-

-  Porcentajo de viviendos olquilodas (168)

62% o 1974

-  Viviendos olquilodas par 1 .000 hobifontes (169)

197 3 1974

-  Viviendos totales per 1 .000 hobitontes (170)

317,3 o 1974
322,4 o 1975

-  Prihcipoles mognitudes (171 )

1973 1 975 1978 Rento Nocionol o precios de mereodo
154,85 189,27 256,58 (Mlles de millones de Florines)

2,7956 2,5292 2,1634 Poridod/tipo de mereodo 
(Florines por $ USA)

13,44 13,65 13,94 Poblociôn (Millones o mitod de oflo)

-  Indice de precios de consume (172)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1977

36,7 44,4 52,4 66,1  82,6 100 115,8
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-  Viviendos construidos, segun el agente ejecutor, en pcrcentojes (173)

1970 1975 1977

Es todo .................................................. 0,6 4,3 2,6
Municipios........................................   15,7 — —
Sociedodes de Construcciôn................. 31,6 33,7 32,1
Sector Privodo.................................   52,1 62,0 65,3

con oyudos.................................   35,6 40,4 40,8
sin oyudos «.............................. .. 16,5 21,6 24,5

Comentorios ol morco estructurol.-

-  la construcciôn. -

El 1® de enero de 1975 el total de los viviendos ascend id en Holondo a jncs 

4.313.000.

ta propiedod en % del total de las ex is te ne ios puede closificarse global — 

mente como sigue:

de propiedod particular (incluidos los invers or es) 64%
de propiedod de sociedodes................................  23%
de propiedod municipal ........   12%
de propiedod es total, provincial, etc........  ......  1%

Total 100%

(Aproximodomente el 38% de todos las viviendos esté hobitodo por sus ?ro- 

pie tories)
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En el arto 1974, b superficie media per viviendo en Hobndo era de 63 m̂  -  

en les viviendos en olquiler para fomilios modestes, de 69 n? en bs viviendos 

porticulores obuilodos y de 93 m̂  en los viviendos en propiedod.

El por cento |e de bs cosos unifomiliores ascend b en 1974 ol 78%; el de los -  

multifomiliores ol 22%. El 47% de estas construcciones tenbn se is ornas pion- 
tas.

Del total de bs cosos en olquiler poro fomilios modestes subvencionodos por 
el Es todo y construidos en 1974 (los Ibmodos viviendos de b Ley de b Vi­
viendo), el 99% tiene ducho y el 1% boflo o boMo de os lento. De los cosos 
que sôlo gozoron de un subsidio es to toi (conocidos por "cosos con primo") el 
61% fue provisto de ducho y el 38% de bofto o boflo de os lento. En el corn- 

po de los cosos no subsWiodos (el llomodo "sector libre") estos cifros son: el 
82% con boflo de os lento y el 18% con ducho.

Algunos cifros comporotivos : en 1963 el porcentoje de duchos en cosos sub— 

vencionodos en virtud de b Ley de b  Viviendo sôlo oscendb ol 43%; en 1968 

yo ero del 92% y en 1972 del 96%.

la medio nocionol de caste de solor de los viviendos ontedichos ho subido 

en Holondo cerco del 19%. Es to subido se debe f undomen to Imen te ol oumen­
to de los gostos de b  preporociôn del solor poro su edificocién, que se hon — 

vbto onimodcs.por b  utilizocién de zonos morginoles y b dinémico generol 
de les costes.

El Indice globol de los gostos de construccién de viviendos colcubdas por b 

Oficîno CentroI de Estodistico orrojo que los gostos de construccién de los -  

cosos Ibmodos de b  ley de b Viviendo, poro los que se otcrgé lo corres- 
pondiente oprobocién, hobfon subido en 1974 en un 13% en rebcién con los
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de tas cosos sim i lares de 1973 (174).

Focilîdodes finoncieros poro el olojomiento de lo poblociôn

Exceptuondo un reduc ido numéro de cosos desfinodos a Fines especioles, el 
Es todo no cons fruye viviendos por su cuento.

No obstante,en ta edlficoolôn de viviendos nuevos y en lo mejoro de los — 

exétentes, el Gobierno desempeflo un importonte popel, prôcfloomente impres- 
cindible, o trovés principolmente de lo concesiôn de focilidodes finoncieros -  

por los sectores sigulentes:

— Construcciones nuevos.

o) Viviendos de olquiler poro fomilios modestos.

3  Representon oproximodomente el 33% dé los viviendos que se cons-

truyen onuolmente (1974). Son edificodos por porticulores, inmobî- 
liorlos y municipios.

Cuondo los inmobiliorios reunen los requisites espeoIFicos estobleci- 
dos, pueden beneficiorse de los focilitodes que ofrecen los regulo- 
clones legoles de flnonciocion. Dodo que dicbos focilidodes son - 
eoncedidos de ocuerdo con lo reglomentociôn de finonciomiento - 
fijodo por lo ley de lo Viviendo, o estas cosos se les ho denomino- 
do "viviendos de lo ley de lo Viviendo".
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Las regulaciones finoncieros implicon en primer lugor que el Estodo 

propcrciono del Erorlo nocionol, en eolidod de préstomo, tonto los 
fondes necesorlos poro construir los viviendos, como los gostos del 
solor.

El réintégré ho de tener lugor dentro de un plozo de 50 oftos en lo 

concernienle o los costes de construcciôn y de 75 oftos en lorelo- 

tivo o los gostos del solor. El reintégro onuoi se colculo por onuo 

lidodes vencidos, en los que se Incluyen omortizociôn e Intere- 
ses.

Ademôs, y junto o esta concesiôn de prés tomes, el Estodo otorgo — 

subsidies onuoles duronte un plozo de diez oftos. El subsidio esta— 

blecido originolmente es rebojodo codo ofto, o medido que se sube 

el olquiler. De este modo, los olquileres que deben obonor los in­
quilinos se pueden îr elevondo progrès ivomente hosto el "olquiler -  

correspondiente ol precio de ces te". El lôgico efecto de este sbte- 

mo es que el Estodo puede intervenir en el olquiler que deben pogor 
quienes hobiton lo viviendo, y que es fijodo oficiolmente por el 
MInistro de lo Viviendo y Ordenociôn Espociol (175).

b) Viviendos de olquiler porticulores.

Representon oproximodomente el 22% de los viviendos nuevos, y son 

edificodos por el sector particular que se dedico o su olquiler(1974).

Los fondes necesorlos poro construir estas viviendos no son proporcio- 
nodes por el Estodo (como sucede en el sector comen todo bojo o)).



1 2 6

sîno aportodcs por sus propietarios, generaImente, sirviéndose de -  

los llomados înversores Instituclonoles, como cojos de pensiones y 

compoflibs de seguros, que recurren o los fondos de que dsponen. 

Otros veces, o irovés de préstomos hipotecorics por porte de los -  

instituciones outorizodas o concederlos. No hoy pues, préstomos -  

es ta tôles, slno un subsidio onuoI que concuerdo con el sistemo opli- 

codo poro los viviendos citodos en o).

Los olquileres de estas cosos son fijodos tombién por el Ministre de 

lo Viviendo y de Ordenociôn Espociol.

c) Viviendos propios.

Representon el 43% del total de los viviendos construidos en 1974, 

destinôndose o ser hobitodos par sus dueflos. El 23% de los mismos 
no-f ue subs id iodo. Al iguol que en los viviendos de olquiler portl- 
culcres, el prop le torio debe oportor el copitol necesorlo poro su j
construcciôn, yo seo de su propio pecujio yo por medio de uno hi- 
poteco.

Este sector disfruto de diverses focilidodes finoncieros, que estî— 

mulon lo consirucciôn de lo viviendo prppio y lo hocen posible po- 
ro los grupos econômicomente môs débiles. Siempre y cuondo lo 

viviendo nuevo no rebose los costes fijodos por el Ministerio poro 

lo odquisiciôn de uno viviendo en propiedod, se puede obtener — 

por un plozo môximo de diez oflos uno osignociôn onuoi en llheo 

descendente.
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Ademôs, el municipio en que se construya la coso puede garantl- 
zar a quien proporclone el capital el cumplimlento de los obliga— 

clones controfdas por el beneficiorio del préstomo (omcrtizocîôn e 

inter eses).

Tombién oquf rigen limites en cuonto o los gostos fundocionoles. -  

Si el prop le torio no cumpliero con sus cbllgociones, el municipio 

puede hocerse cor go de los mismos durante olgûn tiempo y recurrir, 
posteriormente , o lo vib ejecutivo si ellofuero necesorio. En coso 

de-ejecuciôn, el Estodo se hoce cor go de lo mitod de los pérdidos 

que lo operociôn origine ol municipio.

Gracias o esta garontib, el ocreedcr hipotecario no corre riesgo ol- 
guno en lo relotivo ol préstomo m one torio, y, por cons iguiente, — 

siempre esta dispues to o près tor uno contidod moyor. Ademôs, no -  

tiene por que corgor in ter eses môs oitos de los corrientes.

Cuondo se considero, en base o clertas normos, que el propietorio 

de lo viviendo esté en condiciones de soportor los corgos que su— 

pone lo mismo, lo gorontib municipal se extiende ol 100% de los 
gostos Fundocionoles. La experienclo ho demos trodo que los muni­
cipios, oyudodos por el Estodo, roro vez han tenido que eehor -  

una mono. En este ospecto el holondés es un "omortizodor" de Fior.

Asf pues, es posible en la prôctico hocene construir uno coso pro­
pio sin necesidod de invertir el propio dinero, ol mènes ol prînci— 

plo.
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El subsidio y la gorontib citodos no son sin emborgo lo ûnico oyudo. 

Tombién el Fisco holondés puede echor uno mono. Los Intereses de -  

lasdeudos, incluidos los que no son de indole hipotecario, pueden 

descontorse de los ingesos imponibles; Frente o ésto tenemos que el 
subsidio es to toi eoncedido poro uno viviendo propio debe ser inclui— 

do en el copFtulo de ingesos.

En 1974, el totol de los viviendos en propiedod oscendib en Holon­
do ol 43%, lo que représenta un oumento del 7% frente o 19/2 y -  

del 13% en cuonto o 1968.

Se esta produciendo, pues, un incremento en el oreo de lo vivierxio 

en propiedod, ounque en relociôn, por ejemplo, con Bélgico (66%) y 

Gron Bretoflo (51%) el porcentoje holondés sigue s iendo bojo.

A principios de 1976, el MInistro de lo Viviendo y Ordenociôn Es— 

poclol prometio su coloborociôn o lo Fundociôn porticulor "Institute 

de Gorontib poro lo Construcciôn de Viviendos". Esta coloborociôn 

consistlb en responsoblllzone de les perjuicios que pudieron emonor 

de los gorontibs que diero el Institute o los ccmpradores de cosos -  

nuevos por construir.

DIchos perjuicios eron cubiertos por un gupo de eomponibs de segu­
ros que coloborobon entre sf. No obstante, el Estodo se comprometfo
0 hocerse cargo, hosto un c 1er to maxime, de los doflos que rebosoron 

el limite (15 millones de Florines) Fijodo por los* osegurodores.

Este tipo de Fundociôn, hosto lo Fecho, el ûnlco en el continente — 

europeo, tiene por objeto proporcionor môs seguridod en lo eolidod —
01 creciente numéro dé comprodores de uno viviendo de nuevo plon- 
to, y existe ademôs el propôsito de e lever el numéro de viviendos -



129

en propiedod y promocionor que estas estén ol olconce de los gupcs 

econômicomente môs débiles.

El 12 de Enero de 1976 entré en vigor uno medido en virtud de la - 
cuoi es doble concéder un subsidio extra o los integantes de los gu- 
pos de Ingesos modestes que habiten uno coso en propiedod. En este 

coso se hobio de "viviendos en propiedod en lo esfero protegido".

La oyudo finonciero camplementorio consiste, (untoo lo osignociôn 

normol onuoi y o lo gorontib del municipio en cuonto o los Intere­
ses y omortizociôn del préstomo, en lo conceeiôn de un préstomo es- 
tatal por volor de los gostos fundocionoles oceptodos de lo viviendo, 
osf como en uno osignociôn onuoi ccmplementario . Los gostos de so­
lor deberon corresponder con el nivel de los que rigen para las "vi-- 
viendos de lo Ley de lo Viviendo".

Estos cosos, que deberon ser edificodos por iniciotivo de los inmobi— 

liorios o por el Fondo de Construcciôn indbtintomente poro olquiler 
o poro vender, es ton destlnodos o los gupos holondeses con fuerzo -  

odqubitivo medio (176).

-  Viviendos existentes.

Antes de reseflor los regulociones odoptodos por los outoridodes en el cam- 
po de los viviendos exntentes, es de Irascendencio consIderor los problemos 
con que Holondo ho tenido que enfrentorse en el sector de lo ccnstrucciôn 

de viviendos . El pois conociô durante mucho tiempo un déficit consîdero- 
ble en el numéro de viviendos. Al principio porecib que el déficit go— 

ducido por lo guerro se podri'o enjugor en el plozo de diez oftos, pero el
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inesperado incremento de la poblociôn regis trodo en los oftos de lo post- 
guerro y lo decree lente ocupociôn medio de los viviendos -disminuciôn 

del numéro de miembros por fomilio- dieron lugor o que lo escosez de - 
viviendos subsistiero mds tiempo del prévis to. Es to disminuciôn de lo fo— 

milio es consecuencio de los deseos de los fomilios de que os f seo (lo 

medio es de 3,15 personos) y del hecho de que los oncionos yo no ocos- 

tumbron o vlvir con sus hijos. Podemcs decir, sin emborgo, que-solvo en 

los zonos urbonos del Oeste del pois- hoce olgunos oftcs quedô enjugodo 

el déficit cuontitotivo. Dos son les foctores que hon contribuido o es to -  

fovcroble evoluciôn: lo elevoclôn de los cifros de goducciôn y el retro- 
cesodel incremento de lo poblociôn. Al porecer se ho registrodo, pues, - 
uno estobilizociôn, o loque no son ex trottes ni el comb io de los ideos -  

sobre lo cemposiciôn y numéro de lo fomilio ni les médias de que se dis­
pone poro el control de lo notolidod.

Al hoberse enjugodo el déficit, ohcro es paible près tor mds otenciôn o 

otros p un tes que con el correr de los oftos se hon ido monifestondo con -  

moyor cloridod, tôles como lo necesidod de derrlbor y reemplozor los vi­
viendos molos, lo mejoro de los existentes y su odoptoclôn o les octuo— 

lesiequisitosde hobitobilidod, lo reordenociôn de los borries y lo renovo- 
ciôn del centro urbono de los ciudodes.

Yo hobib regulociones que reconocibn oyudos finoncieros poro lo mejoro 

de los viviendos existentes, pero en les ultimos oftos se ho produc ido un 

giro que opunto codo vez mds hocio uno "occiôn totol".

Junto o ello tenemos lo ospirociôn o hocer coîncidir la mejoro de los co­
sos con la de su entcrno. En tôles cosos se hoblo de lo "rehobilitociôn -  

de los borrios". El nombromiento de un Secretorio de Estodo, ol que se le 

ho osignodo especiolmente esta msiôn, pone de relieve la importoncio —
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que se ofribuye a esta porte del olojomiento de la poblociôn. La rebob i— 

litaciôn opunta o los siguientes prévis tones:

Mejoro radical de los viviendos porticulores, es decir, de lo distri­
bue iôn y/o cotnodidod de los mismos;

Supresiôn de los deficiencios técnlcos;

-  Mejoro del entcrno (colles, plozos y zonos verdes);

-  Construcciôn de porques infantiles;

-  Soluciôn de los goblemos criginodos por el trôfico.

Considerondo que por lo general se conserve lo construcciôn orquitectôni- 

co originel, se porte lôgicomente de_que lo vido de estas viviendos pen- 
dientes de mejoro es mos corta que lo de los de nuevo planta. Si, go- 
ciôs 0 la rehobilitociôn, el borrio sigue s iendo hobitable duronte otros 

25 oftos por lo mènes, quizô en me j ores condiciones que ontes, se opino 

que esta es un orgomento vôlido poro emprender lo rehobilitociôn.

El Concejo munieipol indico lo zono que entro en considerociôn poro ser 

rehobilitodo.

Antes de emprender lo rehobilitociôn, el oyuntomlento consulta o los pro­

pie tories y vecinos. AsT, se ofrece o los interesodos lo oportunldod de dor
su op in Iôn en cuonto o los plo nés y lo tomo de decisiones. (Un punta im— 

por ton te es lo conservoc iôn y, si fuero menester, lo majora de lo eslructu- 
ra sociol del borrio). El Estodo puede gestar oyudo finonciero o los octi— 

vidodes resefiodos. Poro lo majora de los viviendos de propietories porticu- 
lores, esta oyudo revis te lo forma de uno osignociôn que se do de uno vez 

y de uno osignociôn onuoi durante diez oftos.
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Loi municipios y los inmobi liorios pueden percibir un géstomo per el vo­

lor totol de los gostos de mejoro de complejos de viviendos -con frecuen- 
cio se hoblo de renovociôn-. Estes géstomos hon de ser restituidos en el -  

plozo de 25 oflcs. En coso dé mejoro de lo viviendo o de desolojo de los 

ruinosos en el coso de fomilios pobres, se entrego o los inquilinos uno -  

contidod poro gostos de mudonzo y reins to lociôn.

Como es légico, lo mejoro de lo viviendo repercufe en cuonto ol volor de 

su utilizociôn. Por este motive, esté outorizodo un gecio de olquiler mds 
elevodo, en concordoncio con el volor de utilizocicn de lo finco mejoro- 

do. En lo concemiente o los viviendos de los municipios y de los inmobi- 
liorios se otorgo uno foc i lidod finonciero complemen torio : si sobre lo ba­
se del nuevo olquiler no se togroro uno explotocién nivelodo, et Estodo — 

puede concéder uno osignociôn onuoi en liheo descendente, conoeîdo per 

"odoplociôn ol olquiler”.

Poro lo flnonciocion de los gostos de mejoro de los viviendos porticulores, 

ol iguol que en coso de construcciôn de nuevo pion to, el municipio puede 

dor uno gorontfo del 100%, que es cublerto por el Estodo. Ademôs,del -  

subsidio poro lo mejoro de lo viviendo, el Estodo puede otorgor uno oyu- 
do finonciero o los gostos de mejoro del entorno. No se troto de previ-- 
siones encominodos o gomover uno moyor goce de lo viviendo, sino o — 

mejoror el borrio y/o la rituociôn general de hobitobilidod y vido. Cuon­
do se troto de viviendos declorodos monumento nocionol hoy la pcsibilidod 

de percibir uno oyudo monetorio. Lo mismo rige en lo concemiente o lo 

restourocién y mejoro de viviendos ontiguos que no gozon de gotecciôn -  

ccmo monumento nocionol, pero que formon uno porte corocteristico de 

los llomados "ciudodes o pùeblos gotegidos".

Cuondo es necesorio y pcsible, los citodos majoras de viviendos y entor­
no se sitûon en un morco môs ompllo, es decir, en el de lo renovociôn de
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la dudod, que es en la octvalidad uno de les punfcs cardinales de la po- 
Iftica gubemamehtol en el compo del alcjamienfa de la poblacién. La base 

legal de este punto radica en la "Ley sobre la Renovaciôn Urbana". (177)

Aloiamtento especial.

-  Vlyiendas para ancianct.

Gron cantidad de anciancs (el 10,6% del total de una poblacion de 13,6 

mîllones de habitantes) precisan alo(amienfos especiaImenfe odaptodos a 

sus necesidades. De ahf que para les tntsmos se hayon creodo : 1 ) Vivien- 

dos especiales; 2) residencias, y 3) una combinée ion de residencies y gru- 
pos de cases (178).

Cases edeptodes.

En le que efecte el elojamiento de les pen ones imped ides, e cuyas nece­

sidades especiTices se les ha prestado poca atencion has ta la fecha, se 

esté estudiando cômo sé jjuede intensifIcer el reajuste de la polTtice de 

la vivienda. Hoy dib es posible adapter, con ayuda es ta tel, las viviendas 

normales. El alojamiento adapteda, ccmpletedo con cierto yodo de esê- 
tencio sanitaria de zona b interna -yo implentedo para les encianos con 
la oyudo es total- podria cubrir les necesidades de los imped id os o minis-  

vélidos. Estas ideas son estudiadas a fondo. (179)

Viviendas unipersonoles y bipersonoles.

En el programa de construcciôn de 1976 se ha dejodo morgen pore la edi- 
Ficaciôn de 40.400 viviendas destinodos a ser atquiladas per los grupa -
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con Ingres0» modestes (viviendas de la Ley de la Vivienda, de las que urcs
5.000 serdn viviendas en propiedod protegidas). En dicho cifro Figuran, par 
primera vez en la h is ter ia del alojamiento en Holando, 2.400 unidodes — 

(con gasta Fundacionales has ta 50.000 FI.), para acoger a personas que • 
viven solas o a Fdmilias de dos personas. Se concede osimismo una ayuda 

estatal a la reFcrma de casas -entre dlos viviendas Fdmiliares- que llevon 

mucho tiempo vacids; al respecto se tienen principolmente en mente a ks 

casas de apartamentos (180).
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H O L A N D A î CARACTERISTICAS GENERALES DE lA  C O N S T R U C C IO N
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X IV .- lA POUTICAOE ARISNOAMIENTOS EN (TAUA.-

Marco JurTdico.-

-  Vivienda: libres «-

Con la ley de 27-7-1978, Italia estrena una nuevo legislacion en materia de 

oirendomientos urbane: para viviendas libres, derogando tùdos las ontericres -  

(Ley de 23-5-1950, reformada per la de 26-11-1969 principalmente en lo refe- 
renta o lo ferma del contra to, prcrroga y renta, y los décrétés de 23-12-1977 

y 30-3-1978, mod if icoderes de lo pronrogo ol con Ira to). (181 )

El omblto de aplieocién de esta nuevo Ley incluye, en general, a todas las 

viviendas. libres (182), cen las solas exeepciones de les alquileres de tempo- 
roda y de las relatives a les inmuebles cuyo cotegcrid ce tas Irai see la A/ 8  o 

la A /9, este es, apartamentos amueblades en ed if ici es de use exelusivo, pala- 

cies de prestigio artStico o histérico y costilles.

— Prérroga al eenlrato.-

Segûn la nueva Ley la prérroga al cenirato no existe. No obstante, hay que 

hoeer las sigulentes salvedades:

a) El cenirato no pedro tener nunco un plazo de durocion inferior a cuotro 

ones (art. 1).

(182) Viviendas sefleriales A 1); viviendas normales de las ciudades (A 2); V i­
viendas econâmicas (A 3); viviendas popular es (A 4); viviendas superpo—► 
pulares (A 5); viviendas rurales (A 6 ); chalets (A 7); viviendas de pue­
blos (A 11).

'f
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b) Para las casas alquiiadas con anterioridad a la promulgacion del Décrété
30-3-78, este période de cuotro ones comienzo a régir o partir de esa
fecha, mediante un procedimiento de très escalones comprendidos entre 

1978 Y 1980 (art. 58).

-  Lo rento.-

A) En viviendas desamueblodos:

la renia de las viviendas de oonstruccion libre esté limitado ol 3,85% 

de loque se denomino volor en renia, solve en pobloeiones de menos de

5 .00 0  hobi tontes.

El volor en rente se obtiené o partir de una complicodo formula que ope­

ra de la forma que se expone a continuaciôn. La ciloda formula régira —
solo temporo Imente has te que se efectûe la reforma del Caïasiro Urbano. 
Entonces se tomaré corne volor segûn se entiende (art. 12) el que déter­

mina este.

1) Volor en rente = Superficie convencional % Caste ünitario de pro—
. ducciôn.

2) Superficie convencional = Superficie uni tor ia •+ 50% superficie de 

garaje +  20% de les com unes de goroje +  25% de terrozos y bo Icô­
nes +  15% de superficie descubierto de disfrute exelusivo -4> 10% 

de la zona verde proporcionol -  30% de le superficie de habita— 

clones con menos de 1,7 m. de allure (art. 13).

3) Caste unitorio de producoién = Geste base x Coefîcienle correc­

tor (art. 12).

4) Cos te base, lo determine lo ley para las viviendas construidas antes 

de 31-12-1975 bajo una doble distribuciôn segûn las areas geogrô- 

ficas (art. 14).
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Para los posteriores al Caste Base de Producciôn por se fijard por 
Décréta (art. 22).

5) Coeficiente corrector es una funciôn que viene ya tobuloda por la 

ley mediante ponderacion de la poblacion, la ubicaciôn, el nivel de 

planta, la vejez, la conservaoîôn y el mantenimiento (art. 15).

6 ) Con respecta a la actualizacién de este valcr en renta ya fijadase—

g un el présente procedimiento se utiliza el indice de precios de con­
suma pero solo en su 75%.

7) Para las casas alquiiadas con anterioridod a la ley, si la suma résul­

tante del citado côlculo fuera inferior a la renta que devengara esta
se reduc irb .

B) En viviendas omueblados:

En general estas viviendas se rigen por la misma normativa de las vivien­
das libres desamuebladas con la sala exoepciôn de que se les permite gi­

ro* sobre el valor renta un tipo del 30% superior a las desamuebladas, és- 
to es, 5,005%.

-  Revisienes de renta.-

Con cordcfer general, las partes pueden oonvenir que desde el comienzo del 
ouorto oMo del contra to la renta seo actual izada en relaciôn con las varia — 

clones produc Idas en el bienio preoedente, en el 75% del indice de precios 

de consume para las familias de obreros y empleodos. En lo sucesivo los re— 

visiones se efectuorôn siempre bionuolmente (art. 32).

Tdl cidusula contractual frente a la pcsibilidod es tablée ido sobre la duraciôn 

controto de cuatro aftos y la actualizacién de la renta en funcién de los ba— 

remos estoblecidos perjudica al arrendador.
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-  Viviendas de proteceion ofîcigl.-

-  lo rente 

Cabe distinguir:

A) Los construidas por los particulores en las que la renta se fija por cierto 

equilibrio Financière de la invenion origen.

^  B) Los construidas por el Gobiemo y que son propiedod del mismo, en las que
la renta se fija por precioi polfticQs.

-  Equidad en la renta.-

A) Para las fdmilias de bajos Ingres os ex is ten viviendas con precios polfticos.

B) los viviendas construidas al omporo de la proteccion oficial tienen rentes 

moderadas .

C) Existe un fondo social para subvene ionar a aquellas pen ones que por su con-
2) die ion economica no puedon pagor el alquller (Dicho fondo opera en forma

de subvene ion).

D) El inquilino tiene derecho al voto en las deliberociones que se efectûen
sobre el funoionomlento y futuro de la vivienda que habita.

E) La nueva Ley de viviendas libres (27-7-78) pretende ocabar con un cûmulo
de injusticios, orras trades del posodo, que ofectobon principalmente al - -  

arrendador. La citado ley resueIve porece satisfactorlamente la prérroga -
al controto; sin embargo, en el coso de la fijocién de la renta y sus in—
crementos es cloromente proteccionista en la Figura del orrendatario. Obser­
ves# que mediante un complicodo sis’tema de volcrocién intenta determiner
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una renta justa. Hactendo abslraccion de la veracidad del cdfculo, pare- 
ce irracional a todos luces el sis te mo de actualizacién, debido a que el 
Indice del caste de la canstruccién es môs elevado que el de precios de -  

consumo y este a su vez no se aplica mteg-omente. Por estas ràzones y 

aunque la Ley pretendo dar un pose ode Ion te con respecto a una mayor 
equidad en la renta, el sistema es cloromente proteccionista del inquili­
no.

Marco Estructural .-

-  Porcentaje de viviendas alquiiadas (183)

57% a 1976 

Viviendas alquiiadas por 1 .OOP habitantes (184)

223,69 a 1976

-  Viviendas totales por 1 .(XX) habitantes (185)

333,86 o 1976
•

-  Principales magnitudes 086)

1973 1975 1 976 1978 Renta Nacionol a precios de mercodo

75.364 124.836 156.041 220.599 (Miles de millones de liras)

583 652,85 832,29 848,66 Poridad /  tipo de mercado 
(Liras por $ USA)'

54,91 55,83 56,17 56,70 Poblooién (Millones: estimaciôn a 
mitad de at\o)
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Indice de precicg de consumo (187)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1976 1978

71,834,4 39,7 50,4 58,4 100 116,8 153,3

)

)
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ITALIA: CARACTERISTICAS GENERALES DE lA  C O N S TR U C C IO N

1970 1975 1976 1977 1978

oimiNuc;cN

I.3M J1Î

fa

5.5
500.0NÛ— 4» « i« w l 4* t« t . U l iw ja i H .0001

TT 1.*
tan imm

!».<
55.1
rr.T
f .4
1.1

(a
1.7

1.5

4.1 4.1»«r »M<

5mmW»«i« Sta
7u»f<4c)« Vobiwat* Kmét»

45a
50 :

n.i
5.5 5.5isaUi

.r^irnm * t »I4MI w  ! .COO fcafcliBwui
MjesoLsaLiuisaL

V4.fm.4al manTS'
VWi.

rammicgffa « Wil 4« a<«
jOv<w*a TMimtrodm.

0 *  mm e 4m .WU ».7
77.5I k

a.5
7.4

1.1
1.0

0.5

Fuente: N .U .  op . c it .  pôg. 21 . 
a) Solamente dem olicion.
c) M uhicip io j con 20.001 habitantes y mas.
d) Municipios has ta 20 .000  habitantes.
e) Capitales de provincia, încluidcs solamente 
F) Se refiere a e d ific io s .

en el apartodo anterior.



/ \

'XS. LA POLITICA DE ARREN- 
DAMIENTOS EN JAPON.



145

X V .- lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN JAPON,

Marco JurîcJîco.-

Lo legislacion vigente en materia de arrendamientos data de 30 de Junio de 1966, 

Y vino a sustituir a la de 10 de Marzo de 1941.

En la confronlocién de la bibllogrofid recibida queda muy cscuro la reglamen- 

taciôn de alquileres en este pals. (188)

-  Prôrroga al controto.- ' "  '

El inquilino esta fuertemente protegîdo por la Ley. la duraciôn del orrenda— 

miento es de 20 ancs con posibilidad de renovaciôn. El propietorio sôio pie de 

récupéra* Id vivienda en el caso deque la necesite para sf. La resels iôn del 
controto debe ser notiflcada al menas 6 meses antes. (189)

-  Lo renta.-

Lee alquileres no es ton intervenidos por el Gobiemo (190)

Segun se desprende de la  dota estodistioa de la oficina del Primer Ministre 

ex is ten viviendas alquiiadas con precia polTtica. Tombién hoy un contingen­
te bas ton te elevado de viviendas que se dencminan "aoogidas" donde es de - 
suponer que la  precia estén reglamentoda.
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Marco Es tructuro 1. -

-  Porcentoie de viviendas alquiiadas (191)

Sobre total - 40,5 a 1973
Principales 40,8 a 1973

— Viviendas alquiiadas per 1 .000 habitantes (192)

Totales 108,9 a 1973

Principales - 107,8 a 1973

- Viviendas totales por 1 .000 habitantes (193)

Totales 268,9 a 1973

Principales 264,3 a 1973

-  Principales magnitudes (194) ■ .

1973 1975 1978 Renta Nacional a precios ccrrientes

97.557 129.458 178.313 (Miles de millones de yens)

271,22 296,80 210,47 Poridod/tipo de mercodo

(Yens per $ USA)

108,71 111,57 114,90 Poblacién

(Millones : estîmocîon a mitad de aflo)
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- Indice de precios de consumo (195)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978

29,2 33,2 44,5 58 71,9 100 122,6

-  Construcciôn "total" , segûn el agente efecutor, en porcentajes (196) _ .

1970 1974

Publico. 13 12

Privoda. 87 88

Alojamientos, viviendas , miembros, habitaeiones y superficie total por
oloiamiento•

Tipo de alojamiento y tenencia (a 1973)
(en miles)

Tipos de alojamien 
to y tenencia. Principales Total

Viviendas
Personas en 
Principales

Penonos 
Numéro de Dimension por 
habitaeiones media habitociôn

Total alofamientos 28.730,5 29.232,8 103.093,3 4,15 77,14 0,87
En propiedod 17.006,5 17.395,0 69.246,7 5,22 103,09 0,79
Alquiiadas 11.723,7 11.837,9 33.846,6 2,60 39,49 1,12

Alquiiadas
Del sector publico 1.995,2 1 .999,6
Privodos uso exclu­
sive 6.354,3 6.425,6
Privodos uso corn— 
portldo . 1.535,0 1.545,8

Casas ocogidos 1.839,2 1.866,9

Fuente: Ofîcina Estadntica del Primer Ministre.
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X V I.- LA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN NORUEGA.-

Marco Jurfdîoo.-

Se rige por la ley de 1939. la reglamentacion ultima y vigente a 1978 era el De- 

ereto de 7 de Julio de 1967 (197).

-  La rente.-

La renta de las viviendas esta ccntrolada:

a) La Sec ci on II del Décréta reguladcr citado es de aplieocién en las diez — 

ciudades mayor es y establece uno renta maxima para todas las viviendas 

ontericres a la II Guerra Mundiai.

En elles, sin embargo, la renta maxima puede ser modificada si la vivien­
da ha s ido reconstruido o si la renta es demos iodo bajo en comparaciôn — 

con viv iendos s imi lares .

b) laSeccién III, de aplieocién opreximadamente en 100 de les 500 conda- 

dcs, establece en principio la renta libre, si bien las autoridades pueden 
Fijar una renta maxima cuando la renta pedida pueda considerorse superior 
a la renta justa de la vivienda. (198)

-  Revisiones de renta.-

a) Eh las viviendas enmarcodas ai la Seccién II, el Gobierna puede concé­
der ocosionaImente revisiones de rente, pero taies medidas no estén suje- 

tas o ningûn indice especiTico de precios.
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' Los incrementos de cojtes de explotaciôn son repercuHbles.

•b) En los viviendas de la Seccién III, el propletario puede efectuar revisio­

nes, pero las tiene que comunicor a las autoridades, a fin de comprobor si 

la renta résultante es justa. (199)

Marco Estructural

/ -  Porcentaje de viviendas alquîlados.-

29 >4% a 1^70 (200)

/ -  Viviendas alquiiadas por 1 .000 habitantes (201 )

86,64 a 1978 de les principales (cîfra estimada)

l —. Viviendas totales por I. 000  habitantes (202)

311 o 1970 (cifro estimada)

/ 325,5 a 1978

' -  Principales magnitudes (203)

1973 1975 1978 Renta Nacional o precios corrîentes

94,94 125,67 169,18 (̂ Mles de millones de coronas)

5,7658 5,2269 5,2423 Poridod/tipo de mercodo
(Coronas por S USA)

3,96 4,01 4,06 Poblacién

(Millones : estimocién a mitad de afio)
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- Indice de precios de consumo (204)

1953 I960 1965 1970 1973 1975 1978
• 35,6 43,1 52,6 66,9 81,8 100 128,7

-  Viviendas construidas, segûn el agente e|ecutor, en porcentafes (205)

1 970 1975 1977

Estoda.................................................. 0,4 0,3 0 ,2

Municipios..........................................  3,5 4,9 3,8
Sociedades de construcciôn...............  19,7 19,1 16,9

Porticulores .................... ....................  63,3 60,8 66,1

Empresos..............................................  10,2 1 0 ,8 10,4
Otros.................... ............................. 2,9 4,1 2 ,6

-  Otros indicodores (206)

Segûn el censo de viviendas a 1970:

el 93,7% del total eran viviendas principales
de estas: el 52,2% en propiedod

2 9 en alquller
13,-% cooperotivas con porticipoclôn de los coupantes
5,-% otros

El 42,4% del total de viviendas se encontrabo en los municipios urbonos.
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N O R U E G A : CARACTERISTICAS GENERALES DE lA  C O N S T R U C C IO N
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X V II.- lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN SUECIA.-

Morco Jurfdico.-

La hkforio de lo polTtlco de viviendas sueco se remonta o môs de treinto oflos, 
durante ios e voies ho sufrido numéros os mod ificociones, pero subs is ten no obstan­

te los rosgos esencioles.

Desde un comienzo ho portido de uno serie de exigencies bdsicos, que deben ser 

cumplidos pord sotisfocer los necesidodes reiotivos o lo viviendo. los mas imp or— 

tontes se resumen en los siguientes puntos:

-  Deben pcsibilitorse lot prestdmos de eopitol o lorgo plozo y en oondiciones fo- 

vorobles.

los empresos que no peniguen fines de lucro deben ser los prop ie tor ios de un 

alto porcentoje de jor oportamentos en alquller y el olquiler que el los perciben 

podro, de es to monero, ser determinonte para ei nivei generol de alquileres.

Los personas que no estén en condiciones de afrontor los gostos necesorioi poro 

disponer de un buen standard hdbitacionol deberôn ser beneficiados poralgun 

tipo de subvenciôn o rebojo en lot castes.

Lo provision de viv Iendos debe ser plonificodo o lorgo plozo y con criterics 

regionoles. Lot objetivos de lo polTtico de viviendo debenodoptorse o to nue­
vo edificoeion y modemizociôn, o lo évolue ion demogrofico y o lot combios 

economicos (207)
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-  Lo p ro T O g o  ol controto.-

Existe prôrrogo Forzcso ol controto, y el inquilino sôio puede ser obligodo o mu- 
done de viviendo si ex is ten rozones otendibles poro ello.

-  lo renta.-

A) En viv iendos libres;

Estas viv iendos, los que son propiedod de porticulores, representon solo — 

un lercio del potrimonio total en olquiler (1975); su impcrtoncio pues den- 
Irodel contexte generol es relotivo.

lo fiiocion del conon orrendoticio es libre, ounque dentro de ciertos li— 

mi toe iones. A$f:

Desde 1942 o 1975, los precios de los olquiler es estuvieron montenidos per 
el Gobiemo, medionte uno reglomentocion especiol. A partir de es to fe­
cha, dicho sistemo fue sustituido per otro que reguio el precio de los mis- 
mos segun el volor de uso de codo viviendo otendiendoo su situociôn y -  

col idod.

De ocuerdo con estes criterics, el propietorio y el orrendotorio pueden con­
venir libremente el olquiler. Tombién, en ciertos cos os el inquilino tiene 

derechoo solicitor que el mon to de les alquileres seo regulodo por un tri— 
bunol. El tribunal deb era en esé coso fijor un olquiler rozonoble, tomon- 
do como bose lo comporoeion con otros viviendos y standard simi lores .

Dentro de este sistemo tienen g-on influencio los osociociones de inqulli — 

nos, pues concierton ocuerdos sobre los olquileres con los prop ie tor ios y or­

gan izoc iones .
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El hecho de que los ccbos hayon sido construidos con prés torn os es to to les 
no provoeo que los alquileres seon eontrolodos por el Gobierno. (208)

B) En viviendas propiedod de osociociones

Estos viviendas constituyen oproximodomente el 25% del potrimonio en — 

olquiler.  Solamente se oiquilon o sus osociodos y como estos osociociones 

nd peniguen el lucro, les olquilerds se sustenton bo{o el principio del — 

dt^uilibrio finonciero. (209)

C) En viviendos de propiedod publlco.-

Estos representon el 41,5% del totol del potrimonio en olquiler. Pese o 

ser viviendas de util idod pubüco y propiedod fundomen to Imente de los — 

municipios, lo renta sé fi{o bofo el principio de equilibrio finonciero (210).

-  Actuolizociôn de rentes.-

Para la regulaciôn de los alquileres de viviendas libres se tomo como base los 
alquileres percibidos par los empresos de util idod pûbiica. Asf, el factor nor- 
motive de los olquileres en inmuebles privodos es el de viviendos équivalentes 

de propiedod municlpol. En estos, lo renta se determino por los costes, por lo 

que lo empreso no tiene ni bénéficies ni perd idos.

Hoy que ocloror, no cbstonte, que cuando nos referimos o costes, se troto de 

costes totoles, es to es, inciuidos los costes de capitol.
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-  Equidod en ta rente

La polTtica de arrendamientos de vivienda influye sobre la tdnica general de -  

los precios de mercodo, pero no intento ser un instrumente de poiTtico de dis­
tribue ion de rentes. A tel respecto hobrib que mène ionor que los precios se pue­
den mon tener bojcs merced o los cr édites o bojo inter és y o lorgo plozo, osf -  
como o los subvenciones poro el pogo de inter es es.

lo equidod en el precio se logro o trovés de un sistemo de subsidies, que otien- 
de o los circuns tone ios personoles de los individuos y que es distinto segûn se — 

opiique o jubilodos o los demôs grupos Fomiliores.

Para los inquilino: que no son jubilodos, el derecho ol subsidio esta determino- 
do por los Ingres os y el numéro de hijos. El monte de la subvenciôn oumento por 
codo hijoy disminuye en lo medido que los Ingres os seon moyores. Porte, pues, 
de lo bose de que todas los inquilinos, cuolesquiero que seon sus ingresos, de­
ben pogor uno porte de los gostos de olquiler sin subvenciôn.

Ademos de les ingresos y el numéro de hijos, el subsidio esté determinodO por 

el mon to de los gostos de lo viviendo. El subsidio es costeodo en su moyor porte 

por el Estodo, rigiendo en conseeuencio reglos bésicos similores para todo el — 

pais. Puede concederse poro cuoiquier tipo de viviendo, sin emborgo, ol existir 
un limite mîhimo de gostos de vivienda, en lo proctico quedon excluidos de este 

beneficio los viviendos con un standard muy bajo.

El subsidio que beneficio o los jubilodos por edod o por disminuciôn de lo copo- 

cidod loborol es pogodo con fondes munieipoles obten idos de los impuestos. bas 
reglos son diferentes poro los diverses municipios, pero el monte del subsidio — 
depende siempre de los ingresos. En olgunos casas el subsidio puede ser iguoi a 

los gostos por viviendo y, en otros coses, mener.

Uno de los objetivos bésico de este sistemo de subsidio es el de permitir que uno 

persona puedo continuor hobitondo uno bueno viviendo, incluso en el coso en que 

hoyon cesodo sus ingresos de trobojo. Y osf, cobe destocor que en el oflo 1975 

oproximodomente lo mitod de los fomilios oon hijos recibIdn subvenciôn de ol —
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quiler y cerca de la mi tad de Ici jubilodos reciben subsidia pera sôla en un 5%. 

Marco Estructural

-  Porcentoje de vtviendai olqulladas (212)

60% a 1975

-  Vivi endos olquilodos por 1 .000 habitantes (213)

259 a 1975

-  Vîviendos totales per 1 .000 habitantes (214)

431 a 1975

-  Principales magnitudes (215)

1973 1975 1978 Renia Nocional a precios de mercodo

197,5 257,09 347,01 (Mlles de millones de coronas)

4,3673 j1,1522 4,5185 Poridod /tipo dé mercodo 

(Coronas por $ USA)

8,14 8,19 8,28 Poblocién
(Millones: estimaciôn a mitad de afto)

Indice de precle» de consuma (216 )

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978

36,9 45,9 54,9 62,2 82,9 100 135,1
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-  Vîviendos consfruidas/ segûn al agente eiecutor, en porcentajes (217)

1970 1976 1978

Es todo y organismes locales....... . . .  4,3 1.7 1.5
Organismes semipubliccs.............. . . .  38,3 19,8 18,1
Cooperatives................................. 6,9 10,4
Sector Privodo............................. . . .  41,8 71,6 70,0
Total con oyuda............................ . . .  88,3 8 6 ,8 89,9

Cotnentorios al Marco Estruetxjral

-  Parque de viviendos

Ex is ten en Suecio très région es mefropolitanos donde se concentrai el 30% de 

les 8,2 millones de habitantes del pais. Hoy ademôs unes 250 lugares con une 

poblociân minima de 2.000 habitantes, donde reside oproximadomente el 40% 

de la poblociân total. El 30% restante esta reportido en mâs de 1 .000 locali- 
dodes pequeflas y en poblodos disperses.

Esta estructuro revis te especial iirqscrtancio cuondo se habla de viviendas en 

diverses tipos de construcciones. Asf, menas de la décima parte de las vivien­

das de todo el pofs esté ubicado en edificios con un mihimo de 50 oportamen— 

tos y olgo mâs del 40% en casas pequeflas con uno a des oportomentos. En — 

las areas metropolltanas, no obstante, uno cuorta porte de las viviendas esta -  

ubicado en yandes edificios y otro cuorta porte en casas pequeflas.

Aproximodomente la mitad de las viviendas hon sido corstruidos durante los 25 

ultimes oflcs y cerca de las très cuortos partes hon sida el fruto del auge de
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la moderna constrüccîéo urbana que se îniclô airededor de 1930. En terminas 

générales puede decirse que estas viviendas se corocterîzan por una buena — 

téenica de edificaciôn y un buen nivel medlo de higiene. Se bon mejorado — 

ademôs las viviendas mas antiguos, de tal manera que puede decirse que entre 

el 85% y 90% de la totalidad de las viviendos tienen un standard moderne, 
es decir, cuentan con calefacciôn central, W.C. y piezo de bofio o cuorto - 
de ducho. Los demôs corecen sobre todo de piezo de boMo, aparté de otros 

deficiencies. Subsisten, pues, varies problemas que solucionar, especialmente 

en las ciudodes môs grandes.

Uno de estes grandes problèmes es que gran porte de las viviendos suecos son 

demos iode pequeftas. Al iniciorse la polftica hobitacionol hoce môs de trein- 
ta aflos, airededor del 70% de las viviendas constobon solo de uno o dos bo- 
bitociones. Por elle, wio de les objetivos principales consistiô en amp lier el 
espocio habitocionol, en beneficlo de los fomilios que sufrfon un alto grade - 

de estrechez de viviendo.

El problème se ha logrado otenuor, pero oûn en la actuolidod, airededor del" 

40% de les opartomentos tienen solomente une o dos habîtociones fuero de la 

eocino o cocinilla. Estas viviendos tan pequeftos son muy comunes en los edi­

ficios de opartomentos.

Distribuciôn porcentuol de viviendas, 1970.-

Môximo de 2 
habitoclones 
y eocino.

Môximo de 3 
hobitaciones 
y eocino.

Max îmo de 4 
hobitaciones 
y eocino.

Casés individuales............... 22 26 52
Edificios de opartomentos . . . 63 26 11

Totalidad de los edificios .^. 46 26 28
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El problema mayor, no obstante, ha sida durante largo tiempo, la escasez de 

viviendas, existiendo largos listes de espero para coda edifioio que se cons— 

trufo, especialmente en las grandes ciudodes. La situociôn varié durante los 

primer os aflos de la décoda del setenta, empezando a dorse cosos de viviendas 

que no logroban ser olqui lodos fundomentalmente en los edificios de oportamen- 
tos de olqui 1er.

Este combla en la situacion no significo que se hoyo super ado el problema de 

las deficiencies moteriales. Yo hemos seflolodo que ex is ten oûn mue has hobi- 

toeiones con un ba|o standard y que son tombién muchos los personas que ne — 

cesiton viviendas môs espociosos.

Sin embargo, la demanda de viviendos oumento ohoro con mayor lentitud. — 

Para mejoror las eondiciones habitocionoles no se trato yo solomente de core- 
Iruir nuevos areas residencioles, sino môs bien, y coda vez en mayor g-odo, 
de mod if i cor las yo existantes. Y esta necesidod de cambios no se refiere so­
lo a los viviendas mismos, sino a las éreos hobitacionoles en su totalidad, y - 
no sélo al ambiente construido, sino tombién al contenido social. (218)

— Los ocupontes por viviendo.-

Ex is ten muchos viviendas pequeflas, pero tombién ex is ten pequeflos grupos fomi- 
liores. Por termina media, hobiton en la actuolidod oproximadomente 2,5 per­
sonas por viviendo. En un 60% de los viviendos hobiton sélo 1 6 2 personas, y 

sélo en un 10% hobiton 5 6 mas personas.

Divenos son las causas por los' cuoles los grupos fomiliores son ton pequeflos. 
ta mas importante de elles estriba en el hecho de que la duraciôn media de 

vida es lorga y raro vez viven juntos los miembros de varias generociones. La
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moyorfa de las personas de edad vIven solas, pues los jovenes obondonan tem- 

prano el bogor de sus padres, normaImenle para trabajar en afro lugor, y ocu- 
pan a menuda un apartomenfa propio ounque no es ten cosodos. Aproximada— 

mente la cuorta parte de las viviendos son ocupodos por personas jubilodos.

Consecuencia de que la mayor la de las viviendas seon hobitodos por ton pocos 

personas, es que el espocio por persona es relotivomente omplio. Coda uno — 

dispone de un termina media de 1 ,6  hobitaciones (incluido la eocino)

Aunque, en general puede decirse que el tamaflo de las viviendas es apropio- 
do para el numéro de penonas que la hobiton, hoy no obstante bos ton tes cosos 
de viviendas espociosos ocupodos por muy pocos penonas y de viviendas pe— 

quefios ocupodos por gran numéro de personas. En 1970, opr ex imodomente uno 

de coda cinco personas que habita bon solas disponTa de un mmimo de très ho- 
bitociones, mientros que solomente la mitad de las fomilios de cuatro o môs — 

miembros disponTa de cuatro hobitaciones. la ultimo situociôn sigue constitu— 

yendo un problema de la poirtica habitocionol.

De ocuerdo con la pouto estodistico que la polftica hobitacionol empleo para 

évoluer la estrechez de la viviendo, se considéra que no môs de 2 personas de- 
ben disponer de un dormitorio en uno viviendo que cuente ademôs con eocino 

ysolo de ester . (No se consideron las viviendos hobitodos par uno solo persona). 
Se colculo que en la actuolidod mènes del 10% de la pcblociôn sufre de es— 

trechez hobitacionol, siendo este problema môs frecuente entre las fomilios — 

con mayor numéro de hijos. (219)

-  Distribuciôn del patrimonio.-

Los viviendos pueden closificorse en cuatro grupos, segun su propietorio;
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El de los propietorios privodos de cosos para una a dos fomilios (casas in­

dividuales), en que el propietario habita la casa. Este grupo oborco apre- 
Ximodomente el 40% de todos las viviendas.

El de les propietorios privodos que don en olqui 1er sus propiedodes. Repré­
senta cerca del 20% del total de viviendas.

El de las osociociones propietorios de piscs con derecho a viviendo que — 

hocen cesion de este derecho a sus miembros. Estes deben oportor uno cuo- 
ta bâsico de entrado de un monta relotivomente bojo. Estas osociociones no 

persiguen fines de lucro, pero sus miembros gazon del derecho o viviendo 

y pueden venderlo. Este grupo représenta cerca del 15% del total de vi— 

viendos.

-  El del sector de propiedod publico, constituido en su mayor porte por les 
empresos municipales o empresas de utilidad pûbllca. Estas dan en alquiier 
los*viviendos y no persiguen fines de lucro. Este grupo eomprende oproxi- 

modomente el 25% del total de vivien^s y cerca de la mitad de les opor- 
tomentos de alquiier.

La polftica habitocionol se ho orientodo o fovorecer la existencio de empresas 

que no persigan fines de lucro. Es por ello que el numéro de estas denfrodèl 
mercodo hobitacionol ha oumentodo consideroblemente. En les ultimes quince 

ones, el 40% de la eonstrucciôn de nuevos opartomentos ho es todo o cargo del 
sector publico y el 18%, a cargo de las osociociones propietorios de pisos con 
derecho a viviendo. Las cosos individuales constituyen el 30% de las nuevos -  

viviendos, mientros que los edificios de opartomentos de alquiier de propiedod 

privodo representon el grupo mas pequefio con solo un 12%.

Mas recientemente la distribuciôn de nuevos viviendos entre las diverses cote- 

gorios de propietorios ho voriodo fundomentalmente, hasta eipuntoque aumentonda
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la proporcîôo de casas Individuales de propiedod privodo, en 1975 constitu id 

este el grupo mâs Importante con un 60% del total de nuevos viviendas (220).

-  Los precios de los olquileres

El monta de los olquileres varia mudiode ocuerdo al standard de las viviendos 

y o la region donde es ton ubicodos.

O

Promedio de alquiier onual para viviendos modemos, 1975, en coronas.

Todos los vi- Viviendas cons truidos 
______________________viendos.________entre 1971 y 1974.

2 hobitaciones y eocino  5.900 7.100
3 hobitaciones y eocino..  7.7Ô0 8.700

4 hobitaciones y eocino   9.300 10.300

Para poder decir si los olquileres son altos o bojos es necesorio que se les — 

onolice en relociôn a los Ingres os. Eh 1973, las fomilios con hijos que olquilo- 
bon oportomentos, destinobon coma termina medio un 14% de sus Ingres os ol 
alquiier, ounque este hobio sido yo reducido en la proctico gracias al subsi­

dia de viviendo. Las diferenclos entre los diverses fomilios son significotivos 
y oquéllos que cuentan con Ingres os mâs bojos deben destiner uno mayor pro— 

porciôn de ello al olquiler (221).

Porcentoje de los Ingres os destinodo ol alquiier por fomilios con hijos que ho- 
biton oportomentos de alquiier, 1973.

Ingres os onuales 
en coronos Menos del 15% 15-19% 20% a mâs PrOmedia (%)

-29.000 8 19 74 26
30 -  49.000 60 32 8 14

50.000 - 92 8 0 11

Todos los fomilios 65 21 14 14
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SUECIA: CARACTERISTICAS GENERALES DE lA CONSTRUCCION
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X V III.- lA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN SUIZA.-

Mareo Jurfdico.-

Los olquileres estdn reglomentodcs par la resoluciôn federal de 30 de Juniode 

1972, que ccmplementa al arficulo 34 y 64 bis de la consHtuclon y al côdigo 
de obllgaciones. Dicha resoluciôn ha tenido modificaciones porciales en 1975 

yen 1977 (9 de Junio), siendo la validez de esfa ûlfima has fa el 31 de Diciem- 

bre de 1982.

Ifl referida resoluciôn se complemenlo per la crdenanza de 10 de Julio de 1972, 
modificodo pcr los de 5 de Febrero de 1975 y 21 de Diciembre de 1977.

La principeI coroeferlsfica de la legislaciôn de este pois, es la fuerte protecciôn 

que da el Esfodo a la figura del inquilino, has fa fol punfo que los tftulos legisla­

tives se refieren ûnicomente a "medidas con Ira les abuses en el Sector de o lq u ile - 

res".

Del ombito de esta legislaciôn quedan excluidas les viviendos omuebladas y —  

aquellos con seb y mds piezas (sin conter eocino) que se consider en de lu{o(222)

-  La prôrroga al con trato. -

No existe prôn’oga al controto. En ei coso de no hober mediado plozo en el 
confroto , régira el es tablée ido en el Côdigo de Obligociones. Para los cosos 
que se estipulo une variaciôn de la rente en funciôn de un mdice, el con— 

froto ho de tener al menos una duraciôn de cinco affcs (223).

Es frecuente que los contratos se celebren por semestres que terminon el 12 

de Mayo y el 12 de Noviembre, comprometiéndose ombos partes a la vigen-
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cia da les mismos hosto as os plazos Iradicionales de exfincion, con un tiempo -  

de preaviso qua suele oscilor en torno a los dos mes es (224).

-  lo ran to. -

Hay qua distinguir segûn k» viviendas:

A) En las viviendas libres reglamenlodas por la Ley 30-7-72 y comp le mentor ios 

an principio el alquiier es libre, pero debe de seguir la tonico del mercodo 

de su zona, yo que si no puede ser consider ado como obusivo.

Para la fîjacîôn del mismo se tienen en cuento los circunstoncias siguientes:

a) Limites de alquileres usuoles en la zona, localidod o borrio, compara­
bles, teniendo en cuenta lo situociôn, el es todo y la époco de cons— 

Iruccion.

b) Justificociôn de les costes de la casa.

c) Para los construcciones recientes, los limites de rendimiento bruto per-
tenecientes d cubrir los gostos, colculodcs sobre el costô origan.

d) Mon tener el poder de compra del capitol.

e) No exceder de los limites recomendobles en los conveneiones de orren-
dodores y orrendotarios.

Con respecte o la renia poctodo, hemos de mencionor que existe un tribunal, 
dencm inado Comisiôn de Conciliociôn, formodo pari tor lamente por orrendo— 

dores y  orrendotarios e instituido sobre los contones, regiones y munie ipios.
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Este tribunal os es ora al arrendador y orrendatorio sobre las renias y recibe 

las demandas de los Inquilinos que consideron sus renias injustas. Tanta en 

la fîjocion de la renta origen del con trato asf ccmo en las suces ivos revi— 

siones, tiene el propietorio que documentaries y puede el orrendotario efec- 
tuor inspecciones comprobatorios no solo refer en tes a la documentoclôn sino 

a consumes, etc.

B) En los viviendas libres de lu(o (seis piezas o môs sin incluir eocino), el al­

quiier es totalmente libre. (225)

C) En los viviendas aI omporo de la protecciôn oficioi, es el Estodo o sus or­

ganismes en coda coso, quien fijo la renta.

NOTA. -  Segûn Quid 1977 de Francia, en Suiza los olquileres de los viviendas 

viejos estôn regulodos en 419 municipics pertenecienles a les cinco principales 

zonas de mayor dens idod de poblociôn. Tombién ex is ten en todo el terri ter io no- 
cionol unos 1 0 0 .0 0 0  viviendas nuevos con alquileres subveneionodos.

-  Los revis Iones de renta. -

A) En las viviendas libres reglomentados por las citados leyes, hoy que distin­

guir:

12) Actuolizoc iones de renta base y revis iones de rentes poctados.

22) Otros gostos repercutibles.
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Primero.-

Sobre la base de los criterics expuestcs en el oportodoA) del punfo onteridr 
se puede oumenfor la renta, si bien la oplicaeiôn de dichos criterios tiene 

limitoc iones.

En el coso de haber concertodo uno revision periodica por un indice, el ou- 

mento no puede sobrepasar los 4/5 del mdice de viviendas orrendodca de los 

precios de consumo de Suiza.

Segundo

Podriomos decir que todos los moycres cas tos de explotac ion, incluyendo en- 
los mismos seguros, intereses de hipoteco, gostos administratives, monfenî— 

miento, etc. son repercutibles.

Ademôs, las grandes reporociones se consideron como un oumento de valor 

de la viviendo por lo que son repercutibles los inter eses môs la amortizoclon.

B) En las viviendas libres de lu]o, las revisiones deben ajustons a lo poctodo, 
yo que se corece de reglamentociôn (226).

C) En los viviendos al omporo de lo protecciôn oficioi, es el Estodo o los orga­
nismes afines quienes determinan el tiempo y el "quantum" de los revisiones.

-  Equidod en la renta.-

La ley no contiene ninguna medido especial poro las closes con mener poder od- 

quisitîvo; solomente intenta mon tener todos los rentes lo môs bojos posibles .
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Existen, no obstante, gran numéro de edificios propiedod de las outori- 

dodes municipales, en los que se establecen topes môximosde renta, de 

ocuerdo con el nivel de remunerocion del inquilino y la situociôn fa— 

milior del mismo, y hoy tombién muchos viviendas propiedod de empre­
sas, que las olquilon a sus empleodos, de ocuerdo con esos mismos cri­
terios.

Marco Es fractura I . -

Estô escosomente extendida la propiedod horizontal, hobitando la mayor porte de 

la poblociôn suiza en viviendas unifamiWares.

Si a ello unimos que en Ids ultimes aflos hon solido de Suiza cerca de 300.000 

personas extranjeros, podemos concluir que octuolmente el mercodo suizo se co- 
rocterizo par ser un mercodo con exceso de oferta orrendo tic io (227).

-  Porcentafe de viviendos olquiiodas.-  (228)

63,12% sobre total a 1970 __

67,94% sobre ocupodos a 1970

-  Viviendos olquiiodas por 1 .000 habitantes (229)

225,1 a 1970

-  Viviendas totales por 1 .000 habitantes (230)

356,5 totales o 1970
331,3 ocupodos o 1970 

390,0 totales a 1975
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-  Princîpoles mognitudes.- (231 )

1973 1975 1978 Renta Nocional a precios de mercodo

119,3 129,4 140,7 (Miles de millones de francos)

3,1665 2,5813 1,7880 Par idod/ tipo de mercodo 

(Francos por S USA)

6,43 6,41 6,34 Poblociôn

(Millones: o mitad de ono)

Indices de precios de consumo (232)

1953 1960 1965 1970 1973 1975 1978

46,1 49,8 58,3 69,1 85,4 100 104,1

Viviendos eomtruîdas, segûn el ogente ejeeutor, en porcentajes. (233)

O
Organismes pûblleos..................... 4,3
Coopérât ivos................................ 38,3
Sector Privodo ............................ 1 5,6
Otros........................ ................
Del total con oyudo.................

1970 1976

4,3 1,7

38,3 19,8
15,6 6,9
41,8 71,6
88,3 8 6 ,8
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I . -  INTRODUCCION: OBJETO, UMITACIONES Y METODOIOGIA.-

El objeto peneguido en el analisb de la polftica de arrendomientos de les poises 

no comprend id os en el segmente de desorrol lodes, es bôsicomente obtener uno vi­
sion global de lo pcsicion de su ncrmotivo en los etopos previos ol desorrollo.

Quizes el Fin citodo puedo porecer trivial, en cuonto o lo utilidod directo que -  

surge del onolisis, pues presupone en esencio uno vuelto otros. Sin emborgo, — 

suondo mirâmes Wocio el objeto ultimo a donde vo dirigido 31 astudio, que es Es- 

poflo, résulta inreresonte lo eon Iras toe ion con los polfticos onolizcdos y sus tenden- 

cios.

En el estudio de los legislociones, ombito de lo ley y cumplimiento de lo mismo, 

debemos de tener en cuenta los limitociones que se derivon de uno estructuro so­
cial, culturel, econcmico y urbane, diferente o lo optica concebido pore los — 

mbmos porometros en los poises désarroilodos. Asf, y per lo generol, existe uno -  

escola brusqueimo en rentos Fomiliores, el nivel cultural es bojo, lo propledod -  
esta en monos de pocos, lo concepcion de viviendo no es lo comunmente enten- 

dido en Ios poises desorrollodos (1 ) y el deficit de viviendos es exorbitonte, frente 

o un crecimiento demogrofico muy fuerte. Todo ello ho'ce necesorio ciertos con­
trôles estotoles que defiendon o los estrotos de rentos mas bo (os del posible expolio 

de les mas fuertes.

Lo metodologid poro el onolisis par poises, ho sido lo de ogruporlosen cuotro blo­

ques: Poises hisponoomericoncs, pofses arabes, poises orientoles y poises del Este.
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Entre los prtmeros (poises hisponcomericônes), debido principolmente ol interés que 

se derivo tonto de los reclentes legislociones como del peso especiFico dentro del 
mundo occidental y de lo ropido escolodo hocio el desorrollo, nos ho inducido o 

estudior en copftulos seporodos Argentine, Bros il y Méjico.

Hemos hecho tombién un breve resumen de la polTtico de on-endomientos en el 

Este. En principio, porece irrelevonte lo introduccion de estes dentro del segmen 

to generol de onolisis de poises en desorrollo, y no por el hecho de su sistemo eco 

nômico, sino porque los mismos hon olconzodo niveles culture les medios elevodos 

y lo rente percépîto se eneuentro Fuero de lo que se dencmino en desorrollo. Sin 

emborgo, desde el ôngulo de viviendo, que es el hecho que nos ocupo, los cotas 

olconzodos por éstos se encuentron oûn muy distontes de cubrir el déficit cuonti- 
totivo y cuolitotivo. Pcr ello, entendemos que tôles ncrmotives se deben centrer - 

més cerco de los dictodos poro poises en desorrollo.

El trotomiento de lo bibliogrofid se ho concentrodo principolmente en: La existen- 

cio o node prorrogo ol controto; lo determinocion o Fijociôn de lo rento o rentos 

y lo octuolizociôn de lo mismo'.' Este esquemo no constituye de hecho lo totolidod 

de lo cosuistico que con temp Ion los legislociones de les poises trotodos, yo queen 

los mismos se hoce especiol mencién d los primos pcr orrendomiento (odmitidos o - 
no odmitidos) y ol suborriendo porciol, pero dentro del objetivo bôsico perseguido, 
tôles hechos corecen de interés poro nosotros.
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IL -  ANAUSIS DE lA POUÎICA DE ARRENDAMIENTOS URBANOS.-

En el con junto de legislociones trotodos (excep to en los poises del Este) se obser- 

von des tendencies perfectomente delimitodos. La primero vendrid o ester compues- 
to pcr los po lises en e 1er to modo libérales, sujetos o lo influencio de Estodos Uni- 
dos . La segundo, por los poises cuyo influencio lo determine el oreo de Gron Bre- 
tofto.

Entre los cousos que englobon Id justificociôn de los contrôles de olquileres, se en- 

cuentren los desequilibrios ex is tentes, entre lo oferto y lo demanda de viviendos. -  

En principio el espiritu del control de olquileres se centre en le defense de los — 

intereses del orrendotorio.

Par ello, muchos Gobiernos hon odoptodo disposiciones iegislotivcs que impiden o 

los propietorios cobror olquileres excesivos. El efecto de tôles ncrmos as, sin em­
borgo, muy limitodo, principolmente por el exceso de demondo y por el bojo ni — 

vel culturol del pueblo que generolmente ignora sus derechos (2 ).

Dentro de estes polfticos, y con lo finolidod de proporc ion or olquileres equitotivcs 

en condiciones de estrechez de mercedo de inmuebles en rento, se pienso que uno 

ley de control de olquileres es un imper tonte instrumente en lo poirtico de vivien­

do.

Sin emborgo, lo moyorfo de los leyès de control de olquileres de los poises trotodos 

no formon porte de uno polftico nocionol de viviendo, ni coinciden plenomente - 
con los medîdos odoptodos poro olîvîor lo demondo de viviendos. Con es to estre­
chez de miras, rares veces se prevén tas consecuencîos plenos del control de los - 
olquileres. Por tôles motives, los polfticos Fundodos bojo estos conceptos, hon pro 

ducido en generol efectos controrios ol objetivo de los polfticos integrodos de vi­

viendo.
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A tel respecte Charles Abrams he observado que "la afirmacîôn de que el control 
oplicodo sobre los olquileres de los inmuebles ex is tentes es siempre le causa de la 

escosez de viviendo.. .  a menudo confunde causa y efecto" (3).

El control de olquileres en olgunos poises ho consistido en congeler los a los volo- 
res que ten Ton ontes de promulgorse lo ley o en uno frocciôn de es os volores, por — 

periodo de tiempo indefinido. En otros, los olquileres hon quedodo congé lodos o la 

fecho del controto, has ta que se estipulen nuevos disposiciones ose efectûen nuevos 

eva iuac iones.

En los legislociones menas rfgidos el control de los olquileres se oplico primordial- 
mente o los viviendos de olquiier intermedio y bojo.

En los mds pr ogres is tos, que se enfrenton ol entorno creodo pcr los consecuencios i 
de lo inflociân y la controcciôn de la oferto, ccmo consecuencio de lo polftica '

congé lodoro, lenemos :

o) Poises que exceptûon del control de los olquileres o los inmuebles de nuevo
construccion par un periodo que varia eitre très y veinte oflos.

.

b) Pafses que outorizan oumentos de olquiier periodico sobre boses outomôticos.

En este contexte, merece destocor lo presencio, con boston te frecuencio, de los — 

Tribunoles de volorociôn de rentos; sin emborgo, éstos son invocodos roros veces, 
oûn en el coso déencontrorse uno de los portes perjudicodo, cono consecuencio 

de la ignorancio de la ley que derivo del bojo nivel cultural.

Finolmente, y como colofôn o este breve resumen introductorio del onolisis, y que 

de olguno forma nos determine el control sobre el precio orrendoticio, destoco— 

remos tombién que los ley es de olgunos poises disponen incluso que los inmuebles
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desocupodos y no alquilodos después de cierto tiempo, pueden ser ocupodos por -  

los inqui linos que indiquen los ouforidodes encargodos del control de los olquile- 
res, pese o los objecciones que se puedon oponer a toi intrcmision oficiol.

-  lo prorrogo ol oontroto.-

A) En los poises hisponoomericonos.-

lo prorrogo obligotorio ol controto no es medido generolizodo en los poises 

hisponoomericonos. De loLdoce poises estudiodos, es to prorrogo no se do 

en Argentine, Méjico, Venezuela, Chile, Ecuodor y Ponomô, pese o ser 
estos poses los de mayor peso especiTico y los que se encuentron mds cerco 

de un nivel de desorrollo.

Hoy que motizor, no obstonte, que en Méjico los viviendos alquilodos de 

ontiguo t/enen prorrogo, y que existe osîmismo la llomodo prorrogo indefî- 
nido "tôcito", poro el coso de que expirodo el controto, el orrendodor no 

ejercite el derecho de lonzomiento ni renueve el controto. Tombién se do 

el coso de fijociôn por lo ley de uno durocîôn mmimo de los controtos y 

de uno prorrogo obligotorio iguoi ol periodo controctuol.

B) En los poses drobes .-

En los poises drobes (Egipto, Iraq y Sirio), lo prorrogo obligotorio ol con— 

troto es totolmente generolizodo, con temp Idndos e por lo ley con lo misno 

estrechez de miras en que se fundomento lo files of ib y espiritu de lo reglo- 
mentociôn britdnico, cloromente inspirodoro de lo normotivo de estas pcf— 

ses.
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C) En les poaes orientoles.-

De los cinco poaes trotodos, en Birmonio, Filipinos /  Hong-kong no existe 

prorrogo o I controto. Co be entender pues que siguen lo influencio de Esto­

dos Unidos, ode ideas liberoles. En Bonglo-Desh y lo Indio, por el contra 

rio, lo prorrogo obligotorio viene motivodo por los mismos circunstoncios de 

influencio britonico citodos en el oportodo onterior (pones arabes).

D) Conclusion.-

Com»conclusiony-puesT-y-con-corqcter-generol, podemos decir que:

o) No se do lo prorrogo an los poises mas ovonzodos en el curso del deso­
rrollo y en los que se encuentron bojo la influencio de los estodos - -  

Unidos omericonos.

b) S Tse do la prorrogo en los poises menos ovonzodos en el curso del de-
sorrollo y en donde la influencia britdnico se ho mostrodo con moyor -  

orroigo.

-  La rento.-

A) En les poises hisponoomericonos.-

o) la fijociôn de lo rento libre por mutuo ocuerdo de los portes poro nue­
vos controtos, se do en Argentine, Bros il y Guotemolo.
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En Méjico, Venezuelo y El Solvodor lo fijociôn de la rénto porc — 

nuevos controtOs puede efectuorse lîbremente por mutuo ocuerdo de -  

los portes o portir de un umbrol mmimo de rento.

b) La fijociôn de lo rento se efectuo en bose o lo volorociôn cotostrol 
en Chile, Ecuodor, Ponomô y Venezuelo.

c) Existe congelociôn de rento en Colombie, poro los construidos ontes 

de 1956, y en El Solvodor, poro los construidos ontes de 1973.

De lo expuesto se desprende que el espiritu de los reglomentociones hispono­
omericonos, inspirodos en los legislociones de los Estodos Unidos, son por 

lo generol libérales. En los que oplicon esta libertod de controtociôn seen- 
cuentrdn principolmente los pqises mos désarroi lodos o importantes del dreo 

que nos pcupà.

B) En los poises ôrobes

Err los poises ôrobes lo rento se fijo en funeiôn del voler del inmueble. Tô­
les sbtemos de volorociôn se osemejon môs o los sistemos de volorociôn ob­
jetivo opiicodos en Europo. En generol lo volorociôn en bose o rento cetos— 

trol, nos recuerdo lo mecônioo de fijociôn de Gron Bretofto ontes de 1970 

y hoy todovid en porte en vigor.

C) En los pofses orientoles.-

Solvo el coso de Fiiipings, pois perteneciente o lo influencio de Es todo — 

Unidos, lo rento viene a es tor controlodo por el Gobiemo y su fijociôn se 

efectûo en funeiôn de lo volorociôn del inmueble, de formo similor o onô- 
logo ol sistemo estoblecido poro los poises ôrobes. Solo mente se producsn -
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ciertos rmtices libera I izodores en el es todo de Modrôs (Indio). Por el con— 

trorio, ex is ten medidos mas radicales en los viviendos construidos antes de 

1941 en Hong-kong, cuyo polftico montiene lo rento o los niveles de esos 
Fechos.

Volvemos o observer, de forma similor o lo ocurrido en lo prorrogo ol con­
troto, que en la fijaciônde la rento se dibujon perfectomente los poises — 

segûn el oreo de influencio. Sin emborgo, la cosufstica oborco un obonico 

môs heterogéneo, en donde se pueden observer ciertos influencios del res to 

de los legislociones de los poises desorrollodos.

-  Las revisiones de rento.-

Oe formo simiior o lo que ocaece en los poises desorrollodos, se don cqui' tom­
bién, con gron frecuencio, diferencios de trotomiento segûn lo fecho de los con-
Irotos. Ello es consecuencio del montenimiento de les derechos adquiridos con­
forme 0 lo leg is lac ion vigente en el momento de su celebrociân. Existen osimis- 

mo diferencios por el dbtinto nivel de rento de los viviendos.

A) En los poises hisponoomericonos. -

la octuolizaciôn de rentos que contemple el quebronto monetorio es obser- 
vodo poro los controtos nuevos, solo en se is de los doce poises trotodos, e 

incluso en très de eilos incluye solo o los viviendos con cierto nivel de — 

rente. En el resto, lo octuolizociôn es focultod discrecional de los Gobier­
nos que lo ejerciton de forma bien directo, bien inducido..

B) En los poises arabes y orientales.-

En los poises ôrobes y en los orientales, solvo en Filipirxis y Modrôs (Indio),

lo octuolizociôn puro de la rento en funeiôn del quebronto monetorio ho se
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da. lo posibilidod de revision es norma vagamenfe trotodo en los iegisla— 

0 iones, y en generol, solomente puede producirse de forma ooosional (euan 

do combio lo volorociôn cotostrol) o discrecional.

4-
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II I . -  LA POUTICA PE ARRENDAMIENTOS EN ARGENTINA.-

La actual Ley de arrendamientos en Argentina data de 29 de Junio de 1976 (4) y 

sustituye al regimen estoblecido per lo ley de 1974 (5).

Su finolidod es meromente tronsitorio, pretendiendo enironcor los viejos reglomen- 
tociones de corôcter proteccionisto con el Cédigo Civil, evitondo los fricciones. -  

Es to odecuociôn entre a mb es sistemos se efectûo groduoimente, o portir de uno — 

elevociôn de los rentos en funeiôn de lo vejez de lo viviendo (que se oproxima o 

los precics de mercodo) y uno oboliciôn escolonodo de lo prôrrogo ol controto se­

gûn lo fecho de construcciôn.

El espiritu de lo ley es bosioamente r es tab lecer lo equidod entre orrendodor y orren­

dotorio y devolver lo confionzo ol invers ion isto.

En su ômbito solo incluye o les controtos celebrodor con ontericridod ol I de Enero 

de 1974, cuyo plozo de prôrrogo estuviero vencîdo. Les celebrodos entre I de Ene­
ro de 1974 y 29 de Junîo d» 1976 se rigen pcr lo ley de 1974. Los pcs ter icres o 

29 de Junio de 1976, por el Côdigo Civil.

Los viviendos propiedod del Es todo quedon fuero de lo protecciônde es to ley en — 

cuonto o loibrmulociôn de los cosos de prôrrogo, pero no en cuonto o lo revisiôn 

de lo rento (6 ).

-  La prôrrogo of con to fo.-

Lo prôrrogo ol controto, ccmo se desprende de lo exposiciôn de motives (7), no 

es generolizodo.
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InHiimcs que se da un coso porecido ai de Méjico, en donde la prôrroga al 
controto puede ser expreso o técito. El supuesto tôcito (prôrrogo indefinido) 

se produce cuondo vencido el plozo del controto el inquilino continue en lo 

viviendo (8 ).

Poro los viviendos que se encuentron en situocion de prôrrogo legol, lo ley 

estoblece uno durociôn de lo vigencio de los controtos prorrogodos, segûn lo 

fecho en que fue construido lo viviendo. De es to formo, y segûn voydn ex- 
pirondo los controtos, los nuevos que se fcrmulen lo horon oteniéndose o los 

réglas del Côdigo Civil (9).

Con el fin de que uno vez cumplidos los plozcs estoblecidos por lo ley sobre 

lo durociôn del controto el desohucio puedo efectuorse de uno formo reol, se 

estoblecen uno ser ie de normos (10 ) cooctivos poro si inquilino de corocter - 
penol.

-  La fijociôn de lo rento.»

No existe ninguno limitociôn en lo fijociôn de io rento de les nuevos controtos.

La ley de 1974 estoblecio que si ésto era superior ol 20% de los ingesos del 

inquilino, éste podfo reclomor onte los Tribunoles su reducciôn. Sin emborgo, 
lo ley de 1976, en su art. 6 , restoblece la soberomo de los controtontes, ol -  

morgen del poder pûblico, quien precisomente se compromete o velor pcr ello.

Sin emborgo, poro prévenir los efectos de oumentos excesivos del olquiier so— 

bre los economibs demésticos, se estoblecen topes relocionodcs con los ingre- 

sos del conjunto de arrendotorios (11). Para el conocimîento de éstos, el siste-
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ma estoblece la obligotoriedaci de les inquilino: de formuler uno declorociân 

onuol de ingresos y potrimonio (12).

Finolmente, los viviendos de propieddd pûblico tienen unes olquileres môs mo- 
dérodos.

f

f

-  Las revisiones de rento.-

o) En los controtos celebrodos con ontericridod o 1 de Enero de 1974, cuyo

plozo de prôrrogo estuviero vencido, los revisiones se producen en bosê o
uno serie de coeficientes, segûn lo ontiguedod del inmueble que muiti—

plicodos pcr lo rento origen (histôrico) determinoron lo rento octuolizodo.
Lo rento resultonte de multiplicor lo rento crigen por los citodos coeti-- 
cientes no determine de hecho lo nuevo rento que ho de pogor el inqui— 

lino. Poro lo determinociôn de ésto y portiendo de lo rento octuolizodo, 

solo sera exigible un poreentoje que vorfo tombién segûn lo fecho del con­
troto .

Duron te el tiempo de volidez que lo ley fijo poro estos controtos, y. con 

el fin de que los rentos octuolizodo: segûn el anterior côlculo noqueden 

desfosodos pcr efectos de lo inflociôn, lo ley permite uno octuolizociôn 

trimestrol segûn el indice de solorios (13).

b) En les controtos celebrodos entre 1 de Enero de 1974 y 29 de Junio de - 

1976, duron te el periodo de vigencio del controto la rento se octuolizo 

segûn lo previsto en lo ley de 1974, o lo estipulodo por los portes. Para 

estos cosos el încremento moximo de révision no podrô ser superior ol - 

oumento outcrizodo de los solorios de los trobojodores industrioles, y es to 

revis iôn no podrô girorse por un plozo inferior o se is meses.
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c) En los controtos celebrodos con pcstericridod o 29 de Junio de 1976, los 

revisiones se efectûon segûn lo estipulodo por los portes en el controto.

d) En los viviendos de propiedod pûblico, los actualizociones de rento se — 

efectûon por similar procedimiento al expuesto poro los controtos celebro­
dos con anteriorIdod o 1 de Enero de 1974 cuyo plazo de prorrogo estuvie- 

ro vencido (14).
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IV .-  LA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN BRASIL.-

La legislacién sobre olquileres dota en Brosfl de 1922. Con el Fin de evitar el 
oumento vertiginoso de les olquileres, lo ley de entonces dispuso que los contro­
tos de orrendomiento debîon ser par lo menos de un oflo, les olquileres solo po- 
dibn oumentorse coda dos oflos y los orrendotories solo podibn ser desohuciodOs — 

pcr no pogor el olquiier y por doflor les inmuebles, o cuondo los iocodores nece- 
siloron sus propiedodes para ocuporlos elles mismos.

De 1928 o 1942, lo legislocion sobre olquileres voiviô o ser jurisdicoiôn del de­
recho civil. Durante la segundo guerro mundiol, en 1942, se imp Ion t6  lo lldmo- 
do Modemo ley de AlquîIeres'qùe'dLrô~hosha“t964T'Sr Bien es to Ley sufrîô dlg'u- 

nos oombios menores duronle los.22 oflgs de su existeneia, sus corocterIsticos esen­
cio les node mod if i coron, oseo, que les olquileres se montuvieron congelodos, - 
los ocupo ci ones de inmuebles olqui iodes siguieron siendo licifos y los desohucios 

continuoron perm itiénd ose por los siguientes cousos : folto de pagode los olquile- 

res, ofros infrocciones de la ley por los locotorics, lo necesidod de reno/or los 
inmuebles, io orden de démolie ion y io necesidod de ocupor los inmuebles sus lo- 

codores (15).

Antes de onolizor estas conclusiones es necesorio dor olguno informociôn bosico 

sobre Brésil. El control de los olquileres se implanté en el pon durante la prime­
ro Guerro Mundiol, fue obolido en el periodo que mediô entre los dos guerros — 
mundiol es y re imp lontodo durante lo segundo, monten îéndcse por espocio de 22 — 

oflos, periodo en que los olquileres quedoron congelodos.

En Noviembre de 1964 se promulgô lo Ley (16) sobre Alquileres, que disponfo lo 

liberocicn groduol del control de los inmuebles que hobion es todo ocupodos en — 

forma continua ontes de Noviembre de 1964. Se préparé un modelo matemôtico 

para graduar los oumentos de los alquileres, de toi manero que olconzoran el ni­
vel de los del mercodo para 1974.
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Respecte de les inmuebles olquilodos que se construyeron después de 1964, lo 

Ley estipulô que en principio les alquileres se fijarion libremente por les loco- 
dores, y después se oumentorian segûn los cuonti'os indicodos por ê| "factor de 

correcciôn monetorio" mènes un footer de depreciociôn conocido ccmo ACA.

f-

A fin de liberor mos los olquileres, se h icier on mod ificoc iones en 1965, 1967 y 

1974. Là Ley dé 1965 sobre oumento de la construcciôn dé viviendos, reconociô 

o les propietorios de los nuevos inmuebles construidos el derecho no solo de fi- 
(or los olquileres inicioles, sino tombién de dec id ir la durociôn de los controtos 

de locociôn y de pedir o les locotorios que desocuporon los inmuebles ol vencer 
el controto. No obstonte, los oumentos periôdices del olquiier dêbion seguir fi- 
jandose en bose ol factor ACA.

b

En 1967, estas medidos de liberociôn se hicieron extensivas o todos les inmuebles, 
tonto nuevos como ontiguos, que no hubieron es todo ocupodos de forma continua - 

por un mismo locotorio desde 1964. Poro los inmuebles construidos ontes de 1964, 

estuviesen o no ocupodos de forma continua, se modîficô el footer corrector de la 

rento que se les oplicobo, eqyiparondolo ol 10% del olquiier existent* ontes de - -
coda uno de sus incrementos.

Lo Ley de 1974 (17) consolidé los onterlores modificociones (18) de toi modo que 

todos los inmuebles ocupodos, e incluso les ocupodos en forma continua desde -

ontes de 1964, quedoron sujetoi o las medidos de liberalizociéh dfspuestos por lo
Ley de 1967.

Sin embargo, la ley de 1977 (Ley 1534 de 13 de Abril), oseguro la prôrroga po­
los plozos queespecifico, en arrendomientos residencioles.

Firâlmente, en 1979 (19) se dicto uno nuevo ley que recoge los prinoipios de oc- 
tuolizociones de rentos contenidos en la ley de 1974 (20) y los de prôrroga al — 

controto de la ley de 1977 (21).
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-  Lo prôrrogo ol contrato.-

Si bien lo ley de 1979 estoblece en principio que lo durociôn del plozo del 

controto puede ser fijodo por ocuerdo de los partes (2 2 ), tombién determine 

con corocter general que el controto de orrendomiento por tiempo détermina- 
do ocobo de pleno derecho ol vencerse ei plazo estipulodo, sin necesidod -  

denotificociôn o aviso. Acobodo el plazo contractual (sin eso notificocion 

o aviso), se considerorô prorrogodo per plazo indeterminodo el orrendomiento, 

continuondo en vigor las demos clousulos controctuoles (23).

-  Lo rento.-

Lo rento es totolmente libre, fijôndose por ocuerdo mutuo de los partes (24).

-  Las revisiones de rento.-

Los' revisiones de rento entroflon uno omplio cosuistico segûn se hoyo o no -  

insertodo lo clôusulo de es tobilizoc iôn y segûn los consider oc iones estobleci- 

das por lo ley que se encontrobo en vigor o la fecho del controto.

a) Poro controtos que se firmen o partir de la vigencio de la ley de 16 de 

Moyo de 1979, la correcciôn monetorio de io rento podrô ser estipulodo -  

por las pertes, en cuonto o fechos y condiciones. No obstonte, su vorlo- 
ciôn no podrô ser superior o la del valor nominal de las obligociones reo- 
justobles del Tesoro Nooionol (25).

b) Poro controtos firmadcs con anterior idod o la premulgociôn de esta ley -  

que sé encuentren en periodo oontroctuol, los revisiones se efectuorôn - 

por lo estobieoido en los oontrotos, en cuonto a lo fecho de revision si la



2 0  8

f

f

hublere, pero no en cuonto a la cuonflio, que no podro ser superior o io 

voriocion de I os vo lores nominales de las obligaciones reajustables del -  

Tescro Nacional.

c) Para Ios contratos celebrodos antes del 7 de Abril de 1967 (se refieren a 

inmuebles alquilados con prorroga al contra to y principe Imente sin clau­

sula de estobilizaciôn), la ley establece que las rev is i ones se efectuordn 

per erfaitraje judicial o por acuerdo de las partes (26).

In ley Ftja un or niveles de revision moximos, segOn la antigifedad del 
con^to, con arbitraje judicial, para el coso $n que no se llegue al acuer

 dor entre- las-partesir Lorsuces ivos incrementos de rente se regulan por el —

sistemg. general que se expone jm_«l siguiente .punto.

d) Para las viviendas olquiladas antes del 7 de Abril de 1967 en las que se 

efectuôel arbitraje judicial o acuerdo de las partes. En las viviendas al- 

quilodos entre la citado fecho y el 16 de Mayo de 1979, y en las olqui— 

ladas después de esta ultima fecha, después de que fine lice el plazo con­
tractual, al alqui 1er solamente podrô ser reajustado por mutuo acuerdo o 

Cuando sea oumentodo el solorio mmîmo legal en el pafs. El alqui 1er rea­
justado débido ai aumento del salario minimoserâ exigible a partir del -  

segundo mes después al de la fecha de vigencia del nuevo salarie mihimo.

El alquiler sera reajustado en la mis ma propcrclon de la variaciân del va­
lor nominal de la cbligaciôn réajuslable del Tes ora Nacionol, ocurrida — 

entre el mes bose y él de la fecha de vigencia del salorio mihimo, consi- 
deréndose como mes bose, segûn les cosos:

a) El mss del ultimo reajuste de alquiler efectuodo en los terminas de la 

legislacion anterior a la vigencia de la présente ley.
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b) Et mes del ultimo reojuste contractual, en el caso de arrendamiento

par plazo cierto, terminodo en la vigencia de esta ley.

c) El ultimo mes del plozo contractual, en caso de arrendamiento par -

plazo cierto, terminodo en la vigencia de esta ley, que no estipule

el reajuste o la correecion del alquiler.

Si el contra to estipulo otros crilerios de reajuste que importen alquiler 

menor, prevolecera la estipulacion contractual.

El arrendador y el arrendatario pueden, en la vigencia de las pron-o- 
gos, ojustar nuevd alquiler, fijodo per mutuo acuerdo (27).

-  Viviendas de prooiedad publico.-

Estas viviendas se rigen por su reglamentaciôn.
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y.- lA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN MEJICO.-

La legislacion en materia de arrendomientos (civil o del orden ccmûn) es dlstin- 

ta en cada una de las Entidades Federativas, dada la estructura juridico polTtica 

. del pais.

Haremos referencia solo a la legislacion que estuvo y esté en vigor en eJ Distrito 

Federal, pues "mutatis mutandis" es similar a la del res to de los Es tod os y opro- 

ximadomente el 50% de la poblaeién se asentaba a 1980 en ese Distrito Federal 

(28).

La primera legislacion de la ciudad de Méjico sobre arrendomientos, fue el Dé­

crète de 1946, que congelé los olquileres por un aflo y legalize el derecho de - 
ocupocién de todos les inmuebles residenciales excepto los de lujo. Conforme a - 

este Decreto, los locodores solo podîdn dumentor los olqui leres si sfectuobon repo- 

raciones de importancia u otras mejoros én sus inmuebles.

El Decreto de 1946 fue reemplozodo por la Ley de Alqui leres de 1947 (29). Esta 

peimitio a los locodores aumentor les olquileres sobre una base selective; una co- 
misién de 1res miembros designados por el Deportanento del Distrito Federal auto- 
rizobo a examinar les solicitudes de aumento. Ademés, estobleciô que los loca— 

tories no podidn suborrendor o ceder los inmuebles que ocupobonsin consentimiei-  

to previo de sus locodores .

La legislacion actual es la Ley de Alqui leres de 1948, que excep tua también del 
control de rentes y prorrogo o los viviendas de lujo y montlenecongélodos los al­
qui leres inferior es a les 300 pesos mensuoles (30).

Las viviendas de "lujo" quedon sujetos a lo dispues to en el Côdigo Civil sobre — 

obligaciones y contratos.
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- Lo prérrogo ol eontrotoV- *

Los viviendas cuya renta anual sea inferior a 300 pesos se encuentron sujetos 

a prôrroga obligatoria al contrato. Como esta fue fijada par la ley de 1948, 

hoy que consider or que desde hoce bos tantes atlas los olquileres que se contra- 
ton se encuentran en su totalidad fuera de esta limitacion (31).

-h

En el âmbito del côdigo civil la prôrroga puede ser expresa o tôcito. El su— 

pues to tôcito se produce como consecuencio de la falta de denuncia del con­
trato en el memento de su expirociôn.

Para las viviendas sujetos a prôrroga, por olguno de los circunstoncios citadas, 
el desahucio o resoluciôn del contrato sôlo se puede dor en los siguientes su— 

puestos: el otras o de dos mes es en el pogo de los olquileres, los suborriendos 

u otras formas de très peso no consentidos, los modificociones hechos en el in— 

mueble por los locator i os o sublocotorios sin outer izociôn, los daitos de impor­

tancia al inmueble por sus ocupontes, los molestios ocosionodos per el locoto- 
rio a los vecinos, y los cosos en que un inmueble se hallo en pelig-o inminen- 
te de derrumborse o en estodo sonitorio de riesgo (32).

-  la renta . -

La renta es libre, ojustôndcse exclusivomente a lo acordodo por los portes.

(31) 750 pts. de alquiler frente a un salaria mmimode 12.000 pts.
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-  las revisiones de renta.-

a) Para las viviendas alqui ladas eon anterior idod a 24 de Junio de 1952 y 

que a esta fecha no hubieron efectuodo ninguno revision de renta, la ley 

de 1948 autorizô los siguientes oumentos: Para las rentas entre 100 y 199 

pesos mensuoles se outerizoron oumentos del 10%, y para las entre 200 y 

299 pesos, oumentos del 15% (33).

b) Desde la promulgocion de esta ley y has to nues Ir os dios, no ha existido -  

ninguno revision.

c) Los contratos que se encuentran sujetOs a prôrroga expresa y no tienen — 

clausula de actual izociôn, no hon tenido ninguno revis iôn.

d) En los demos cases, lo revisiôn se efectuo por acuerdo mutuo de los por­

tes .

Has ta hoce pocos oflcs, dodo la inexistencio de prôrroga obligatoria, el 
slstemo môs utilizodo fue el de renovociôn del contrato.

Ultimomente, debido a la fuerte Inflaciôn sufrido por el pals, los contra­
tos suelen fonnularse por périodes de tiempo relotivomente breves e incluir 
ta clôusula de establHzaciôn de rentes (34).
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V I.- lA  POUTICA oe ARRENDAMIENTOS EN OTROS PAGES DE LATINOAMERICA.-

Este caprtulo cotnprende el andiisis de las polfticas seguidas a I respecte per Co­

lombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panama, Uruguay y 

Venezuela.

En Idfinoamérica, y por término medio, las primeras legislacicnes de arrendamien­

to de viviendas datan de los aflos 30, con la excepcion de Chile, que ya en 1906 

promuigô su ley sobre control de olquileres, siendo preclsomente Chile, Guatema­
la y Honduras, los ûnicos poses que no hon promu Igodo nuevas legs lac iones o 

remodelado las onteriores en la décoda de los 70 (35).

El punto principal que hemos de tener en cuento en la concepciôn de las leg is— 

Idciones de estes poses, os F como en la de cosi todos los per tenec lentes ol gru- 
po de poises en curso de désarroi lo (cuando de polTtico de arrendomientos en ma 

terio de viviendo se trota) estribo en que el coneepto de viviendo generaImente — 

comportidoen Europe oquf no se cumple, pues se trota en un numéro omplio de nie­

ras chobolos.

— la prorrogo al contrato.-

La prôrroga al contrato no es medldo generaHzodo en estas poaes lotinoome- 

rlconos, pudiendo deciree que en los que hoy se importe esta restricciôn son, 
por lo general, oquéllos en los que las legislociones son môs onticuodos. Por 
ejemplo, en Colombia, con una legislacion de 1943 con suces ivos remode la-  

clones hosto 1976; Guotemolo con legislociôn de 1961 ; en Honduras, con una 

ley de 1966 (36).
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En oquéllos en donde la legislacion no observa esta normo, existe no obstante 

una contenciôn de los precios de la renta, y unes plozcs mihimos del contra­
to.

En Chile, Ecuador, Panama y Venezuela, que constituyen cuotro de los cin- 

co poises en los que no existe prorrogo (37), la renta vieneo ester Fijada con 

independencio de la fecha de formulae Ion del contrato. Asimismo en Uruguay 

y en très de los cuotro poaes citodos, ounque no exista prorrogo indefinido al 
contrato, este ha de tener une durociôn minima y en olguno de los cosos ccmo 

Panama y Uruguay el inqullino tiene derecho a une prôrroga iguol al tiempo - 
de durociôn del mihimo estoblecido por la ley (38). Hemos de oclorar, sin em­
bargo, que a un en el caso môs desventojoso, la durociôn môxima de permonen- 

cio del inquilino en el inmueble, en contra de los deseos del propietorio y por 
rozones omporodos por la ley, no sobreposorio los sets onos .

-  Lo renta.-

Con respecto a la fijociôn de la renta para nuevos contratos, podemos distin— 

guir entre rentas congé lodos, rentas fijodos histôricomente o en funciôn del va­
lor, y rentas libres.

a) Se dan los supuestos de congé lac iôn en Colombia para las viviendas cons — 

truidos antes de 195Ô y en El Salvodor para las construidos antes dsl oflo 

1973 (39).

b) Rentes fijodos en funciôn del valor, se presen tan para todos las viviendas 

en Chile y Ecuador y vienen o ser el 11% y el 12% del valor cotastrol; 

también en Ponomô, donde olcanzon el 15% de la inveniôn, y por ultimo, 
en Venezuela, si bien sôlo para oquéllos viviendas cuyo valor cotastrol -
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sea inferior a 225.000 boiivores segûn el valor de tasaciôn (la renta os- 

ci la entre un 9,6% y un 14,4% del citado voler) (40).

c) La libertod en la fijaclôn de la rente se do en Colombia para las vivien­

das construidos y alquilados después de 1956; en El Salvador, para las — 

construidos después de 1973 a que tengon una renta superior a 500 colo- 
nes; en Guatemala, para las alquilados después de 1960 oque devenguen 

un alquiler superior o 20.000 quetzoles; en Uruguay, para las construidos 

después de 1974 durante un periodo de 20 onos desde la fecho de su cons- 
Irucclôn; y en Venezuela, para todos oquéllos viviendas cuyo renta co­

tas trol sea superior a 225.000 bolivores (41 ).

-  Las revîsiones de renta. -

la clausula de es tab il izociôn de renta es poco observodo en las legislociones 

de estas poises como consecuencio principe Imen te bien de una equivocoda, a 

nuestrO juicio, polftico cônge lodora, o bien por no ex is tir la necesidod de tal, 
coma consecuencio de contempler la ley la prôrroga al contrato. Solamente -  

Uruguay prevé la ley la octuallzacién plena segûn el quegronto experimenta- 

do en el indice de coste de vida (42).

En Chile, Ecuodor y en Venezuela, en las viviendas cuyo rente sea inferior a 

225.000 bolivares, la révision de la rente se efectuorô cuando la valoraciôn 

cotastrol combie (43).

En El Salvador, Guatemala y en Venezuela, en las viviendas cuyo rente see 

superior a 225.000 bolivores, la revisiôn de rente se efectûo median te la reno­

vociôn de contratos.
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en Panama la renta se actualiza cuando lo rentobilidod sobre Io inversion cae 

por debojo del 15% (44).

Finolmente, en Colombia (en las ciudodes y en las capitales de mas de 50.000 

habitantes), en El Salvador (en las construidos antes de 1973), en Guatemala 

y en Honduras (las construidos con anterior Idod a 1966) no existe pcsibilidod de 

octuolizocion de renta (45).

-  Lo equidod en la renta.-

Los sistemos'dirigidos a~rograr~ûna'equidad en la renta, constituidor por les- 

métodos de conteaciôa Indiscdmioada de la_misma., son. totalmente onticuadcs 

y fuercn obondonados desde hoce muchos oftos en les poises désarroi lodos, por 
sus néfastes repereus iones scbre el sector viviendos en rente .

Los unices medidos de equidod se observon en Panama, donde el G obier no — 

ofrece un os crédites sin Inter és pore oquéllos personos cuycs Ingres os no les - 

permitan pogor la rente de su viviendo. En controportida, la legislacion de -  

este pois permite, pore oquéllos cosos en que el individuo se retrose en el pogo 

de los olquileres de forma Injistificada, que el importe de la rente puede ser 

detrafdo de su sueido (46).

En Uruguay, pa» que montlene ciertos limitée iones a la rente (pore les onte- 

riores a 1974 la rente maxime sera iguol a la rente origen môs actuel izociôn -  

plena segûn el coste de vida) y en el que no existe el derecho a prorrogo, lo 

ley prevé, pore los cosos enque la rente de la viviendo sobrepose el 25% de -  

los Ingres os fomiliores del inquilino, que el alquiler puedo ser rebajodo hosto - 
que olconce un nivel no superior ol 20% de los Ingres os del orrendotorio (47).
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V II.-  LA POUTICA 06 ARRENDAMIENTOS EN LOS PAGES ARABES.-

Aunque la renta per capita de los poises arabes es por lo general muy elevodo, co­
mo consecuencio de las incesontes sub Idas del petroleo, en el contexto general de 

la poblocion la renta es bojo. Para buscor una en tided mayor dentro del area y 

en base a logror unos pordmeiros môs omplios de poblocion, y una mayor estdbill— 

dad y continuidod polTtico, hemos seieccionodo los cos os de Egipto, Iraq y Sirio 

(48).

La oplicocion de una normotivo relative ai arrendamiento de viviendas, es muy -  

reciehte en Iraq y Sirio y obedece a causes distintos a las que imp us 1er on en los 

po&es désarroilodos. e hisponoamericanos. En Egipto, sin embargo, se observe el — 

peso de la influencio britdnico (49).

-  La prcrrogo al contrato.-

Existe une genera I izodo prcrrogo al contrato, no pudiendo ser rescindido este 

solvo en ciertos coses como los de necesitor lo viviendo el arrendador para uso 

propio, la falta d» pogo, la ruina, la démolie iôn pore nuevo construcciôn con 

mayor foro, . . . ,  etc.

-  La rente.-

En los 1res pqaes estudiodos, lo rente viene a ester controlada por el Gobier- 

no, y su cuontid, ounqub o3n ligeros voriociones , se fija en un porcentaje — 

sobre el valor del inmueble.

En Egipto este valor incluye el cos to del soior mds el de lo edificociôn, sierr- 
do lo rente mdximo a percibir por el propietorio el 7% de dicho valor. La ren-
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ta asT determinada, constituye la bôsica, pero odemos se repercutirôn en su 

total Idod las losas e impuestcs urfoanos.

Con el fin de que el valor de la vivienda obedezca a la real idad, existe una 

junta de evaluacion en cada una de las respectives provincias (50).

En Iraq, en las viviendas nuevas alqui ladas por primera vez, la rente es libre

durante los très primeras oMos. En los demôs cosos, el alquiler se fija en el —
7% del valor de tasaciôn de la vivienda.

Para la lasaciôn de- los inmuebles existe une com is iôn especiolizodo del depor- 

tomento de impuestos; en otras palabras, valoraciôn cotastrol (51 ).

En Sirio la rente se fija en el 5% del valor de la viviendo. Como valor del
precio se tome el efectuodo por el Oeportomento de Impuestos Inmobiliorios del 

Ministerio deHociendo. (52).

-  Revisiones de rente.-

la posibilidod de revisiôn solamente es con temp Iode en Iraq, donde codo 5 

oflos se actualiza el volor de la vivienda, voriondo en consecuencio la rente 

résultante de oplicor el 7% a dicho volor. SI por los combios de tasaciôn la 

nuevo rente fuera inferior a un 20% de la anterior, cobe la posibilidod de - -  

entablcr recurso (con respecto a la volorociôn asignodo) (53).

-  Equidod en la renta.-

En las legislociones de estes poises se observo un proteccionismo desmedido ol 

inquilino.
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AsT, oporte de las congelaciones de renta y la prcrrogo ol contrato yo cltados, 

ex is ten regbtros que es tab lecen contrôles minucicsos sobre las viviendas orren- 
dodos. Este intervencionismo estate I ho producido y produce los mismos conse- 
cuencios nefostos que se dieron en los poises désarroi lodes cuando se empleo- 

ron medidos simi lores, esto es: el deter ioro de los inmuebles y la reduc ci on -  

drostico del potrimonio en alquiler.

f

+-
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V III.-  LA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN LOS PAISES ORIENTALES.-

En el estudiode estes paFses, y con el fin de podo* tener una mds amp lia vision 

de conjunto, hemos inciuido los casos de Filipinos, Bonglo-Oesh, Birman la, Hong­
kong y La India.

En el contexto de sus legislociones se observa por lo general (solvo el caso de 

Filipinos) la influencio britdnico y de sus reglomentaciones surgen considerocio- 
nes que nos recuerdon a los sistemos europeos de ontoRo: la congé lac ion de los 

olquileres después de la Segundo Guerra Mundiol y la d if erencioc iôn entre vi­

viendas viejos y nuevas.

-  La prôrroga al contrato.-

La prôrroga al contrato no es generalizoda y en les cosos en que no ex s te 

debe motizorse.

Asf, solvo el coso de liber tod de Filipinos, en Birman io y Hong-kong, doide 

no existe la prôrroga, la renta viene a es tor limitodo, loque en sumo corstîtu- 

ye un slstemo para le lo de proteccionismo ol inquilino (54).

-  la renid.-

En Banglo-Oesh, Birman io, Hong-kong y La India, ex is ten Iribunales o peritos 

de la odm in is troc iôn con competencio en la fijociôn de les olquileres.

En Bongla-Oesh odemds se fija la renta môxima en el 15% del volor de mer- 

codo de la vivienda, lo que constituye el precio base, y sobre el cuol son re- 

percutibles los tas os e impuestos (55).
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En Birmanîa, es el perito oficial en ok|ui leres qui en fija la renia segûn las di­

rectrices del Gobierno (56).

En Hong-kong cabe distinguir: a) Los viviendas consfruidas con anterior idad a 

1941, donde el alquiler esta congé lado; b) Los construidos con posterior idod 

a 1941, donde el alquiler lo fija la Cotnision de Tasaciôn y Valoraciôn (57).

En La India ex is ten ligeros voriociones segûn los diferentes Es tod os, pero en 

general se da la congelocion de rentas en las viviendas construidos con onte- 
rioridod a la Mmera Guerra Mundial, rigiendo para las construidos con pos — 

terioridod el que viene a denominorse "alquiler equitativo". Este alquiler — 

equitatlvo se fija en los diferentes & tod os de lo siguiente forma: a) En Bombay 

y Cdlcuta, per acuerdo de los partes (salvo reclomaciôn, en cuyo caso lo fi — 

(ora el Tribunal de Valoraciôn y Tasaciôn); b) En Delhi, conforme a un compH 

codo slstemo de fijociones que tiene en cuento el afio y las carocteristiccs de j 

la viviendo; c) En Madras, con liber tod para los olquileres superior es a 400 — j 
rupios; en les inferiores, si es une casa nuevo, serô libre durante les 5 primeras 

oMos y a partir de eso fecho se fijorô en el 9% de la inversiôn (58).

En Filipinos los olquileres Inferiores a 300 pesos es ton congé lodos, los sqperio- 

res son completomente libres. (Solvo la excepciôn opuntodo, los orrendomlen­
tes en su conjunto se rigen per el Côdigo Civil) (59).

-  Los revis iones de rento. -

Los revisiones son trotodos vogomente en las legislociones y en general, sôlo 

se don de forma ocosional o discrecionol.

En Hong-kong se habilita la posibilidod de soliciter la revisiôn al Tribunal de 

Tasaciôn y Valoraciôn, e iguol posiKIidod de recurrir o un Tribunol existe en 

Calcule, coda cinco ofies .
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Como ccrolorio, podemos dec ir que el supuesto de octuolizocion de rento sôlo 

se do verdoderomente en Filipinos para los olquileres super iores a 300 pesos y 

en Madrés para los superiores a 400 rupios. En ombos cosos, es consecuencio -  

de la libertod de controtaciôn existante.



EE. LA POLITICA DE ARRENDA­
MIENTOS EN LOS PAISES 
DEL ESTE



2 2 8

IX .-  lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS EN LOS PAISES DEL ESTE.-

Pora algunos pudiera porecer que se sale de fono el trator a.los "Poises del Este" 

dentro del mismo bloque de onôlisis de les "Pdbes en vids de désarroi lo". Sin -  

embargo, debemos tener en cuento que, pese a la elevodo rentapercâpita obte­
nido por estas poses y al nIvel medio de culture del pueblo, ciertomente alto, 

en ma terio de vivienda se encuentran, hoy por hoy, a infinite dis tone la de las 

cotas montenidos por los poises désarroi lodos, en lo que se refiere ol déficit cuon- 
titativo y cuolitotivo. Segûn se desprende del Annuel Bulletin of Housing and — 

Building Statistics for Europe (N .U .), aunque los ritmcs de construcciôn se mon— 

tienen actives, las corocteristicas de la construcciôn son inferiores o la media — 

europeo. _

Después de la Segundo Guerre Mundiol, y de forme similar a la operodo en los 

"Paises Occidentales", los olquileres de los "Poises del Este" se modérer on bojo 

el principio de un orden social.

La rente fue fijada a precios polfticos, lo que provocô que con elle no se pudie­
ra cubrir ni el coste de reposiciôn ni el montenimiento de los inmuebles, obligon- 

do a los Gobiernos a subsidior con un fonde con^lèmentorio el montenimiento — 

del parque de vivienda.

Aunque la poIftico odoptoda por estes poises después de la Segundo Guerro Mun- 
diol no ha combiodo en el orden de montenimiento de precios polfticos y subven— 

c iones poro la conservée iôn de los édifie ios, la ran ta en esencio nose encuentro 

congelodo, y ello porque tal "ofoire" discriminer la a las families que hobidn al­
qui lado de ontafto y a las que olquilon de nuevo, y moxime cuando en la déco­
de, de los 60 (periodo en que oûn no hobid hecho oporiciôn la inflaciôn en Eu— 

ropo) los poises del COMECON registrar on ton fuertes e levee iones en el fndice 

de coste de vide.
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En la U.R.S.S., les olquileres representon del 4 al 5% de la renta de la fomilia. 

Con esta contidod solamente se cubre la mi tod del coste real del inmueble, vinien 

do a ccmplementarse la mitad restante con el citado Fondo de vivienda.

En Hungrfo, Polonia y Checoslovoquio, la idea esencioI es logror el equilibrio de 

explotaclôn y una clerta ormonizociôn en los diferentes sectores de viviendas. Des­

de los onos 60 y después de los 70, la polftico de arrendomientos ho intentodo — 

reducir cens ton temente los diferencios existantes entre los rentas procédantes de — 

los viviendos propiedod del Estodo y los que son propiedod de coopérativos. Sin -  

embargo, lo inoesonte subido de los costes de montenimiento y de construcciôn de 

los nuevas viviendas se ontepone a tal deseo, que solamente logro a duras penos 

cumplîrse gacios a los fondos de montenimiento compte men tor ios y o ciertos ode- 

cûoc iones que se hon efectuodo en las rentas fomiliores.

Por ultimo, en Yugoslavia los olquileres montienen niveles mds elevodos que en 

otros poises sociolistos. La rento de los inmuebles ho de cubrir los castes de mon- 

tenimiento, aunque no los de reposiciôn o outofinanciociôn (60).
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Estudio de Control de los Alquileres, op. c it., pâg. 76.
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I . -  ALCANCE Y METODOLOGIA DEL ANA LIS IS. -

En esta tercera porte, el planteamiento metodologico ho sido igual ol utilizodo 

en el reste de este estudio, ounque tratodo con uno mayor proFundidad, yo que 

el objeto general del texto es Espana.

En principio de and logo forma a los cases an ter lores, solo se ho tenido en ouen- 

ta, la prôrroga al contrato,' la Fijaciôn de la rento, las revis i ones de r en tas y la 

equidad en la rento. S in embargo, cuando estos apartpdos se estudion desde la 

perspectivo del caso espoHol oomo fin, se producen otra serie de subdivisiores -  

que no concuerdon con la metodologfa trazada desde crîgen. Por tal razén, se 

ha incluido como segundo capftulo de esta teroera parte "El marco general de la 

polftico de arrendamientes urbanos". En este se désarroi la la polftico general de 

orrendomientos en Espana, a partir del mismo es que ma metodologico empleado, 

en las dos primeras partes, loque da consistencio general al estudio, desde el -  

ongulo metodologico.

En el onâiisis detallado de la polftico de orrendomientos, se oontempla sepa*a— 

damente la vivienda libre y de ProteCciôn Ofioial.

En la vivienda libre, se ha estudiodo la polftico de orrendomientos anterior a -  
1936, por existir a 1970, un 6% de los contratos de inquilinoto en vigor, sus— 

critos oon anterior idod a 1930. No obstante, en el trotomiento por parce los dé -  

estudio (copftulos) se ha efectuado el cor te en 1946, debido a que a partir de -  

ese aflo se produjeron ciertos- combios como oonsecuencio de la ley de esa fscho.
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En todo lo concern lente o la vivienda libre se ha trotado de forma para le la la prô­

rroga, la fijaciôn de ta rento, la revisiôn de la rento y su equidad, a partir del 
marcosocio-polftico y econômico que dioorigena coda uno de las leyes. Asimis- 

mo se estudiô de forma seporodo los rosgos e interpretociones jurfdicos môs ocuso— 

dos.

SIguiendo los razonomientos de Lipsey, se ho probodo la consistencio de la poITti- 

co odoptado. Dentro de estos razonomientos, tiene especial interés el modelo de — 

simulociôn formulodo en torno al levontom lento de los congé lac iones de rente.

En el piano de la Vivienda de Rrotecciôn Of i cio I, dodo la estructuro de la mismo 

y sus-lîmitaciones, lo metodologfa empleodo ho sido la comûnmente utilizodo en 

las dos primeras portes, ounque debido a la importoncio que para nuestro fin tienen, 

se ho profundizodo en la cosuistico de los diferentes oonceptos de Vivienda de — 

Protecciôn Ofioial.

En el piano empirico se ho reflejodo la equidad de la polftico de orrendomientos 

montenida. Todo ellose ha trotado desde nuevos ôngulos, o partir de razonomientos 

y oôlculos que se encuentran fuero de los estàdisticos publicodos.



■J. /,
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I I . -  MARCO GENERAL DE LA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS URBANOS.-

-  Introducciôn

La actual legbiaciôn en mater fa de arrendamientes urbanos en Espana es de — 

1964, si bien la His tor ia del Derecho nos muestro intervene i on ismos es ta ta les des­
de 1601 con Felipe III. Centrândonos en el présente siglo, la reglamentociôn so­
bre este particular evoluciono en general de ferma para le la al resto de los paf- 

ses europeos (1920, 1924, 1931, 1942, 1946, 1955), hosta el 1964.

El ombito de la ley de 1964 comprend e a todos las viviendas libres, o los loca­

les de négocie y a las Viviendas de Protecciôn Oficial, en todo oquello que no 

sec determinociôn de rente y sus inorementos.

No obstante, dodo que el hecho que nos ocupo es la vivienda, solamente nos - 

referiremos en este informe o la vivienda libre no amueblodâ y a la de Protec­

ciôn Oficial.

-  La prôrroga. al contrato■-

En Espofia el inquilino se encuentro fuertemente protegido por la ley en cuanto 

ol montenimlento por tiempo ilimitodo del inmueble orrendodo, tal como se pro­
duce en un amplio grupo de poises, tan to désarroi lodos oomo subdesarrollados.

Los exoepciones a la prôrroga y las causas que pueden dar origen al desahuoio 

oonouerdan tombién, con oarôcter general, con las contenidas en otras legisla- 

ci ones europeos. A saber:
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1) Necesitor el orrendador la vivienda paro sT o para cierto* familiares.

2) Proyector $u derribo para dar le mayor foro.

3) Cuando la vivienda no esté ocupodo durante mas de se is meses en el curso 

de un ano.
4) Cuando el inquilino ocupe das o mas viviendas en una mismo plaza y no le 

sean todos necesorios.

5) Cuando el inquilino tengo o su disposiciôn otro vivienda como titular dt un 

derecho real de goce. ^

6) Por folta de pogo.
7) Por desvTo de destino.

8) Por ruina de la finca.
9) Por infrocciôn de obligociones con troc tuo les o prchibiciones légales .

La problemdtico en Espana no se présenta en esencio como oonsecuencio de la
prôrroga obligetoria y de las escasas excepoiones o la mismo, sino:

a) Porque existe una engorrcsa y anticuoda normative jurudica-que envuelve a

les supuestcs con temp lodos; y
b) Por los rétros os que se producen en los procedimientos y la falta de un idod

de criterio de las sentencios, hechos és tas que vienen a es tor motivados por 
tener que resolverse talés cuestiones ante los Tribunales ordinaries, ol no-  

existir un os especializodos, como ocurre en la inmensa moyorfa de los poT- 
ses désarroi lodos. A este respecte y o tftulo de ejemplo, senoloremos el ca­
se, coda vez môs repetido, de clertos individuos , que conscientes de esos
retrasos burocréticos (entre seis y echo meses), olquilqn une vivienda, pagan 

dos meses (fionzo y primera mensualidod) y permanecen por ese preoio ocho 

o môs meses en la mismo.

En otro crden, la mental idod heredodo del posodo, obiertomente proteccionista

del inquilino, inspira muchos de las sentencios dictadas por los (ueces, lo que
ho ce que las mismos no siempre respondon a la equidad.
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Eshs deficiencies de cerécter jurfdico administrative, son perfectamente cono- 

cidas por el arrendador y tenidos en cuenta a fin de cubrir riesgos a la hora -  

de pactcr los alquileres de sus viviendas, cifréndolos en cantidades por encima 

de las normales de mercado.

Dentro del marco onolizodo y pues to que no existe deficit cuontitotivo de vi— 

viendos dentro del pais, entehdemos que la prôrroga obligatoria al contrato de- 

be de ser un hecho reconsiderodo dentro de nuestro ordenomiento y legislacion.'  ̂

El pun to de portido para ello deberfo ser la remode lacion de lo casufstica con- 
templada en lo ley odecuondola a los oft os présentes, ésto es, Facilitarxlo la agi- 

lizaciôn administrativo y estobleciendo la inexistencia de prôrroga obligatoria -  

al contrato para determinodos centrâtes de orrendomiento.

-  lo rente.-

En la fijaciôn de la rente para los nuevos contratos hoy que distinguir segûn se -  

refieron a viviendas libres o a las de Protecciôn Oficial.

A) En viviendas libres:

En elles no existe ninguno limitaciôn legal en la fijaciôn de la rente entre 

los portes controtontes. No se tienen en cuento ni su ontigüedod, ni sus — 

corocteristicos o es todo de ecnservociôn. Se inc luyen asimisjno dentro de — 

este bloque les viviendas de Protecciôn Oficial que han posodo a ser libres.

B) En Viviendas de Protecciôn Ofioial;

En estas, per razôn de su diferenciaciôn de trato, podemos distinguir:
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a) Viviendos de Protecciôn Oficial Grupo I

Se asimilon a ellos los: Viviendas Bonificables categorTa 1° y las 

Viviendas Clase Media categorfa 1°

b) Viviendas de Protecciôn Oficial Grupo II

bl) Categorfo 1®
b2) Categorfo 2°
b3) Categorfo 3°

b4 ) Categorfo Subvencionado

Se asimilon a ellos los: Cosas Borotcs
Casas Econômioas

Casas pora Funcionarios

Viviendas Protegidos
Viviendas tîpo Social

Viviendas Bonificable» no categorfo
Viviendas Close Media no categorfo

bg) Categoria Social

o) Nuevos Viviendas de Protecciôn Oficial (D.L. 10-11-78)

En la determinociôn de la rente, actualize ci ones de la mismo yprecios de ven­
ta, (uega un papel base lo que viene a denominorse "môdulo de ejecuciôn ma— 

terial", y viene a ser una cifro que anuolmente publico el Gobiemo por Decre­

to u Orden Ministerial, con validez para un determinado periodo.
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El môdulo vorfa segun las provincias, extsfiendo o su vez dos criterics distintos 

de fijaciôn que determine la distinclôn entre Vlejas y Nuevas Viviendas de Pro­

tecciôn Oficial.

1) En V iviendos de Protecciôn Oficial Grupo I y asimilodas:

la rento se fijo en f une ion del môdulo y la superficie util, expresada esta 

en metros cuadrodos. ^

o) Los 110 primeras metres cuodrodos utiles, si les hubiero, se multiplicorôn 

por la centésima porte del môdulo y por un coeficlente (2,20)

b) El excederte de superficie util que supere o los 110 m2, si los hubiere, 

se multiplicarôn osimismo por la centésima parte del môdulo y por otro 

coefic lente (1,08)

c) La sumo de los des cantidades asf obtenidas sera la rento maxima exi­

gible .

2) Viviendas de Protecciôn Oficial Grupo II, en sus categorios 1°, 2° y 3°:

La rento de estas viviendas viene a ser fijada en la correspond lente cédulo 
de calificaciôn definitivo. En el coso de vivierxlas que no sean de recien- 
te calificaciôn, la rento o fijor pora nuevos contratos comprenderô la fija­

da en la Cédulo de Calificaciôn môs los increment os de rente permitidos — 

per la ley desde la fecha de, su calificaciôn si los hubiere.

3) Viviendas de Protecciôn Oficial subvencionodos y asimilodas:

para la determinociôn de la renia se parte de lo superficie util, expresoda 

en metres cuodrodos, que se multiplicorô por la centésima parte del môdu­
lo y por un coeficiente que va desde un 1,77 a un 1,29, segun el numéro 

de habitantes de la poblaciôn.
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4) VivîendoB de Protecciôn Oficial Categorfo Social:

Estas viviendas es tan destinodos a uso exclusive del propietario, por loque 

la ley no prevé su orrendomiento.

5) Nuevas Viviendas de Protecciôn Oficiol:

La rento maxima inicial onuol por métro cuodrodo de superficie util o exigir 
en éf orrendomiento de estas viviendas, vendra determinado por el 6% der 

precio de venta fijodo para la mismo y que corresponde al momento de ce— 

lebrociôn del contrato.

El precio de venta môximo por métro cuodrodo es igual a 1,2 veces el môdu­

lo. Por lo tan to, la rento onuol por métro cuodrodo sera igual al 6% del — 

producto del môdulo vigente a la fecho dèl contre to multiplicodo por 1,2 .

la ley prevé, como controportido a la actualizociôn del môdulo y trente al 

envejecimiento de la vivienda, que la rente obtenido en la forma expuesto 

para el coso de viviendps que no sean de nuevo construccion, se veo redu— 

cido segûn la vejez de las mismos. Asf, por ejemplo, entre el ofto dos de -  

construcciôn y el cinco, la rente maxima exigible solomente podré ser el 
90% de la contidod obtenido a trovés de la operociôn citodo.

C) Viviendas de Propiedod Pûblico:

Los viviendas de propiedod pûblico, en cuanto a la fijaciôn de rente, se rigen 

por los mismos criterios que sean de oplicociôn, segûn la tipologfa, para las — 

Viviendas de Protecciôn Oficial de propiedod privodo. Por lo general las vi— 

viendos de propiedod pûblico estôn incluidos en el Grupo II.

Debe destocorse respecto de las Nuevas Viviendas de Protecciôn Oficial, que - 

la rentabilidod de estas cuando son propiedod pûblico es del 3% (6% para pro— 

piedod privodo).
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Las revisiones de rento.-

A) Viviendas libres;

Por razôn del tratamiento diferente que les ha dado lo ley puede distinguir- 
se:

a) Viviendas alquiiadas a 11 de Mayo de 1956: ^

a|) Suntuorios

0 2 ) No suntuorios

b) Viviendas alquiiadas en Ire 12 de Moyo de 1956 y 1 dé Julio de 1964.

c) Viviendas alquiiadas a partir de 1 de Julio de 1964:

Cl) Con clôusulo de estobilizociôn̂  de rento.

c2 ) Sin clôusulo de estobilizaciôn de rente o con défoctos que la ho 

cen nulo de pleno derecho. <

d) Viviendas de Protecciôn Oficiol que han posodo a ser libres.

a) Viviendas alquiiadas con anterior idod a 11 de Moyo de 1956:

Estas viviendas han tenido suces ivos revisiones, pero de es coso entidod y — 

que vorioban en cuanto a porcentoje o oplicor segûn la fecho del contrato. 

En general podemos considérer, tonto por la cuontid de revisiôn permitido 

como por la fecho que se permitiô la ûltimo actual izociôn, que estas vi—
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viendos tienen la rento congelodo.

Ol) Revis iones hobidos en las viviendas suntuorios:

Inorementos
Porcentuales
Permitidos

-e-
?

"ë

1
i
o
lO

1fs
o

g

1
o
?

2

1
o

i .

i
o

s

1'
o

g

D . 1.920/24/31 (A) 15
-

D. 17-5-52 (B) 10 7,5 7,5

D . 9-4-54 (B) 20 15 15

D. 30-11-56 (C) 30 30 25 20

D . 22-7-58 (C) 20 20 15 10

D . 6-9-61 (D) 20 20 20 15 10 10 5

D. 11 -7-64 (E) 300 300 300 200 10Ô 50 25

Incremento totol 894 728 680 485 120 65 31

(A) Sobre la rento o 31-12-1914

(B) Sobre la rento a 17-7-1936
(C) Sobre la rento a 1-1-1942

(D) Sobre la rento a 1-10-1961
(E) Sobre la rento a 31 -12-1964, les referidos porcentojes tendrdn una reduccion de

un 10% en los pob loci ones de menos de 50.000 habitantes.
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(^) Revisiones habidos en las viviendas no suntuorias:

Incrementos 
porcentuales ^  
Permitidos

-e-
g

"ê1
I
o
*o
»

7
7N
O

g

I
0

1
1
0

1

g
0

1

7
2

o

g

R.D. 1920/24/31 (A) 15
D. 17-5-52 (B) 10 7,5 7,5
D. 9-4-54 (B) 20 15 15
D . 30-11-56 (C) 30 30 25 20

D. 22-7-58 (C) 20 20 15 10

D . 6-9-61 (D) 20 20 20 15 10 10 5
D. 24-12-64 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D • 16 -6 -6 6 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D • 13—6—67 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D . 11-6-70 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D. 11-3-71 (E) 2 0 20 . 20 13 6 3 2

D. 23-12-72 (E) 20 20 20 13 6 3 2

Incremento total 446 355 329 161 50 30 18

(A) Sobre la renta o 31-12-1914

(B) Sobre la renta a 17-7-1936
(C) Sobre la rente a 1-1-1942
(D) Sobre la renta a 30-9-1961
(E) Sobre la rente a 31-12-1964, los referidos poraentajes tendron una reduccion

de un 10% en las pob lac iones de menos de 50.000 habitantes.
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b) Viviendas olquilodos entre 12 de Moyo de 1956 y 1 de Julio de 1964;

Estas viviendas, mas comunmênte conocidas como las de la Ley de 1955, 
deberibn haber defrutado de revis iones periôdicas, tal como prevefa la ley 

y los textes refundidos de 1964. Sin embargo, para ellas solo ha habido -  

una timida actual izociôn en 1972, permoneciendo desde entonces con la -  

renta totalmente congelodo.

Incrementos
Porcentuales
Permitidos

?

- l l
M

t  j tô
O
7
7(X

» I g i O

D. 15-6-72

Incremento total

-55

55

40

40

27

27

20

20

19

19

16

16

12

12

2.5

2.5

(A) Sobre la renta contractual. Los referidos porcentojes tendron una reducciôn de un 
10% en las pob lac iones de menos de 50.000 habitantes.

c) Viviendas olquilodos a partir de 1 de Julio de 1964:

cl) Viviendas en cuyo contrato se insertô la clôusula de octualizaciôn de 

renta.- Estas viviendas han podido actual! zor su renta segûn lo es table- 
cido en los contratos hosta el ofto 1975. Desde entonces y hosta 1981, 
los actuolizaciones de rento se han visto controlodos por una serie de
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décréta limitodaes, prdctica que coincide plenomente con la misma 

polftico odoptado en Francia. Con respeoto a la aplicaciôn de taies 

lîmitaciones no se discute la medida en sf mismo, sino la falta de — 

equidad que se produce como consecuencia de no haber previsto en la 

mismo la cauistico que entraMon la  controta en cuanto a la  diferen­
tes ploza de révision poctoda en la  misma.

Décréta limltodores

D. 17-Nov.-75 El incremento maxime de renta a percibir por el pro­
pietario no podrô ser superior al experimentodo pa el 

"'subfndioe de vivienda" ICV de la  24 meses anterio- 

res a la fecho de revisiôn.

D. 8 -Ocf .-76 El mismo con cep to pero de la  12 meses on ter lores a

lo fecho de revisiôn.

D. 4-Enero-78 El mismo concepto pero ohao medidopor el "subindi­

ce de alquileres" IPC de la  12 mesa onteriora a la 

fecho de revisiôn.

D . 26-Dic .-78 Igual al anterior.

D . 29-Dio.-79 El mismo concepto, pero en a  te caS'no podrô sobre 

pas or el 80% del IPC.

D. 12-Dio.-80 Idéntico al onteria, pero permite el 90% del IPC.

C2 ) Vivienda que no Inserter on la clôaula de octuol izociôn de ren­
ta o la insertaron con defecta que la ho cen nulo de pleno dere—
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cho.- Pora estas viviendas no ho existido ninguno revision de renta, — 

encon trend ose por tanto totalmente congelodo.

d) Viviendas de Protecciôn Oficial que han posodo a libres:

En estas viviendas, segun cuando hoyo expirado el plazode protecciôn y la 

fecho que tenga el contrato, han quedodo supeditodos a olguno de las mo­
dal Ida des citodos. En general, desde que expiré la protecciôn sôio han te— 

nido escasas o ninguno revisiôn, encontrandose la rento congelodo.

e) Nota General a las Congélociones de Rento:

El Texto Refund ido de 1964, en su artfculo 100, prevé para la  cas os de — 

viviendas que no tienen inserta la clôisuld de octuol izociôn, la odoptaciôn 

bianual de la renta por el Gobiemo, median te Decreto, a las variaciones -  

del cos te de lo vida. Sin embargo, desde la pubiicaciôn de esta ley hosta 

hoy, no se ho hecho uso de tal medida.

B) En Viviendas de Protecciôn Oficial;

En las Viviendas de Protecciôn Oficiol han tenido un tratamiento diferente 

segûn la tipologfa.

a) En las viviendas que hemos-eonsiderodo asimilodas, hasTü 1966 han te­
nido los mismos incrementos de rentes que las viviendas libres no s un— 

tuorios yo citodos.

b) En las viviendas Grupos I y II el R.V.P.O. de 24-7-^ estoblece un os 

revis iones segûn las fee has de les centrâtes.
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llIncremen- 
tes de renta 
permitidos

R

2
1

Incremen- ^  ^
tos de renta
permitidos

2
1

R. 24-7-68 R. 24-7-68

Colificadas
Calificodos has ta hosta 11 -4-57 28,5
17-11-6# 15 12^-57 0 7-1-61 21,5
Calificodos de 8-1 -61 o 23-9-63 17,5
18-11-60 a 7-9-4# 5 24-9-63 a 2-7-66 1 0 ,2

Los referidos porcentojes operoràn sobre la rento total que resuite por 

la aplicaciôn sucesîva.

c) En Viviendas de Protecciôn Oficial Subvencionodos, los contratos ce- 

lebrodos con anterior idod a 1965 (7-6-65), en virtud del D. 3-6-65 se
les fijo una rento de 9,45 pts. por m2 de superficie util en pob lociones 

de mas de 100.000 habitantes; 8,98 pts. en pob lociones de mas de — 

20.000 habitantes y menos de 100.000 y 8,51 pts. en las restantes po—

. b lociones. —

d) A partir de 1971 en virtud de lo establecido en R.V.P.O. (1968) en 

su artfculo 122 y disposiciôn transiterio 3° y 4°, la renta de viviendas 

de Protecciôn Oficial (No Nuevas Viviendas) variorô cuando varie el 
môdulo de ejecuciôn material. La revisiôn la efectuorôn en la cuarta 

porte del incremento porcentuoi intermodular. Los referidos operarôn so­
bre la renta total que resuite por la aplicaciôn sucesiva.
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Los decretos dictados han sido:

D.L. 23-1-71 que fijo el modula en 2.300
D.L. 17-2-72 que fijo el môdulo en 2.600

D.L. 8-2-74 que fijo el môdulo en 3.600

El D.L. 13-2-76 viene a fijor 1res môdulos o diferentes niveles que 

son de aplicaciôn segun una cierta distribuciôn provincial. A partir de 

este decreto y hosta el de 1981, la distribuciôn provincial ha ido va— 

riando lo que détermina un abanico heterogéneo en los incrementos de 

rentes permitidos.

Bojo esta nuevo modal idod tenemos:

A B C

D.L. 13-2-76 modules 4.900 4.400 4.100

D.L. 25 y28-1-77 môdulos 5.720 5.200 4.680

D.L. 6 y 13-1-78 môdulos 6.727 6.105 5.672
D.L. 27-2-79 môdulos 7.876 7.034 6.533

El D.L. de 25-1-80 

estoblece las dife­
rentes variaciones 

en las môdulos 

El D.L.de 13-11-80 

varia la clasifica- 
ciôn provincial de 

su homônimo del 80 

lo que détermina in 

crementos de renta 

poro ciertas provin 

cios

9,62% 10,48%- 10,14
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El D.L. de 27-1-81 

esh^lece les di­

ferentes variacio­

nes en los môdulos. 14,16% 14,23% 14,12%

e) En Nuevas Viviendas de Protecciôn Oficial, pueden pactarse revis Iones 

de rentes blonuales, en una cuento que no supere a la que résulta de 

ia aplicaciôn de un porcentoje équivalente o la varlociôn porcentuoi  ̂

experImentodo en ese periodo par el Indice del subgrupo 3 .1 . "Vivien­

das en alquller", publlcado por el l,N .E .

-  laequidod en lo polftico.-

Los desojuBtes produc Idos por la ley de orrendomientos recoen en las viviendas — 

que por cireurs tonclos de la ley o por r ozones de no haber Insertodo su clâisuia 

de estoblllzaqlôn (las posterlores a 196^ su rente se encuentro congelodo. Pcra 

éstas preveib la ley de 1964 en su artfculo 100, que las rentes se octuolIzorIon 

blonuolmente. Sin embargo, nunco se ha hecho uso de este artfculo por lo que 

taies circuns tonclos ex Is ten.

En éstos si comporomos el valor actual de una peseta refer Ida a la fecho del con» 

trato, con la rente obtenido por el arrendador, por coda peseta de rente, referl- 

do al contrato origen, observomos que les propletorios de viviendas han perd ido 

por termine medio un 900% del valor odquisltlvo de le rente. —

En otro orden observâmes segûn se desprende de los medios Insertos en este copf- 
tulo, sobre viviendas suntuorios, no suntuorios, y de la ley de 1955, que las re­
vis Iones ocasioholes que ho permitido la ley no obedecen a una fraclôn del que- 

bronto monetorio y su oplloaciôn corece de todo rocionalidad yo que determlnon 

soltos Inverosfmlles por razôn de la varlociôn de un die en la fecho del contrato.
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For ejempio: una vivfenda suntuaria olquilodo el 30 de Diciembre de 1942 se le 

ha permîtido incrementor la renia en el 485% y otra vîvîenda alquilada el 2 de 

Enero de 1942 solo se le ha permitido el 120%.

La razôn de la tipologîd (suntuaria, no suntuaria o de la ley de 1955) ho dedo 

origen a diferente tratomiento en les Incrementcs permitidceconio si el quebranto 

monetorio no hubiera sido igual para todas las rentes.

En otro orden la polftica adoptoda en materia de revisiones en VIviendas de h-o- 

lecciôn Oficial aunque ha sido muy timide y une de las causantes de la ret-oc- 
ciôn de este segmente de la oferta, ha sido môs generosa que la permitida para 

viviendas libres, teniendo:

a) las Viviendas de Proteccién Oficial con contrâtes anterior es a 1946 se les 

ho permitido revisiones iguoles a las viviendas libres no suntuorios, lo que 

supone un troto prefer en te ya que las anteriores no gozabon de bénéficiés .

b) En las Viviendas de Proteccién Oficial alquiladas después ,de 1954 han sido 

mejor trotados per la ley que las viviendas libres (sin clausula de estabiliza- 

ciôn), ya que no solo hon tenido les bénéficiés fiscales y crediticios, rno 

que se les han permitido incrementos de rentes may ores.

ta discrecionalidad de esta polftica ha dado paso a un descenso del parque 

de viviendas en alquiler.

De la cemparacién de los très censos de viviendas (INE) se observa unde- 
crecimiento en el numéro total de viviendas en alquiler (-28%). Este re-- 
troceso ha sido îninterrumpido durante les ultimes 20  ones pero de una fo-ma 

mes acusada en la décoda de les sesento. Si comparemos esta evoluciôs cen 

el numéro de habitantes (este es, viviendas per mil habitantes) vemos que la 

cafda es aûn mas vertiginosa (-33%) entre el censo de 1950 y 1970 posân—



259

dote de 115a 98 y a 77 viviendas alquiladas par habitante.

S in embargo la encuesta de equipamiento y nivel cultural -elabcrada par el 
INE, da para 1975 un ligero recuperomiento del porcentaje de viviendas — 

alquiladas. La ûnica {ustiFicaciôn de esta recuperacion se encuentro en los 

efectos refardados de la ley de 1964 (se observa practicomente que gron par­

te de les contratos firmed os en les ancs 60 no contlenen clausula de esKibi- 
lizaciôn)por ignorancia) y por la subida generalizada de las precios de la -  

vivienda en compro. De todas formas en el censo del 70 se observa un cre- 

chniento de lot contratos en lot anos prâximos a 1970.

Los polfticos de congélaciôn de rentes tienen como fin el montenimiento de 

precios y distribuciôn de la rente de las closes mqs pudlentes (propietorios)
0 las mot débiles (arrendetorios) Pero ^en el caso espefjol es mas rico el — 

orrendodor que el arrendatorio?

S eg un lot dotes del censo de viviendas de 1970, la rente media mensuel de 

vivienda en el pois era de 1 .103 pesetas/mes, pero la distribucién de este -  

valor medio es muy dispar, obedeciendo a la fecha del contra to, con osci- 
laciones entre 475 y 2.248 pesetas (cifras-médias por périodes), segûn el con­
tre to fuerq de 1911/20 o de 1970. Si a dichô escale se le efectûon losode- 

cuaciones oportunas segûn las revisiones hcbidas haste el 1977, y cæ  ide— 

rondo que no todos los alquileres desde 1964 tienen clausula de revision, la 

escala se éhcontrarid comprendWa entre 531 pesetas y 5.812 pesetas, creon- 
dose un escalon brusquéimo entre lot alquileres de antes de T964 y después.

La rente media de las casas alquiladas con anterioridod a 1971 se situa, se— 
gûn n uestroB ajustes (en les cuales se considéra que no ho habido variée ion 

en ei potrimonio), en 1 .893 pesetas mensuoles.

De referimos a las viviendas no sujetos a la clausula de actualizaciôn, que 

comprend en el 79 por 100 de las refer ides, la rente media résultante es de

1 .006 pesetas.
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Si comparâmes dichas cifras con el salorio medio interprofesional de la em— 
eues fa del INE, fenemos : para el aRo 1977 un salarie de 374.500 pesetas/bno 

cuyo 10 por 1 0 0 , si nos atenemos a los cifras usuoles de gosfos-caso en las -  

poises desarrollados, es de 37.450 pesetas/anuales para vivienda, frente a -  

unos alquiieres de 22.716 pesetas, si consideramos la media dei total de v i­
viendas y de 12.072 pesetas si nos referimos al 79 por 100 que no rev'son. 

Ambas cifras concernientes a las viviendas en alquiler arrojan cantidades in- 
feriores al 10 por 100 mencionados.

No obstante, esta distribuciôn no es homogénea, existiendo un obonice de 

precios de oiquileres muy omplio, que no tiene nodo que ver con la renta 

del individuo.

A tal respecte, onalizomos la Encuesta de Equipamiento y Nivel Cultural de 

las Familias de 1975. En ta misma, observâmes que el porcentaje de alquile­

res entre les diferentes estrotos de rentes no viene justificodo por el nivel -  

de las mismas.

En el cuodro en el que se conjugan el régimen de tenencia con el nivel de 

estudios, surge una escolo creciente que comienza con los onolfabetos con 
un porcentaje de viviendas alquiladas del 2 0 ,2  por 1 0 0 , para ocabar con los 

de estudios universitorios, con un 49,6 por 100.

En el cuodro de componentes de la f ami lia, régimen de tenencia de la vi— 

vienda, observâmes que el porcentaje de orrendamientos desciende cwndo -  

crece el numéro de los componentes.

De estas dos relaciones se desprende que la polftica que se lleva con res— 

pecto a los orrendamientos urbonos favorece môs o oquellos cuyas rentes son 

môs elevodos.
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la encrucijada surge en nueslro coso cuando nos pregun tomes ^que polftica 

de vivienda desea llevar a cobo el Gobierno?

Si desea acobar con esta falto de equidod, hade devolver a las rentes su 

verdodero nivel adquisitivo. Pero esto se onteponea la polftica general del 
Gobierno, de contencion de la inflacion. Sobre tal particular se ha efec— 

tuodo un modelode simulacion, o partir de los dotos del Censo de Viviendas 

de 1970 (INE), de las leyes que le fueron de apHcacion y del quebranto — 

monetorio producido, y se introdujo en el sopor te general de los Indices de 

Precios de Consume del INE . El supuesto que preveld una actualizaciôn ge­

neral de las rentes "de goipe", producirid una inf lacion (por une vez) del 

1% ol 1,3% (Agesto 1978).

Portant© el montenimiento de una situociôn como la actual no esto justifi- 

cada sino en la inercia, pues los rozonomientos empfricos demuestron que 

no existe {ustiFicaciôn olguno a continuer con io misma poiftico.
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I I I . -  lA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS URBANOS HASTA 1946.-

-  ANTECEDENTES HISTORICOS, CAUSAS Y EFECTOS DE lA POUTICA ADOP-

TADA

A) La Evidencio Hlstorico.

Se suele alrlbuir a Bugelkil con el R.D. de 21 de Junio de 1920 la pcstu- 
rti antagônica de la figura del arrendedor y arrendatorio en las poiterfores 

legislaclones. (1 )

la cifada real orden no vino sino a instaurer une colecciôn de viejas le- 

gislaciones que habidn sido aboiidas por la entredo de vigor del Codigo 

Civil.

la primera reglamentaciôn conocida data de Felipe II, en virtud de la cuol 
se admit! 6  la prcrroga forzoso bajo el nombre de emparas. Median te elles 

el orrendomiento podib prolongarse indefinidamente une vez vencido el — 

plazo contractual.

Con Felipe III y como consecuencia del trdslado a Madrid de la Carte se 

produjo une escasez de viviendas en esta Ville y surgi6  la necesidad de — 

tasar y fiscaiizar las alquileres. La R.C. de 19 de Septiembre de 1601 cr- 
denô la Tasa de los alquileres de los viviendas y las correspondientes revi— 

siones de rentes. Los infrac tores eran soncionodos con multos, destierrcs y 

se llegô a imponer bas ta costigos corpora les.

la R.C. de 8 de Mayo de 1610 limité la prcrroga legol y crdené une ré­

vision de rentes coda cuotro aflos.
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Caries II introdujo llmitaciones a las rentes, osT, por la R.C. de 27 de -  

Novtembre de 1680 se Impus o la reducciôn de las rentes a las que se abo- 
naban en el afio 1660. Esta norme se dicté s in génère de duda como con— 

secuencio de la deflacién que se produjo entre el 1650 y 1680 (2).

La regulacién mas importante se encuentre en el Auto Acordodo del Supre 

moConsejoel 31 de Julio de 1792. En este disposiclén se reconocld la su­
ces ién arrendoticie a favor de la viuda o de los hijos durante la prérroga -  

del contrato de arrendomiento y la revis ién de rente coda diez afios; se pro- 

hibfa el suborriendo o trosposo s in el eonsentimiento del orrendodor; y a la 

propiedod el tener las viviendas sin habitar sancionândcse el no uso y la 

ocupacién de môs de una vivienda. Tombién, pcr primera vez, se introdujo 

la necesidad como causa de resolucién durante la prérroga.

Hay que hacer la solvedod de que la mayor iode estes disposiciones tivie— 

ron un émbito limitedo ya que se dictaron para Madrid haciéndose extensi— 

vas para el reste de EspoRo pero no de una Forma generalizada.

FInalmente la Ley de 9 de AbriI de 1842 fue de general aplicacién para — 

todo el pais y rigié hosto la entrada en vigor del Codigo Civil. Entre sus. 
oporteciones se encuentro la abollciôn de las limitaciones iniciadas con Fe­
lipe Il y el restablecimiento del concepto general de orrendomiento eue — 

recoge el mencionado Cédîgo.

B) El Retomo al Proteecionîsmo.

La escasez de productos que se genera a nivel mundial ccmo consecueicia 

de la guerre de 1914 provocé una fuerte demanda sobre nuestro pals ûe -  

no fue correspond Ida con un aumento del produc to interior, lo cuol originé 

una elevacién de los precios entre 1914 y 1920 del 127,5% (3). Al msmo



265

fietnpo que se regis trobo este procès o y como consecuencia de esta deman­

da se monifestoron en todo EspoRo timides intentas de industrializaciôn que 

atrajeron a mono de obra del compo. Pero la emigrocion hacia las urbes — 

{unto con el alto grado de inflaciôn y unos estructuras urbonos que no se — 

adecuobon a la demanda, creô una especulaciôn en les alquileres. Ante ta­
ies hechoB ya que la elevacién de los precios interiores no correspond id con 

un aumento de la renta huba que poner remedio o la situacién, surgiendo el 

R.D. de 21 de Julio de 1920 (4) en virtud del cuol se congélaron ku rentes 

de viviendas. Este decreto que constituye el retomo a la intervencién en -  

mater la de rentes pcr el Es todo y que tenid su rozén en su did, se ha Ido -  

prorrogando Injustifieodamente hosto el présente, principalmente a trovés de 

una discriminacién en las rentes, formulodo en base a la antigüedad de les 

contre tes.

En las intervene iones gubemomentoles en materia de rentes ex is ten dos pun— 

tes coracteristicos que marcardn la pauto en las sucesivas reglamenteciones.

El primero data del R.D. de 1920 segûn el cuol las viviendas cuyo contrato 

se hubiese rescind ido no podridn volver a ser orrendados por un precio supe-- 
rlor al que se cobreba ejn su primer contrato, medida que congé lobe cuol— 

quier octuallzacién de la rente.

Este prohibicién fue levantada por la Ley de 7 de Mayo de 1942 pero la 

Ley d» 1946 volvié a paner limitaciones a la libre estipulacién de las partes 

para desaparecer posteriormente con el Decreto de 1964. Hay que hacer una 

solvedod con respecte a lo expuesto: la liberocién parcial en la contrato— 

cién que se efectué a partir de 1942 estaba limitedo, yo que fijodo le rente 

séle se podrid varier par los supuestos que preveia la Ley; por otro parte -  

desde le Ley de 1946 has te la Ley de 1964 y aûn dentra de esta, en le ma­
yor parte de los cosos los incrementcs de rente permitidos giroben sobre le 

rente del primer contrato.
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La dtada autorizacion para la actualizaciôn de les precios de les alquileres 

de las f incas antiguos en las suces ivas contrataciones, tuva es cas os efectos al 

ser absorb ido el incremento aplicodo por la normative legal. Los décrétas — 

que se dictaron bas ta 1958 sobre revisiones de rentes, giroben sobre la rente 

. origen de estes viviendas, de tel forma que si la rente origen môs el ncre— 

mente permitido fuera inferior o igual al alquiler actuel que se estuviero pe- 

gendo no existirid révision algune.

El segundo punto procédé tombién de le Ley de 1920 pore ser désarroiIode -  

posteriormente en le de 1946 en virtud de la cuol les contratos de arrenda— 

miento urbano quedoben sujetos a la prérroga forzoso pcr parte del arrenda— 

dor.

C) Lo Reconstruccion Naclonel.

Como consecuencia de la destruccién del patrimonia inmobiliorio por la — 

Guerra Civil y le necesidad dé su reconstruccién se odoptoron diferertes me- 

didos quese materializaron a trovés de: la creocién del Institute Nocionol de 

la Vivienda y del Institute de Reconstruccién Nocionel, hoy Banco de Crq— 

dite a le Construccién, impcsiciones sobre la utilizacién de recunos de les 

Cajas de Àhorro, etc. Asimismo se aprobaroh divenos planes y progronos — 

que dieron origen a las Leyes de 25 de Noviembre de 1944, de 19 de No— 

viembre de 1948, etc., que estimulaban la construccién, mediante p-ésto— 

mos y exenciones de impuestos. Tombién para resolver el problema dealoja- 
miento en materia de arriendo se dictaron normas taies como las conteiidas -  

en la Ley de Régimen Trîbutario de 16 de Diciembre de 1940 y Ordenes M i­

nis teriales de 1941 segûn las cuales quedaban exentas del pagode impjestos 

les Empresos que se dedicoron a la construccién, a odquisicién de vivendos 

para su explotoclén en forme de arriendo.

A la par de estas polfticos surgié en materia de regulacién de los arrenda— 

mientos la Ley de 7 de Mayo de 1942 que intenta no ser contradictor a con 

le polftica general expuesto pero que era claramente proteccionista te la 

figura del inquilino. Pese o ésto ne ejerciô una labor social yo que ol/idobo 

la condicién del arrendàdor y del arrendatorio y desconocfa la reolidod del 

entcmo de les orriendos como se desprende de su propia normotivo.
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La Ley de 7-5-1942 ol referine o los viviendas distingufa entre las cons- 

truidas u ocupodos después de 1942 y antes de 1942 y dentra de éstas, las 

que lo fueron antes de 1914, es decîr, oquéllas cuyas rentes f ueron congé-  

lodos en 1920.

la ci todo Ley preveid un s is te ma de revision por medio de un boremo de 

10 y 20 par ciento segûn los niveles de renta (5). En lo que se refiere a 

las viviendas alquiladas antes de 1914, la Ley discriminabo en favor de -  

les arrenda torios de mas bo(a renta, pero no con temp loba el que con an— 

ferioridéd a dicho oMo existieron varicclones en el nivel adquisitivo de la 

peseta.

Sin embargo a partir de 1880 por lo menas hubo una deflacién. Desde el -  

1895 a 1912 se expérimenta en Esparto un resurgir econémica debido a un 

ccmienzo de- industriolizocién como demuestron las Estadfsticas de la Con- 
tribucién Industrial y del Comercio. Es diffciI que un resurgimiento de es­
te tipo no se viens acomponodo de un cierto grodode inflaciôn, por lo -  

que debemos suponer que en estas f echos les alquileres po permonecieron -  

estacionadcs . Si esto fue asf al opllcor diferentes tipos por voiores de ren­
tes no se estaba hociendo una labor social, todo vez que los niveles de — 

renta no ref léjabon el nivel adquisitivo del usuorio, sino las f echos de con- 
trataciôn, que debido o la vorlocién del nivel adquisitivo de la peseta, 
no ten ion que ser necesor lamente corrélatives.

Tombién la citodo Ley permitid en los orrendamientos reolizados por prime­
ra vez con postericridod a 1914 la revision por porte de los inquilinos que 

se cons ideroron perjudicados por haber oceptodo una rente elevodo. Esto -  

se explico sin género de duda como consecuencia de la inflaciôn que se -  

produjo entre 1914 y 1920 y la deflacién que se sucedié a partir de eso fe­
cha hosto 1935, la que dio origen posiblemente a un obonico de precios, 

que no obedecid a fechos correlatives de alquileres. Es de suponer, a tenor
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de loB indices de precios a! por mayor, que las viviendas cons truidas y al— 

quiladas entre 1918 y 1925 tuvieron unos ^ecios superiores a los alquiladas 

con anterioridod y con postericridod a taies fechos.

Hay que resoltor que la discriminacién era total, yo que colocdba a los fa— 

milias (évenes,que son normolmente las que busconvivienda por primera vez, 
en desventojo con las que las tenidn orrendados de antoflo. Asimismo esta — 

polftica hocib obstroccién de los niveles de renta de les arrendatorio  ̂hecho 

que no era légico ya que no cobe hacer una polftica social con cargo a una 

porte de la poblacién (arrendadora) sin saber su condicién, ni dictar una — 

norma de pretend ido coriz social que beneficiase por igual al necesitodo y 

al pudieote. Tompoco el hecho de iguolor rentes antiguos tiene la mes mf- 
nimo equidod, pues poniéndonos en el punto mos alto de la inflocién, en -  

1920, el orrendodor que comprose, construyese y olquilose en eso fecha lo 

môs probable es que hiciero un mol négocie debido a la depreciociénque -  

se produjo en los aftos sucesivos. Segûn ésto porece i légico que cuando de -  

hecho se récupéré dicho valor por la nuevo inflocién que ê produjo después 

de la guerro, una medida polftica fuera a provocar una disminucién de la -  

renta.

-  CONSIDERACIONES a  1A LEGISla c io n  DEL PERIOOO

A) Los viviendas alquiladas con anterioridod a 1914.

Los reglomentaciones que ofectoron a las viviendas alquiladas con enterio- 
ridod a 1914 fueron en principio el Cédigo Civil y la Ley de 9 de Abrîl de 

1842. En ombos se permite la total libertod en la contratocîén, siendo va­

lides los pactes que estipulosen asf:
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-  En la Ley de 1842 se dice en el artfculo I . . .  esfablecienda con los 

arrendahartoi los pactes y condiciones que les porecieron convenientes, -  

los cuales serôn cumplidos y cbservadcs a la letra.

El artfculo2 - , -  . . .  su duraciôn, fenecerô el arrendamiento cumplido el 

plazo, . . .  Mas si no hubiese plazo fijado, tiempo, ni pacto, desahucio, 

o cumplido el tiempo Fijado continue de hecho el orrendomiento pcr con- 
sentimiento tôcito de las partes, el dueno no podrô desalojor al arrenda tqr 

rio, . . .  sin dor ovéo a la otra porte, con laanticipaciôn . . .  en otros -  

cosos cuorento dias.

-  En el Codigo Civil en su ortfculo 1 .565.-  .... Si el orrendomiento se — 

ho hecho por tiempo determinodo, concluye el dib detérminodo sin ne— 

cesidod de requerimiento.

Artfculo 1 .581 . - . . .  Si no se hubiese fijado plazo de arrendamiento, se 

entiende por afios cuando se ha fijado un alquiler onuol, por meses cuon- 
do es mensuel, por dfos cuando es diorio.

En las revisiones a las rentes, la cldusulo "rébus sic stantibus" no esta re- 
gulodo por nuestro Cédigo Civil, si bien se ho encontrodo impifcita en los 
legislaclones precedentes. Tompoco hoy nodo que se opongo a la mémo, -  

fuera de los cases en donde existen disposiciones concretes.

En nuestro derecho han sido numéros os sus oplicociones concretes. Idénticos 

cosos se observon con b Jurisprudeneb, entre la que hobrfo que menclonor 
ta sentenclo de 20 de Morzo de 1902 en la que porece tener présente ta -  

teorio de ta desoporicién de la base del négocie o bien ta de 25 de Morzo 

de 1913 donde palpita ries go imprévisible y odmite ta resolucién del con— 

troto de seguro. En sentencios de 9 de Noviembre de 1949, 11 de Julio de 

1951 y 24 de Septiembre de 1953, odmite nuestro jurisprudencio, ta entra-

4 I
i
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da en juego de la clausula "rebus sic statibus", la cuai autcrizo el acopla- 

miento de lo convenido a las nuevos circunstancias sobrevenidas, que alfe— 

ren ks base econcmica del contrato y rompen el equilibrio orgdnico de las 

reciprocas prestociones (6).

Ambas reglomentaciones hacen suponer dado su Flexibilidod que las rentas 

de los inmuebles alquilodos antes de 1914 se encontrosen en consonancia con 

el mercado no existiendo desajustes de rentas entre elles en termines relatr- 

vos. Es légico que se abriero un obonico de precios deolquileres que vendrfo 

determinodo, por fa localîzocién de las viviendas, el tamafto de la miimo, 
el es todo, la vejez, etc.

Puede darse el casa de. viviendas cuyos alquileres se encontroron desfosodos 

de los precios del mercado como consecuencia de sus contratos, esto a , que 

las rentes hubieron sido fijodos muy bajos, o bien el plazo de duraciôn del 
mismo se hubiera estîpulodo muy largo. A mb os hechos es presumible que en 

pocCB cosos ocurrieron y sobre todo estas deféctos nunco pueden ser Impu­
tables o Ley, yo que los mémos fueron vol un tod del propietorio ccmo podia 

haber sido la donocién del inmueble.

Segûn lo expuesto hoy que cons ideror que les rentas que se cobrobon er las 

viviendas a 1914 eran justes, debido a que los quebrontos monetories ocu— 

rridos con anterioridod o esta fecha podion ser repercutidos al inquilino ya 

que la Ley permitio cuolquier pacto y en su defecto a la expirocién dsl — 

contrato se podfa ren war el valor de la renta. Por lo cuol cuolquier ape— 

culoeién sobre los niveles de rentas de las viviendas alquiladas con onerio- 
rldod o 1914 tomondo como base la fecha de alquiler y el hipotétîco movi— 

miento del quebranto monetorio, porece que no es un tratomiento odecuodo.

El real decreto de 21 de Junio de 1920, el de 13 de Diciembre de 1923 y el 
de 29 de Diciembre de 1931 imponen la prcrroga oblîgatcrîa al orrendodor -
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respecHvomente de las viviendas que son objetode esfudio, en las ciudades 

de môs de 20.000 habitantes, de môs de 6.000 habitantes y de todos. Se-- 

gûn los mémos decretos, las rentas podrûn ser Incremehtodas en los poreen— 

tajes siguientes, siempre que no se hubiera subido esta desde el 31 deOi— 

ctembre de 1914, o la subida efectuoda fuera inferior a lajyie permite la 

Uy.

Viviendas con rentas onuoles. înferiores a 1 .500 pis. el 10%. -
Viviendas con rentas onuoles comprendidos entre I .501 y 3.000 pts. onuoles 

el 15%.

Viviendas con rentas onuoles comprend idos entre 3.001 y mos pts. onuoles 

el 20%.

Las présentes revolorizociones porece dificil que se llevoron a efecto, todo 

vez que entre la fecha de 31 de Diciembre de 1914 y la publicaciôn de los 
ci todos decretos media suficiente tiempo como para que los orrendodor es hu- 

bieron podido octuolizar la rente, bien mediante las supuestos eléusulos fn- 
sertos en el contrato o bien a trovés de la renovoclôn del contrato.

En las viviendas cuyo renta fue ver iode después del 31 -12-1914 como conse­
cuencia de poctos entre les partes y el arrendatorio se considérera perjudi- 
eado podlb pedir la revéién de la renta en el cosoque ésta excediero de - 

laque regie a 31-12-1914 môs los incrementcs permitidos.

B) Los viviendas cons truidas antes de 31 -12-1914 y alquiladas entre la refer i-

da fecha y 31-12-1924.

El precio de alquiler de las ci todos viviendas quedobo fijado en el que per- 
cibia o 31 de Diciembre de 1914 môs las incrementcs permitidos que refie— 

jomos en el oportodo anterior.
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C) Los viviendas cons truidas y alquilados entre 1-1-1915 y 31-12-1923»

a) las viviendas situadas en poblaciones de mas de 20.000 habitantes se les 

congelé su renta a partir de 21-6-1920 y se facultaba al arrendatario si 

se considêraba perjudicado par la renta admitida, a pedir la revision de 

la misma. Se t omar on como dates de referenda, para la estimacîén de — 

esta, la renta a 31 de Diciembre de 1914 de edificios onélogos, teniendo 

en consideracién las revisiones permitidos por la Ley y las caracternticas 

de los inmuebles.

b) Los situadas en poblaciones de mènes de 20.000 habitantes.

1 .-  Si su renta fuera Inferior a 500 pts. mensuoles a 31 -12-1923 rigen 

las mémos normas del punto a).

2 . - Si su renta fue superior a 500 pis. mensuoles y plazo de durocioi del 
contrato es superior o igual or dos oRos rigen las normas del punto o).

3 .-S i su rentô fue superior a 500 pts. mensuoles y el plazo de durocién 

del contrato es inferior o dos oflos, las considerobo la Ley, viviendas 

libres y no exéte prérroga obligotorio 61 contrato.

D) Viviendas cons truidas con anterioridod a 1-1-1924 y alquiladas despues de 

1-1 -1925.

a) Si su renta mensuel era inferior a 500 pts. la prcrroga del contrato es — 

oblige tor la para el orrendodor.

b) Si su rente es superior a 500 pts. mensuoles pero la durocién del oontro- 
to era superior o igual a dos oRos, dicho contrato podrio prorrogorse a -  

voluntod del arrendatorio.
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c) Los rentes de las viviendas con ten idos en los opor todos a) /  b) no podron 

revisorse a voluntad del orrendodor « El arrendatorio que se consideroro - 

perjudicado por la renta admitida podrd pedir la revs ion de la misma. -  

Para el colculo de la renta jus to se tcmobo ccmo referenda el alquiler - 
de viviendas onalogos a 31-12-1914, teniendo en consideracion las revi— 

siones permitidos por la Ley, las coracteristicos de los inmuebles.

d) SI la renta mensual era superior a 500 pts. y la durocién del contrato era 

inferior a dos afios, las consideraba lo ley libres y no existia prcrroga — 

obligotorio al contrato.

E) Viviendas construidos y alquiladas con postericridod a 1-1-1924 y hosto —

1-1 -1942.

a) Si el plazo del contrato era superior a dos oRos, este podrio prorrogorse a 

voluntad del inquilino. Su renta podrio revisorse a instoncio del arrenda-  

tario, si se consideraba perjudicado por la renta admitida. El colculo de 

estimocién de la renta jus ta era el mémo del oportodo c) del punto an­

terior. ‘

b) Si el plazo del contrato fuera inferior a dos oflos, las consideraba la ley 

libres y no existia prérroga obligotorio al contrato.

F) Observociones générales o las viviendas construidos con ontgcioridod a 1 de 

Enero de 1942.

Parecen validas todos las observociones hechos con respecte a las refer idos 

viviendas hosto 31 -12-1946 como se expreso en el art fou lo 12 de la Ley de 

7-5-1942.

El artfoulo 22 de la Ley de 1942 prevé el aumento o disminucién de la ren­

ta de las citados viviendas, si alguno de las partes se consideraba perjudl—
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coda, la saiîcîtud de dicha modificaciôn debfa presentarse ante el juez mu­
nicipal compétente.

Debido a lo engorrcso de la Iramitaciôn es presumible que no se produ{eran -  

vâridcTones sensibles en cuonto a numéro de ellos mediante este procedi— 

mienta.

G) Viviendas cons truidas y olquiladas después de 1-1-1942 y has ta 31-12-1946.

Las rentas podran ser pocfados libremente con arreglo a la dispues to en el 

Codigo Civii.

Con res pecto a estas viviendas se prevé segûn se desprende del artfculo 42  

en re laciôn con el 12 y 52  y segûn lo expuesto en el Derecho Civil en los 
artfculos 1 ,565 y 1 .581, que pudieron poctar libremente sin limitaciôn la - 
fecha del contrato asf como clousulos de actualizaciôn-de renta.

H) Resumen general con respecte a lo actualizaciôn de rentas de las viviendas 

alquiladas has ta 31 -12-1946.

a) Las viviendas alquiladas con anterioridod a 31 -12-1914 se pueden consi- 
derar que a eso fecha todos gozabon de una renta justo.

b) Los viviendas construidos y alquiladas entre 1-1-1915 y 31-12-1923 en 

poblaciones de môs de 20.000 habitantes y con una renta superior a 500 

pesetas y con contratos de plazo inferior a dos oflos, pudieron actuali-  

zar sus rentas hosto 31 -12-1946 mediante la rotocîôn de contratos.

c) Los viviendas construidos con anterioridod a 1-1-1924 y alquiladas des­
pués de I -1 -1925 con renta mensual superior a 500 pts. y con contrat© —
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inferior a dos oflos, pudieron octuolizar sus rentas hosto 31-12-1946 me­
diante la rotaclôn de contratos.

d) Los viviendas construidos y alquiladas oon posterioridod a 1-1 -1924 y has- 
to 1-1-42 con contratos cuyo durocién fuera inferior a dos oflos, pudie­
ron octuolizar sus rentes hosto 31 -12-1946 mediante la rotaciôn de con­

tra tas.

e) Los viviendas construidos y alquiladas después de 1-1-1942 y hosto el 

31 -12-1946 pudieron poctar libremente sin limitaciôn |o durocién de los 
contratos, no estondo sujetos o prérroga,. asf ccmo cuolquier ciôusula de 

actualizaciôn de renta. .

f) ElO.L. de 21-3-1947, concede al inquilino el derecho o la prérroga — 

del contrato, el cuol sera irrenuncioble.

Tombién a partir de la citodo fecha se congé Ion los rentas no pudiendo 

estas vorione nodo môs que en los supuestos que preveia la Ley.

Ségûh podemos observor en los articules 120 y 121 los incrementcs que se — 

produjeron en las rotociones de contratos de las viviendas citados en los — 

puntos b), c) y d) son Ifcitos y podrôn seguir manteniéndose. No obstante, 

en las viviendas reflejodos en el punto e) ésto es, las construidos y ocupo- 
das después de 1-1-1942, se reputo ilfcito cuolquier elevacién sobre la — 

pactodo con el primer ocupante, loque dejo sin validez a la Ley de 1942 

y hosto permite rebojor las rentas que se hubieron actualizado ai omporo de 

dicho Ley.

Dentro del contexte general expuesto en comporocién con los decretos de 

\ 952/54/56/58, y el indice de quebranto monetorio, los propietorios que -  

pudieron orrendor sus casas ocogiéndose a los préceptes expuestos en les —
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puntos b)f c) y d) mejoraron los condiciones de renta pudiéndose decir que 

hosto ei 31-12-1946 sa Ivor on la rentobilidod de su inversion.

En estas viviendas de hoberse quedodo desolquilodas pudieron hobene dodo 

el coso anecdôtico de tener las que olquilor por precios Inferiores debido a 

los limitaciones en los alquileres que se reflejon en los ortrculos 120 y 123.

h
Pese a todos estos hechos todo nos indice que el numéro de los propietorios 

de viviendas que pudieron acogerse a estos bénéficies en io totolidod del -  

periodo, debieroo de haber sido muy reducido por no decir cosi nulo. Debi 
do a ios hechos siguientes:

a) Si ônolizamcs ei indice de precios de 1920 a 1924 ei indice desciende 

de 223,4 a 170,9 y si observâmes el periodo 1924/1935 el indice posa 

de 170,9 a 164,2, con un désarroi lo de suaves cscilaciones de mos o — 

menas 7%. ,,

Segûn ésto, nodo justificoba la rotaciôn de contrato pqro mantener el 
quebranto monetorio, por lo cuol, es muy posible queen los pocos oflos 

que preceden a 1924, la excepciôn expuesto a la prôrrogo oblîgatoria 

hoya sido utilizodo por muy pocos arrendadores.

b) En los oflos que preceden a la Guerro Civil, (segûn clertos testimonies 

histôrices no cuontitotivcs) como consecuencia del trostornb econômico, 

existia exeeso de oferta de viviendas, por lo menos a clertos niveles, 
en plozos taies como Modrid y Barcelona per lo cuol no porece lôgico 

que se pusieron trobos contrâctuoles al inquilino, ya que loque intere- 

saba era gorantizor el arriendo por el plazo moyor posible.

Después de la Guerro Civil es presumible que las casas que se desorren- 
daron fueron pocos. Sin embargo, la demanda era môs elevodo, debido
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a la destruccion de porte del potrimonio, pero tombién los necesidad es mo­

ne torios tanto de orrendodor como de arrendatorio eran grandes, por lo cuai 
no es presumible se pus ieron trobos en el plazo del contrato. Segûn ésto, -  

solo pudo interesor beneficiarse de la reglamentaciôn anterior a 1942 en -  

cuonto a la prôrrogo las que se olqulloron entre la citodo fecha y el 1947.

FInalmente, para la utflizoclôn de las excepciones prôrrogo obligotorio es 

necesario el conocimîento de la Ley, hecho que porece poco probable de­

bido al nivel cultural de nuestro pais, ccmo se puede demcstror hoy con res­
pecte a la bueno oplicaeiôn de la legislaciôn vigente.



J3C. LA POLITICA DE ARRENDA­
MIENTOS URBANOS DE 1.946 
A 1.981
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IV .-  LA POUTICA DE ARRENDAMIENTOS URBANOS DE 1946 A 1981 

-  Couses y efectos de la poirtîco odoptodo.-

A) Lo consol idociôn de una situac ion:

La Ley de 31 -12-46 y sus dsposiciones vinieron a oflanzw lo polftica an­
terior, distinguiéndose ahora entre viviendas construidos o alquiladas antes 

de 17 de Julio de 1936 y desde el 18 de Julio de 1936, y, dentro de las 
mismas, en las de antes de 2-1-1942 y postericres.

A las primeras se les permitiron incrementos de renta dentro de los limites 

previstos por la Ley y sus disposiciones complementorias.

Los comprend idos entre el 18 de Julio de 1936 y el 2 de Enero de 1942 no 

podrôn tener ningûn tipo de elevacién.

FInalmente, a las restantes se les permitio la libre fijaciôn de la renta por 

los contra ton tes, si bien con posterioridod no po*la ser incrementada nodo 

môs que en los supuestos que se fijasen en su dio.

Para dor cumplimiento a lo establecido por la citodo Ley sobre las revisiones 

de renta de las viviendas construidos y ocupodos con anterioridod a 18 de — 

Julio de 1936 se dictaron dos decretos en 1952 y 1954 (7).

En ellos se permitio el aumento de la renta segûn la fecha del contrato to- 

mando como base la originoria o en su defecto la renta cotostral.
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Los incrementos o que dieron iugor estos decretos no es to bon eiobcrados en 

bcse o les veriociones del nivel adquisitivo de la peseta, tratando sin môs 

a las viviendas pcr unos Péchas que no obedecfan en nodo a las mencionados 

var ioc iones . El efecto que produjo esta medida ocentuô môs las d iferenc ios 
dé rentas y creô unos saltos brusquéimos entre les oflos tcmodos como Ifmi- 

tes de oplicaeiôn de Los diferentes tipos de revision y sus consecutivos.

B) Lo liquidacîôn de la guerro î

La polftica oplicada en materia de viviendas desde el 18 de Julio de 1936 

no dio los resulted os sotisfactorics hosto el oflo 1951 , como consecuencia de 

la escasez de mater ios primas, de la falto de industrializaciôn y de loses- 
cuol idos reserves de divisas, que no dejaron Intensificor las ccmpros al ex— 

térior. A partir de 1955 se intentô octivor la construccîôn corrigiendo los de 

fieiencios del posodo. Surgiô osfel Ilomodo pion de viviendas poro el quin- 
quenio 1956-1960, ounque de hecho no serô este quien impube lo construc- 
ciôn, sino la creociôn del Ministerio de la Vivienda en 1957, con sus pla­

nes de urgencia social y el sistema de viviendas subveneipnados.

Esta primera mi tod de la décoda de los oflos cincuenta, consideroda como la 

etopo de liquidàciôn de la guerro, se coracterizô por un fuerte interveneio- 
némo del Es todo en materia de comercio, salarias, precios, etc., que dio 

origen o un frustrodo désarroi lo de cinco oflos.

Consecuencia de. este întervencionémo y de la polftica de vivienda que se 

intentobo, es el nacimiento de la L.A.U. de 22 de Diciembre de 1955.

Esta ley vino o distinguir entre viviendas alquiladas con anterioridod y con 

posterioridod a la mémo.
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Para las primeras no previô cambio alguno, siguiendo con el mismo troto — 

miento que tenfon hosto el momenta.

A las alquiladas con posterioridod, en cambio, se les permitio fijar la renta 

de ocuerda con los estipulociones de las partes, con la ûnica limitaciôn de - 
que se tratasede una vivienda que hubiera estado alquilada con anterioridod, 
ésto es, de un nuevo contrato por bojo del anterior inquilino, en cuyo coso 

éste podia re clamor ante la Junto de Estimaciôn la revision de la renta po6 -  

tada (8 ), si se consideroro perjudicado.

La limitaciôn expuesto volviôa levantar la vieja prohibicién que figurobo 

en la Ley de 1942 con res pecto a las fincas alquiladas entre 1914 y 1942, 
loque s up uso un paso a très en la liberaciôn de los alquileres. Obsérvese - 

quese produc fa un error de solto, ya que se refer Ta solo a las anteriores a 

la promuIgacion de la Ley, pudiéndose dor los mémos presuntos cosos de obu 

so en las viviendas alquiladas con posterioridod a la mémo. Cloro es que, de 

haber sido esta Ley extensive a todas los viviendas, hubieraprovocodo una 

reducciôn aûn mayor del potrimonio que se destinobo a alquiler.

Con respecta a las revisiones de renta, los orrendamientos que se en con— 

Irosen en periodo da prôrrogo legal ser fan révisables coda cinco oflos en ba­
se a  los indices ponder ad os del caste de la vida, aplicando los porcen tajes 
que, previo informe de la Delegaciôn Nacional de SindIcotos y audiencia 

del Consejo de Estado, seflolaro el Gobierno en fimciôn de -la voriaciôn que 

pudiesen experimenter los sue Idos y j or noies y en consideracion al destino 

del local arrendado y fecha de su primera ocupaciôn. Para las viviendas al­

quiladas con anterioridod a la promulgociôn de la Ley, el periodo de prô— 

rroga legal comenzaria el dfa de dicho promulgociôn.

El parentesé que se abria con respect© a las revisiones de rentas era muy 

moderodo y décriminaba en contra de las viviendos cuyo arrendamiento era 

môs antigua.
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Lo* décréta* de 1956 y 1958 (9) vinieron a omplior la* revisiones de renta 

de los viviendas alquiladas con anterioridod a 1942, sin que por ese hecho 

se perdiesen los bénéficies de revision que preveia la Ley de 1955.

Aunque porezco extroflo que, habiendo salido a la luz el 21 de Abril de 1956 

la L A .U ., el 31 de Diciembre del mismo oflo oporeciese un decreto que en 

porte modificobo lo establecido en la anterior Ley asf como en la de 1946, 
ello era debido a que el tratomiento quedobo la Ley de 1955 a les vivien^ 

dos orrendados con anterioridod a ello era verdader amen te leonino.

Los limitaciones que imponio respecta a las" rev « iones de rentas de vivien­

das ensituocion de prôrrogo legal, equivolion a une coh^ldcîôh" aûnlinôÿor 

a la establecido por la Ley de 1946 para las viviendas aIquIladas_jcoa_aate=_ 

ricridad a 1936 (18 8 e Julio), si bien fovorecia a las alquiladas con peste- 

rioridad a esta fecha, yo que hosto el momento no hobion tenido ningûn tro- 

tomiento con respecte a posible* revisiones. No obstante, el plazo que im— 

puso para, la revision era demasiado dîlatodo para las viviendas alquiladas -  

con anterioridod a 1942.

Aparté de los cons iderac iones expuestos con respecte o la Ley de 1946, hay 

que seflalar que, debido a que en les oflos postericres a 1955, y comc con— 

secuencio del constante déficit presupuestorio del Estado (que se finonciabo 

mediante la emisiôn de deuda pûblica redescontoble), se provocô un incre— 

mento en la oferta monetorio en volûmenes considerables que.no eran corres­

pond id os con una exponsion de la actividad econcmica. Las consecuencia* de 

esta polftica gèneroron un praceso inflocionisto que fue acelerôndose c me— 

dida que ovonzabon los oflos.

Ante todos estos hechos, era lôgico adopter medidos intermedios, querebo- 
foron de alguno forma la pérdida del valor de les rentes de alquileres. No
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obstante, estas fueron timidistmos, y mas que engendrer une polftica para 
mitigor el déficit sufrido por el quebranto monetario, consistieron en medi- 
dos psicolôgieas de cara a la galerfa, por lo cual hoy que considerorlos — 

solo como una suavizaciôn con respecte a la exposicién leonina que monte- 

nia la citoda ley en las viviendas alquilodos con onterioridad a 1956.

Finalmente, y en lo que respecta a la equîdod de estes décrétas, hoy que 

menclonar que les Incrementos que permitfdn se opllcaban sobre la rente - -  

contractual y producfan por su mala programocién les mtsmos errer es de sol- 
to que les enter lores. Los resultados de la. pretend Ida actuel Izoclôn de les -  

rentes quedoron, por tente, muy le|os de la realldad.

El Décrété Ley de 1961 (10) vine e dor cumpllmiente a le expuesto en le 

Ley de 1955 sobre les contrâtes en prorrogo legal. La base de apliceciôn 

de les tncrementes permItides se efectuebo sobre la "rente legal", este es, 

sobre lo rente Inicial mes les incrementos hobidos hosta lefecha.

C) La décoda del crecîmîente;

Corne consecuencie del nuevo plenteomiente economice y del comble de — 

rumbe que-sucedié el Plan de Btebilizocion de 1959, que vine a soluciener 
con mono dura la situaclôn cootice per le que otrevesobe le econcmlb espe- 
nela, surgiôel texte refund ide de la Ley de An-endamientos Urban os de — 

1964 (11) que si bien ne fue le que debié heber side, morcérone sustenciel 
medifioociôn de le pelftico haste entonces seguide en materia de arrende— 

mientes.

Diche texte refund ide pierde en gron porte el sentide coyunturol proteccie- 
nista del inquilino que heblbn ten ide las on ter lores leyes. No obstante rea­

lize series discrimînocienes en la cosi totalidod de les cases, boje une —



284

H

h

pretendida polfHca social que otiendè a las fechos y tipos de rente pero no 

a la condiciôn del inquilino, con loque vuelve a caer en folios par*cidos 

a los del posodo.

Entre las huevos apcrtaciones, destaca el levantomiento de la limitaciôn -  

que pesaba sobre los nuevos contratos de arrendamiento de viviendas anti- 
guos, yo que a partir de la fecha de pranulgaciôn de la Ley tod os les que 

se realizosèn quedobon en libertod de estipulociôn en moterio de rentes. ^

Loi discriminociones surgieroa de los seporociones que estoblecid segûn los. 

fechos de los contratos y los tipos de viviendo. AsT, se distinguion entre 

orrendodos después del I I  de Abril de 1964 y on tes de la citoda fecha, y 

dentro de estas, las olqui Iodes con onterioridad o posterior idod al 11 deMa- 

yo de 1956. A su vez, Subdtvidia a las viviendas en suntuarios y no s un tue­

ries, considerondo suntueries a oquéllos que en el momento de le entrodo en 

vigor de le Ley tuvierdn unes rentes no inferiores a une determinede escale 

que se fijobe por bloques de eflos y que ver lobe sègun el numéro de hebi— 

tentes de les pobleciones (1 2 ).

&te clesificaciôn con base en dichos indicodores dio como resultedo que 

no neceseriemente les considemdes como suntuarios fueren suntuarios, y v î- 
ceverse, y elle porque, por une perte, le poirtice de révision par bloques -  
eplicede heste el momento hobio originedo soitos bruscos, entre eflos conse- 

cutivos. Asf por ejemplo, entre el 17 y 18 de Julio de I936f con respec­
te el mismo tipo de viviendo, hoy une diferencia del 27,5%, y entre los 
oflos 1941 y 1942, une diferencia del 20%. Este dio peso a que entre dos 

viviendas igueles y en el mismo édifie io, une fuere considerede s un tuerie 

y le otre no.

Por otre perte, cuendo los precios de los olquileres hen side permitidos li- 
bremente, se hen formodo en el mercodo, y este ho side muy diferente en 

el Norte y en el Sur, y eunque perezce redundente, en el Este y en el —
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Geste, no obedeciendo la rento al nivel de riqueza de la provincia sino a 

la escosez de viviendas. Ademôs, la consirucciôn y los servicios de una vi- 
viendo del Norte no son porecidos o uno viviendo del Sur. A tender pues, -  

solo al nivel de rento y al tomano de la poblaciôn créa graves errores en 

là closificocién de las viviendas en suntuarios y no suntuarios.

Por loque se refiere ol tratomlento legal que recibieron los diferentes grupos 

de viviendas en la oplieocion de la polTtico de revision de rentes, este Fue 

el siguiente:

a) Viviendas olqui lodos con onterioridad a i l  de Moyo de 1956 . -

o|) En los que fueron deelorodos suntuarios se permitio multiplicor su renia 

total por un os determinodos coeficientes (13) segûn grupos de ofjos.Esto 

volviô a producir escolones oûn mos brusccs que les existentes hosta el 
momento, en los oflos extremos de coda grupo y constituyô, ton to para 

el orrendodor como para el orrendotorio, una clora folto de equidod.

0 2) En las no suntuorios, es to es, los no incluidos en el oportado anterior, 
se ofirmobo que el Gobiemo, por hollone en contocto permonente con 

la reolidod social y econômico, era el que estobo en mejores condicio- 
nes de determinor el tlempo y modo en que podio efectuorse la revo— 

lorizociôn de la rento. Afirmociôn muy discutible, yoque tonto los le­

yes oplicodos hosta ese momento como la que ccmentcnnos no hocen sino 

• domos todo lo contrario. “

b) Viviendas alquilodos entre 12 de Moyo de 1956 y on tes de I de Julio 

de 1964. -

Estas quedoron sujetas al mismo régimen que estoblecib la Ley de 1955.

Es to es, a que posodos los cinco oflos de prorrogo forzoso se diera la po— 

sibilidod de uno revision bionuol en los porcentajes que sefloloro el Gcbier-
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no en funciôn del indice del coste de la vida, sueldos y salaries, etc.

Dicho posibilidad era oscuro yo que cuondo se promuIgô ta! Ley (1964) se - 
bob ion cumpiido los siete oflos que preveid la de 1955 para las primeras— 

viviendas olqui lodos y nO se hobid dictado ninguna normo al respecte.

c) Viviendas alquilodos con posterioridod o 1 de Julio de 1964.-

Estos hon planteodo diferentes problèmes que bon provocodo multiples litigios 

con respecte o la estipulociôn de las revisicnes futures, el plozoen que estas 

bon de tener lugor y la condicion de las viviendas no suntuarios. La Juré— 

prudencio posterior ho incI inado finalmente la bolonzo con respecte a la -  

interpretociôn de la Ley en el sentido de que todds les viviendas podrén - 
ser ob(eto de oumento o reduccion por ocuerdo de les portes y de que en — 

base a este ocuerdo, el plozo de revision es tombién libre de ser fijado por 

les contra tan tes.

d) Viviendas cuyos centrâtes de arrendamiento no contuvieron cidusula de 

actuolizaciôn . -

Estas quedobon regulodos, en cuonto o sus revisiones, en el ortlculo 100, — 

disponiéndose que "la rento y los contidodes osimilodas a ello de los vivien­
das comprendidos en el numéro 2 del art. 6 - y de los locales... se odop— 

toron coda dos oflos a los voriociones del coste de la vida, median te dé­
crété oprobodo en Consejo de Ministres que cplicorô o io rento revolorizo- 
do el indice pondered o Fijodo por la Direcciôn General de Estadstica si los 
partes no hubieron convenido de modo expreso otro sîstemo de actuolizaciôn."

Los Décrétas-Leyes de 1964/6^67/70/71/72 (14) vînieron o dor cumplimiento a 

lo explicodo en la Ley de 1964 con respecte a actuolizaciôn de las rentes de las 

viviendas no suntuorios olquilodas con onterioridad ol I I  de Moyo de 1956. La
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base de aplicacién de tas revisiones se Forma con la renia legal (Renia To­

tal) que se percibirô en el momenta de oplicooe el primer o de estas décrétés 

Aquf surgid la primera friccion, debido o que si bien se perd id la normativo 

que se habid llevodo hosta 1961 en la aplicacién de los incrementos sobre -  

la rente origen, se velvid a caer en el mismo folle, ounquedesplozodo en 

ctxsnta o la fecha, ya que todas las revisiones se efectuobonsobre la rente 

real de 1961. Esta Ira id como consecuencie que, pese a ser se is los décrétés 

que se oplicoron a este tipo.de viviendas, ex is tiese con respecte a los vi— 

viendossuntuorios une diferencia del 100% en laoctualizaciôn de la rente.

Los incrementos permitidos se volvidno establecer segûn grupos de oflos, — 

oplicondo un os tijjos que fueren comunes pcra todas las revisiones y que — 

guordabon entre sf diferencîas neterios. Con la aplicacién de estas se ter— 

nabo a provocor el mismo problème de escolones en las rentes de oflos con- 
secutivos pero mucho mas prenunciodos, dando origena la mismo folta de — 

equidod para orrendador y orrendatario que se venTo produciendo desde les 

primeras décrétés de révision.

El Oecreto-Ley de 1964 hfzo reducciones en la aplicacién de los tipos segûn 

el tomaflo de la poblocion, lo que no tiene justificocién econémico ninguna 

ya que o la largo el quebrorita monetario dentro de lo nocién es el mismo en 

regiones-deprimidos que en los no deprimidos, debido a que la inflocién se 
importa . Lo ûnico que distingue o uno regién de otro no es la depreciocién 

monetario sino el nivel de rento de sus hobitantes, que a su. vez nodo tie­
ne que ver con los precios de los olquileres pues lo que determine estas es 

la oferta y la demanda.

El Decreto-Ley de 15 de Junio de 1972 (15) vino a dor cumplimiento a lo 

prmietido por la Ley de 1955, este es, a la revîsién de las rentes de vivien­

das alquilodos entre el 11 de Mayo de 1956 y el 1 de Julio de 1964. La -  

citoda Ley decia que tendrian revision las viviendas sujetas a prérroga legal
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durante cinco oflos median te ajistes bianuales segûn el mdice de coste de 

vida, I orna les y salarias, etc. Desde lo enuncbdo hasta esta revision poso- 
ron 16 oflos en vez de siete, periodo que do que penser en cuonto o lo — 

bueno fé del Gobieriio.

Si nos otenemcso los môs ontiguos de todas los viviendas, el incremento de 

revision que se permitiâ fue del 55%, en tantoque el indice de coste de vi­

da subiô el 294%. Y, si nos referimos a los mas nuevOs, a estas se les apfi- 
cô uno revision del 2,5% frente o una subido del mdice de caste de la vida 

del 67%. Como podemos comprcbor por lo expuesto, lo actualizocion de ren­

ias quedâ muy por debajo del quebranto monètorio sufrido.

Tombién se cometiô el mismo error que en el Deere to de 1964 (yo explicodo) 

con respecto a la oplieocion de uno reduccion del 10% de los porcentajes - 

permitidos en los poblociones con mena de 50.000 habitantes.

Hoy que decir que la estimociôn de los incrementos de renta para los diferen 

les oflos no provoco. los soitos bruscos entre oflos consécutives como hobrio -  

octrrido en los viviendas olquilodas con onterioridad o I I  de Mayo de 1956 

con motivo de la aplicacién de las revisiones. S in embargo, ol nocontem— 

plorse los efectos del Pion de Estobilizacién de 1959, la citoda medida fo- 

vorecié sélo a los viviendas môs antiguas.

D) lo crisis de moterlas primas y las reivindicociones laboroles;

La crisis de moterios primas que ccmienzo en 1971, y posteriormente, la cri­

sis de petréleo, lacafda de la demanda mundlol y el procès o de inestabili— 

dad y combio poITtico espafloi, produjeron uno inflocién galopante dentro -  

del p O H .  Uno de las medidos que tomé el Gobierno para su contencién fue 

el control de los precios. Para el coso de los orrendomientos, este control
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se materlaiizo en una serte de décrétas limifodores de rentes. Estas décrétas 

llmitaban el Incremento môxlmo porcentuol de révision ol experîmentodo por 
cierto mdice o frocciôn de mdice durante un determinado periodo (16).

Toi préctico coincide obier tomente con las poITticos odop todas en el mismo 

sentido en Francia. Con respecto a la oplieocion de toi limitocion no se — 

discute en sT la medida, sino la folto de equidod que produce su oplieocion 

como consecuencio de no hoberse preveto la casuistlco que entroflan les — 

plozôs de revision insertos en los contratos .

El no contempior si las cldusulos de revision son onuales, bianuales, e tc ... 
y medirlos todas bojo un mismo criterio presuponê uno faiia de eqüidiocr'pdrd 

orrendodor y orrendatario, ya que se discrimina no por rozéo dei monta de. 

rento o réviser y en que coso se do, sino por el hecho de la Forma en que 

se inserto la cidusula.

Toi prdctico, refiriéndonos a los contratos ofectodos por dichos décrétas y -  

debido o los niveles de inflocidn sufridos en los 70, determine niveles de 

rentes brusquisimos, entre viviendas and logos per la sofa razôn de hober in- 

sertodo cldusulos de estobilizacién onuales y bianuales, e tc ...

Finalmente, en el orden general o que hocid referenda el art. ICO de la -  

ley de 1964, en la décoda de los 60 ni 70, pese o la inflocién sufrido, no 

se ho hecho us o de lo estoblecido por dicho ortTculo, ol ménos, contem— 

plorxlo su espiritu, yo que Ids revisiones que se efectûon entre 1964 y 1972 

para los diferentes viviendas, hoy que considerorlas como octuolizociones del 
quebranto monetario sufrido con onterioridad a la promulgacién delà ley de 

1964. El no hoberse pues to en prdctico loque prescribld la ley ho creodo -  

unes desajustes entre los diferentes rentas verdoderomente obismoles, toi co­

mo se expone end copTtulo de consecuencias de la polftica odop todo.
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E) Otros fgctores que hon intervenido en ta elevaeién de los rentas :

En los normos dtctados en materia de arrendamientos urbanos ex is ten otras -

revisiones de rentas respecta a las cuoles, por no ser de general aplicacién,
no podemos estimer el verdodero impocto que hon tenido sobre loi orrendo— 

mientes. Taies revisiones hon sido las de incremento de renta por coste de -  

los servicios, pcrmejoras en el inmueble, por oumento de las cargos fiscales 

y por subrogocîén de i n q u i l i n o . "

1 Revisiones pormoyor coste de los servicios

Se estima que la rèpercusién por mayor coste de los servicios Ko sido

muy pequeflo en el contexto general yo que lo mismo solo ofecta o un 

porcentaje reducido del total de viviendas. Asf en 1970 el 93% de los 

viviendas no ten Ion colefaccién central, existiendo iguol proporcién en 

los viviendas alquilodos antes de i960.

Respecto a lo posiblè repercusién por mayor caste de por ter id, esta po— 

rece difTcii,- yo que si nos otenemcs ol Cens o de Edifie ios de 1970 el 

1,3% de los edificios en Espoflo ten id porter id, pri^orcién infer kr a la 

de colefoccién central, que era del I ,7%. Asimismo los edificios con -  

oscensor sélo suponfon un 1,4%.

• Aunque su tratomlento no es digno de mayor mencién, debido a su esco- 
$a importancia, hoy que resoltor que aunque dichos moyores incrementos 

de COS tos se hon podido repercutir, tompoco hon faltodo los limitacio- 

nes o su repercusién.

2 . -  Incremento de rentes pcr mejoras en el inmueble.-

las obros de mejora hon sido el ûnico instrumente que ha dejodo la -  

Ley en monos del arrendodor para poder récupérer algode la détériora—
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da renta.

La ncrmativa dictada a este respecto ha sido bostonte similar, sobre to­

do en las dos ultimas Leyes.

Los oumentos permitidos por este concepto pueden subdividirse en 1res — 

grupos:

A) Por obros de conservaciôn del inmueble:

A ellos se refirieron las Leyes de 1946 y 1955 para las viviendas — 

construidas con onterioridad ol 2 de Enero del942,siempre y cuon- 
do no fuesen de «structura o de fontonerid. El gosto ocasionodo por 

estas obros era repercutible como rento medionte su capitolîzacion 

(17). Este mismo gosto lo recogiô la Ley de 1964 para todas las vi­
viendas en elcasoquesu realizociôn viniese impuesto por la Admi— 

nistraciôn.

No es nodo extroflo que en los viviendas mds ontiguos, debido o les 

oflos de las mismos y o lo desotendidos que estas se encontrobon co­
mo consecuencio de la bojo rento que hon percibido, hayon existido 

numerosos obros de montenimiento. Porece posible que por este con­
cepto se hayon provocodo incrementos sustoncioles en la rento de — 

tôles viviendas. Este hecho viene ovolodo por la explicacion que — 

dieron las Leyes de 1965 y 1964 sobre limitocion de Jql repercusién, 
que no podré ser nunco superior ol veinticinco por ciento de la renta, 

lo que hoce suponer la exîstencia de inversiones cuyo capitalize— 

cién al interés permitido dobo repercusiones moyores.

Tombién en las obros o que se refiere la ley no son bésicos, ya que 

las descorto, pero fijo el tipo de copitolizacién y la maxima reper­
cusién: Es to es, esté admîtiendo que la rento devengodo no es la jus-
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ta, ya que esta tendrfa que estar como mîhimo en el 4% del valor 

de mercodo del inmueble, en cuyo coso la capital izoc ion al tipo 

dodo no podrid superor nunco el 25% dodo como tope.

B) Por obros de mejora no impuestas por la ley:

Se encuentron un poco a cobollo con las onteriores y su trotomien-

to es idéntico. Cous is ten en la realizociôn de obras de mejoro no^ 

obligadas por la Ley, para mayor solubridod e higiene de la vivien— 

do. En este punto entrer ion las instolaciones de ogua corriente y sa- 
nitarios. Su tratomlento esta contenido en los Leyes de 1942/46/55.

Por este conc%to porece que ho existido reoimente eievocrôn de — 

rentas todo vez que en el ondlisis comporotivo del censo de vivien­

das de 1950 con el de 1970 se observa uno cioro transforme c ion del 
potrimonio, principalmente por la incorporociôn a los viviendas de 

ogua y retretes. Asf de 1950 a 1970, refiriéndonos a les viviendas al- 

quilodos con onterioridad a 1950, el porcentoje posa de las s in ogua 

de un 50,5% o un 14,3%; en los s in retrete de un 43% a un 7%; y
en las s in bofio de un 87% o un 70%.

C) Por obros de mejoro poctodo:

Se troto de mejoras voiuntorios en el inmueble que pwdon dor origen 

o umelevociôn de la renta medionte pocto entre los portes. Este po­
sible oumento lo contemplon expresamente los Leyes de 1955 y 1964; 
no obstonte porece que quedo implfcito en la Ley de 1942, yo que 

permitid incrementos de rentos voiuntorios por ocuerdo de los par— 

tes. La Ley de 1946 ni lo ocloraba ni lo prohibid expresamente, pe­
ro sT lo mène ionô en olgunos puntcs, indirectomente. Por estas rozo- 

nes hoy que considérer que les oumentos de rentos poctodos por me­

joras en el inmueble hon existido por lo menos desde 1942.
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Estes Incrementos poctodos, osf como los permitidos, no hon servido 

siempre para oumentor la base en la aplicacién de lcrrev is iones. Su 

influencia sélo se manifesté en 1961 siendo en losaflos sucesivos muy 

escaso su efecto multiplicodor, debido o la fijacién de la base de -  

revislén o ese aflo como sigue: en las viviendas suntuarios y en los 
alquilodos ei tre 1956 y 1964 sélo existié uno revisién y en los nosun- 
tuorios las sucesivos revisiones reolizodos lo fueron sobre la base de -  

I96l . De esta normo pues solomente se beneficiwon las viviendas -  

olquilodas con posterioridod o 1964 que se hubiesen ocogido o los — 

ventojos que estoblecid lo mismo sobre revisiones.

Finalmente se puede decir que las mèneionodas elevociones de rento 

bon tenido sélo uno wnportoncio relative habiendo octuodo mas bien 

como suovizodoras del ciclo de rentos.

3..- Incrementos de rento por oumento de cargos fiscales.-

La troslocién de los moyores incrementos en las cargos fiscales especial- 
mente en la base imponible de la contribue ion urbana bon sido permi— 

tidas por todas las Leyes de orrendomientos.

La posibilidad de elevaeién de la rento por este concepto y lo inciden 

cio que ho tenido sobre las rentas en su conjunto es diffcil de determi­
ner, ya que depende del oflo de inscripcién de lo fînctTy de la voloro— 

cién que se le dio en su momento. Tombién la repercusién que baya — 

tenido no es homogéneo, yo que lot cri ter ios de volorocién y recoudo- 
cîén combioron en el tîempo y entre pr ovine ios . Mayor dis par idod a un 

llegé a provocorse con los llomodos recargos locales, cvyo peso fue — 

oûn més diferente entre prov inc ios.

Si considérâmes la maso total de olquiler y su antigüedad, asf como las



294

mscesîdodes recouda tar ios fonte de la Administracién Central como de 

los Haciendas Locales en el tiempo, ello nos corrobora que los Incre­

mentos de rentes lysbidas por este concepto hon sido in^ortantes.

4 .-  Incrementos dé rente por subrogacion del inquilino.-

Dodo la ontigJedad de una gron parte de los contratos de arrendomien 

to es de suponer que bah existido numerosos subrogociones. No obstan­

te, al no conocer los circunstoncios que se dieron en estas, es diffcil 
detehninor la posible influencia que pudieron tener en los elevoc iones 

de rentas.

La subrogacion ha sida contemploda pôr Tœ têyes dé T946/55/64 , perô 

la elevaeién de rento por este concepto solomente fue considerodo pôr 

la Ley de 1964 y en cosos especioles, por lo cual hoy que pensor que 

las elevaciones debidos a tal factor corecen de Importancia en la com— 

posicién total de los rentas.
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CONSIDEIIACIONES A lA POLITIC*, APOPTADA.-

Para la formulae ion d« las conclus iones hem os crefdo serid interesante tomor el — 

plonteamiento onoirtico expuesto por Lipsey (18) con respecto a lo pcsicion que 

debe de tomor el economisto que se enfrento con un problème de polftica eco— 

nômico. A tal respecto nos preguntomes si es un error el control de los alquile- 
res desde el punto de vis ta econémico o por el contrario loi afirmociôn consti -  

tuye uno opinién yotuito.

El primer peso es buscor que fines se hon pretendido con el control de ios mismos. 
Toi determinocién en nuestro coso no esta totolmente clora en les objetivos per— 

seguîdos/ ni tampoco en tas diferentes. reglamentaciones, pudiéndose decir que no 

existe urxr homogeneidod clora tanto en lo expuesto en los bases légales como en 

el verdodero trosfondo real, si contrastâmes los fines y les objetivos oloanzodos.

El fin principol perseguido por las 1res leyes es éviter la especulocion en los pre­
cios de los olquileres que puedo derivorse de la escosez de viviendas.

Dentro de los bases de lo ley de 1955 y 1964 entre les fines existe cierto protec— 

cién a los closes més débiles, loque es en otras po labres una redistribucién de la 

rênta.

Dicho fin debe de ser compatible con la percepcién por porte del propietorio de la 

rento juste y con conserver y fomenter el potrimonio en olquiler.

En otras palabras, que si la base del control de rentas se encuentro en la escosez 

de viviendo, la polftica debe de fomenter que eso escosez desoparezoo.

Del estudio de. les fines explicites, podrfomos oseguror que en este control de les 

rentas de olquileres existe un fuerte interés por porte del Gobierno, no tonto deri-
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vado de las razones anterior es, sino de la contencién general de precios, problema 

que ho preocupodo siempre a los responsables de la economia del pois.

Resumiendo, podridmos decir en orden a lo importancia perseguido que los Fines 

hon sido: a) lo contencién de lo especulocién derivodo de la escosez de viviendo;
b) El montenimiento de los precios générales del pois; c) Cierto redistribucién de 

lo rento. ■■

f El segundo poso es pregunidrsO si la polfticd odoptodà ha ayudado a reolizar aque- 
llos objetivos.

Quedo cloro segûn el estudio précédante que lo especulocién no se ho produc ido.

f

En relocién con el montenimiento general de los precios, aunque es estudio no — 

contenido en estas apuntes, podemos comprobor que no es instrumente poro la ré­
gulée ién de estas, debido a que pese a hoberse montenido los olquileres o unes ni­

veles boj is imos e infinitomente inferiores o los precios de mercodo, la inflocién — 

siempre ha es todo ocechondo nuestro econcmid.

La distribuciôn de la rente tampoco se loya, puesto que como hemos visto, lo po- 

Iftica odoptodà no es equitdtî râ ni pore el orrendodor ni poro el orrendatario.

Désarroi lodos estas très puntos observomos que el control de les olquileres sélo cu- 

bre el primero de los objetivos, pero profundicemcs un poco sobre lo expuesto, — 

c Ancre tomente sobre el objetivo logrodo, y vemcs que el mismo se ontepone o — 

otras objetivos bésicos del sbtema, como son el crecimiento del potrimonio en ol- 

quiler y la conservocién del mismo.

Debido o que el fin primordial bésico que llevo a este control de les olquileres es 

la escosez de viviendo y medionte el mismo lo que se produce es uno reduccion — 

codo vez mayor del potrimonio en olquiler, dicho polftica no es vélldo .
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Aunque ha quedado fotaimente determinado tonto por los bases como por el orticu- 

iodo de lo legislocion, que el objetivo de distribuciôn de la rento no era un Fin — 

primorio y que debido o la ousencia de equidod no se logra lo distribuciôn de la 

rento, debemos de comentor algo mds este punto, yo que olgunos sectores de la po­

blaciôn quieren ver en la polftica odop todo uno distribuciôn de la renta.

Si nos refer imos ol censo de viviendo de 1970 observomos que los viviendas olquilo- 

dos con onterioridad a 1964 constituyen el 64% del total, contidod que a esta fecha 

es muy inferior como hemos expuesto. Ahoro bien, estas viviendos cuyos olquileres se 

encuentron congelodos no es ton en monos de las closes mds desheredodos del sistema 

segûn podemos observer en la Encuesto de Equipomlento y Nivel Cultural de las Fo- 
milias, de 1975, segûn la cual el porcentaje de olquileres entre las diferentes cate- 
goridssociales no viene justificodo por el supuesto nivel de rente de estas. En otro 

de los cuodros en donde se conjugo el régimen de tenencio con el nivel de estudios 

se nos présenta uno escale creciente que comienzo con los onolfabetos, cuyo por— 

centaje de viviendas olquilodas ee de un 2 0 ,2% para ocobor con los de estudios uni- 

versitorios con un'49,6%. De taies hechos se desprende que la polftica de vivien­

das fovorece mds o les niveles de rentas altos.

Dejondo o un lodo la catégorie del cobezo de fomilio debido o que el excedente de 

rente disponible para pogo de olquileres vendrd determinado por los gestes de mayor 
nêcesidod que tengo que sotisfocer este, taies como alimentes, tenemos que en la -  

referido encuesto el porcentaje de arrendamientos desciende cuondo crece el nûmero 

de componentes de los hogores. Es to nos do tombién otro idea de que son mds fovo— 

recidcB oquéllos cuyo excedente de rento debe de ser mayor dl tener un os menores -  

gastos.

Finalmente se ho hoblodo mucho de la figura del orrendatario y lo protecciôn del -  

mémo que se derivobo de ser la close mds débil. Ahoro bien, ês mds rico el orren­
dador que el orrendotorio? Toi hecho se desconoce y desde luego no hoy nodo que 

justifique un impuesto tal como lo contencién de las olquileres que gravita solomen­

te sobre una porte de lo poblocién.
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Volvîendo a los fines que justifican la polftica y a las bases sobre las que se sus­

tenta, hemos de considérer si con la ôptica actual tiene alguno validez tal polfti­
ca y de ser asf si existe alguno medido olternotivo, con lo cual obtengomos los mis­
mos fines, s in producir las olterociones del pasodo que hoy sufre el subsector de — 

orrendomientos urbonos.

La medida de contencién de la especulacién se derivaba de la escosez de viviendo 

Tal hecho no esta justificodo con el potrimonio actual, ya que se observo un éxce-- 

dente del mismo. Luego la especulacién ho dejodo de ser el objetivo primorio.

La reduccién del potrimonio como consecuencio del control de olquileres fue un he­
cho que observoron los poses désarroi lodos y que les llevo o un leyontomiento en — 

un os cosos o a una menor rigidez en otrcs ya desde finales de la décoda del mil no- 

vecientos cincuento. Si lo que se pretende es un oumento deI potrimonio en olqui- 
ler, no cobe la menor dudo que deben de liberolizorse estes.

El segundo fin que era explicite dentro del sistema es la contencién de los olquile- 

res como medida de montenimiento general del nivel de precios. A. tal respecto hoy 

que mèneionor que los viviendas en olquiler, como consecuencio de la referido —  

polftica, hon descend ido sensiblemente como ho quedado expuesto, con lo cual su 

partieipacién en el indice generol de precios es irriscrio. Dentro del fndice gene— 

roi, los viviendos libres, si nos refer imos ol ofio base del fndice (1976), constituyen 

el 1,26%, pero de éstos sélo un 50% son de rento congé lodo, loque hoce fnfimo 

la porticipocién en el fndice. A toi respecto y portiendo de un modelo de slmulocién 

referido ol Indice de Precios de Consume del Conjunto Nocionol deAgosto de 1978 

(19) uno octuolizocién de todas los rentas en Funciôn del referido fndice, harfo que 

és te varier a en un 2%. Es to nos muestro que uno poiftico progrès ivd de octuolizo— 

cién de rentas congelodos tendrfo es cosos repercus iones sobre el caste de la vida.

Por otro porte, los décrétas cbngelodores de 1976/77/78/79/80/81 que ofecton o 

los viviendas libres no congé lodos, medionte el combio del fndice de révision gene-
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rai de Precios de Consume por el del subgrupo olquileres, tiene uno incidencio poco 

menos que nulo, yo que lo diferencio entre ombos fndlces es pequeflo y lo reper­

cusién de estas rentas sobre el referido mdice es oûn inferior, por lo que lo inci— 

dencio de lo oplieocion o no oplieocion de dicho medido sobre el mdice de pre­
cios de consume es froncomente imperceptible. Porece pues, que lo referido medida 

es de cordcter psicolôgico, frente o una impotencia general de montenimiento de 

los preciôs. No obstante los consecuencias desde el punto de visto de equidod y de 

desanimo frente a la inversion son de un impocto negotivo muy superior ol impocto 

psicolôgico.

En el lercer objetivo perseguido, es to es la redistribucién de lo rente, se ha exputt 
to que este no se loyo debido o la heterogeneidad de niveles de rentos en las fi­

guras del orrendador y orrendatario. A porecidos conclus iones se h'o llegodo en otrcs 

pafses cuondo se estudiô este problème, lo que dio origen o que no se Interviniero 

este mercodo y o utilizer como medida mds equitotivo y efectivo uno polftica de im- 

puestos progrèsivos sobre la rente de las personas ffslcos y une subvenciôn a las cia 

ses mds ne ces i todas, para estes menesteres, obténiéndose asf lo certezo en lo distri­

buciôn.
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- CONSIDERACIONES A lA LEGISIACION DEL PERIODO.-

Con respecto a lo lege loc Ion oplicodo cobe destocor, a partir del diferente Ira to— 

miento de que hon sido susceptibles los viviendas en cuonto o lo actual izoc ion de 

renta :

o) Viviendas olquilodas con onterioridad o I I  de Mayo de 1956

â  ) Suntuorios 

02) No suntuorios

h

b) Viviendas alquilodos entre 12 de Moyo de 1956 y I de Julio de 1964

c) Viviendas olqui lodos a partir de I de Juliô de 1964

C ] )  Con cidusula de estobilizacién de renta
C2 ) Sin cidusula de estobilizacién o con defecto, que lo hocen nula.

d) Viviendas de Proteccién Oficiol que hon posodo a ser libres.

De esta sélo tiene cierto interés el Irotamiento de las viviendos olquilodas con an­
terior idod a la ley de 1964 y la problemdfica que ho entroflodo los medidos coyun- 
turoles de moderocién de rentes, cuyo aplicacién ofecta a las viviendas olquilodas 

con posterioridod a 1964 y que insertaron la cidusula de estobilizocion de rento.

A) Viviendas libres no suntuorios.-

I ) D .L. 24-12-64 (artfculo 6 ) . -  Son viviendas no suntuorios los que devenga- 
rdn en las respectives fechos, rentas mensuoles inferiores a:
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Hosta el 30 de Septiembre de 1939 , 500; del I de Octubre de 1939 al I 

de Enero de 1942, 1000; del 2 de Enero de 1942 ol 31 de Dieiembre de 

1946; 2000; del I de Enero de 1947 ol 31 de Dieiembre de 1956 , 3.000; 
del I de Enero de 1957 ol 31 de Dieiembre de 1959 , 5000, y o portir del 
1 de Enero de I960, 6000 pesetas.

La precedente es cola sera de aplicacién en poblociones de més de un mi- 

llén de habitantes . ^

En los restantes se oplicorén en dicho escale los siguientês reducciones en 

los tipos dé lo renta:

En poblociones de menas de 20.000 hobitantes, el 60%; de 20.000 a —
100.000,el 50%; de 100.000 o 250.000, el 40%; de 250.000 o 500.000, 

el 30%, y de 500.000 o 1 .000.000, el 20%.

2) D L. 17-5-52 .-En las viviendas ccnstruîetas o habitados pcr primera vez 

con. onterioridad o 18-7-36 podrén Oumentor la renta en los siguientes pro- 
porcioner, o partir de 1 -1 -52.

10% a las viviendos con contratos. onter iores o I - I -15.
7,5% o las viviendas con contratos comprend id as entre I - I - I5  y 17-7-36 

(-*•) 5% o las viviendas con controtos comprend idos entre 17-7-36 y poster iores

(*) Sélo para las viviendos ocupodas con onterioridad a 17-7-36 y que se 
hayon renovado los controtos por rotacîôn del inquilino o orriendo en 

coso que estuviera ocupodo por el propietorio.

Los refer idos incrementos de renta se oplicon sobre la renta o 17-7-36 y 

su defecto coso de no hober es todo olqui lodo antes la declorado o la re­

ferido fecho con fines fiscales.
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3) D.L. 9-4-54.- Permite la elevaeién de renta en Ici mismoi supuestos del 
oportado onterior, pero con les siguientes porcentajes y con fecha de opli 
cocion 1 -7-54.

20% o los viviendas con contratos anteriores a 1-1-15
15% a las vivieixfas con controtos comprend idos entre 1-1-15 y 17-7-36

(♦) 10% o las viviendas con controtos comprend idos entre 17-7-36 y pater iores

(*) Solo para las vivjendas ocupodas con onterioridad a 17-7-36 y que se 

hoyon renovodo los controtos por rotocién del inquilino o orriendo en 

coso que estuviera ocupodo por el propietorio.

4) D.L. 30-11-56.- En las viviendas orrendodos por primera vez antesxte- —

1 -I -42 podrén oumentor sus rentas en lés siguientes proporciones a portir 
del 1 -I -57, por semestres sucesivos o razén de uno tercera porte en coda 

uno hosta alconzor la totalidod del oumento.

30% a las viviendos con contratos anteriores a 31-12-30
25% a los viviendas oon contratos comprend idos entre 1-1-31 y 17-^-36

20% a los viviendos con controtos comprendîdos entre 18-7-36 y 31 -  2-41 . 
(*») 15% o los viviendos con controtos comprend idos entre 1-1-42 y pos eriores

(*) Solo poro las viviendas orrendodos con onterioridad o I -I -42 que ha­
yon renovodo el con troto por rotocién del inquilino.

Si la renta incrementodo (renta contractual més revisiones permitîda) es 
iguol o superior o la renta que devengue, no se permi tiré lo révision.

Los referidois incrementos de rento se oplicon sobre lo rente o I de Enera 

de 1942 (Renta con troc tuai més revisiones hosta 1-1-42).
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5) D.L. 22 -7 -58 .-En las viviendas orrendodos por primera vez antes del —

I - I -42 podrén oumentor su» rentas o las siguientes proporc iones:

20% o los viviendas con contratos onteriores o 31-12-30.
15% o las viviendas con contratos comprend idos entre 1-1-31 y 17-7-36

10% o las viviendas con contratos comprend idos entre 18-7-36 y 31-12-41
(*) 5% o las viviendas con contratos comprend idos entre 1-1-42 y poster iores

(* )  Solo para las viviendas orrendodos con onterioridad o I -I -42 que ha­

yon renovodo el contra to porrotacion del inquilino,

Los referidor_incrementos se.opIicarén,sobre lo renta a I de Enero de 1942 

(Renta contractual més revisiones haste 1-1-42).

Su aplicacién seré o partir de 1-9-58 pero con las siguientes diferencia- 

ciones:

Contratos anteriores o 31-12-30 por trimestres sucesivos ô rozôrr de un 7% 

q/u y 6% en el ultimo.

Contratos comprend idos entre I-I-3T  y 17-7-36 por trimestres sucesivos o 

rozén de un 5% q/u.

Contratos con^endidos entre 18-7-36 y 31-12-41 por trimestres sucesivos 

o razén de un 4% q/u y 3% ultimo.

Controtos comprend id os entre 1-1-42 y posteriores por trimestres sucesivos 

o razén de un 2% q/u y I % en el ultimo.

Si te renta incrementoda (renta oontractuoi-més revisiones permitidos) es 
iguol o superior o lo renia que devengue no se permi tiré te revisién.
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6 ) D .L. 6-9-61 .-  En las viviendas orrendodos con. més de 5 oflos de prorrogo 

legal podrén incrementar sus rentas en los siguientes porcentajes:

20% a las viviendas con controtos anteriores a 17-7-36.
15% a las viviendas con contratos comprendidos entre 18-7-36 y 31-12-41 

10% a las viviendas con controtos comprendidos entre 1-1-42 y 31-12-51 

5% a las viviendas con contratos comprendidos entre 1-1-52 y posisriores

Los refer idos incrementos se oplicorén sobre la renta legal, ésto es, la ren­

ta que se perciba en el momento de aplicacién de la ley por tod os los — 

conceptos, exceptuéndose los suministros, servicios y obros de reparociones .

Su aplicacién seré a portir de 1 -I0-6 Î a razén de una tercera porte du— 

ran te el primer semestre, dos terc«"os partes en segundo semestre y el res to 

en el tercer semestre.

7) D . L. 24-12-64.- Los viviendos arrendodos con onterioridad g 11 -5-56 po- 
drén incrementar su rento en los siguientes porcentajes:

20% a las viviendos con contratos anteriores a 17-7-36 

13% a las viviendas côn contratos comprend idos entre 18-7-36 y 31-12-41
6% a ks viviendos con contratos comprendidos entre I -I -42 y 31 -12-46
3% a las viviendas con controtos comprendidos entre 1-1-47 y 31 -  2-51

2% a los viviendos con contratos comprendidos entre 1-1-52 y 11 -f-56

Los referidos incrementos se oplicorén sobre lo renta contractual cor les 

incrementos legates hobidos hosta el momento.

Dichos incrementos tendrén uno reduccién de un 10% en las poblociones 

de menos de 50.000 habitantes.
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No hobrâ lugor q oplicorlo en el case que lo renta legal mas los cant ido-  

des osimilodas sea superior a la renta legal mas los incrementos. Cuondo la 

contidod osimilodo sea inferior a la que resultora de la aplicacién de los 

referidos porcentajes, sélo se podro incrementar la renta en lo diferencia.

Su aplicacién sera o partir de 1 -1 -65.

8) Los Decretos Leyes 16-6-66: 13-6-67: 11 -6-70:11 -3-71 y 23-12-72, per 

miten el incremento de rentas en los mismos porcentajes, condiciones y dis­
tribue ién que el D.L. 24-12-64 (punto anterior).

 Sus..fechos de aplicacién fuéron para: _

D .L. 16-6-66 el 1-7-66 

D.L. 13—6—67 el 1-8-67 

D.L. 11-6-70 el I -7-70 

D.L. 11-3-71 el 1-3-71 

D.Li 23-12-72 el 1-2-73
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Viviendas no suntuorios

Incrementos
Porcentuoles
Permitidos

i lU U

Ôs

2
i

i
o
«o
?

?
T

e

g

1
o

7
S

1
a

i
i
a

1

?
V
a

i

R.D. 1920/24/31 (A) 15
-

D. 17-5-52 (B) 10 7,5 7,5

D . 9-4-54 (B) 2 0 15 15

D . 30-11 -56 (C) 30 30 25 20

D . 22-7-58 (C) 20 20 15 10 -

“  D . 6-9-61 (D) 20 20 2 0 15 10 10 5

D. 24-12-64 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D . 16—6 —66 (E) 20 20 20 13 6 3 2

D. 13-6-67 (E) 2 0 20 20 13 6 3 2

D. 11 -6-70 (E) 2 0 20 20 13 6 3 2

D. 11-3-71 (E) 2 0 2 0 20 13 6 : 3 2

D. 23-12-72 (E) 2 0 20 20 13 6 3 2

Incremento total 446 355 329 161 50 30 18

i-

(A) Sobre lo renta a 31-12-1914

(B) Sobre la renta o 17-7-1936
(C) Sobre la renta a 1-1-1942
(D) Sobre la renta a 30-9-1961
(E) Sobre la renta a 31 -12-1964, los referidos porcentajes tendron una reduccion de

un 10% en los poblociones de menos de 50.000 habitantes.
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B) Viviendos libres suntuorios

1) D.L. 24-12-64 (ortfculo 6 ) . -  Son viviendos suntuorios oquéllos que de — 

vengorên rentos mens uo les super iores a:

Hosta el 30 de Septiembre de 1939, 500; del I de Octubre de 1939 ol I 
de Enero de 1942, 1 .000; del 2 de Enero de 1942 al 31 de Dieiembre de 

1946, 2.000; del 1 de Enero de 1947 al 31 de Dieiembre de 1956, 3.000; 

del 1 de Enero de 1957 al 31 de Dieiembre de 1959 , 5.000, y o partir -  

de I de Enero de I960, 6.000 pesetas.

lo precedente escala sera de aplicacién en poblaciones de mas de un mi- 

llon de habitantes.

En las restantes se oplicorén en dicho escale las siguientes reducciones en 

los tipos de la renta.

En poblaciones de menos de 20.000 habitantes, el 60 por 100; de 2 0 .0 0 0  

a 100.000, el 50 por 100; de 100.000 o 250.000, el 40 por 100; de 250.000 

a 500.000, el 30 por 100, y de 500.000 a I .000.000, el 20 por 100.

2) D.L. 17-5-52.- En las viviendos construidas o habitados por primera vez 

con onterioridad a 18-7-36 podrén oumentor la renta en les siguientes pro- 

porciones, a partir de 1 - I -52. —

10% a los viviendos con contratos anteriores a 1-1-15 
7,5% a los viviendas con contratos comprendîdos entre I -I -15 y 17-7-36 

( ♦ ) 5% a las viviendas con contratos comprendidos entre 17-7-36 y posterio­

res.

(♦) Sélo para los viviendos ocupodas con onterioridad a 17-7-36 y que 

se hayon renovodo los contratos por rotocién del inquilino o orriendo 

en coso que estuviero ocupodo par el propietorio.
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Los refer id eg incrementos de rente se àplicon sobre la rente e 17-7«36 y 

su defecto case de no heber estedo elquiiedo entes / le dec 1er ode e le re­
fer ide feche con fines fiscales.

3) D.L. 9-4-54.- Permîte le elevecion de rente en le» mismcs supuestQ del 
epertedo entericr, pero con les siguientes pcrcentejes con feche de apli- 

ceclôn 1 -7 -54.

20% e les viviendes con contretos enteriores e 1-1-75 

15% e les viv iendos con centrâtes comprendidos entre l-L-15 y 17-7-36 

(*-)10% e les viviendes con contretos comprend ides entre 17-7-36/ posteriores

(4t)Sôlo pore les viviendes ocupedes con enterlorided e 17-7-36 y ;ue se 

heyen renovedo les contretos por rotecién del inquilino o errierdo en 

ceso que estuviere ocupede por el propieterio.

4) D.L. 30-11-56.- En les viviendes errendodes por primerê vez entes de —
1 -1 -42 podridn eumenter sus rentes en les siguientes prqporoiones e partir 
del 1-1-57, por semestres sucesivos e rezôn de une tercere perte encode 

une hesta elcenzer le totelidod del eumento.

30% e les viviendes con contretos enteriores e 31-12-30 

25% e les viviendes con contretos comprend idos entre 1-1-31 y 17-7-36 

20% e les viviendes con contretos comprend idos entre 18-7^36 y 31-12-41 

(*) 15% e les viviendes con contretos ccmprendidos entre 1 -1-42/ postsriores

(*) Solo pere les viviendes mrendedes con enlerioridod o 1 -1 -42 que he­
yen renovedo el eontrato pcr rotecién del inquilino. Si le rents in— 

crementede (Rente contrectuel mes revisiones permitides) iguel s su— 

perioro le rente que devengue no se permitiré le revision.
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Lot refer (dos Incrementcs de rente se epiicen sobre le rente e 1 de Enero 

de 1942. (Rente contrectuel mes revisiones heste 1-1-42).

5) D.L. 22-7-58.- En les viviendes errendedes por primere vez entes del —

1 -1 -42 podren eumenter sus rentes e les siguientes propcrciones:

20% e les viviendes con contretos enteriores e 31-12-30
15% e les viviendes con contretos ccmprendidos entre 1-1-31 y 17-7-36''

10% e les viviendes con contretos comprend idos entre 18-7-36 y 31-12-41
(♦) 5% o les viviendes con contretos. ccmprendidos entre 1-1-42 y posteriores

(*) Sôlo en viviendes errendedos ccn enterlorided e 1-1-42 que heyen —  

vue!to o ser elquiIodes.

Los refer idos Incrementos se eplicerén sobre le rente e 1 de Enero de 1942 

(Rente contrectuel mes revisiones heste 1-1-42).

Su epliceciôn sera e pertir de 1 -9-58 pero con les siguientes diferencie- 

ciones:

Contretos enteriores e 31-12-30 por trimestressucesivcs e rezôn de un 7% 

q/u y 6% en el ultimo.

Contretos comprend idos entre 1-1-31 y 17-7-36 por trimestres sucesivos e 

rezôn de un 5% q/u.

Contretos ccmprendidos entre 18-7-36 y 31-12-41 por trimestres sucesivos 

e rezôn de un 4% q/u y 3% en el ultime.

Contretos comprend idos entre 1-1-42 y posteriores por trimestres sucesivos 

e rezôn de un 2% q/u y 1% en el ultime.
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Si la rente incrementede (Rente contrectuel mas revisiones permitida) es 

iguel e superior e le rente que devengue, no se permitiré le revision.

6 ) D .L. 6-9-61 En les viviendes errendedes con mas de 5 efios de pférroge 

legal podrén incrementer sus rentes en les siguientes porcentejes:

20% e les viviendes con contretos enteriores e 17-7-36 

15% e les viviendes con contretos ccmprendidos entre 18-7-36 y 31-12-41 

10% e les viviendes con contretos ccmprendidos entre 1-1-42 y 3142-51 

5% a les viviendes con centrâtes comprend idos entre 1-1-52 y posteriores

Los referidos incrementos se eplicerén sobre le rente legal, este es, le — 

rente que se percibe en el memento de epliceciôn de Ley por toda les 

con cep tes, excep tuéndo les suministros, servicios y obres de reporec'ones.

Éu epiiceciôn sera e pertir del 1 - 10-61 e rezôn de une tercere pere du­

rent* el primersemeste, dos terceres portes en el segundô semestre y el -  

resto en el tercer semestre.

7). D.L. 24-12-64.- Los viviendes errendedes con enteriorided e 11-5-56 se 

les epliceré les siguientes indices d* actuelizeciôn:

Incremento Indice
e les viviendes con contretos enteriores e 17-7-36
e les viviendes con contretos comprendidos eitre
18-7-36 y 31-12-41
e les viviendes con centrâtes ccmprendidos entre 
1 -1 -42 y 31 -12-46
e les viviendes con controtos ccmprendidos entre 
1-1-47 y 31-12-51
e les viviendes con contretos ccmprendidos entre 
1 —1 -52 y 11-5-56

300% 4 , -
200% 3 /—

100% 2 / —

50% 1/5

25% 1,25
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Los referidos incrementos se opiicorân sobre lo rente totei que se cobre e 

le feche de promulgecion del decreto, este es, le rente por todos les con— 

cep tes selve les suministros, servicios y obres de réparée iones.

En les capitales de mènes de 50.000 habitantes, se reducirén les referidos 

incrementos en un 10%.

Su epliceciôn sera e pertir de I -1 -65 e rezôn de 10% de dicho incremen­
to en code semestre. Cuonde este incremento see inferior el 25% se eplice 

en su totelided ei primer eflo.

Dichos incrementos no se podrén epiicer en equellos cosos que le rente le­
gal més le es imi Iode (servicios, etc.) see iguel e superior e le rente reve— 

lorizede. Cuendo le centided es imi lede see inferior o le que résultera de 

le. epliceciôn de les referidos porcentêjes sôlo se podré incrementor le ren­
te en le diferencie.
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Viviendes suntueries

U  U
Incrementos
Porcentueles
Permitidos

I
o
•n

SÎ

>o

?
e

g

g
o

g

V
D . 1920/24/31 

0 .  17-5-52 

D. 9-4-54 

D. 30-11-56 

0 . 22-7-58 

D . 6-9-61 

0 .  11-7-64

Incremento totel

(A)

(B)

(B)

(C)
(C)

(D)

(E)

15
10

20

30
20
20

300

7,5
15

30
20
20

300

7,5 

15 

25 

. 15 

20 

300

20

10

15
200

10

100

10

50
5

25

894 728 680 485 120 65 31

(A) Sobre le rente e 31 -12-1914

(B) Sobre le rente e 17-7-1936
(C) Sobre le rente e 1-1-1942
(D) Sobre le rente e 1 -10-1961
(E) Sobre le rente e 31-12-1964, les referidos porcentejes tendron une reduccién de

un 10% en les pobleciones de mènes de 50.000 habitantes.
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C) Vîviendas libre» de lo Lcy 22-12-1955 (D. 13-4-56).“

Los viviendes de le Ley de 1955 estén formade» por equellos viviendes libres 

elqui Iodes entre el 12-5-1956 y 1-7-1964.

D.L. 17-6-72.- En les viviendes elquiledes entre 11-5-56 y 1-7-64 que lleven 

cinco enos de prôrroge legal podrén Incrementer sus rentes en les porcentejes, 

ferme y plezo que se determinen.

55% e les viviendes cuyo contreto entré en fose de prôrroge leÿil heste 31 -12-56 

40% e les viviendes cuyo contreto entré en fese de prôrroge legel en 1957 

27% e les viviendes cuyo contreto entré eq fése deprérroge le^el en 1958 

20% e les viviendes cuyo contreto entré en fese de pr^oge legel en 1959

19% a les viviendes cuyo contreto entré en fese de prérroge legel en I960

16% e les viviendes cuyo contreto entré en fese de prérroge legel en 1961
12% e les viviendes cuyo contreto entré en fese de prôrroge legel en 1962
4% o les viviendes cuyo contreto entré en fese de prérroge legel en 1963 

2,5% e les viviendes cuyo contreto entré en fese de prérroge legel entre el — 

1- I -64-y el I -7-64.

Los referidos incrementos se eplicerén sobre le rente contrectuel y tendrén une 

reduccién de 10% en poblec iones de mènes de 50.000 habitantes.

En les ces os en que le s urne de le rente que cobreré el errendedor con todos les 
incrementos que vinière percibiendo y les centidedes esimiledes e elle seaiguel 
o superior e le renta que correspondiere por le eplicecién del présente décré­

té, diche sume seré le ûnice centided exigible. En les cosos que fuere inferior 

sélo se epliceré le diferencie.

le elevecién comenzeré el dîe 1-7-1972, e rezén de une tercere porte durante 

el primer semestre, dos terceres partes en el segundo semestre y le tetelided e
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conter de le feche intciel del tercer semestre. Si el incremento fuere inferior el 
25% de lo sume de todos los incrementos que se venien percibiendo se epliceré 

de une sole vez.



VîvieodcB de lo Ley de 1955

V
CM

n

o*

0 .  15-4-72

.12 2,5Incremento total

(A) Sobre la rente contractual. Les referido: porcentajes tendron uno reduccién de un 

10% en les pcb lac iones de menos de 50.000 habitantes.



316

D) Decrctos eoyuntvjroles da modefocién de renias

1) Décréta Ley 13/75 de 17 de Noviembre B.O.E. 276 de 18 de Noviem- 
bre de 1975. Vigencia desde 18 de Noviembre de 1975 al 31 de Dioembre 

de 1976.

El citodo decreto limita et porcentaje môximo de incrementa de renta al 

experimentado por el "subindice de viviendo" del Indice General ce Cos­

ta de Vida (Conjunto Nocionol Total) en los 24 meses onteriores a la fâ­
cha de révision.

NOTA.- ÀTgunos Audièncios Territoriales entienden que. el pcrcentsje ~  

maximo-de-incramento-de-rento-no-puede-ser superior al experimentsdo pcr 

lo media de los "subindices de viviendo" de los 24 meses onteriores a la 

fee ha de révision. No obstwite no existe ninguna sentencio del Tribunal 
Supreno, y nosotros nos inclinâmes, bosandonos en numéros os sentencios de 

las Audièncios Provîncioles y Territoriales, por la interpnstociôn expjesta.

2) Real Decreto Ley 18/76 de 8 de Octobre de 1976 B.O.E. n- 244 de 11 de 

Noviembre de 1976. Vigencia desde 11 de Octobre de 1976 al 31 ce Di— 

ciembre de 1977.

Limita el porcentaje maxima de incrementa de renta al experimentado por 

êl "subfndice de viviendo" del Indice General de Costa de Vida (Coijunto 

Nocional Total) en los doce meses onteriores o la fecho de revision.

NOTA.- Entre la vigencia de los décrétés 13/75 y 18/76 se do un perio- 
do de solopomiento (11-10-76 a 31-12-76). Entendemos que las revisiones 

que pracedan en dichas fechos han de efectuorse en base ql decretoi 8/76, 

por ser este mos reciente y mas limitative.
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3) Real Decreto Ley 3/78 de 4 de Enero de 1978 B.O.E. n̂  8 de 10 de Ene­

ro de 1978. Vigencia desde 1 de Enero de 1978 al 31 de Di ciembre de —

1978.

Limita el porcentaje môximo de incremento de renta, al experimentado — 

por el "subindice de olquîleres** del Indice General de Precici de Consumo 

(Conjunto Nocionol Total) en los 12 meses onteriores a la Fecha de révi­

sion. ^

4) Real Decreto Ley 49/78 de 26 de Diciembre de 1978 B.O.E. n̂  309 de

27 de Diciembre de 1978. Vigencia desde 1 de Enero de 1979 hosta el 31

de Diciembre de 1979.

Limita el porcentaje môximo de incremento de renta, al experimentado por 

el "submdice de ataulleres** del Indice General de Precios de Consumo — 

(Conjunto Nocionol Total) en los 12 meses onteriores o la fecho de révi­

sion.

5) Real Decreto Ley 21/79 de 29 de Diciembre de 1979 B.O.E. 1 de 1 de 

Ehero de 1980. Vigencia 1 de Enero de 1980 al 31 de Diciembre de 1980

Limita el porcentaje môximo de incrementa de renta, al 80% de la vorio- 
ciôn porcentuol experimentado por el Indice General de Precios de Consu­

me (Conjunto Nocionol Total) en los 12 meses onteriores a la Fecho de la 

revision.

6) Real Decreto Ley 15/1980 de 12 de Diciembre de 1980 B.O.E. n- 300 de 

15 de Diciembre de 1980. Vigencia 1 de Enero de 1981 al 31 de Diciem­

bre de 1981.
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Limita el porcentaje môximo de incremento de rente al 90% de la vuriociôn 

porcentuol experimentado por el Indice General de Precics de Cons uno — 

(Conjunto Nocionol Total) en los 12 meses onteriores a la fecha de révi­

sion.

A partir de 1982 ceson las limitaciones; sin embargo, aûnque el corccter 

de los décrètes es coyuntural, en 1982 no se podrôn poser las revisixies -  

no efectuodas como cansecuencia de éstos.

La principal fricciôn que surge como consecuenciode estas décrètes se — 

centra en las fechos de revision insertodos en les centrâtes (onuoles, bio- 
nuoles, etc.). En el coso de_que se hubiero estipulodo como fecho de re­
vision las bionuoies (môs ccrrîentes) o trionuoles, etc., se produce un tfo- 

to discr iminotorio entre controtos. Sobre toi particular coben los sigiientes 

c omen tories. *•

Los Décrétas delimitacion son eoyunturoles y tienen unoyigencio linitodo. 
Al terminer su vigencia se onulon las limitociones. No ôbstonte, si opli- 
cociôn sucesivo ho ten ido controvertidas înterpretocîçnes.

Los dos vertientes bosicos de interpretaciôn se centron en:

12) Coda decreto tiene une vigencia determinodo, por tanto al temlnor 

ese plozo se anulo la limitaciôn. —

— Ello significo que el primer dfo del offo siguiente se pueds opli- 
cor el total de la rente a un no revisado. Debe tenene en :uento 

que en uno fecho séria iTcito tombién réviser la rente casa de 

no hoberlo hecho antes; es to es, el orrendodor puede nooplicor 

une revision durante un periodo de tiempo, y no pierde si dere- 
cho a reviser. Si en 1 2 de Enero del ofto siguiente hoy oro Dé­

crété, el eumento de renta quedo, de nuevo, limitodo.
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Nose trota, pues de revisor varias veces. La revision se efec—

H3o uno vez, y se api ica en varias veces como consecuencio de

Décrétés eoyunturoles sucesivos. Es el mismocoso que si el — 

orrendodor, voluntariomente, no oplicose las revisiones de uno 

soio. vez y lo hiciera en dos o très escolones. En este coso, no 

es voluntorio, yo que se Ira ta de oplicor sucesivos limitociones 

o escolonodos obligodos por leyes eoyunturoles.

22) Si bien coda decreto tiene uno vigencia determinodo, la codeno de 

décrétas que suceden al de 1975 son meros prérrogos de este, por con- 

siguiente no ha lugor a poser la diferenclo de renta a un no revisado, 

a kl expiracién del decreto.

Por esta segundo interpretaciôn se han Inclinodo numerosos Audièncios 

Territoriales y Provinciales, si bien es cierto que no existe has ta el 
momento ningûn folio del Tribunal Supremo.

En nuestra opinion pese a lo eontrovertido del temo y a los litigios
que ello ha dodo lugor, la interpretaciôn valida debiero ser la prime­
ra, porqueel espiritu de la Ley es limiter la elevociôn de la maso 

de olquîleres a un rilmo inferior al del crecimiento del Indice General 
de Precios de Consumo (Conjunto Nocional Total), hecho que es per- 
fectamente compatible con la primera Interpretaciôn,_ya quesecifle en 

cuonto a sus incrementos onuoles, a los limites seftalodos por los su— 

cesivos décrétés.
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TT. LA POLITICA DE ARRENDA 
MIENTOS EN LA VIVIENDA 
DE PROTECCION OFICIAL
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V . -  lA POLITICA DE ARRENDAMIENTOS EN lA VIVIENDA PE PROTECCION OFI- 

CIAL.-

-  Lo Viviendo de Proteccion Oficiol

Lo Viviendo de Proteccion Oficiol se remonta en el coso espoftol o los comien- 

zos de este slglo. AsT tenemos las Casas Boratos de 1922 (R.D. 8-7-1922) y las 

Casas para Funcionorios de 1927 (R.D. 15-8-1927), etc.

El periodo 1939-79 puede dividirse en uno ser le de étapes dis tintas en f une iôn 

del tipo de yiviendas protegidas que corocterizon o dichas fases. Desde 1939 

has ta 1954 es la etopo de las viviendas protegidas y de las viv iendos de close 

media y boniflcobles, desde 1954 bas to 1976 es lo etopo de las viviendas de — 

rente limitodo (ademds, desde 1954 o I9 6 l, éston los viviendas de tipo social), 

en 1976 se inicio la normativo de las viviendas sociales y, finolmente, en 1979 

se Incorpora la nuevo legislaciôn de Viviendas de Proteccion Oficiol (ver cuo- 

dro I de "Viviendas construidas").

Poro ver el olcance de la polftico de viviendas en EspoMo es précise referirse a 

estes tip os de viviendo, destocondo sus elementos mas coracterizodores .

A . Viviendas protegidas

Los Viviendas Ptotegidas se creon por Ley de 19 de Abril de 1939 y se encarga ol 
Institute Nocional de la Viviendo (INV, de ohoro en odelonte) la promociôn de 

este tipo de viviendas, mediante los planes correspondientes. Dichos viviendas — 

estén destinodos a families de renta reduc ido, entend iénd ose par toi lo que no 

superase el équivalente o seis dfas de [cmal o al 2 0  por 100 del sueido mensuol. 

La condiciôn econômico de estas viviendas se concretobo en la fijociôn de un 

limite al presupuesto iniciol de ejecuciôn material, que en principio fue de —
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30.000 pesetas par vivienda, cifra que fue revisdndose hasta alconzar el livel 

de 60.000 pesetas en 1955. Lo adquisiciôn de estas viviendas requerfan la call- 

ficacion de beneficiario por parte del IN V . Lo vigencia de este progromq d*e — 

proteccion perdura hasta que en 1954 oparece la Ley de Viviendas de Renta Li- 

mitoda.

B. Viviendas de clase media y bonificobles

A partir de la Ley de 25 de Noviembre de 1944, y hasta 1954 con la notmotiva 

sobre viviendas de renta limitodo, rige uno serie de dbposiciones que caracterî- 

zdn a las Viviendas de Close Media y posteriormênte Bonificobles. Los Viviendas 

de Close Media tienen su crigen en uno occiôn coyunturol porp la reduccién del 

poro, ounquesu legslociôn perdura hasta 1954 bajoel corocter de Bonificobles 

desde 1948. Los Viviendas de Close Media se clos if icon en très cotegorios: de -  

més de 110 m2 , utiles; de 80 a 110 y de 60 a 80 m2  utiles, exigiéndose determi- 

nodos normes de colidod para la construcciôn de estas viviendas. Iguoknente se 

limita las euontids de les olquileres. --------

Los Viviendas Bonificobles, regulodos por Decreto-Ley de 19 de Noviembre de 

1948, recogen bueno porte de la legislaciôn de las de Close Media, es tab le— 

ciéndose diferentes tipos de viviendas segun la superficie: tipo A, de mas de 125 

m2; B, entre 90 y 125 m2; C, entre 70 y 90 m̂  , y D, de 50 a 70 m2. Se fîjo 

une renta pcr métro cuodrodo que fue de 6  pesetas para las de tipo A y 4,90 pa­

ra las d@ tipo D . Tombién las Viviendas Bonificobles, como las de-Close Media, 
tenidn como destino el orrendamiento, ounque se odmitid el uso propio de las—

m  ISITKIS •

c . Viviendas de tipo social

Los progromos de viviendas de tipo social de 1954 estobon crîentados a las f a -  

mi lias que hobitobon en chobolos o construcciones sociolmente inoceptobles. Pos-
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terlormente, se extendiô a familias afectodos por temporales u otros désastres.

Este tipo de viviendas ten ran uno superficie util de 42 m^, y a partir de 1956, 

de 50 m2. El precio no podfa exceder en 1954 de 25.000 pesetas por viviendo, 

precio que fue osimllondose al de 0,60 veces el de renta limitodo.

El régimen de tenencio o disfrute de estas viviendas eroel orrendomiento duran­

te el periodo de amortizaciôn, entregondose la propiedad ol beneficiario en la 

fecho de amortizaciôn del préstamo.

D . Viviendas de renta limitado

Bojo la legislaciôn de Viviendas de Renta Limitodo se construyen diverses tipos 

de viviendas protegidas a lo largo de un omplio periodo que se Inicio en 1954 y 

que perduro hosto 1979, fecho en que se sustituye eso normativo por la de vi— 

Viendos de Protecciôn Oficiol.

La legîslocîôn de viviendas dé rénto limitodo porte del cri ter io de crear uno — 

normo de corôcter general que constituye el marco regulodor de la construcciôn 

de viviendas. Se ira ta de resumir en un marco législative ûnico uno serie de 

ventofos para la promociôn de viviendas segûn las closes de las mis mos. Sera el 

INV quien de ocuerdo con las normes ira fijondo los planes de la construcciôn 

de estas viviendas y vlgilarô el respeto de las mbmos mediante las collficacio- 

nes correspond ientes.

Los viviendas de rente limitodo se closificon en Grupo I y Grupo II, y el segun­

do se subdivide en très cotegorios.
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Las viviendas de renta limitado Grupo I son oquellos para cuyo-construccion no 

se solicita aiwilios econômicos directes del Estodo, otorgândose exenciones y bo- 

nificociones tributorias y occeso a préstamos hipotecorios en los entidades credi- 

ticios. Estas viviendas, por otro lodo, no es ton limitodos ni en superficie ni en — 

COS te de ejecuciôn material corocteristico bôsico de las viviendas del Grupo II, 

e incluBO, oparentemente, en contra del propio espiritu de las viviendas de rento 

limitodo.

El Grupo II comprende viviendas que perciben ouxilios econômicos directes y se 

closificon en très cotegorios segûn la superficie y el coste de ejecuciôn material 

(1°  cotegorio, viviendo de 80 a 2 0 0  m̂  y coste de ejecuciôn material iguol ol 
môdulo -que es el coste môximo por métro cuodrodo-, y hasta 1 ,25 veces el — 

môdulo; 2®, de 65 o 150 m̂  y 0,75 hasta el môdulo; 3®, de 50 a 80 m̂  y coste 

hasta 0,75 veces el môdulo). El beneficiario de esta viviendo ho de utilizorlo co­

mo domicilio permanente, bien o tftulo de propietorio, bien como Inquilino, en 

cuyo caso lo renta se limita de mariera diverse y complejc segûn el grupo y co- 

tegorib.

Dentro del grupo de viviendas de renta limitodo es precso incorporer tombién las 

viviendas subvencionodos que nocen ol omporo de la Ley de 13 de Noviembre dé 

1957 y del Decreto de 22 de Noviembre de 1957, por el que se estoblece el — 

Plan de Urgencio Social de Madrid. Estas viviendas, que constituyen una nuevo -  

categoria dentro de las del Grupo I, tienen una superficie ûtil de 38 o 150 m ,̂ 

se les conceden los mismos beneficios que o los del Grupo I y acjemâs una sub­

vene iôn a fondo perdido de 30.000 pesetas, lo que en les primer os aftos fue uno 

oyudo sustanciol para la promociôn de las mismos. En 1958 se ex tie nde este Plan 

de Urgencio Social de Madrid a todo el terri tor io nocionol, difùnd iénd ose de es­

ta manero la promociôn de la viviendo subvencionodo.
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E. Viviendas sociales

A mediadoi de 1976, por Real Decreto-ley 12/1976, de30 de Julio, sobre inver­

sion en viviendo, se a êa la cotegorio de Viviendo Social, que trota de resol­

ver el déficit existante de viv iendos para les mener es perceptores de rente. Dicho 

catégorie de viviendo sustituye a les denominodos viviendas de Rente Limitado 

Grupo II, incluidas las de construcciôn directe, y estén dirigidos, por ton to, a 

los at^uirentes menos copocitodos de lo sociedod espaftola.

La viviendo social se régula de une manero bastente prolija, fljôndose supôficies 

utiles mmimas segûn el nûmero de personas que componen une famille, y se se— 

tie Ion como beneficiaries de las mismos oquellos families cuyos Ingres os netos no 

superen la cantidod onuol résultante de multiplicor el salario mmimo interprofe- 

sional por 2 ,5 .

la normativo de Viviendo Social trota de impulser ol sector fînonciero privodo" 

(Cajas y Banco) hocio la concesiôn de préstamos para los sujefcs colificodos co­
mo bénéficier los de viviendo social. Los préstamos podfon alcanza* hasta el 85 

por 100 del valor de la viviendo, opoyondo el INV al beneficiario mediante el 

pago del 26 por 100 de la cüota de amortizaciôn del préstamo. Los préstamos eran 

a veinte oMos para el odquirente y al 11 ,5 por 100 de interés; él reemboiso del 
préstamo a la entidad crediticia se hace en quince aftos, yo que a partir del 16, 

el comprodor de lo viviendo amarHzaba al INV el opoyo financière recibido.

F. Nuevos Viviendas de Protecciôn Oficiol

Por Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de Octobre, sobre polftica de viviendas de 

Protecciôn Oficiol, oparece la normative que hoy en dio esté vigente y que se 

dicta poro superor lo multiplicidod de regimenes existantes en eso fecho.
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La Viviendo de Protecciôn Oficiol se define de un modo muy sencillo, ya que 

consiste en todo oquello cuyo superficie ûtil maxima sea de 90 m2, o( us todo a -  

unos normas de disefio, colidod y precios que fijo el Es todo.

Este tipo de viviendo esté opoyodo finoncieromente pcr los Entidades de Crédite 

que otorgon préstomosen une cuontid oproximodo del 60 por 100 del volor de le 

viviendo, o un tipo de interés del 11 por 100  y o cotorce oMos. En equellos ce— 

SOS en que el beneficiario percibe ingresos onuoles mencres a dos veces y medio 

el salario mmimo interprofesionol, se conceden odemés oyudos econômicos com— 

plementorios de hasta un 15 pcr 100, y, por porte del Es todo, un préstamo sin 

interés para finoncior el 50 por 100 de los intereses del préstamo base (en el — 

coso de viviendas promovidos por Institue iones sin fines de lucro, el préstamo — 

complementer io podré ser de hosto el 20  por 100 y el préstamo sin interés de hosto 

el 60 por 10 0).

Lo nuevo legislaciôn de Viviendo de Protecciôn Oficiol comenzô a ponerse en -  

préctico en Moyo de 1979, otorgéndose los colificociones corrwpondientes en el 

M GPU poro inicior las edificociones de este nuevo tipo de viviendo.

-  La polftico de orrendomientos.-

-  La prôrroga ol controto;

La polftico orrendoticio en el orden de la viviendo de Protecciôn Oficiol 

ha venido a constituir solomente una variante en el concepto renta de lo 

polftico general de orrendomientos. Pcr ello la normativo con respecto o 

lo prôrroga y sus excepciones son de oplicociôn los mismos préceptes es— 

toblecidos poro la viviendo libre.
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-  La renta;

Los Viviendas de Ptotecciôn Oficiol en d iferentes tipos o lo largo de los 

anos han ten ido unos rentes controlodos y mds moderodos que las fijodas 

en el mercodo libre. Sin embargo los niveles de renta fijados en todos las 

d iferentes modalidodes solvo en los Nuevos Viviendas de Protecciôn Oficiol 

se han encontrodo y se encuentron muy por debajo de los que détermina ej 

mercodo libre, loque un ido o la problemotico general de los arrendamien- 

tos urbonos y la prôrroga, han producido que pese a los cuontiosos benefi— 

clos que se han otorgodo y los postes que éstos presuponen para el pais,

seon muy es casas las viviendas de Protecciôn Oficiol que se oferton en :__

orriendo.

Lo Polftico de Viviendas de h’Otecciôn Oficiol, se ho centrado en unos 

excepciones impasitivos y en unos crédites a largo plozo con intereses re— 

duc Idos. Como controportido, durante el plozo de la protecciôn (20 afios 

generaImente poro las onteriores ol R.V.P.O. de 1968 y-50 pora los pos­

teriores) el olquiler estcrfo limitado.

Este esquemo frente o los escolones ton bruscos que se producfon en los — 

onos 70 en los d iferentes estomentos sociales, o la liber tod cosl absolute 

en las corocterlsticos de la viviendo provocoron que temoyor parte de es­
tas viviendas pasaron o uso propio del odquirente, constituyendo el enfren- 

tomlento entre los preceptos legoles y la realidod unâ~de las causas del 

decreeimiento del potrimonio en olquiler (en cuonto a porcentaje).

Los planes generates de estas viviendas se han finonciado o trovés de cré­

dites de las Cojas de Ahorro y de la Bonco Oficiol. Sobre toi particular 

hobrfa que matizar que las céduios para inversion eron suscritos en su mo- 
yorfa por las Cojas de Ahorro. Se trotobo pues de uno finonciociôn o tro- 

vés del ahorro popular.
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Las excepciones impositivos significon un men or ingreso de la Hacienda Pu­

blico que hade ser suplldo si se pre tende el equilibrio presupuestorio por 

una mayor pres ion en otros conceptcs. Dodo la estructura del sistema im- 

positivo espofiol hasta la reforma fiscal del 70, los areas publiées se nu— 

tribn principalmente de la imposicion indirecta y dentro de esta con tribu- 

yen con mayor peso (ol estor dirigido principalmente sobre el consumo), los 

estratos mas bajos de la poblacion (debido o su mayor numéro).

Por tonto la transferencio real de riquezo se ha producido de los estratos 

mas bajos a los mas elevados. Estes reolizoron sus inversiones en viviendo 

para usopropio, pues los potrones de orrendomientos eron leoninos. Luego 

la polftico general de mantenimiento de unos estondores de rentes excesi- 

voménte bojos, unido o los defectos de la L.A .U ., évité que los bénéfi­

cias rea les transfer idos de riquezo de las closes mos bajas a las altos vol- 

viero a revertir sobre elle, en forma de un mercodo omplio y profonde de

orrendomientos, toi ccmo ha ocurrido en la mayor porte de los po&es de-_

sorrollados.

En la determinaciôn de rentes poro nuevos controtos en los Viviendas de 

Protecciôn Oficiol debemos distinguir:

a) Viviendas de Protecciôn Oficiol Grupo I

Se osimilon o estas las; Viviendas Bonificobles categoric 1® 

y Viviendas Close medio cotegorio 1®

b) Viviendes de Protecciôn Oficiol Grupo III

b]) Cotegorio 1® 

b2 ) Cotegorio 2®
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bg) Cotegorio 3°

bd) Cotegorio Subvencionodo

Se osimilon o estas los: Cosos Borotos

Cosos Econômicos

Cosos poro Funcionorios

Viv iendos Protegidos

VIviendos tipo Sociol

Viviendas Bonificobles no cotegorio 1®'

Viv iendos Close Medio no cotegorio 1®

bg) Cotegorio Social

c) Nuevos Viviendos de Protecciôn Oficiol (D.L. 10-11-78)

El Decreto 477/72, de 4 de Morzo, considerondo lo conveniencio de esti- 

mulor lo construcciôn de Viviendas de Protecciôn Oficiol destinodos a — 

orrendomiento y de simplificor y unificor los criterios poro determiner las 

rentos y precios de los distintas closes y cotegorios de dichos viviendas, -  

introdu|o determinodos modificociones en el Reglomento dé Viviendas de -  

Protecciôn Oficiol en las que se ho ten Ido muy en cuento el fomento de -  

lo construcciôn de viviendas de mayor Interés sociol con el fin de aproxi- 

mor los dis tintes niveles o la oferto y la demanda y dor osf moyor fluidez 

ol mercodo Inmobiliorio.

Concretomente, se mod if icon los articulas 120, 126 y 127 del Reglomento 

estableciendo, por lo que oquf intereso, un nuevo sistémo de determine— 

ciôn de rental.

Conviene significor que ol decir lo dispcsiciôn tronsitcrio 1® de este De­

ere to que lo determinaciôn de las rentes maximes, de conformidad con les 

normes con ten idos en sus ortfculos 1 2 y 22, se oplicoro "o los Viviendas de 

Pfotecciôn Oficiol, osf como a les considerodos como tôles en vlrtud de lo
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dispos ic iôn transi toria 3** del Reglomento" y que "o estes efec tes las vi —

Viendos colificodos como bonificobles y de close media se consideroran — 

como Viviendos de Protecciôn Oficiol de Primer Grupo y el resto de los -  

viviendos o que dicho dispcsiciôn se refiere como Subvencionodospuede 

inducir al error de considérer incluidas las Viviendas del Grupo Segundo 

en el nuevo sistema que el Decreto estoblece, cuondo reolmente deben — 

quedor excluidas, tonto porque los normas contenidas en sus orticulos 1 2 y 

22 se refier en, respectivomente, ol Grupo Mmero y o los Subvencionodœ, 

quedondo consecuentemente en vigor lo Normo 2® del ortfculo 120 del Re­

glomento referido o los Viviendas del Segundo Grupo en sus cotegcrlos 1®, 

2® y 3®, cuonto p orque lo dispos iciôn tronsitcrio como normo de oplicocioi 

_en_e[_tiempo_tjene._carocter_occesorio respecto del contenido sustontivo dej 

precepto, resultondo osf que los citodos ortfculos 12 y 22 del Decreto, co­

mo sustontivos, ho bran forzosomente de morcor lo pouto respecto o su opli- 

cociôn.

La disposiciôn transiter la del Decreto dice que estas rentos se oplicorén o 

"los viviendas que no estuviesen orrendodos en el momento de suentrodo en 

vigor osf comO o oquellos que se arrienden en lo sucesivo ,̂ lo cual sera — 

tonto ccmo decir que las nuevos rentes se aplicarôn a los nuevos contro­

tos, seon sobre viviendas de nuevo construcciôn o sobre los yo construidas 

pero que hubiesen quedado desocupodos y sin alquilar.

12) Viviendas dé Protecciôn Oficiol, Grupo I y Viviendos-Bonificobles 

Close Medio en su cotegorio 1®.

En las viviendos del Grupo I, Bonificobles de cotegorio 1® y Close 

Media tombién de 1® cotegorio, lo nuevo rento mensuel habria de 

obtenerse multiplicondo el nûmero de metros cuodrodos de lo superfi­

cie ûtil por lo centésimo porte del môdulo, y por el coeficiente 2 ,2 0  

si la superficie no excede de 110 métros cuodrodos. En el supuesto de
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que excéda de esta cifra, el ex ceso sobre los 10  métros cuodrodos se 

multiplicoro por la centésimo porte del môdulo y par el coeficiente 

1,08, de modo que sumondo el resultodo de a mb os operoc iones se ob- 

tendro la rento maxima mensuel que puede ser exigido, teniendo en -  

cuento que en esta rento esta englobodo lo contldod que, segun la re- 

docciôn anterior de los preceptos modiflcodos, era exigible por las — i

"Ins ta la clones especioles", por loque la existencio de estas, cuoiquie | 

ro que seo su nûmero, no produciro incremento olguno en el olquiler.

Poro la determinaciôn préctico del olquiler de estos viviendos se porte 

de la superficie ûtil, expresodo en métros cuodrodos (19). i

2®) Viviendos de Protecciôn Oficiol Grupo II

La renta de estas viviendas viene fijodo en la cédulo de colificociôn 

definitive (20). Toi volorociôn no entroMo dif Icultod olguno si bien, 

cuondo no se trota de viviendas recien colificodas,-si los comporomas 

con el resto de los regimenes de viviendos de Protecciôn Oficiol y — 

osimllodos, existe un trota desfovoroble. A toi respecto entendemos -  

que lo renta poro nuevos controtos vendré formodo par la renta fijodo 

en la Cédulo de Colificociôn més los incrementos de renta permitidos

en este grupo de viviendas.

3®) Viviendos de Protecciôn Oficiol, Subvencionodos y Cosos Bcrotas, Co- 

sos Econômicos Cosos Funcionorios Viviendas Pro te idos Vivien 

dos de Tipo Sociol, Viviendas Bonificobles no close l®, Viviendas Cio 

se Medio no cotegorio 1®.

Poro la determinaciôn del olquiler en estas viviendas se parte de la su- |

perfide ûtil de la viviendo expresodo en metros cuodrodos, multipli— i

codo por la centésimo porte del môdulo vigente (se tomo el môdulo -
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de Viviendas de Protecciôn Oficiol Grupo II) y por un coeficiente 

variable segûn la poblaciôn en que se encuentra ubicodo la vivien­

do (2 1 ).

_  Poblaciôn Coeficiente

100.000 y mos habitantes 1,77

20.000 a 99.999 habitantes 1,48

menos de 20.000 habitantes 1,29 -

Poro determiner el nûmero de habitantes de las poblaciones reipec— 

tivas, se tendra en cuenta la cifro de poblaciôn de hecho que ré­

sulté del podrôn municipal, aprobado para el offo anterior o oquel 

en que se solicite lo colificociôn provtsionol de los viviendas. Po­

ro les nuevos controtos cuyo fecho de colificociôn no coincide con 

la del eontrato entendemos por fecha de colificociôn lo del controto.

Los zonas de influenoia de poblaciones de môs de lÛO.OOO habitantes, 

a efectos de deté'rminaciôn del olquiler, serôn las definidos en el pa- 

rrofo ûltimo del ortfculo 1® del Decreto 1446/1965, de 3 de junio. -  

Atendidas las circunstanclas, podrôn modificorse dichos zonas de In— 

fluencia por Decreto del Gobiemo, a propues ta del Minis tro de la V i-  

vienda (Hoy Gbras Pûblicos y Urbanismo).

En la rento osf colculodo se incluyen todos los concedes que pudie- 

ron osimilorse por instoloclones especioles, es decir, oquellos que -  

se exi{an con corocter especiol por los Ordenonzos, ode las que se 

dote o las viviendas por voluntod del promoter, previa outorizociôn 

del Institute Nocionol de la Viviendo (Hoy Institute para la Promo­

ciôn Pûblico de la Viviendo).
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42) Nuevos Vivîandas de Profecciôn Ofîciol (D.L» 10-11-78)

Lo renta maxima inicial onuai por metre euodrado de superficie Gtii, 

vendra determinado per el 6% del precio de venta fijado para la -  

mi:ma que corresponda al momenta de la celebraciân del eontrato.

El precio de venta por metroi euodrado de superficie util, sera para 

coda area geogrofico homogéneo, iguol o inferior a une coma dos 

veces el modulo oplicoble, vigente en la fecho de la concesiôn de 

la calificociôn definitivo.

En la Cédulo dé Calificaciôn Definitivo, figurorâ el precio môximo 

de venta, por lo tanta, no es necesorio para las viviendos que se -  

olquilen el primer ono, a partir de la colificociôn definitive reoii — 

zor colculo olguno.

NOTAr Se opiicon los articulas 11 y 12 del Real Decreto 3148/1978, 

de 10 de Noviembre (B.O.E. 16-1 -79) y art. 3 de lo Ô den de 19 

de Enero de 1979 (B.O.E. 3-2-79). El referido articula 3 de la or- 

den del 79 fijo la rente en un 6% pero en virtud de lodispuesta en 

el ortfculo 12 del décréta del 78 dicho porcentoje puede ser voriodo.

— Los revbiones de rente: _

1 ) Pore las Viviendos de Proteccion Oficiol osimilodos (Casas Barétas, 

Cases Econômicos, Cases pore Funcionarios, Viviendos h^otegidos, Tipo 

Social, Bonificobles y Viviendos Close Media) haste 1966 (D. del —

16- 6 - 6 6 ) hen disfrutodo de los mismos incrementos de rente que les -  

viviendos libres nosuntuorios yo trotodos.
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Sobre la rente que se pegebe el 18 de Julio de 1936

Sobre la rente que se pogobe el 1 de Enero de 1942

Sobre la rente que- se pegebe el 1 de Septiembre de 1961

Sobre le rente total (Contractuel 4- Incrementos autorizedos) a le fecho

Se reduc ira un 10% en poblociones de menas de 50.000 habitantes.

2) En Viviendos de Proteccion Oficiol Grupo I
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permitidos
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Los referidos porcentajes opercrdn sobre lo rento total que resuite por 

la oplicaclôn sucesiva.

3) En Viviendos de Proteccion Oficiol Grupo II

il
Incrementos U 8  
de rento n. 
permitidos n.

è
£
i

R. 24-7-68

Colificados

Has ta 11 -4-57 28,5

12-4-5/ a 7-1 -61 21,5

8-1- 6 l a 23—9—63 17,5

24-9-63 a 2-7-66 1 0 ,2

Los referidos porcentajes operorân sobre la rento total que resuite por 

la oplicocién sucesivo.

4) En Viviendos de Protecciôn Oficiol Subvencionodos, los contratos ce- 

lebrodos con anterioridod a 1965 (7-6-65), en virtud del D. 3-6-65 se 

les fijo uno rento de 9,45 pts. por de superficie util en poblocio- 

nes de mâs de 100.000 habitantes; 8,98 pts. en poblociones de mds de

20.000 habitantes y menos de 100.000, y 8,51 pts. en las restantes — 

poblociones.
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5) A partir de 1971 todas las Vîviendas de Proteccion Oficiol voricrân la 

rento cuondo varie el modulo de ejecuciôn material en virtud d« lo es- 

tablecido en el R .V.P.O. (1968) en su art. 122 y en la disposiciôn — 

transiterio 3° y 4 °. Solvo las Nuevas Viviendos de Protecciôn Cficiol 

yo que estas nacen con el D .L. 10-11 -78, bojo otros concepto.

Se entiende por modulo el volor del metro euodrado de construcciôn, 

fijado para la determ inociôn del cos te de ejecuciôn material de las VV- 

viendos de Protecciôn Oficiol, para coda periodo, par el Ministerio de 

Obros Pûblicos y Utbonismo (antes de la Viviendo)

El orticulo 5, apartodo I), del R.V.P.O. dice que se entenderô por 

môdulo, el caste de ejecuciôn material por metro euodrado que como -  

volor tipo te fijorô periôdicomente por el Ministerio delà Viviendo, a 

propues ta del Institute Nocionol de la Viviendo, excluidos las lus ta la— 

clones especioles. En la actual idod, hoy que entender M .O .P .U . por 

Minis terio de la Viviendo e I.P .P .V . por Institute Nocionol de la V i-  

viendo.

El propio Reglamente de Viviendos de Protecciôn Oficiol (D .2114/1968 

de 24 de Julio) es tab le ce en su articule 122 que "La rente de loi V i— 

viendos de Protecciôn Oficiol podrô ser incrementodo . . .  a partir de 

la fecho de la cédulo de colificociôn definitive, en Je cuentio que -  

resuite de eplieer e taies contidodes (se refiere a la rento) la cuorto 

porte del porcentoje de eumento que existe entre el môdulo vigente en 

le fecho de colificociôn y el que lo esté cuondo la revisiôn procéda 

(normo primera)".

De seguir la interpretociôn de este orticulo al pie de la letro, se pro- 

ducirib inevitoblemente la consecucîôn de los eumentos, si se portiero 

del môdulo vigente a le fecho de calificociôn definitive de le vivien-
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da. Obsérvese que la cuarta parte del incremento intermodular sera co­
da vez mâs gronde. Por ejempla:si (ugomos con el 0 .  2-1-71 y con la 

O . 19-2-79, para un airendomiento de Madrid, tendridmos los modulos 

de 2.300 pts. y 7.876 pts.,  cuyo voriaciân porcentuol es del 2 4 ^  y -  

su cuorto porte 60,5%. Porcentaje de incremento que hobrfo de opli— j 

corse sobre bs onteriores. I
I
i

Por su porte el decreto 477/1972 de 4 de Morzo, en su disposiciôntron- '

sitorio segundo détermina que "o los rentes de los viviendos orrendodas

en la Fecho de entrodo en vigor de este Decreto, osf como tas que se 

orrienden en lo sucesivo, serân de oplicocién los oumentos o que se re­

fiere la dispos icion primera del orticulo ciento veintidés del Reg lamen­

te", y que "la rento que servira de base para la determinociôn del ou- .

men to o que se refiere la dispos icion primera del citodo ortfculo cien­

to veintidos, sera la que hoyo resultodo de la actualizociôn regulodo -  

por el Decreto de referenda y él môdulo se entenderô que es el seno— 

lodo en el orticulo primêro".

El decreto 477/1972 viene o simpllficor en esencio la normotivo expre- 

sodo por el orticulo 122 R.V.P.O. al determinor como rento base de — 

aplicociôn la actualizodo por el D . 23-1 -71, previo oplicaclôn de la -  

disposiciôn transiterio cuorto del Reglomento, es decir, la rento contra . 

tuai mâs todos sus octuolizociones.

Los décrétas dictodos hon sidot

D .L. 23-1-71, que fijo el môdulo en 2.300 

D.L. 17-2-72, que fijo el môdulo en 2.600 

D.L. 8-2-74, que fijo el môdulo en 3.600
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El D. L. 13-2-76 viene a fijor très modulas a diferentes niveles que son 

de aplicociôn segûn una cierta distribuciôn provincial. A partir de este 

decreto y bas ta el de 1981, la distribuciôn provincial ha ido variando, 

loque détermina un abanico heterogéneo en les incrementos de renta 

permitidos.

Bojo esta nueva modal idod tenemos:

A B C

D.L. 13-2-76 môdulos 4.900 4.400 4.100

D .L. 25y28-1-77 " 5.720 5.200 4.680

D.L. 6y 13-1-78 6.727 6.105 - 5.672
D.L. 27-2-79 7.876 7.034 6.533

El D.L. de 25 de Enero de 

1980 estôblece las diferen­

tes voriociones en los môdulos •-9?62%- 10^48%- 10,14%

El D.L. de 13-11 -80 varia 

la closificociôn provincial 

de su homônimo del 80, lo 

que détermina incrementos 

de rentes para ciertos pro-

vincios. _

Ei D.L. de 27-1 -81 estoble- 

ce las diferentes voriociones

en los môdulos 14,16% 14,23% 14,12%
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6 ) Nuevas Vîviendas de Proteccion Oficiol olquilodos o partir del 3 de 

Enero de 1969 cuyo construcciài se encuentro al omporo de las normos 

del D .L . 10-11-78

Puede poctorse en ei conirato la revision de rento, que coda dos ones 

y en uno cuontid en ningûn coso superior o la que résulta de la oplico- 

cion de un porcentaje équivalente a la voriaciôn porcentuol experimen- 

lodo en ese periodo por el Indice del subgrupo 3.1 . "viviendos en al— 

quiler", publicodo por el Institute Nocionol de Estodatico (ortfculo 12).

-  Las viviendos dé propiedod pûblico!

En los viviendos de propiedod pûblico se rigen por los mismos criterios que 

los viviendos de Proteccion Oficiol de propiedod privodo, en cuonto o la 

determinociôn de la rento y sus incrementos, con la sôlo solvedod de los 

Nuevas Viviendos de Protecciôn Oficiol. En estas ssrôn revisodos bionual— 

mente en el 50% de la modificociôn que en ese periodo expérimente el in­

dice del subgrupo très, punto uno "viviendos en olqui 1er", publicodo por el 

Institute Nocionol de Estodfstico.
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Vl^ CONTRASTACIONES EMPIRICAS PE lA POUTICA PE ARRENDAMIENTOS UR— 

BANOS SOBRE EL PATRIMONIO EN RENTA.-

tos consecuencias mas directas a lo expuesto y que Memos Iratodo en este onolisis 

se encuentron en la desasfrosa prog-amacîôn de las leyes y decretos en las revi— 

siones de rentes, saitcs înconcebibles discriminando de uno forma a lector io aorren 

dadores y orrendatorios (graficos î y 2 ).

En el montenimiento de rentes la ley solomente se muestro copoz en los contratos 

ontiguos, desoporec iendo la congé lac iôn en el m omen to que se rescinde un con- 

trato y vuelve a alquilarse la vivienda. Lue go en las viviendos ontiguos la elevo- 
ciôn de la rente media nodepende de la normotivo legal, sino del indice de ro- 

tacion de los inqui linos. Esto provoco desde el punto de vis ta del inquilino un — 

«dionzomiento en su vivienda ounque esta no obedezco a sus necesidodes, a fin -  

de beneficiorse de une rente bajo. Desde el punto de vislo del orrendodor, inten- 
kirâ por todos los médias que este indice de rotociôn se eleve, yo que ésto es le 

ûnica forma de octuolizar su rente.

Pese a le multiple legislaciôn a este respecte, se desconoce a quién beneficion 

kxs leg is lociones.

Todos los pormenores expuestos ban tenido unos repercusiones directas sobre el 
mercodo y que se polorizon principolmente en la reducci^ del potrimonio en a l- 

qui 1er y en la ce I idod del mkmo.

A) Los desojustes creodos por el trotomiento diferenciol en lo polftica de revi— 

siones de rente.-

Constituyen estes notos un onolisis general sobre los incrementos de renta 

permitidos en los controtos de orrendomiento de viviendos, libres y de Pro—
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h

fecciôn Oficiol. En el mismo se contemplon los diferentes modolidades de -  

viviendos.

lo final idod de esta recopilociôn, depurociôn y amp liac iôn de dates, es te- 
ner uno vis iôn clora sobre el trotomiento que bon ten ido los diferentes vi— 

viendos, segûn la fecbo del eontrato y el tipo de vivienda.

El grôfico primero, se refiere o los viviendos denominodos libres. En estas be- 
mos comporodo el valor actual de uno peseta referido a lafecba del eontrato, 

con la rento obtenida hoy por el orrendodor, por coda peseta de rento, refe- 

rido al eontrato origen. Dicha relociôi se ha efectuodo con los diferentes — 

tipos de viviendos y considerôndolos siempre en el ôptimo, ésto es, que no -  

bon existido ominorociones en los tipos de octuol izociôn por r ozones de nû- 

mero de habitantes, etc. Al referirse o los viviendos con clôusulo de revisiôn, 
interprétâmes les decretos de congé lociôn en su visiôn môs ôptimo. A la vis ta 

del grôfico 1 hueiga cuolquîer tipo de canentario, aue los desajustes ex is 

tentes entre la renta^ercibida y la rento que debiero je^^rc ib^k son por^  liera *e*perci
término medio del ^60%, para los viviendos olquilodos después de 1920.

El grofico segundo, constituye un onolisis compôrotîvo de les incrementos de 

rento, segûn lo fecbo del controto y lo close de viviendo.

De_lo mismo forma que en el coso anterior se bon utilizodo estos incrementos 

en les cases môs ôpfimos. En los Viviendos de Protecciôn Oficiol, y con res­
pecte o los ûltimos elevociones de rentes, se tomoron los incrementos medios 

permitidos. Tombién se bo ten ido en cuento el poso de Viviendos de Protec­
ciôn Ofîciol o libres por expirociôn de los bénéficies (se ho tomodo comO -  

plozo de la protecciôn 20  ofias).

En el grôfico 2 se representon o partir de vector es les incrementos permiti­

dos . De este se desprenden dos observociones bôsicos:
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1) Las Vîviendas de Protecciôn Oficiol con contratos onteriores o 1946 hon -  

tenido un trotomiento iguol o las Viviendos Libres nosuntuorios, loque -  

supone un troto preferente yo que los onteriores no gozobon de benef i— 

cios.

2) Los Viviendos de ^otecciôn Oficiol olquilodos después de 1954 hon s ido 

mejor trotodos por la Ley que los viviendos libres, yoque no sôlo bon te— 

nido bénéficiés fiscales y crediticios, sino que se les ho permitido incre—- 
mentes de rente moyores,

B) Repercusiôn sobre la oferto de viviendos en rento.-

Como consecuencîo de ton desostrosa polftico observâmes en la comporociôn 

de les très cens os de viviendos (INE) un decrecimiento en el numéro total 

. de viviendos en olqui 1er (-28%). Este retroceso ha sido ininterrumpido du— 

rente los ultimes 2 0  oflos pero de une forma môs oc us ode en la décode de -  

los sesento. Si comporamos esta évolue Iôn con el numéro dé bob i ton tes, (ésto 

es, viviendos por mil bobitontes), vemos que la cofdo es a un môs vertiginoso 

(-33%) entre el censo de 1950 y 1970 posôndose de 115 o 98 y o 77 vivien- 

dos olquilodos por habitante.

Si para los mismos periodos utilizomos como bose los fecbos de contratos en los 

oflos comprendidos—entre 1950/70 el descenso mayor (-79%) obedece o les - -  

fincos olquilodos con onterioridod a 1950; osimismo tombién se expérimenta -  

uno reduce iôn muy fuerte de los olquilodos durante el periodo 1951/60, ob— 

servôndose mayor estobilidod con tendencio o lo elevociôn en el periodo -  -  

1961/70. El origen de este comb io se produce por lo ley de 1964. El becbo 

de que el soldo de viviendos seo negative obedece o que es moyor el inlerés 

en desbocerse de un potrimonio en cierto grodo esiéril, frente o los expecto- 
tivos que ofrece lo Ley de 1964 sobre revisiôn contractual de los olquileres.
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Si nos o tenemos a los fechos de los controtos el Potrimonio totol nocioiol se 

distribuye de lo siguiente monero:

ontes 1930 1931/40 1941/50 1951/60 1961/70 1961/65 19(5/70 

% 6 10 10 18 56 20 16

Segûn tôles dotos y en comporociôn con los oitos y bojos de olqui 1er ydis— 

tribuciôn estimodo de unos y otros, los cousos de lo reduce iôn del potrimonio 

en olquiler desde 1940 o 1960 vienen pro/ocodos por uno cofdo de lo oferto 

y por uno retirodo mosivo del potrimonio en olquiler. Asf observomos qte pese 

o lo fuerte reduce iôn que se opero en los fincos en olqui 1er de los oflos ante — 

r lores o 1940, el porcentoje de fincos olquilodos entre 1931/40 y 1941/50 es 

iguol, segûn lo cuol podemos consideror, dodo el nivel de rotociôn, qie la - 
oferto de lo segundo décodo ho sido inferior o lo primero.

, Teniendo en cuento todos los considerocîones onteriores noserfo oventuodo — 

decir que el periodo 1950/60 fue en cuonto o lo oferto boston te sim lier o sus 

predecesores. No obstonte, duronte este periodo yo se obsefvon los co»se— 

cuencios nefostos de lo Lêy de Arrendomientos en cuonto o su congé lot iôn y 

principolmente de lo inflociôn ocurrido entre los oflos 1940 y 1955, coi Ono 

elevociôn del fndice de caste de vido cifrodo en un 260%. Esto provcco, — 

ounque lo oferto hoyo sido ligeromente superior o lo de lo décoda onbrlor, 
uno buido de los propietdrios o este tipo de invers iôn, siendo moycr lo inten- 
sidod de lo rescisiôn de orriendos que lo oferto de olqui leres.

En lo décodo de les oflos sesento el fenômeno reviste corocteristicos sinilores 

o los onteriores ounque ex is to por uno porte uno cofdo mucbaimo môs iitenso 

de los desorriendos, pero o lo por de lo mismo se elevo la oferto.

Loque porece no explicable, es lo oferto que se expérimenta en lo décodo 

de los oflos sesento y su distribuciôn. El componente de ésto se formo >n un
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porcentaje elevodo por rotociôn del potrimonio, hecho que se deduce de los 

cuodros de viviendos olquilodos csn posterior idod o I960 sin oguo corriente, sin 

retrete, sin cuorto de boflo, loque hoce penser que se troto de potrimonio -  

ontiguo.

Lo rotociôn o portir de esto fecho se ve onimodo por loliberociôn de los orren 

domientos por uno porte y por otro como consecuencio de lo insuficiencio y 

vetustez de muchos de los viviendos, un ido o la elevociôn de lo rento percé- 
pito del poo y o lo polftico de odquisiciôn de viviendos que do origen o lo 

rescision de multiples controtos.

El porqué de que lo distribuciôn no seo homogéneo duronte la décodo de los 

sesento viene provocodo como consecuencio del desconocimiento y desconfion- 

zo por porte del orrendotorio, el cuol después de los duros experieacios su— 

fridos prefiere no experimentor pruebos en su propio potrimonio y se incorporo 

uno vez conocidos los resultodos positivos en otros sujetos.

Segûn lo onolizodo se observe cloromente que el potrimonio en olqui 1er esté 

fhtimomente ligodoo lo Ley de Arrendomientos y que uno ligero modificociôn 

porciol ccmo lo de 1964 hoce que lo oferto crezco consideroblemente.



VALOR ACTUAL DE UNA PESCTA REFERIDA A LA FE­
CI lA DEL CONTRATO, CON LA RtNTA OnTCNIDA 
HOY POR EL ARRENDADOR, POR CADA PESETA DE 
RENTA, REFERIDA AL CONTRATO DE ORIGEN.

A - Volor ocluol da uno prialo rafarldo o lo locho dal controlo (colculado Mgun el Indice General de Precio» de Contutno- 
Con|unla Nocionol.

-  Volor ocluol da corfa peielo da rente tegûn la focho del conlroto (cotculodo o portir de lo» Incremento» permilido» por ta 
Ley, referido o viviendo» comtrufda» y olqullodo» en la mitmo Epoco. VIrto de»de uno Eptico general, (<lo «  detpraelon 
do lodo llpo de excepclone» que raba|an loi kicramanloi de renia» que parmi Ile le lay).

R- Viviendo» Sunluorlo».

C- Viviendo» no luntuorlo».

D- Viviendo» olqullodo» legûn k» Ley de îî-IJ-1 .955

E- Viviendo» olqullodo» legûn la ley de 11-7-1.964 con elôuiulo de reviilôn.
F- Viviendo» olqullodo» tegûn lo ley de 11-7-1.964 <tn clôueulo de rovhlôn.
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2) Vicenf Vives, Historié Economico de Espaflo, pôg. 409.

3) Higinio Paris, Rento Naciooal, Invenion y Consume en Espofla 1939-1959.

pdg, 90 , 91, 92.

4) R.D. de 13 de Dicîembre de 1923 y 29 de Diciembre de 1931 .

5) 10% con rentes inferior es a 1 .500 pis. onuoles 

15% coa rentes entre 1 .501 o 3.000 pts. onuoles 

20% con rentes entre 3 .0 0 1  y mas pis. onuoles

6 ) Compendio de Derecho Civil. F. Puig Pefla, pdg. 248 o 292

7) Decreto 17-5-52 y 9-4-54 y el D.L. 6-3-53 que permiten incrementos de 

rente superiores, pero sôlo e les viviendos suberrendedos .

D .L. 52 D .L . 54

_ ,  entes de 1914 10% 20%Contratos
. 1915 e 17-7-1936 7,5% 159Tcelebredos

18-7-1936 y posteriores 5% 10%

8 ) La estimeciôn de le rente juste se hecfe en base e le elevociôn del caste 

de le vide, los salarias, los precios de otros viviendos en el mercedo, co- 

rocteristicos, estodo, etc. . .
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9) D.L. 30-11-56/22-7-58

D.L. 56 D.L. 58

Centrâtes 

ce lebrodos

10) D .L. 6-9-61

antes de 1930 30% 209<,

1931 a 17-7-36 25% 15%

18-7-36 a 1941 20% 10%

1942 en ode Ian te 15% 5%

Sobre rento contractual

antes de 17-7-36 20%

Contratos 18-7-36 a 1941 15%

ce lebrodos 1942 a 1951 10%

1951 a 11-5-1956 5%

11) Ley 11 de Junio de 1964.- D.L. 24 de Diciembre de 1964.

12) Hosto el 30 de Septiembre de 1939 , 500; del 1 de Octobre de 1939 il 1 de
Enero de 1942, 1 .000; del 2 de Enero de 1942 61 31 de Diciembre de 1946, 

2.000; del 1 de Enero de 1947 al 31 de Diciembre de 1956 , 3.000; dil 1 de 

Enero de 1957 al 31 de Dicientre de 1959, 5.000; y a partir de 1 de Enero 

de i960 , 6.000 pesetas . Véose art. 5 del D . 6 Sept. 1961 (62 1843).

La precedente escala erode aplicociôn en poblociones de môs de un mülôn de 

habitantes. En las restantes se apiicobon en dicho escala las siguientts re—
ducciones en los tipos de la rente: En poblociones de menos de 20.000hobi— 

tantes, el 60%; de 20.000 a 100.000, el 50%; de 100.000 a 250.000, el — 

40%; de 250.000 a 500.000, el 30% y de 500.000, el 30% y de 500000 a 

1 .0 0 0 .0 0 0 , el 20% .
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Viviendos

13) Controtos celebrodos hosto el 17 de Julio de 1936, inclusive 4 

Contratos celebrados desde et 18 de Julio de 1936 hosto el

31 de Diciembre de 1941, ombos inclusive 3

Contratos celebrados desde el 1 de Enero de 1942 hosto el

31 -12-1946, ombos inclusive 2

Controtos ce lebrodos desde el 1 de Enero de 1947 hosto el

31-12-1951, ambos inclusive 1,50

Contratos celebrados desde el I de Enero de 1952 hosto el

11 -5-1956, ombos inclusive

14) Estas decretos permiten oplicor sobre la rento contractual y segûn la fecho del 

eontrato, los siguientes incrementos:

15)

onteriores a 17-7-36 20%
18-7-36 0 1941 13%

Contratos 1942 a 1946 6%

celebrados 1947 a 1951 3%

1952 a 11-5-56 2%

D.L. 2 4 -1 2 ^ 4 /D.L. 16-6-66 /D .L . 13-6-67/ D .L. 11-6-70 /D.L. 11-3-71/ 

D.L. 23-12-72

hosto 31 -12-56 . 55%
1957 40

1958 27

Fecho en que el eontrato 1959 2 0 Sobre Renta

entré en Fose de prôrrogo 1960 19 Contractual

legal. 1961 16

1962 12

1963 4

1964 2,5



352

16) D. 17 de Noviembre de 1975.-

El incremento môximo de rento a percibir por el propietorio no podrô ssr su­

perior a! experimentodo por el "submdice de viviendo" I.C .V . de los 24 me- 

ses onteriores o la fecho de revisiôn.

D . 8 de Octubre de 1976.-

El mismo concepto pero de los 12 mes es onteriores a la fecho de revisiôn.

D . 4 de Enero de 1978. -

El mbmo concepto pero ohoro medido por el "subindice de olqui leres " I .P .C 

de los 12 mes es onteriores a la fecho de révision.

D . 26 de Diciembre de 1978.- 

Iguol al anterior.

D . 29 de Dicimbre de 1979.-

El mismo concepto pero en este coso no podrô sobreposor el 80% del 'I.P.C.

D. 12 de Diciembre de 1980.-

Idéntico al anterior pero p ermite el 90% de I.P .C .

17) L. 1946 el 5%; L. 1955 el 6%; y L. 1964 el 8%.

En la Ley de 1955 y 1964 dicho Incremento no podrô ser superior ai 25% de 

la rente.

18) Introducciôn a la Economie Polftico.- pôg. 473 a 475.

Lipsey refiriéndose a la recto utilizociôn en la formulae iôn de la polPica 

econômica, expone un simple ejemplo con respecte a lo defense o el recho- 

zo de un control de alquileres gubernomentol.

1) Preguntor que objetivos se pretenden olconzor con el control de olqui— 

leres. Pueden ser estas la red is tribuciôn de la rento de les ricos o los po-
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bres y la consecucîôn de un nivel minimo de vivienda para todos.

2) Preguntor si el control de alquileres ayuda realmente a olconzor estos ob- 

jetivQs. Si la respuesto es "No" el razonomiento ho concluido: el control 

no cumple los fines poro los que se ho esloblecido. Si la respuesto es "Sf" 

se précisa un estudio adicionol.

3) Consideror môs profundomente el objetivo propues to. El control de àlqui.- 

leres, si es efectivo, significo que el orrendotorio pogo menos rento y el 

orrendodor recibe menos rento de lo que séria si no existiese esto interven 

don. Se produce osf uno redistribue iôn de la rento del orrendodor al — 

orrendotorio. Pero en reolidod i  son los orrendodores môs ricos que los — 

orrendotorios? Si se demuestro que la moyorio de éstosson môs ricos que 

oquéllos, el économiste eoncluye que se do un argumente en contra del -  

control no porque este seo injuste, sino porque no contribuye a oiconzor 

el fin propuesto. Si, par el contrario, se demuestro que la moyorio de los 

orrendatorios tienen uno rente inferior a la de sus orrendodores, puede con 

du irse que el control de alquileres es un medio de oiconzor el objetivo 

deseodo de red b tribuciôn de la renta.

4) Preguntor si el control tieneefectos que obstoculizon el iogro de otros ob­

jetivos . Puede que, por ejemplo, ounque el control proporcione viviendos 

môs borOtos simultôneomente do lugor o lo oporiciôn de suburb ics. Cuondo 

una medido ayuda a olconzor un objetivo dificulto el Iogro de otro. Es -
.necesorio deddir cuôl de los doses prefer ido. —

5) Consideror polfticos oitemotivas para ver si ex is ten otros medidos que ol- 
concen el objetivo con un mener socrificio en termines de impedimentos 

para el Iogro de otros objetivos. Puede ser que, por ejemplo, un impues- 

to progrèsivo sobre la renta redistribuya la rento de los ricos a los pobres 

con môs certidumbre y precisiôn y con efectos menas indeseobles sobre -  

otros objetivos. Hosto oquf lo investigociôn no ha sol ido del terrene del 

onôlbb cientiTico.



354

19) Ver Anexo.

20) Determinociôn de la Superficie Util :

Se entiende por superficie ûtii de la vivienda la construida con deducciôn de 

la ocupoda por muros, lobîques y parte proporcional, que le hayo ccrrespon- 

dido, de la ocupada por las dependencios com unes del edificio. En otros pa­

labras es la que resul tor ia de la ad iciôn, de las superficies practicab les de  ̂

las diferentes piezas de la vivienda. En esta operaciôn se han de computer oo*

mo utiles les armarios y las terrozca y baioones descubiertos en su 50%.

Esto superficie debe figurer en ia Cédula de Calificociôn definitive de la vi— 

vienda, lo que évita cuolquîer tipo de côiculo. No obstonte'se hon dodo ca­

ses en ids que la citodo superficie no figura. En taies circunstoncios, es înte— 

r es an te con el fin de evî for futures ccmpiicacîones, que el orrendodcr solici­

te de la Delegaciôn Provincial del Iretituto Nocionol de la Viviendo ccrrespon 

diente, la inclus iôn de taies pormenores en la Cédula de Calificaciôn.

21) El R.V.P.O. dispone en su ortfculo 120 norme segundo: "Para las viviendos —
del segundo grupo, en sus. categorfos 1**, 2® y 3^, el olquiler onuol se ob ten­

dra sumondo las contidodes que a continuaciôn se indican:

a) La que résulta de oplicor al presupuesto protegible de la vivienda, toi y 

• como se define en el ortfculo 5  ̂de este Reglomento, el. tipo del 1 ,5%

onuol, que se considerarô como importe de los gostos de edministraoiôn y 

conservociôn.
b) La que se obtenga de oplicor el tipo del 3% onuol, al indicodo presu— 

pues to protegible de la vivienda de que se troto.

El hecho concrete deque exista una heterogeneidad absolute en el presupues­

to protegible entre las diferentes viviendos, nos impcsibilito determinor ningu- 

no régla de oplicaclôn de la Ley.
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22) Los oquf expuestos son los del D.L. de 20 de Diciembre de 1974.

El D .L. 4-3-72 cuyo vigencio fue de 4-3-72 a 20-12-74 estoblecio los si­

guientes coeficientes ;

Poblaciôn Coeficiente

100.000 y mas habitantes 1,30

20.000 a 99,999 habitantes 1,15

menos de 2 0 .0 0 0  habitantes 1 ,0 0



ANEXO
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Estudio sobre lo repercusiôn de los revisîones de renias propugnodos por lo Nuevo 

Ley de Arrendomientos Urfaonos, sobre los Precios de Consume.

Introducciôn.

El Indice 

te monero
de Precios de Consume con base 100 en 1.976 se distribuye de la siguien

dice <
enero I 100

Componente 
Alimentaciôn 40,52

Componente 
no Àlimenti
CIO 59,48

Vestido y 
Colzodo

Vivienda

Menaje y 
Servi cios 
hogar.

Servi cio 
Médico

Transportes 
y Comuni- 
oocioftes,

Esporcimien 
to y Ense- 
ffanza.

8,165 

14,005 ^

7,750

3,375

9,745

6,945

Alquileres 2,33 

Otros 11,675
14,005

Otros gostos 9,495 
59,480

Vivientkis 
Libres — 1,26
Viviendos 
Protegidas 0,46
Reporocio 
nés, Reper 
cusiones. 0,61

2,33

Coda portido de las enumerados en el cuodro adjunta tiene su mdice particular can -  

base 100 en 1.976. Lo participociôn de coda uno de estos conceptos en el fndice -  

general, se obtiene multiplicondo el porcentaje expuesto por su fndice. El fndice -  

general es pues el sumotorio de coda uno de los referidos operaciones.

Los revislones de rentes de viviendos libres solo ofectobon en el oflo base al fndice gene­
ral el 1,26% y el total del subgrupo alquileres ei 2,33%. En fecbos futures la inciden —
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cia de esfos mdices sobre el mdi ce generol dependerôn del crecimiento de coda 

fndice particular. Si el crecimiento del mdi ce particular es mas modéra do que el 
del mdi ce general, la participaciôn sera inferior a la referida para el atlo base -  

y viceversa. Por ejemplo: Al mes de abril de 1.978 el fndice général era 143,6 

y el fndice de olquileres el 124,4 lo que representoba sobre el fndice general el 
2,018% en vez del 2,33% del aflo base.

El modelo de revision que expone la Nueva Ley de Arrendomientos Urbonos se bo 

sa en un sistema de Indices de Precios de Consumo tornados mensualmente desde -  

1.887 hosta boy en dfo. (Anexo 7).

El sistema de aplicaciôn de los mismos consiste en multiplicor la rente origan de 

la vivienda, por el fndice actual del mes que corresponde al que fué alquilada -  

y dividirlo por el fndice origen de la fecba. De la contidad résultante solamente 

se cobroro en 1.979 el 45%.

Rente a 1 .979 = Rente Origen F* Actuel   ̂ 0,45
Indice Origen

El primer problème que surge en le aplicaciôn de este formule pare el estudio que 

nos ocupe se encuentro en que le muestro tornade por el I.N .E ., para el calcule 

del Indice de los Precios de Consumo se compone solamente de rentes ectueles des 

conociéndose por lo tonto le rente origen.

El segundo problème este en le composiciôn de le muestro. El I.N .E ., distribuye -  

le muestro en cuotro estrotos cuya distribuciôn el mes de Julio de 1.978 era le -  

siguiente:

Distribuciôn % de le 
Estrotos maso de Alquîleres.

1) entes de 1.942 8,58
2) 1.942 a 1.956 10,82
3) 1.957 e 1.966 24,26
4) 1.967 e boy 56,34

100,00



359

Segun el cuadro adjunto, desconocemos la distribuciôn dentro de coda estrato, — I 

ounque en la muestro tomado por el I.N .E. sf Figura la fecha del contra to. El -  

hecho de que se trote de 60.000 en cues tas de viviendas y el no tener un modelo 

para clasificarias por aflos, nos imposibilito conocer su distribuciôn.

Determinacîôn del Indice Origen por estrotos;

Para el côlculo de la distribuciôn de la muestro dentro de coda estrato se ha con*̂  

siderodo que esta guarda la mlsmo distribuciôn que la expresodo en el censo de -  

viviendas elaborado por el I.N .E . a 1.970 y que a su vez no bon existido oom- 
bios sensibles.

Con respecto a la utillzaciôn de estos dotos se comete cierto error. La desviaciôn 

octuo en el senti do de que la cifro Final que obtengamos sera siempre inferior a 

la real. La présente afirmaciôn se basa en el estudio ya reolizodo sobre la distri­
buciôn de viviendas en alquiler durante los très OItimos censos, donde observâmes 

que la rescisiôn de contratos es mayor segun sea la fecba de los mismos môs lejo- 
no.

Por otro parte tombién nos encontramos que dentro del censo del I.N .E ., las — 

viviendas en alquiler eston ogrupodos a su vez, en otros sub-estratos. En este -  

caso para la determinacîôn del fndice origen se bo considerado que dentro de «  

tos sub-estratos, la distribuciôn es bomogéneo. Por lo tonto, el fndice origen -  

de coda sub-estrato séria la media aritmético de los fndices del perfodo (1).

Posteriormente bociendo un reporte proporciorxxl de los fndices medios obtenidos -  

segûn el numéro de viviendas de oada sub-estrato obtenemos el fndice origen de 

los très primeras estrotos.

(1) Se tomon siempre los fndices referidos a 31 de Diciembre.
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Estrotos Sub-estratos
Viviendas en 
miles.

Indice medio 
origen.

Indice Origen 
del Estrato.

1) antes 1942 antes 1.911 38 1,65 3,28
1911 a 1920 40 2,90
1921 o 1930 82 3,13

1931 a 1940 256 3,64

2) 1942 a 1956 1941 a 1945 119 7,80 13,23
1946 a 1950 134 14,22
1951 o 1955 117 17,64

3) 1957 a 1966 1956 a 1960 301 24,38 28,36
1961 72 27,30

1962 94 30,00
1963 97 31,70

1964 108 35,80

1965 128 39,00
1966 120 41,10

Para el oâlculo del cuarto estrato surgen nuevomente problemas debido a que sola­
mente cdnocemos la distribuciôn del perfodo 1967/70 y no tenemos dotos que nos 
iluminen sobre lo ocurrido hasta 1.978.

En los estudios reolizodos sobre total de viviendas alquilodas a 1.977 en base a las 

fianzas servidas durante el perfodo 1.965/77, observomos a partir de 1.970 una — 

cierto otonfo con tendencio al descenso en los ùltimos oftos. Aunque el numéro de 

viviendas no es bomogéneo al existir un decrecimiento en los extremos de la serie 

podrfamos considerar que la distribuciôn se ajusta a una normal, y a partir de la - 
misma determinar el fndice medio del cuarto estrato. No obstante dicba oprecio- 
ciôn no es valida, por lo que bemos desistido.de eso Forma de actuaciôn.

La primera limitociôn se encuentro en que la rolociôn de los olquileres es elevada 

para perfodos cortos, como eonsecuenclo de los denominodos olquileres de tempera
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da, hecho que nos to reflejo perfectamente la curva de Fianzas servidas.

la segunda esté en que los olquileres anfiguos tienen una mayor probabilidad de -  

rescisiôn.

La tercera, la tenemos en que a partir de abril de i .974 sf nos reFerimos a diciem
bre de 1.977, no existirô revisiôn para las viviendas alquilodas con posterioridad -
o esta fecha, puesto que, la Funciôn yo mencionada de Rente Origen a c ^ lIndice origen
X 0 ,45<Rente actuel, por loque el perfodo del cuarto estrato se reduce a 1.967 -  

1.974. Tenidas en cuenta todas estas apreciaciones pensâmes que el valor môs razo 

noble para el fndice medio origen del cuarto estrato, serfo la media aritmético de -  

los fndices del perfodo 1.967/1.974. Hcy que tener en cuenta que si bien la dis­
tribuciôn no es homogénea, la esperanzo de rescisiôn de contratos es superior en -  

las Fincas alquilodas hace môs tiempo, asf como que los olquileres môs recientes - 
tienen una participaciôn mayor en la muestro lo que do una cierto consistencia al 
planteamiento.

De todas Formas los errores que se cometen sobre este estrato, son de excoso impw 

toncio debido al bajo coeFiciente de actuolizaciôn y al hecho de que solo una Fra 
cciôn del estrato esta sujeto a revisiôn, por los motivos yo expuestos de que solo 

un porcentoje de las viviendas alquilodas, después de 1.967, no estôn ocogidos a 

los beneficios de revisiôn de rentas que peimite la actual Ley de Arrendomientos -  

Urbonos.

4) Estrato Indice Origen

1.967 a hoy 51,66

Ajustes previos para la determinociôn de la rento origen.

Los primeras problemas que surgen en la aplicaciôn de los fndices de deFloctaciôn 

para lo obtenciôn de la rento origen, surgen como eonsecuenclo, que las viviendas 

ocupodos con onterioridod a 1.956 bon tenido un tratamiento distinto en las revisio 

nés debido a que la Ley de 1.964 distingue entre viviendas suntuarias y no suntuo- 
rios, oplicondo segûn esta distribuciôn y a partir de eso Fecba, diFerentes Incrémen 
tos en las revisiones.
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La distribuciôn entre suntuarias y no suntuarias se efectuô de la siguiente manero:

Hasta el 30 de Septiembre de 1.939, 500; del 1 de Octubre de 1939 

al 1 de Enero de 1.942, 1.000; del 2 de Enero de 1.942 al 31 de -  

Diciembre de 1.946, 2.000; del 1 de Enero de 1.947 al 31 de Di­

ciembre dis 1.956, 3.000; del 1 de Enero de 1.957 al 31 de Diciem 

bre de 1.959, 5.000; y a partir de 1 de Enero de 1.960 , 6.000; -  

pesetas.

La precedente escala sera de aplicaciôn en poblaciones de môs de 

un 1 .000.000 habitantes. En las restantes se api i coron en dicho es 
cola las si gui entes reducciones en los tipos de la rente. En poblacio 

nés de menos de 2 0 .0 0 0  habitantes, el 60%; de 2 0 .0 0 0  a 100 .0 0 0 , 

el 50%; de 100.000 a 250.000, el 40% de 250.000 a 500.000, el 

30% y de 500.000 a 1 .0 0 0 .0 0 0 , el 20%.

El primer pose es determinar las poblaciones. Segun el censo de vivienda de 1970, 

las-viviendas alquilodas se distribuidn de la siguiente forma:

Viviendas en
miles._____  %

Capitales 1 .343 51
Municiplos de môs de
10.000 habitantes. ' 782 30
Menores de 10.000 -
habitantes. 503 19

Total 2.638 100

La media de habitantes de las capitales espaRolas segûn el censo del I.N .E . o — 

1.960, fecho inmediotomente anterior o la entra do en vigor de la Ley de 1.964, 
era de 192.093. Segûn esto las rentas médias puestas como topes en los capita­
les para la clasificaciôn de viviendas suntuarias hoy que defloctarlas en un 40%. 
En el resto de las viviendas, dodo el tamafto de los municipios el 60%. Con lo 

cuol, nos encontramos con que: Los viviendas tuvieron o la entra do de las disposi 

clones legates de 1.964 unos limites para la consideraciôn de suntuarias y no sun 

tuorlos, taies como los refiejodos en el cuadro adjunto, si consideromos las distri
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buciones como bomogeneos.

51% Viv. 49% Viv. 100% Viv.

Hosto 30 Septiembre 1939 .........  300 Ptoi. 200 Ptas. 250 Ptoi.
Octubre 1939 o 1-1-1942   600 Ptas. 400 Ptos. 500 Ptos.
2-2-1942 o 31-XII-1946 .........  1200 Ptos. 8000 Ptos. 1000 Ptas.
1-1-1947 o 31-XII-1956 .........  1800 Ptas. 1200 Ptos. 1500 Ptas.

51 portimos del pun to de que las viviendas no suntuarias ban tenida durante la deco 

do de 1.970 unas actuallzaclones de rentas que oplicodas a las rentas onteriormente 

obtenidos, nos dan las rentas topes aproximadas de la clasificoci6n de viviendas no 

suntuarias a 1,970.

Rentas topes
Viviendas alquilodas Incrementos habidos o 1.970.

Hasta 1.914 147 617 Pts.
1.915 -  1.930 126 565 Pts.
1.931 -  1.936 123 557 Pts.
1.936 -  1.941 66 330 Pts.
1.942 -  1.946 21 1.210 Pts.
1.947 -  1.951 9 1.635 Pts.
1.952 -  1.956 6 1.590 Pts.

En el censo de 1.970 figura el numéro de viviendas por fechos de alquiler mensual, 
pero el desglose dentro de esta distribuciôn es muy burdo, osT se solta de 500 ptas. 
o 1 .0 0 0  ptos. y de estos a 2 .0 0 0  ptas.

Reolizodos los ajustes oportunos sobre los referidos dotos, a partir de la distribuciôn 

de la maso de olquileres cita en el censo de 1.960 y considerando que las bojas -  

efectuadas en el perfodo 31-12-70 o hoy hayon sido homogéneas para todos los pe 

rfodos obtenemos la distribuciôn porcentuai por fechos de contratos entre suntuarias 

y no suntuarias.
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Fecho» de controto

antes de 1.911 

1.911 o 1.920 

1.921 a 1.930 

1.931 a 1.940

No suntuarias

71 %

Suntuarias

29 %

1.941 a 1.945 

1.946 a 1.950 

1.951 a 1.955

99 % 

97 %

1 %

3 %

Determinocion de! fndice de defiactaclon.

Para la determinocion de la rento origen se ho considerado que 

iguol o la rento origen menos los revisiones habidos.

la rento actual es

El estudio de los incrementos opliendos por revisiones durante los diferentes perfo­
dos, figurara en el ANEXO 1 o 4 y eston colculodos en base a las revisiones — 

que ho permitido la Ley.
I

Hoy que hacer la solvedad de que los referidos incrementos de rentas oolculados de 

esta forma, han de ser considerodos como mfnimos, ya que existieron otros foctores 

que tombién elevaron las rentas con cierto Importancia para las fincas de alquiler 
antiguo, taies como la repercusiôn de cargos fiscales y las contractuales que se -  

refieren a las mejoras en viviendas (2). Por lo cuol, la rento actual deflactada 

que obtengamos sera siempre superior a la rento origen.

El error que podemos orrastrar por este oâlculo es imposible de determinar, no — 

obstante lo ûnico util de este rozonomiento es que los resultodos, hemos de consi 
derarlos en cuonto o repercusiôn, inferlores.

(2) Debido su heterogenidad son imposibles de determinar.
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Para el oâlculo de los fndices por estrotos se ho tomado lo mlsmo distribuciôn del 
censo del I.N .E. de 1.970. Pero dentro de esta distribuciôn la sub-distribuciôn 

entre suntuarias y no suntuarias.

La obtenciôn de los fndices por estrotos serâ iguol a la distribuciôn de coda sub-es 

troto entre suntuarias y no suntuarias, multiplioado coda uno por el fndice de revi 
siones tenidas y dividido por la suma de la distribuciôn.

Estrato

Por ejemplo: Para la obtenciôn del fndice de deFloctaciôn del primer estrato se ho 

operodo de la siguiente manero:

Sub-estrato
Viviendas 
en miles. No suntuarias Suntuarias

antes de i942 antes i9l i 
i . 9 i l /  20 

l .9 2 i/ 30 

1.931/ 40

38 

40 

82 

256 

6 = 416

5,40 x0 ,7 l X 38 +  9,84 x 0,29 x 38 = 254,13
4.83 x 0,71 x 40 +  8,76 x 0,29 x 40 = 238,78
4.83 X 0,71 X 82 + 8,76 x 0,29 x 82 = 489,51
3,76 X 0,71 X 256 +  6 ,6 6  x 0,29 x 256 = 1.l77,84

2.160,26

Indice de deFloctaciôn = ■
416

5,19

De iguol forma se ha procedldo para la obtenciôn del fndice del segundo estrato.

No obstante pese a las distribuciones obtenidos entre suntuarias y no suntuarias en el 
opartodo anterior, se han reolizodo diferentes hipotesis, considerando diferentes distri 
buciones, tales como:

Segûn No suntuarias No suntuarias No suntuarias
Estrotos estudio el 70 %. el 90 %. el 50 %.

12

22

5,19

1,31

5,20

1,43

4,55

1,35

5,88

1,51

Como podemos comprobor las variociones dentro de los fndices son muy pequeflos oûn 

en el caso de que los no suntuorias fueron el 50%, supuesto totolmente irreol.
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En el oâlculo del 3̂ *̂  estrato no reviste dlFicultod ninguno, debido cl hecho de que 

solo ho hobido uno révision comun para todas las viviendas. Su oâlculo es similar 
al anterior y nos orrojo un fndice de flactociân de 118.

Finolmente en el cuarto estrato no hoy que hacer defiactaclon, puesto que los vi— 

viendos que se alquilaron después de la Ley de 1.964 y no se ocogieron o los bene­
ficios, no han tenido revisiôn olguno.

Côlculo del fndice de octualizaciôn de viviendas.

Segûn lo estudiodo, el fndice de octualizaciôn serô igual:

Indice octual
Indice de deflactociôn x Indice Origen X 0,45

Dicho formula nos es totolmente vôlido para el côlculo de la rento actualizodo de -  

los très primeros estrotos, que obtendremos de multiplicor el fndice correspondiente -  

por la muestro, debido a que el tratamiento que bon tenido por la Ley las vivIen -  

dos correspond!entes o esos estratos ho sido homogénea. El problema surge con el -  

cuarto estrato, yo que no conocemos, ni hoy forma de conocer, que porcentojes de 

viviendas fueron alquilodas después de 1.964, en las cuales no se inctuyo la clau­
sula de revisiôn. Parece ser que este porcentaje es elevado, principalmente duran­
te los primeros oMos que suceden a la Ley. No obstante hoy que resoltor, que — 

aunque sea elevado el porcentaje, solo ofecto a una parte de la muestro, yo que -  

a partir de 1.974 no existirô para esos viviendas revisiôn, debido a que la octuo H 

zaciôn permitido par la nueva Ley de Arrendomientos Urbonos, do rentas inferlores. 
Tombién la parte de la muestro môs ofecto do, por causa de su distribuciôn es la -  

môs antigua, en donde se do el caso que es la de menos viviendas e inferior rento.

Basandonos en estas apreciaciones, se han hecho los côlculos en base a très hipo— 

tesis, en las que suponemos que las viviendas ofectodos representan, en términos -  

absolutos de la maso de la muestro el 20%; el 30%; o el 40%. Segûn esto el fn­

dice por el que hobrô que multiplicor la muestro, oscilarfa entre el 1,07 y 1,15.
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Los fndices de octuolîzociôn.

A partir de los dotos obtenidos se Formularon diferentes hipotesis poro los diferentes 

estratos, desde las môs ajustadas al estudio, hosta las mas desventajosas, tal como 

se expreson en el Anexo 5. Vlstos que las variociones son de décimas y para te_ 
ner una idea de lo que pue de influir la octualizaciôn de rentes de la Nueva Ley, 
se fonnuloron dos hipotesis, una que se encuentro dentro de la realidod de lo es- 
tudlodo, y otro que se oleja en demosio de esta, al objeto de ver la posible ban 

do de fluctuaciôn. A tal respecta se tomô:

Estrotos Hipotesis 1°  Hipotesis 2°

1« 400 500

22 400 370

32 200 200

42 110 115

Resultodos.

Los hipotesis plonteodas fueron llevodos al Servi cio de Precios del I.N .E. yoplica 

dos o los cuotro estrotos de lo muestro del mes de Agosto de 1.978.

Los resultodos obtenidos don para la hipotesis un incremento del fndice general 
de i‘,34% y para la hipotesis 2° un 1,47 %, como se puede comprobor segun cerM 

ficado adjunto. Anexo 6 .

SI tomomos del présente estudio las objeciones efectuadas respecto a:

o) El fndice de deflactociôn sera superior al calculado como eonsecuenclo de:

O j -  La existencia de otros repercusiones sobre rento imposibles -  

de estimor.

2̂- Debido a la folio de octualizaciôn en tos dotos tomodos 

poro la estimociôn de la distribuciôn de la muestro. Apre
»
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no tienen uno mayor esperanzo de rescision de sus contratos.

b) El fndice origen sera superior al calculado debido o los mismos motivos expues
tos en el punto o^.

c) El dinomismo del Indice General de Precios de Consumo frente al sub-fndice -
de Vivienda Libre créa coda did un "gap" mas ocusodo.

Los dos primeras apreciaciones octuon elevondo el denominodor de la funciôn del -
Indice de Actuolizaciôn que hemos empleado, por lo tonto dicho fndice sera menor 
al calculado.

Debido o que el côlculo de actual izociôn se efectùo tomon do fndice actual estimo- 

do a Diciembre de 1.978 y se opiico a Agosto de 1.978 y no o uno fecho indeterml 

no do de 1.979 como se efectuorô, existe uno mayor repercusiôn. Esta repercusiôn -  

se ominorarô no solo por este con cep to si no por el hecho de que existirô un "gap" 

a un mayor al actual entre el Indice General de Precios de Consumo y el sub-Indice 

de vivienda libre.

Basandonos en estas razdnes ofirmamos que: Las revisiones de rentas propuganadas -  

por lo Nueva Ley de Arrendomientos Urbonos ofectoran al Indice General de Pre­
cios de Consumo en un porcentaje comprendido entre el 1% y 1,3%.



A N E X O S



I

I
J
- Î ■s

: I
i f
1 -8 <

> s

O
-8

!i

if

:S
O I

si

it

2:

i

8

g

g

3 g

g I

$

If•o «n 1
Sî 8

g

g

O  —  O  'On  ro  co r> ?'—  *—  n  n  n  r ;  t t  ^  ^  v  «  j «  i
O» 0 * 0 0 ^  O ' o  O ' O ' o  O ' O ' n  O ' O ' o  O» O '

f
N N 
N  00

m

•8

l i
î l
0 . 2  
S o

IL
• î  °  •

| W

il
lÜi
li

s I  £3f
O  JO O  T J



I
371

f

C l

I  i

1 1

i l

u
X
s

“ s

i i

si

si
si

! s

lî

S %

K 8

2f If aP
g § 5» 8 N

f

M
R 3 8

«O

O

5
8 8

m

f se

§ ?
n O '

5^

&
CM

8
M) O '

? aR
CM

82 3 9

5 '■

2  Ï2 R PÎ j8
O ' O ' o  O ' O ' o  O '

f
s

f
K n

'O  ?  Sf
g  '’ ®:

,  3
O ' o  O'

s  G 8  .
^  o  O ' O ' o  O '

«8



I<

I
Î<
X i!
j j t

5 "5 

1 1

o.
o

3
a?

;  1 1 îi
Tf lO 
0» O '

8  o  3  3  ?
O ' O O ' O ' O O ' o l 0 O ' S

.—
I

X
X

e g

lA
I



373

il I
! î ? Ç î ï i 8 2 i : £ C i " "

«o
«M

ë JIl
^  8  ft S 3  3  3
O ' O ' O ' O ' O ' es O '

J



I

J,

II
— o

3  -rj CM —

3  3 : :
O  PJ CM 8

P> «0 —  «0

ft 5  :=

5  8  s  B

i
I

1
2
I

■I
S

i J
IÎ

Î I

U

5

I
C<

ft

ft

cs »—

<0 00 —
?  9  R

o_ Î2  §
'M- CM

=  ft

9  ft
CN O '



375 Anexo n® 6

PRESIDENOA DEL GOBIERNO 

INSTITUT© NACIpNAL DE ESTADISTICA

S ub .: E s ta d is t lc a s  Econdmicas 
S eccldn E , de P re c io s

In d ic e  de P re c io s  de Consumo

R epercusiones en e l  In d ic e  G e n e ra l de 2  Supuestos de su bld a en la s  v iv ie n d a s  
en a lq u i l e r  .

3  Supuesto :

E s tr a to  Aunento d e l

1» 300 %
2« 300 %
3 *  100 %
4B 10 %

R e p e rc u tir ia n  en e l  In d ic e  G en era l d e l Conju n to  N a c io n a l e le v â n d o lo  en un

1 ,3 4  %

40 Supuesto :

E s tr a to  Aumento d e l

1» 400 i
2« 270 %
30 100 %

■ 40 15 i

R e p e rc u tir ia n  en e l  In d ic e  G en era l d e l Conju n to  N a c io n a l e le v â n d o lo  en un 
1,47 a
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RESUMEN Y CONCLUStONES A LA I PARTE; ESTUDIO PE LA POLITICA PE 

ARRENDAMIENTOS EN LOS RAISES DESARROILADOS

El estudio que se adjunto comprende un minucioso anâiisis de la poirtica de 

arrendomientos en quince poées désarroi Iodes.

Por su eomplejidod se ho subdividido en 18 copftulos, pero solo en los très 

primeras se troto en generol lo prcblemôtico del control de olquileres, su II-  

berolizociôn, tend enclos y consecuencios, quedondo los restontes, dedicodcs 

o lo evoluciôn poirtico-juridico de codo uno de les poses.

En generol lo polftico locotivo en el subsector vivienda, por terniino medio, 

durante los ultimes dos lustres. Ho venido o ser en cierto modo liberolizo — 

doro.

&to tendencio liberolizodoro se ho monifestodo môs fehocîentemente duran­

te los OMOS 70, pues puede y debe llevorse o efecto porque :

o) Los déficits cuontitotivos de viviendas hon sido subsonodos.

b) Lo polftico de viviendo pudo ser foctible hosto el momento gocios o -  

los cuontiososLJSubvenciones otorgodos por el Gobierno y o lo construc-- 

ciôn directo que reollzobo el mismo. Aunque estos beneficios fueron -  

reduciéndose en lo décodo de I960, segufan siendo imper ton tes y tu -  

montenimiento se hoce coda vez môs diffcil porO los Gobiernos. Se — 

necesitobo pues intenter coptor et capitol privodo hocio este tipo de

inversion. Poro elle hoy que ofrecer uno rentobilidod odecuodo y es to

solo se puede logror por lo vid de lo liberoiizociôn.
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c) Desde otro ângulo, el hecho de que gron parte de las viviendas cons —

Iruidas después de la guerra, seen bien propiedod pûblicc, bien cons— 

Iruidos par sociedodes sin fines de lucro, gorantizon unes olquileres re- 

ducidos dentro del pois, lo que se onteponfo outomôticomente o los -  

construidos con fines de lucro, yo que determino diferencios de precios 

entre unos y otros y el pûblico se resistid o demondor el segmente de — 

vivienda libre, por lo cuol tiene que liberolizorse el segmente de vivien 

dos de propiedod pûblico y de osociociones sin fines de lucro.

d) Pese o hoberse tomodo los primeros medidos liberolizodoros, en le» oMos

60, no hon sido suficientes poro corregir les problemos bôsicos de osig—

nociôn, deterioro de! potrimonio, etc.

Frente c estos rozones de oeso que aoovon une libérai izociôn de los olouile- j
i

res, se presenton los problemas fundomentoles bôsicos provocados por la In— j 

flociôn de lo décodo de los oMos 1970 y lo polTtico general de ContencîÔh'-  

de precios que se con trop One por consistencio o uno polftico liberolizodoro. 

de los olquileres. Por tôles motivos, lo polftico de liberoiizociôn de olqui— 

leres solo es relotivo, siendo los rentes por lo generol objeto de control, en 

el que se esgrimiro el cri ter io de justi-precio y centrondo lo liberoiizociôn 

en lo octuolizociôn de los viviendos congélodos desde ontoMo.

La opiicociôn de tôles polfticos dentro del marco expues to exigiô nue vos re- 

glos, rozôn por lo cuol los legislociones en cuonto o viviendo libre cosi — 

unonimemen te hon sido rem ode lodos en los oMos 70.

En lo octuo I idod, lo polftico locotivo opli coda en los diferentes poises, y 

segûn el esquemo de onôlisis que nos hemos plonteodo, es lo siguiente:
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A) La Prérrogg ol Controto.-

De la estrucHro octuoI del parque de lo viviendo y de lo legislocion 

vigente en estos pooes, se desprende que hoy yo no es necesorio toi -  

medido, yo que medionte el montenimiento de lo rento desoporece ou- 

tomdticomente lo especulocion que se pudiero provocor, maxime cuon- 

do no existe déficit. Pese o los ci todos ofirmociones, hoy todovfo un 

omplio grupo de poises donde lo prôrrogo ol controto sigue figurondo -  

dentro de los legislociones, bien por cierto inerclo del posodo, bien -  

por ciertos exigencies de los estructuros socio-politicos.

En les poises estudiodos hemos obtenido dotos mos o mènes omplios sobre 

este porticulor, y solo en se is de estas poises existe prôrrogo forzoso al 

cwitroto. En los otros se is en donde no existe prôrrogo obligotorio, el 

trotomiento dêi terne, no es netomente bomogéneo, pues oigunos deellot 1 

estoblecen contrôles poro evitor eventuoles obus os, e incluse varie el -  j 

enfoque generol del période controctuoi, segûn el tipo de viviendo.

B) Lo Rento.-

La bose principol de la polftico en moterio de orrendomiento de vivien­

dos en lo generol idod de los poises ho estodo siempre dirigido sobre lo 

contenciôn o limitooiôn del precio locotivo. Sin emborgo, y ounque los 

tendencios en esto moterio son bostonte coincidentes, no se produce con 

respecto o les diferentes tipos de viviendas un trotomiento comûn.

o) Viviendos viejos.-  (Esto es, los construidos por termine medio ontes 

de 1950)

Por lo generol no existe ninguno limitociôn en lo fijociôn de lo -  

rento poro nuevos controtos por rozôn del otio de construccion de
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la vivienda, si bien hoy que considerar, y portiendo de los oiterics 

de vol croc ion objetivo oplicodos en oigunos poses, la vejez eonsti- 

fuye un hondicop en lo Fijociôn de la rento. Quizôs sobre este por- 

riculor y o portir de los dotos disponibles solomente hemos obssrvo- 

do cierto discreponcio en im numéro reducido de poises.

En es tos, osf como en los libres que resumimos o continuociôn, en 

lo fijociôn de su rento, hoy que motizor que lo libertod unibte— 

roi de fijociôn del precio no es odmitido, pues.los inquilinos pr re- 

glo generol pueden reclomor onte el orgonismo compétente si b ren­

to lo consideron injus to, de los que se deduce uno libertod reotivo 

en lo fijociôn de les olquileres por el propietorio.

b) Viviendos libres «-

La rente por lo generol se define como libre, sin emborgo, debido 

o lo posibilidod de reclomociôn que puede esgrimir el orrendoorio 

respecto ol monte fijodo, los legislociones borojon el concepb de 

rento juste.

La fijociôn de uno rente juste oborco, segun los poises, un onpllo 

obonico de posibilidod es desde los que estoblecen un techo noxlmo 

por el Gobierno lies to los que opiicon sofisticodos sistemos devolo- 

rociôn. Hoy se impone como tendencio generol izodo en lo fijociôn 

de lo rento el sistemo de volorociôn uso, formulodo por lo geterol 

en bose o los coracteristicos objetivos.

La rento libre, en el estricto concepto de esto polobro, solamente 

se produce en cinco de los quince poises trotodos, pero éstosôlo 

oborco un lîmitodo numéro de viviendas de alto stondord, quevie- 

nen o es tor definidos como viviendas de lujo.
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Segûn observomos y tal como hemos expues to, en la moyor porte de 

los viviendos y en cuonto o lo fijqciôn de lo rento, los diferentes 

legislociones imponen un techo môximo por encimo del cuol no se 

puede fijor un olqui 1er sin el riesgo de que este seo denunciodo. 

Existe, pues, un control generaIizodo, medionte lo fijociôn de un 

umbrol môximo que vendrib o ester determinodo en funciôn de un 

hipotético mercodo de los coracteristicos objetivos del precio.

c) Viviendos de Proteccién Oficiol

La estructuro del mercodo de viviendo de protecciôn oficiol no es -  

coïncidente en los poses occidentoles, debido o lo polftico generol 

de construcciôn después de lo guerro mundiol. El esquemo que de— 

terminerib los diferentes polfticos serfo el de viviendo construido ol 

amporo de la protecciôn oficiol y viviendo propiedod pûblicc, pero 

esto distinciôn general no se do para todos les cases. Sobre toi — 

distribuciôn hobrfo o su vez que motizor que los cors truidos con -  

protecciôn oficiol suelen ser propiedod generolmente de osociocio- 

nes sin fines de lucro y los de propiedod pûblico de los odministro- 

c Ion es loco les (oyuntomientos).

Por lo generol, el sistemo de fijociôn de lo rento se sustenta bojo 
el principio de equilibrlo finonciero. Esto es que lo inversiôn en -  

toi tipo de viviendo no produzco pérdido. El hecho de que lo rento 

puedo ser elevado para oigunos estrotos de lo poblociôn, se régula 

medionte subvenciones directes o lo fomilio.

C) Los Revisiones de Rento.-

Las revisiones de rento en el contexte de les poises constituye un om-

plio mcsoico, que va desde lo inexistencio de toi posibilidod como —
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consecuencia de que no hoy prôrrogo ol controto, hosto lo discreciono- 

lidod gubemomentol, posondo por unoomplio gomo de conceptos fundo- 

mentodcs principolmente en bose o considerociones objetivos.

o) Viviendas viejos.-

En viviendos viejos si bien existio después de lo Segundo Guerro— 

Mundiol un control generol izodo de los olquileres con bloqueo de 

rento, en lo décodo de 1950 se fueron liberolizondo o bien suovizon 

do los diferencios existentes desde enfonces y que se jiabfon provo- 

codo por lo conjugociôn de lo limitociôn y lo erosion mOnetorio. -  

Sin emborgo en el onolisis efectuodo por poises o 1979 existfon ol— 

gunos diferencios entre el segmento que hemos venido o denominor -  

viviendas viejos y el resto, en cuonto o les niveles de rento logro- |

dos, vib los suces ivos octuo i izoc iones. |
t I

b) Viviendos libres.-  i

!
De los dotos disponibles que se refieren solomente o diez de los — 

quince poises estudiodos, observomos que lo indiciociôn puro de lo 

rento en funciôn del quebronto monetorio solamente se do excepcio- 

nolmente, existiendo por el controrio un control cosi generolizodo 

de los gobiernos sobre este porticulor, lo que no quiere decir que 

los legislociones respectives desotiendon tos octuollzocionés de les 

emolumentos del orrendodor.

c) Viviendas de Protecciôn Oficiol.-

En estos viviendas por lo generol lo octuolizociôn de rentas sôlose 

do en el coso de que se rompo el equilibrio financière.
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D) Equidad en la Ren la. -

El sistsma ortginorlo aplicado en todcs los pafses, de mantenimiento de 

alquileres bajoe provooaba Iransferenctas de rentes indiscriminodas del -  

orrendodor al Orrendatario con independencla de las circunstancias eco­

nomical del segundo. Per elle la nueva polftica pretende pues ormoni- 

zor les criterios de rentobllidad y equidad.

En un primer orden, la llberalizaciôn del precio en les arrendamientes 

urbanCB Intenta ocabor cen las rentabilidades negativas o nülas en les —  

arrendomientos. Sîn embargo, ésto se ontepone a las ideas eriginorios de 

brindor uno viviendo digno con independencio del nivel de rente de la 

fomilla.

En un segundo orden, y en base a le expuesto, las Imeos maestros de la 

actuociôn en la equidod en la rente se podrfan dibujarde le siguiente 

forme:

o) Existe libertod generalizoda en le rente; sin embargo, puede ser — 

siempre reclomada en los cases que se considéré abusive. Dentro de 

esta polftica le rente se modéra segun les categories.

b) Los Gobiemos, conscientes de les may or es incrementos en les c es­

tes de edificeciôn, bon Intentodo graver al mfnimo el sector dé v i- 

viende, a fin de que a precies de ces tes bajos omentenidos, obe- 

dezcen rentes moderedos.

c) Para les families de bajos ingrescs, los s is ternes eplicedos bas te los 

comienzos de los eftos 1960 fueron: une limiteciôn en los elqulle— 

res, mol compensedos a trovés de subvene ion es directes a le cons — 

trucciôn y la oferte de unes viviendes de propieded pub lice con - -  

precios polfticos.
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En la acKialidad, con carâcter casi general se siguen dos sistemos;

1 El de precios polfticos para las viviendos de propiedod publico:

Estas viviendos solo pueden ester ocupodos por el orrendatario du­

rante el tiempo que sus condiciones econômlcos se montengon por 

debojo de ciertos niveles.

2 -  El de los subvenciones directes para el pego de la rente con Inde—

pendencia del tipo de viviendo, a las Fomilios que se encuentren en 

determinodos circunstancias econêmicas:

Este nuevo sistemo élimina cualqtiier diseciminacién y se ajusta per- 

fecto mente a las près un tes neces idodes del orrendador, evitondo — 

transferencias de rentes injustes.
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RESUMEN Y CONCLUSIONES A II PARTE: ES TUP IQ PE lA POLITICA PE 

ARRENDAMIENTOS EN LOS PAISES EN CURSO PE DESARROILO

Comprend* el présente estudio el ônâlists de les legislociones en materia de orren- 

demiîentci urbanoi, de una amplîa mues Ira de poises, hisponoamericanos, arabes, 

orientales y del Este.

Con respecta a las eonsideraciones y conclusiones cbtenidos debemcs de tener en 

cueata lot limitaciones qu& se deetvan de uno esieucturo-social, cultural econarni­

ca y urbono, dîferente a la éptica concebida paroles mismos paramètres en les pcT- 
ses desarrolledcs.

en «I conjuntode iegisiociones Yatacas (excepta les poises del Este'f'se OMervan 

dos tendencies perfectcmente detimitados. La primera vendno o sstor eompuesto - 

por lor poises en eierto modo liberates y que comprenden los sujetos a la influen—  

cia do Estados Un ides. La segundo te forma por les poises cuyo influencio la dé­
termina el ôrea de Gron Bretano.

Sobre- lo existeneio o-nor de prôrrogo obligetcria al controto, podemes con coréc- 
ter general determiner que:

a) No se de la prérroga en los panes mets ovonzodos en el curso del désarroi lo y 

en los que se encuentren ba(a la influencio de los Estados Unidos omericonos.

b) Se do la prôrrogo en los poises mènes ovonzodos én el ourse del désarroi lo y en 

donde la influencio briténica se ho mes trade con mayor orroigo.
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En la fîjacîôn de la renia para nuevos contrâtes, observâmes que el espiritu gene- 

rol de las reglamentaciones hispanoamerlcarras, inspiradas en las legisiactones de 

les Estados Unidos respetan por lo general la soberanid de las partes contrôlantes.

En las que aplicon esta libertad de contrâtes se concentran principalmente los paf- 

ses môs désarroi Iodes o importantes del area que nos ocupo.

En la Fîjaciôn de la renta para les panes arabes y orientales se vuelveno dibujor 

perfectcmente el area de influencio. Sin embcrgo, la cosuistico oborco unobonico 

mds heterogéneo, en donde se pueden ebservor las pincelodos, no solomdnte de les 

dos citados poises motores de la influencio, sino tombién ciertos ideas del resta d» 

las legislociones de los poises desarrollodos.

Para estes se da con bastante frecuencia los sistemos de valoraciôn objetivo de la 

rente fijada en funciôn de! va lor cotas Irai de la viviendo.

Oesde la perspectivo de las revisiones de rente, estas soiamente se producen de uno 

forma automôtica (indexociôn) en ciertos poises hisponoamericanos y dirigido genereU 

mente a las viviendos de cierto nivel de renta.

Para el res to de lo cosuistico, se producen actual izoclones discrecionoies por los — 

Gobiernos, bien directos oinducidas.

Finolmente refiriéndonos a los poises del Este cobe destocor que si bien la rente se 
fijo con criterios politicos o de eqüilibrio financière bruto (sîn remunerociôn de - 

capital), no se producen desiguoIdodes de renta, per rozôn de la fecho del contra- 
to, tel como ocurre en gron porte de los pones en curso de desorrollo y en olgunos 

desorrol lodos.
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RESUMEN Y CONCLUSIONES A lA III PARTE; LA POUTICA PE ARRENDAMIEN­

TOS EN ESPARA EN CONTRASTE CON lA PE LOS DEMAS PAISES TRATAPOS

-  El mar CO (urldico.-

Lo ocfuol legislacion espofiola en materia de orrendomlentcs urbanos es de 1964, 

si bien la His tor Id del Oerecho nos mues Ira intervencionismcs estate les desde — 

1601 con Felipe I I I . Centrandonos en el presente siglo, la reglomentacion sobre 

este particular evoluciona, en general, de forma parole la ol resto de los pofses -  

europeos (1920, 1924, 1931, 1942, 1946, 1955) haste el 1964.

El émbito de la ley de 1964 cemprende o todos las viviendas libres, a los loca­

tes de negocio y a las Viviendas de Protecciôn Oficial, en todo oquello que no 

see determinacion de rente y sus incrementos.

En la trayectorio de la legislacion espattola, tel como se ha expuesto, se observa 

une gan similitud entre causa y efectos, si la comparâmes con la oplicada en la 

mayor parte de los paees désarroi lodos. Los remodelociones de las leyes espoftolos 

• coinciden , con ciertos desfoses en el tiempo, con las reformas efectuodos en el 
mémo sentido en los legislociones europeot, loque nos permite penser, dodo el 
carâcter esponol, que las ajustes llevodos a cobo en la reglomentacion se pro— 

ducen no sôlo por necesidodes internas, sino tombién por influencios externes. Y 

elle es muy cloro en nuestros leyes de 1955 y 1964.

En 1953, en nuestro poTs se llevo a cobo la llberalizaciôn del control general de 

precios, hoy une fuerte inflocicn y se desanima la inveniôn en cons trucciôn. Se 

hocen, pues, necesorios un os nuevos po trônes en la polftica general de la vivien-

do, y mes concretamente en el mer coda orrendoticio, que se qjusten al nuevo —
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esquema. La ley de 1955 lo intenta tcmondo porc e I lo ciertos ideas de la remode-  

loci on legislotivo europea, iniciado a comienzos de los ones 50.

En 1959, se produce el Plan de Estabilizociôn y la aperture del sistemo economico 

espofiol ol exterior. En 1962, vendrdn la reforma del Sistemo Finonciero, el I Plan 

de Desorrollo, etc. Espofto se interna en un nuevo esquemo economico que intenta 

émuler al ut.ilizado per los poises europeos. Dentro del mercodo orrendoticio urbo­

no, se efectuo uno nuevo rem ode Idc lôn, que viene mOtivodo en porte por las ne- 

cesidodes del entorno de lo viviendo y en porte por lo nœvo tendencio dél sistemo, 

y que se inspira en los tendencios de liberociôn yo llevodos a côbo en lo mayor 

porte de los poises desarrollodos hoc id finoles de les on os 50 y oomienzo de les 60.

Con todo, lo polftica de arrendomientos urbonos, a partir de 1955, tomo la mismo 

Yayectorio liberal izodoro de los poses désarroi Iodes . Hoy que motizor, no obstan­

te, que para el coso esponol se creon gond es desajustes entre la ley y su oplico — 

ciôn, motivodos por la înercio del posodo y por las limitaoiones que imp on id en— 

tonoes la estruoturo del potrimonio urbono.

Tombién que resoltor que la ley de 1964 inspirodo en los corrlentes liberolizo— 

doras de Iq^épocQ, es mds ovonzada que las vîgentes en el oontexto general de -  

les panes désarroi lodos, ounque con la mismo solvedod de que en su aplicociôn, — 

ésto es, en el peso del juris al facto, se bon presèntodo, respecte a ciertos temos, 

d if er enclos obismoles.

Consecuencio de la inflociôn sufrido en Es pana a partir de 1965, y que dio lugor 

al plan de estabilizacion de 1968 (con el cuol se Iruncon las tendencios liberali- 

zodoros esponôlos), ho sido la controcciôn en el desorrollo de nuestro polftica de 

arrendomientos, que, desde eso fecho has ta hoy, se ho quedodo detenido al mor­

gen de las tendencios générales europeos.
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En el and lis is comparative de nues Ira aotual legislacion con las demds europeas, 

se observan grandes diferencias. Les principales derivan de la enorme casuistica 

que contempla nuestro ley y de los innecesorios que se hon hechb hoy ciertos ar­
ticules, debidoal cambio de circunstancias.

Sin embargo, cuando el orticulado de la ley lo proyectamos sobre el sistemo, nos 

encontramos con que las diferencias aûn son moyores, pues:

a) La ley no se ho oplicodo en todo su extension. Un ejemplo cloro lo te nemos 

en el orticulo 10 0  de la mémo, relotîvoo las revisiones de rente para vivier» 

dos sin clausula de actuolizaciôn.

b) La jjjrispcudencio-ho dodo nuevos sentidos a los articules de ley.

c) El sistemo de Yibunoles crdinorios, en donde se hon de resolver los litigios 

entre orrendodor y orrendatario, no es el môs odecuodo, por los énormes re— 

trosos 0 que do lugor y que von en detrimento de la prop la ley. En la moycr 

porte de los poises desarrollodos ex is ten tribunoles especiolizodos.

d) No ex is ten polfticos comp lemen tor las coherentes y eficoces con respecta a la 

equidad en la renta, taies como las subvenciones al inquilino indigente, las 

medidos correctoros de posibles especulociones, etc.

Desde el ongulo de la reglomentacion cnrendoticia de la Viviendo"de ^otecciôn 

Ofîcîol, sf porece clora la influencio de las legislociones europeos, tanto por — 

hobene odoptodo cierta terminologfo extranjero, como por la mismo mecénico. Sin 

embargo, en unes casas por tomor las ideas mutilodos y en otros por ignoror que -  

nuestro entorno sooiol y eoonômico es diferente, les resultada obtenidcs hon sido 

pobres. La causa principal, a nuestro {uicio, ho sido el hober descuidodo el equi- 
librio finonciero. El sistemo espoftol importé el fijor ûnos rentes a niveles muy bo- 

jcs, con unos octualizociones muy tfmidos. Pero olvidô que en los pofses donde se 

oplicoban estas medidos, la hipoteco era un 30% mayor, el plazo de omortizo—
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ciôn era très veces superior, existidn périodes de corencio de has ta siete aflos en 

el pago de intereses, el interés a pagar era la mitod y, Finolmente, las mismos 

economids eran astables, con inflociones imperceptibles.

-  La prérroga ol contra to .-

En Esparto el inquilino se encuentra Fuertemente protegido por la ley en cuonto -  

al mantenimiento par tiempo illmitodo del inmueble crrendodo, fol como se produ­

ce en un omplio grupo de poises, tanto desarrollodos como subdesorrolIodes.

Los excepciones o la prôrrogo y las causes que pueden dar crigen al desohucio -  

concuerdon tombién, con carâcter general, con las contenidos en otros legislo— 

clones europeos . A sober:

1) Ne ces i tor el orrendodor la. viviendo para sT o poro oiertos famtliores.

2) Proyeotor su derrîbo para dar le mayor foro.

3) Cuando la viviendo no esté ocupodo durante mâs de se is meses en el curso de

un ofto,

4) Cuondoel inquilino ocupe dos o mâs viviendas en uno mismo plozo y no le 

seon todos neoescrios. '
.5) Cuondoel inquilino tengo o su disposioiôn otro viviendo como titular de un

dereoho real de goce.

6 ) Por fol to de pago.

7) Per desVTo de destine. ~

8 ) Por ruina de la Finco.

9) Por infroooiôn de obligooiones controctuoles o prohibiciones lego les.

Lo problemâtico en Espoflo no se presento, en esencio, como consecuencio de lo 

prôrrogo obligotorio y de los escosos excepciones a la mismo, sino:
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o) Porque existe una engorrosa y anticuoda normativo {urfdica que envuelve a 

108 s upues toi c on temp lad es.

b) Por les rétros os que se producen en los procedimientos y la folto de unidod de 

criterîo de las sentenclas, hechos estes que vienen a estar motivados por te— 

ner que resolverse tôles cuestiones ante los Tribunoles ordinaries, al no exis- 

tir uno: especiolizadcs, como ocurre en la inmenso mayor fa de los poises dé­

sarroi Iodes. V

c) Por la mentolidod, heredodo del posodo y obiertomente proteccionisto del in­

quilino, que inspiro muchos de las sentencios dictodos por les jueces y que — 

hoce que les mismos no siempre respondon o lo equidad.

Siguiendo el crden general del ondlîsis, y en ctxinto a la prôrrogo se refiere, se 

entiende que la mismo debe ser reconsiderodo en nuesYo legisloeiôn, pues to que:

a) El déficit cuontitotivo de viviendos se encuentro en Espoflo totolmente soldodo 

Segun estimociones propios, én 1980 existib un superovit de 750.000 viviendas 

cifro global que viene o coincidir con las porcioles dodos a conocer por CO- 
PLACO.

El parque de viviendos por f ami lia en Espoflo se situa o les niveles mâs al tes 

de Europo.

Porque de Viviendas por coda 1 .000 fomilios;

Austria (1971) 1 .058

Itolio (1976) 1 .171

Suecio (1970) 985

Suizo (1978) 1 .242

Espofto (1975) 1 .241
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Puente: Elaboraciôn propia, a partir de loi datas de viviendo y poblociôn de las 

N .U . y de les de poblocion media suministrodos por coda uno de los organismes 

compétentes de los citados poises.

Là prérroga obligotorio , ccmo medido en la polftica de viviendo, se ho uti 

lizodo poro defender ol inquilino, en los momentos de escasez de viviendas, 

ante les eventuoles abusas del propietorio. Por ello, en casi todos los poises, 

lo eliminociôn del déficit de viviendo, ho llevodo consigo, o su vez, la — 

eliminacion de lo prôrrogo forzoso.̂

Al done en Espafta en los momentos ootuoles |o primera de las circunstoncios 

citodos (eliminociôn del déficit de viviendo), ho desoporecido la rozôn fun— 

domentol poro obogor por el mantenimiento de la prôrrogo obligotorio.

b) Aunque en Espoflo exste hoy un superovit cuontitotivo de viviendas, tombién 

es cierto que se producen unos des iguo Idodes muy fuertes en las corocteristi- 

coz cuolitotivos de las mismos .

Es tos des iguo Idodes, introduoidos en el plono de la no menos des iguo I geogro- 

ffo espofiolo, pueden dar lugor o cosos porecidos o los que con temp Ion, con 

respecte o lo prôrrogo, los legislociones de los poises en curso de desorrollo.

De producirse toi fenômeno, loque de memento hoy que poner en dudo, la 

prôrrogo obligotorio soiamente tendrid sentido sobre determinodos viviendas, 

zonas, etc. . .

la prôrrogo ol controto, debido o eso cosuistico y las deficiencios de carâc­

ter jurfdico odministrotivo, constituyen hoy en Espofto uno de los principales 

obstâculos poro el buen funcionomiento del mercodo orrendoticio, ol trodu—  

cirse en uno controcciôn de lo oferto y en uno sUaido de las rentes, yo que
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estai deficiencios son perfectcmente conocidos por el orrendodor, quien sue le 

tener los en cuento, o fin de cubrir riesgos, o lo hcro de poctor los olqui leres 

de sus viviendos, cifréndolos en contidodes por enoimo de los que ser ion nor­

males en el mercodo.

La obligotoriedod de la.prorrogo para el orrendodor, oplicodo toi como se 

efectuo en Espofto, se osemejo mos o lo de los poises en curso de desorrollo -  

que o la que empleon en los panes desarrollodos. Por tonto, el sistemo espoftôl 

de continuor con la prorroga obligotorio al controto, debe de remodeler la co- 

suistico que contempla la ley, odecuondola a los afios présentes y ogilizondo 

los tromites odminntrotivos y juJciales.-

-  La renta.-

En lo fijacion de la rente poro los nuevos contra tos hoy que distinguir segun se 

refieron à viviendas libres o a las de Protecciôn Ofîciol.

A) Eh viviendas libres;

En elles no existe ninguno limitociôn legal en orden a la fijociôn de la rente 

por lot partes controtontes. Es Indiferente eue les seon loontigUedad, las ce— 

rocterfsticos o el es todo de conservociôn de lo viviendo. IguoI régimen si— 

guen los Viviendas de Protecciôn Oficial que hon posodo o ser libres.

En este ospecto, por tanto, Espoflo se ho colocodo a la cobezo de los poises 

môs libérales viniendo oser sôlo iguo Iode en Europe por Alemonio, y dentro 

de los panes en curso de desorrollo por Argentine y Brésil.

Ademôs, en las poises desarrollodos que montienen el prinoipiode libertod -  

obsoluto, ésto sôlo se do poro las viviendas de lu(o. Es el coso, por ejem—
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plo, de Froncia y Suiza. Por lo general, la renta libre se define libre, pero 
puede ser reclamado tanto por el orrendodor como por el orrendatario si se -  

consideron perjudicados, ante tribunoles compétentes, que determinon la ren­

ta juste a partir de las carocteristicos objetivas de la viviendo.

La aplicociôn de toi sistemo requiere, pues, tribunoles agiles y especiolizodos 

de los que corece Espoflo.

En otro orden, los volorociones objetivas de viviendas, en base a sofisticodas 

formulas, dejon mucho que deseor, debido o que se desojuston cuondo ex is ten 

tensionés inf loclonistos. Un ejemplo de lo prôblemoticoque ésto entroha se -  

ho dodo recîentëmentê en Holondo.

Todo ésto nos llevo o deducir que la aplicociôn de uno medido similar en el 

coso espofiol, dodo la estructuro del sistemo, es muy difTcII y costoso. Si se 

quisiero instouror sôlo podrfo hocerse de formo goduol (per regiones, por tîpo 

de viviendo, etc.), has to que se demostroro su efectividod; De lo contrario, 

es môs que probable que produjera moyores trosternes y peores consecuencios -  

que lo reglomentacion actual.

Si a ello oflodimos los cons tontes tens i ones inflocionistos que sufre el pois y 

los tendencies econômicos del sistemo (economTo de mercodo), porece que la 

actual reglomentociôn de soberonio de los controtontes,se ojusta, con moycr 

exoctitud, ol contexte socio-economic o del moment©.

B) En Viviendas de Protecciôn Oficial;

En la determinacion de la renta para nuevos controtos, juego un popel primor­

dial loque viene a denominorse "môdulo de ejecuciôn material", el cuol rige 

poro todos los viviendas solvo para las del Grupo II, que lo hocen a partir
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de la imerta en la cédula de ealificacién definltiva, y las Nuevas Viviendas 

de Protecciôn Oficial, cuya renta se fija en el 6% del precio de venta sefta- 

lado para los mismos.

Pues bien, tonto los rentos colculodas o partir de las sofisticodas formulas de 

aplicociôn del môdulo como las que vienen determinodos por la cédula de ca­

lif icociôn definltiva, no cubren casi nunco el equilibria finonciero de explo- 

tociôn y nunco, desde luego, el eqüilibrio finonciero totoi. Esto ho produci- 

do un deterloro del potrimonio en rente, y ccmo es natural, uno huido de la 

inveniôn, con la consiguiente ousencio de oferto. Y es que los rentos de es­

tes viviendas se encuentren muy por debajo de la rentobllidad opcionol de in- 

muebles en mercodo (2% frente o un 8% poro viviendo anôlogo libre) y se 

octuolizon de forma muy timide.

En la Nuevo Viviendo de Protecciôn Oficial se ho tomodo une rentobllidad 

del 6% del valor venta. Toi voler, aunque un poco ba|o poro este tipo de -  

viviendas, se encuentro. dentro del normal de mercodo y tiene posibilidodeS 

de révision de rentos mes prôximos ol quebronto monetorio lô que, sin êl me­

ner género de dudo, do un mayor otroctivo.

Sin embargo la ley sale o la luz en Noviembre de 1978 y su aplicociôn 

ccmo pronto, debidoal periodo de gestociôn de la viviendo se podrid dar 

en les comienzos de 1980. Pues bien, a esta fecho por operociones previos 

la Banco dobo Interés ne to del 12%. Esto es , la invers iôn en-Viviendo de 

Protecciôn Oficial ofrece la mitod de lo ope iôn que brindo al capitol el -  

mercodo. Frente a ésto como ventojo se presento la actuolizaciôn coda dos 

oflos de la rento y la plusvolid del potrimonio. Pero es tos ventojos se ven 

seriomente enturbiodos por los deficiencios generates del ordenomiento jurf-- 

dlco, principalmente, por la cosuistico de la prôrrogo ol controto yo citodo.
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En otro orden y si nos referimos a la rentobilidod permitida, 6%, el crédîto 

dodo poro este tîpo de viviendo es el 11%, lo hipoteco el 70% del môdulo 

y el volor vento el 1 ,2 del volor del môdulo. Tôles numéros nos determinon 

que lo hipoteco es del 58% del valor vento. Esto quiere decir que ol menos 

los dos primer os oftos dodo el tipo de interés y el olqui 1er permitido, la ren- 

tobilidod sobre la inversiôn seré negotivo, si contomos los gostos de manteni­

miento, loque nos muestro la folto de consîstencia del plonteomiento.

Los polfticos generoles adoptodos sobre toi particular, en los poises desorro—

Ilodos, intenton en todo momento se cumplo el eqüilibrio firwnciero en el — 

sentido omplio de lo polobro, ésto es, explotociôn y remunerociôn del capi­

tol. Tombién se sue len efectuor poro es tos viviendos de rento controlodo ajus­

tes periôdicos de odecuociôn de los va lores de las rentos que rigen en el —  

mercodo. Esto es, no montienen s upues tos irréalistes de rentos mfîmas, toi — 

como ocurre en el coso espofiol.

La polftica de mantenimiento de rentos bajos, que cubren el eqüilibrio finon- 

ciero, se hon obondonodo por su folto de equidod, yo que discrimina entre -  

. orrendodor y orrendotorio, ol no contempler las cnrcunstoncios porticulorestde 

coda uno. Por ello, hoy es môs uti lizodo el método de los subvenciones di­

rectos ol inquilino segun sus circunstoncios fomillores .

C) En viviendos de propîedod publlco;

Los viviendas de propiedod publico, en cuonto a la fijociôn de rento, se ri­

gen par, los mismos criterios que seon de aplicociôn, segun lo tipologio, o los 

Viviendas de ft-otecclôn Oficial de propiedod privodo. Por la general, estôn 

incluidos dentro del Grupo II.

Debe destocorse que la rentobllidad de las Nuevos Viviendas de Protecciôn -  

Oficial, cuondo son de propiedod pûblico, es del 3% frente ol 6% para las 

de propiedod privodo.
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Por lô general en la mayor parte de los pafses desarrollodos en el segmente 

de viviendas de propiedod pûblico tombién se ho obondonado los rentos pri- 

modos, siendo sustituidos por el eqüilibrio finonciero. No ex is ten pues dife- 

rencios por rozôn de la propiedod, coincidiendo la polftico con la citodo en 

los viviendas de Protecciôn Oficial de propiedod privodo.

-  Los revisiones de rento.-

A) Viviendas libres:

Por rozôn del trotomiento diferente que les ho dado la ley puede distinguirse:

o) Viviendos olqui lodos a 11 de Moyo de 1956:

01) Suntuorios

02 ) No suntuorios

b) Viviendos olquilodos entre 12 de Moyo de 1956 y 1 de Julio de 1964.

c) Viviendos olquilodos o partir de 1 de Julio de 1964:

cl) Con clôusula de estobilizociôn de rento ^

c2) Sin clôusula de estobilizociôn de rento o con defectgs que lo hocen 

nulo de pleno derecho.

. d) Viviendos de Protecciôn Oficial que hon posodo o ser libres.
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Al ) Viviendas con rento congélodo

1 Viviendos olquilodos con anterioridod o 11 de Moyo de 1956;

Estas viviendos hon tenido sucesivos revisiones, pero de escoso en- 

tidod y que voriobon en cuonto o porcentoje o oplicor segûn lo fe- 

cha del controto. En generol podemos consideror, tonto por lo — 

cuontid de revision permitido como por la Fecho que se permitiô 

la ultimo octuolizocidn, que es tos viviendos tienen lo rento conge- 

lodo.

2 .— Viviendos olquilodos entre 12 de Moyo de 1956 y.I de Julio de 

1964:

Estas viviendas, mes c cm un mente conocidos como los de la ley de 

1955, deberibn hober disfrutodo de revisiones periôdicos, toi como 

prevefo la ley y los textes refund id os de 1964. Sinembo-go, para 

elles sôlo ho hobido uno timido actuolizaciôn en 1972, permone- 

ciendo desde entonces con lo rento totolmente congélodo.

3 . -  Viviendos que no Insertoron la clôusula de octuolizociôn de rento 

o lo insertoron con defectos que la hocen nulo de pleno derecho:

Poro estosMviendos no ho existido ninguno revisiôrrde rento, en— 

controndose por tonto totolmente congé lodo.

4 . -  Viviendas de Protecciôn Oficial que hon posodo a libres:

En estas viviendos, segûn cuando hoyo expirodo el plozo de pro— 

tecciôn y la fecho que tengo el controto, hon quedodo supedito- 

dos a olguno de los modoIidodes citodos. En generol, desde que -
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expiré la profecciôn sôla han tenido escosos o ninguno révision, 

encontrôndose la rente congé lodo.

5 Nota General a las Congélociones de Rento;

El Texto Refundido de 1964, en su ortfculo 100, prevé para los — 

casas de viviendos que no tienen inser to la clôusula de octuolizo- 

ciôn, lo odoptociôn bionuol de la rento por el Gobierno, mediorr- 

te Decreto, o los vor loci ones del cos te de la vida. Sin embargo, 

desde la publicociôn de esta ley has to hoy, no se ho hecho uso 

de toi medido.

En estos viviendas si comporomos el volor octuol de. uno peseta referido 

o la fecho del controto, con la rento ob ten ido por el orrendodor, por 

coda peseta de rento, referido ol controto crigen, observâmes que los — 

propietorios de viviendas hon perd ido por término medio un 300% del -  

volor odquisitivo de la rento .

En otro orden, segûn se desprende de este estudio, podemos observer co­

mo en les viviendos suntuorios, no suntuorios y de la ley de 1955, los 

revisiones ocosionoles que ho permitido la ley no han cbedecido o uno 

frocciôn del quebronto moneforio coreciendo su aplicociôn de todo ro— 

cionolidod, yo que ha determinodo soltcs inverosnnlles por rozôn sôlo de 

. que fuero un did y no el siguiente el de la fecho del controto.

Por ejemplo, mientros o uno viviendo suntuorio olqui lodo el 30 de Diciem 

bre de 1942 se le ho permitido incrementor la rento en el 485%, o ojtro 

olqui lodo el 2 de Enero de 1942 sôlo se le ho permitido el 120%.

Ho sido, pues, esta tipologio (suntuorios, no suntuorios o dé la ley dé —

1955) la que ho dodo orlgen o un diferente trotomiento en los Incrementos
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permitidos, como si el quebronto mone torio no hubiero sido IguoI poro 

todos los rentos.

En el morco generol de lo polftico mundiol estudiodo, el fenomeno de los 

conge lociones de rentos soiamente se produce en ciertos poises en curso 

de desorrollo.

La polftico de arrendomientos en los poises del Este (si bien en generol es 

tribo en él mantenimiento de unos rentos bojos) no permite los desojustes 

de rentos, per rozôn de la fecha del controto, pues ello supcndrfo uno -  

discrimlnocion entre los diferentes fomilios.

En los poises desarrollodos, solvo Norue go y olgunos pequeflos reductos de 

Gran Bretafta, no existe conge loo iôn de rentos. Los diferencias que se — 

producen en estos x̂slses vienen determinodos sôlo por lo distinciôn entre 

viviendos viejos y nuevas. En los prîmeros, que responder ion en el coso 

espoftol o los onteriores a 1950, sus rentes se encuentron en olgunos cosos 

por debajo de los precios de mercodo, como consecuencio de que los oc- 

tuolizociones hon sido tfmidos, pero no se créa nunco el supuesta de — 

congelociôn.

Los poises que se hon mostrodo môs reocios en lo elevociôn de las rentos 

de estos viviendas son precisomente los que su potrimonio de viviendas en 

. rento es môs bojo, ocusôndose osimismo un deterioro generol del mismo. 

Hechos que pueden ser con tros todos por su similitud con el coso espofiol.

Lo polftico de actuolizaciôn de rentes de estas viviendos ho sido muy — 

dispor. Comienzo en los oflos 50, toi como el cosoespoflol, pero conti— 

nûo ininterrumpidomente has to nuestros dfos ..
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Refiriéndonos concretamente a Espoflo, los deficiencies no provienen de 

la ley en sf mémo, sino de su folto de aplicociôn, yo que si se hubiero 

hecho uso del orticulo 100, estos anomal ids no hubieron existido.

La octuolizociôn de estos rentos es un hecho controvertido, pues se on- 

tepone o la polftico general del Gobierno de contenciôn de la inflociôn, 

junto o cierto resistenclo par porte del electorodo.

A fin de conocer loque influirid uno actuolizaciôn de rentes en el In­

dice Generol de frecios de Consumo, se ho efectuodo un modelo de si- 

mulociôn, o portir de les dotes del Censo de Viviendas de 1970 (INE), 
de los leyes que le f ueron de aplicociôn y del quebronto mone torio pro- 

ducldo, y se introdujo en el sopor te general de los Indices de Precies -  

de Consumo del INE. El s upues to, que prevefo uno octuolizociôn general 

de les rentos "de golpe", producirId uno inflociôn (par uno vez) del 1% 

al 1,3% (Agosto 1978).

Las conclusiones obtenidcs, pues, no justificon ese temcr, y menos aûn si 

tenemoB en cuento que les octuolizociones no se efectuorfon de uno solo 

vez.

El Proyecto de ley de Arrendomientos Urbonos presentodo o Los Cortes en 

el mes de Morzo por el Grupo Porlomentorio de Cooliciôn Democrôtico 

prevé uno actuolizaciôn de rentos escolonodo, segûn la rento crigen del 
controto y el quebronto monetorlo sufrido. Toi sistemo se osemejo bas ton­

te ol oplicodo por Argentina y tiene gon consbtencio porque hoce deso- 

porecer los des iguo Idodes por soltos, que creoron los viejos décrètes de 

octualizociones de rentes, entre los diferentes tipos de viviendas y los 

fechos de los arrendomientos.

En esta Ifneo, se entiende que la instaurociôn de uno nuevo ley, poro —
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llegor a estos resultodcs, no es necesorio, pues bos torio lo bueno voluntod 

del Gobierno en lo aplicociôn del ortfculo 100.

Finolmente, hobrfo que. resoltor que, dodo el omplio obonico de Fechos 

en que se s us cribler on los controtos, los circunstoncios de oquellos mo— 

mentes y la dispor idod en el estodo generol de las viviendas orrendodos, 

pueden producir inequitotividod, por la aplicociôn de este sistemo de — 

octuolizociôn.

El rozonomiento es totolmente vôlido, pero el contempler lo cosuistico de 

coda controto requérir id de un sistemo odministrotivo copoz, del que se 

CKiolece. De todos formas,_solvo ciertos cosos de deterioro totoi del in— 

mueble, por lo generol, el ogoviose produce per porte del orrendodor y 

no del orrendo torio, debido a que: el Indice General del Cos te de la V i-  

do (hoy Precios de Consume) es inferior en un 30% ol Indice de Precios 

de lo Cons trucciôn y siendo el olquiler une funciôn del volor mercodo -  

de- lo viviendo, lo evç.lupiôn de los rentos poro nuevos controtos tiene -  

uno troyectorio môs dinômico que el Indice de Cos te de Vida. Por lo — 

tonto, uno rento octuolizodo segûn el quebronto monetorlo frente o uno 

rento fljodo en un nuevo controto, poro viviendos iguoles, serô infinito- 

mente menor.

Voriociôn de la rento segûn diferentes indicodores en porcentoje:

1950/60 1960/70.

Cens os de Viviendos 87 592

Indice de Caste de Vida 58 86

Fuente: Elaborociôn propia a partir de datas del I.N .E .
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A2) Viviendos con clausula de octuolizocién

Viviendas en cuyo controto se inser té lo cléusulo de actuolizociôn de -  

rento.-Estos viviendos hon podido octuolizor su rento segûn lo estoble— 

cido en los controtos hosto el oflo 1975. Desde entonces, y bas to 1981, 

los octuolizociones de rento se hon vis to controlodos por una serie de de 

cretos limitodores, préctico que coincide plenomente con lo mismo polfti- 

co odoptodo en Froncia, en Italie, en Alemonio, etc., y prévis to en — 

otros legislociones como lo Holondeso.

Con respecto o la oplicocion de tôles limitaciones no se discute la medi- 

do en sf, sino la folto de equidod que se produce como consecuencio de 

no hober prévis to en la mismo la cosuistico que entroflan los controtos, -  

en cuonto a les diferentes plozos de revision poctodos en les mismos y que 

se derivan de no hoberse contemplodo otros variantes, sino solo los in— 

crementos môxîmos onuoles.

La oscuridod en el orticulado de los décrètes, junto o su ambigüedod, 
el comportomlento de los tribunoles y el retrosa en la publicociôn de los 

Indices de octuo lizoc iôn, hon produc ido: ■

o) Uno nuevo pérdido de confionzo del invers or de viviendes en rento.

' b) Uno pérdido de las octualizociones de rento pero lo "mayor porté de 

los arrendodores (yo que la clôusula de actuolizaciôn era bionuol 

por la general), ta que ha s upues to una disminuciôn del 50% de las 

revisiones, precisomente en el memento en que el quebronto moneto- 

rla ha sido may or y cuondo el espiritu de la medido era modern les 

aumentos y no su eliminociôn.

En les poises desarrollodos, no conocemos la posible cosustica en lo apli­

cociôn de sus medidos limitaderos, pero se intuye, dada la consistencîo
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de su polftica; que tôles onomolids nose hdn producido.

Tombién hoy que consideror que los polfticos generoles de contenciôn 

de precios bon sido môs coherentes. Dé ohf que cuondo sé oplico uno 

medido tiene un corôcter generol y ormônico. En el coso concrete de 

Espoflo, los viviendas orrendodos con clôusula de estobilizociôn de ren­

tos tienen un peso fnfimo, dentro del contexte generol, y la medido de 

lo contenciôn de precios de les mismos es imperceptible sobre el creci- 

miento del I.P .C .

Por tonto, toi polftico corece de todo sentidodentro del objetivo de con­

trol de lo inflociôn, produciendo por el contrario desojustes mucho môs -  

goves en el mercodo.

Finolmente, en si orden general de las octualizociones de rentos y de — 

onôlogo forma a la que ocurre con la. fijociôn de rentos poro nuevos — 

controtos en viviendos libres, Espoflo encabezo a los pdues môs libérales 

sobre todo si te nemos en cuento lo fecho de la promulgaciôn de lo ley -  

(1964).

En los poses désarroi lodos la ind iciaciôn puro de las rentos o partir del 

quebronto monetorlo soiamente se do ocdsionolmente (Conodô y Austro— 

lia); por lo generol, en el resto de los cosos, ésto se permite para los — 

viviendas conslderodos de lujo (Franc io, Suiza). En a tros-poses (Alemonio 

y Holondo) se pueden efectuor actual izociones totales de los olquileres, -  

pero lo rento resultonte puede ser reclomada por el inquilino si se consi— 

dero injusto.

En los poises en desorrollo, solvo roros excepciones, como Argentine, no 

se puede efectucr lo indiciociôn total, solvo poro ciertos segmentes con- 

siderodos de lujo.
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Frente a este esquemo, en el sistemo espofloi existe uno mayor libertod. 

De todos formas, si comparâmes a Espoflo con los poses desarrollodos, 

debemos de tener en cuento que lo inflociôn ha sido oquf muy superior, 
y, por lo tonto, este fenômeno en nuestro oontexto ho de con temp lorse 

con mayor detolle e interés.

si nos referimos a la equidad, no nos cabe la menor duda de que el per- 

mitir la actuolizaciôn de rentes en todo su extensiôn es lo mas justo.No 

obstonte, sobre toi opreclociôn, y dentro del ômbito de la teorid econô- 

mico, exsten controdlcciones.

Asf', entre los estudlosos de la economid se observan dos distintas ten— 

dencias: la de los que aseguran que la indiciociôn total produce inf la-  

ciôn y la de los que lo nlegon. Sin embargo, no ex is ten estudios empf- 

ficos de rigor que demuestren ninguno de las dos ofirmociones.

Por lo general, al margen de las matizaciones, una indiciociôn debe ser 

Inferior en un punto ol quebronto monetorlo, si se quiere tener lo certe- 

zo de su neutrolidod frente o la inflociôn (toi es el coso de Brésil). De 

cuoiquier forma, lo discus iôn de este concepto serfo objeto de todo uno 

tes is doctoral. Por ello, y dodos los consecuencios nef as tos que produ— 

cen sobre el mercodo los discrecionolidodes en las contenciones de los -  

rentos, porece lôgico inclinone por un sistemo como el que octuoImente 

se empleo en Espoflo, sin descortor la susceptibilidod de-su mejoro.

B) Viviendas de Protecciôn Oficial:

los Viviendas de Protecciôn Oficial han tenido un trotomiento diferente segûn 

la tipologid.
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a) En las viviendas que hemes considerado asimiladas, has fa 1 966 han fenido 

los mismos incrementos de rentes que las viviendas libres no suntuarias yo 

citadas.

b) En las viviendos Grupos I y I I ,  el R .V .P .O . de 24-7-78 estobleciô unos 

revisiones segûn las fechos de los controtos.

c) En los Viviendos Subvencionodos, los controtos celebrodos ccn onteriori- 

dod o 1965 (7-6-65), en virtud del D. 3-6-65 se les fijor on nuevos rentos 

segûn la superficie ûtil.

d) A partir de 1971, en virtud de lo estoblecido en R.V.P.O . (1968) en su 

ortfculo 122 y disposiciôn transi torio 3® y 4®, la rento de los Viviendos de 

Protecciôn Oficial (no Nuevas Viviendas) voriarô cuondo varie el môdulo 

de ejecuciôn moterial. La revis iôn la efectuorôn en la cuorto porte del -  

incremento porcentuoi intermodular.

En 1971/72/74/76/77/78/79/80/81 hon existido revisiones de rentos, por 

término medio, en torno ol 3%, frente o quebrontos monetorios medios — 

que superon les dos dfgitos.

La pérdido de rentobilidod de estas viviendas es totoi y, dodos los limitociones 

de rentos en origen, produce que en muchos cosos no se puedo cubrir el equi- 

librio finonciero econômico, yo que no se logron ni siquiero rentabilidades tô­

les como los estoblecidos por el Derecho Civil (4%).

Aunque las actual izociones han sido muy pequeflos en las Viviendas de Protec­

ciôn Oficial, son infinitomente mas generosas que las oplicodos en las vivien­

das libres sin clôusula de actuolizaciôn. Si comparâmes ambos cosos tenemos:
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a) A las Viviendas de Protecciôn Oficial con contra fos an ter i ores a 1946 se 

les hapermitidorevisiones iguales a las viviendas libres no suntuarias, lo 

que supone un trato preferente, yo que las anterior es no gozabon de bé­

néficias .

b) Los Viviendas de Protecciôn Oficial alquiladas después de 1954 han sido 

mejor trotodos por la ley que los viviendas libres (sin clôusula de estcti- 

lizocion), yo que no sôlo hon gozado de bénéficies fiscales y crediticiosr 

sino tombién de la posibilidod de moycres incrementos de rentos.

La polftica general oplicodo en los poises descsrollodos ho sido la de eqüilibrio 

-finonciero-econômicor Los revisiones permitidos se producen cuondo. este quie— 

bro o causa del quebronto monetorlo. Este sistemo requiere de uno mayor or— 

gonizociôn administrotivo, de loque iguo Imente corece Espoflo.

Sobre la Injusticio que presupone para los propietorios de viviendos el monteni 

mien to de unos rentos exiguos, frente o los beneficios fiscoles y crediticios re— 

cibidos yo la personal idod del orrendodor, séria interesonte  ̂ de coro ouno — 

actuolizaciôn real is ta de los rentos de estos viviendos, que se contemplera un 

sistemo parecidool oplicodo en Dinamarco.

Sobre toi particular se po*ia trozor el siguiente esquemo:

Dodo que los limitaciones de rentos llevodos o cobo sobre estas viviendas 

vienen justificodos per uno dbtribuciôn de la rente a las closes môs ne­
ces itodos, no es lôgico que los beneficios otorgodos por dicha polftico -  

voyon o poror o personas que no revis ten estas carocteristicos. Por lo cuol:

o) Se calculera el volor actualIzodo de la rento de codo une de estas vi­

viendos, segûn aplicociôn de escale en funciôn del Indice de Precios 

de Consumo.



b) Si el 10 por ICO de lo renfa del orrendataria fuera tgual o mayor a la

rente actualizada, se aplicarô la revision total de la renta.

c) Si el 10 per 100 de lo rente fuere inferior a le octuelizodo, solo se -

oplicore el refer id o porcenteje .

d) Existire un baremode condicionomientos femiliares pare rebojor lo ren

te. .

La apliceciôn de le rèferide normative no es muy ccmplicode todo vezque

les centrâtes ofectedes no superan ol m il l^ .

a .-  El arrendeder debe comunicor al orrendatario el aunento permitido  ̂ -  

asf como al I .N .V . ,  mediente relleno de cuestionario per triplicedo, 

en donde figurera: el nombre del propieterio y Oocumento Necionol 

de Identided; nombre del inquilino y Documente Necionol de Iden— 

tided (o bien nombre del truerio); rente actuel; rente revisede; ubice 

cion; otres carecteristices  ̂ etc.

b . -  El errendaterfo debe rellener otro impreso en donde figurerén les mis- 

mos dates del opertedo a), asf como circuns tendes pers oncles, etc., 

y declareciôn jurede de Ingres os que remitirâ al I .N  .V .

c .-  Mediente ordenedor se conjugarân les cuestionerios a) y b) y doré la 

respueste con le elevecion de te rente permitide que se le enviera al 

orrendodor para su aplicaciân.

d .-  Por medieciôn de une transperencîe con el Ministerio de Hacienda, 

les dec loroci ones jurodos de Ingres os se confronterén con les décla­

rée! ones sobre le Rente de Personas Foices. No obstente ésto, se — 

podron reelizor inspecciones directes a este respecte sobre los décla­

rantes .
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Los dates tornades de les déclarantes de viviendcs protegidos servirân 

para determinor el alquiler medîo de las viviendos protegidos, y para 

formuler en lo sucesivo las revisiones de rentes de estas viviendos.

f .-  Aquellos personas que ocupon une vlviendo protegido y que seen pro- 

pietorios de otro u otros viviendos de recreo, ode alquiler y no depen- 

don bésicamente de los ingresos de esta segundo para vivir, tendron -  

une penolizacion sobre el alquiler pogodo.

Segun estudios realizodos a partir de los dotos del I.N .E ., si el 50% de les ingresos 

producidos por esta octualizocion se ingresoron en cédulos sin interés del I .N .V . ,  

se podridn cap for recursos necesorios para finoncior un potrimonio de viviendos pro- 

piedod del I .N .V . ,  para tas closes mds bojos , y poder oplicor lambién uno polf— 

tico de subveneiones de. rentes, para las fomilios de bojos ingresos. (El Instolodor -  

Enero 1980.- Politico de orr endom ien tes ; finonciocion de viviendo para las closes 

môs desheredodos; ver su polftico de rentes, sugerencios al coso espoMol del outer 

de esta tes is).

-  La equidod en la renta.-

En los panes désarroi Iodes, lo polftleo de viviendo después de la Segundo Guerre 

Mundiol se bob Id sustentado sobre un sistemo de crédites borates y subvene iones 

a le par, que lmp on id un corsé mas o mènes rigide a les alquileres. Toi polftico 

se hiza insostenible pore los Gobierncs, .como consecuencio de la* coda vez ma­

yor necesldod de Inversion, que se derlvobo de la subido de les c os tes de edifi- 

eociôn, escoso toso de reinversion, etc. Estas circunstoncios y otros ccmo el man­
te nîm ien to del potrimonio, la equidod, etc., dieron pose a un poulotino levon— 

tomiento del control de los alquileres, con el proposito, entre otros, de otroer -  

la Inversion privodohocio este tipo de octivos.

El sistemo criginorio de montenimiento de alquileres bojos provocobo transferen- 

clos de rentes indlscriminados del orrendodor al orrendatario cem independencio
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de las circuns tone las economîcas del segundo. Por ello la nueva polftica préten­

de pues armonizor los criterics de rentobilidod y equidod.

En un primer crden, la liberalizacion del precio en los arrendomientos urbonos 

intenta ocabar con las rentabilidodes negatives o nulos en les arrendomientos. 

Sin embargo, ésto se ontepone a la idea criginorio de brindor una viviendo 

digno con independencio del nivel de renta de la familio.

En un segundo erden, y en base a lo expuesto, las Imeas maestros de la actuo-

cion en la equidod en la renta se podridn dibujor de la siguiente Forma:

Existe libertod generalizodo en la renta; sin embargo, puede ser siempre -  

reclomado en los cases que se considéré abusive (ver oportodo b) de pun­

to A . -  La renta). Dentro de esta polftica la renta se modéra segûn los co­

te gor ids .

b) Les Gobierncs, conscientes de les moycres incrementes en les ces tes de edi- 

fîcaciôn, bon întentado yovor al mfnimo el sector de viviendo, a fin de -  

que a precios de costes bajos o mantenidos, obedezcan rentes moderadas.

c) Para las familias de bojos ingresos, les s is te mas oplicodos bas ta les comien-

zos de les aflos I960 fueron: una limitaciân en los alquileres, mal compen-

sodos a trovés de subvenclones directes a la construcciôn, y la oferto do "- 

unes viviendos de propîedod publico con precios poirticos._

En lo actuelidod, con corécter cosi general, se siguen dcssistemos:

I . -  El de precios polfticos, para las viviendos de prqpiedod pûblica. -

Estas viviendos solo pueden ester ocupodos por el «rendetorio durante el — 

tiempo que sus condiciones econômicos se mante ngon per debajo de c 1er tes
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niveies. Tal es et coso, per ejemplo, de Gran BretoMo, Canada y Australia.

2 .-  El de las subvene:ones directes para el pago de la rente, a las Familias que 

se encuentren en determinadas circuns toncios econômicos

Este nuevo sistemo élimina cualquier discriminée ion y se ajusta perfectamen- 

te a les près un tas necesidodes del orrendodor , evitando Iransferencias de — 

rentes injustes.

Es de resolter, segûn quedô expuesto, que oûn en los cosos de viviendos con 

precios polftlcos, estes se es ton sustituyendo por el sistemo de subvenclones 

directes.

En A lemon io, Canada, Dinomorca, Francia, G ran Bretofto, Holondo, Itelio 

y Suecio existen sistemos de subvenclones o subsidies, mas o menas sofisti- 

codes en su oplicociôn, que eonjugon la renta familiar y el numéro de com- 

ponentes de la familio eon la cuantid del subsidio. En esencio, el sistemo -  

pre tende brindor una viviendo digne y ocorde a las neces idod es eon indepen- 

dencio de los ingresos.

En EspoMo nose don ninguno de les tendencies expuestos, existiendouno total 

diver gencio en los plonteomientos, ton to en lo que se refiere a las congelocio- 
nes de renias, como a las viviendos libres cüyos controtos contengon clôusulo 

de octualizaciôn, como a las Viviendos de frotecciôn Oficial ._Nuestro s is te-- 

ma se osemejo en cuonto a equidod a les poises en désarroi lo.

Si nos referimes a las congeloclones de rentes exige para que exista cierto con- 

sistencio, que el orrendodor seo môs rico que el orrendatario. Anolicemos esta 

opreciaciôn en nuestro coso.



Segun los dates del censo de viviendos de 1970, ta renta media mensuel de vi— 

viendd en el pais era de 1 .103 pis/mes, pero la distribueiôn de este valor medio 

es muy dispor, obedeciendo a la Fecha del controto, con oscilociones entre 475 

y 2.248 pesetas (cifras médias por périodes), segûn el controto fuera de 1911/20 

ode 1970. Si a dicha es cala se le efectûan las odecuaciones oportunos segûn las 

revisiones habidas bas ta el 1977, y considerando que no todos los alquileres des- 

de 1964 tienen cléusulo de revision, la escalose encontrarid comprendido entre 

531 pesetas y 5.812 pesetas, creandose un escalon brusquuimo entre los alquileres 

de antes y de después de 1964. la renta media de las casas alquiladas con onte- 

ricridad a 1971 se sitûa, segûn nuestros ajustes (en los ouates se considéra que no • 

ba babido variaciôn en el potrimonio), en I .893 pesetas mensuales.

De referimos a las viviendos nosujetas o la clous u la de actuolizaciôn, que com- 

prenden el 79 por 100 de las referidos, la renta media résultante es de I .006 pts .

Si comparamos dicbas cifras con el salario medio interprofesional de la encuesta 

del INE, tenemos: para el aflo 1977, un salarie de 374.500 pesetos/ofio, cuyo 

10 pcr 100, cifra usual de gastos-coso en los poises désarroilados, nos darid — 

37.450 pta/anuales para viviendo, frente a unos alquileres medios de 22.716 pe.— 

setas/ofto, si considérâmes la media del total de viviendos, y de 12.072 pis/afio 

si nos referimos al 79 por 100 de las que no revisan.

No obstante, esta distribucion no es bomogénea, existiendo un obonico de pre­

cios de alquileres muy omplio, que no tiene nodo que ver con laxento del indi— 

viduo.

A tal respecte, anolizomos la Encuesta de Equipamiento y Nivel Cultural de las 

Familias de 1975. En la mismo, observâmes que el porcentaje de alquileres en­

tre los diferentes estrotos de rentes no viene justificodo por el nivel de las mis— 

mas.

En el cuadro en el que se eonjugon el régi men de tenencio de la viviendo con 

el nivel de estudios, surge una es cala creciente que ccmienzo con los anolfobe-
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fas, con un porcentaje de viviendos alquiladas del 20,2 por 100, para acabar 

con les de estudios universitories, con un 49,6 por 100.

En el cuadro en el que se con juge el regimen de tenencio de la viviendo con 

los ccmponentes de la familio, observâmes que el porcentaje de arrendomientos 

desciende cuondo crece el numéro de los componentes.

De estas des reloclones se desprende que la politico que se lleva con respecto cr 

la congé lac iôn de ren tas favorece mos o oquéllos cuyos rentes son môs elevadas, 

lo que presupone una total contradicciôn.
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